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INTRODUCCION 

No pretende este trabajo ser una directriz que mar

que una trayectoria definitiva a seguir en materia de prue

bas, dentro del sistema del Derecho del Trabajo, simplemen

te es la inquietud que durante el transcurso de mis estudi

os profesionales he sentido con respecto al susodicho tema 

y que al presentárseme esta primera oportunidad, de escoger 

una en particular y desarrollar un trabajo que culmine mi -

vida estudiantil, no podía dejar pasarla, sin avocarme a su 

estudio. 

~a prueba ha e~istido desde los orígenes del Dere -

cho en tedas sus disciplinas y ha sido considerada la parte 

vital de in procedimiento, ya que las partes al aportar di

chos ele~entos probatorios¡ proporcionan al juzgador los -

instrumentos que determinarán su convicci6n al resolver y -

culminar un proceso. 

Siendo el Derecho del Trabajo, un Derecho Social en 

el cual se pretende lograr la Reivindicaci6n del Trabajo Hu 

mano, en contraste con los fríos y apacibles moldes del De

recho coc~n, es necesario que la prueba sea adherida al si~ 

tema diná..~ico del Derecho Procesal del Trabajo, con fun~a-

mentos característicos y manifestaciones propias que permi

tan llegar a la efectividad y realizaci6n de la justjcia so 

cial. 

E~tre los medios de prueba de que se valen las par

tes para ~emostrar ante el Organo Jurisdiccional la verdad

de sus a=irmaciones, es la pruebatestimonial, aue tanta im= 

portancia tuviera en el pasado, tan desacreditada en la ac

tualidad, merece por nuestra parte un detenido anllisis a 

fin de 9recisar lo necesario para una correcta aplicaci6n 

~e l~ mis~a en los procesos laborales. 



Habiéndome hecho 1as consideraciones anteriores, 
fué que abordé e1 presente tema, esperando qu a1guna de 1as 
conc1usiones a que hemos 11egado en el presente ensayo, pue
dan servir llP.gado el caso, a alguna so1uci6n.de uti1idad s2 

bre materia de pruebas. 

Aportando en esta sencilla monograf1a todo,unc(imu
l.o de ilusiones. 

Honcz:ables Señores de1 Jurado a vuestra apreciablc

consideraci6n presento. 
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CAPITULO I 

EL DERECHO PROCESAL 

.A. CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL. 

En estas páginas. nos referirémos en forma breve -

a ia teor:ÍÍ:!.-'del. proceso• y• sólo en l.o que toca al proceso -

civil. i~_El-~:_proceso laboral, y no a las diversas clases de -

procesos¡ que de manera amplia estudia dicha ciencia. 

En los puebl.os primitivos cada uno defendía por la

fuerza lo que consideraba su propio derecho, y se hacía jus

ticia por su propia mano; pero en los pueblos civilizados, 

se confía la justicia a los órganos del Estado. 

En nuestro País, son precisados de manera clara l.os 

órganos de referencia, así, como las funciones de cada uno -

de el.los, según lo previenen los artículos 17 y 49 de la --

Constitución i'olítica de los Estados Unidos Mexicanos, que -

a la letra dicen respectivamente: 

"Artículo l 7. • •• ninguna persona podrá hacerse ju!!_ 

ticia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su d~ 

recho, los tribunales estarán expeditos para administrar ju~ 

ticia en los plazos y términos que fij&. la ley; ••• " 

"Artículo 49. El Supremo Poder de la l'ederación 

se divide, para su ejercicio, en Legislativo, ~jecutivo y J~ 

dicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en 

una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislati

vo en un individuo, sal.va el caso de facultades extr~ordina

rias el Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el.-
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artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el -

segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades e1S_ 

traordinarias para legislar". 

Esto es, que queda estrictamente prohibido que las

personas, se hagan justicia por su propia mano; y por lo tan 

to, deberán someter sus controversias a los tribunales pre-

viamente establecidos, que son los encargados de hacer jus-

ticia. 

Al respecto, el maestro Becerra Bautista afirma: "E1. 

Poder Legislativo es el creador de las leyes, estableciendo

el "deber ser", que es la conducta obligatoria jurídicamen-

te; en tanto, el Poder Ejecutivo las ~romulga y vela por su

cumplimiento en el orden adr:::inistrativo y el Poder Judicial

aplica las normas abstractas a los casos controvertidos, es

decir, actúu la norma creada por el legislador, dándole efe~ 

tos jurídicos al reafirmar, el juez, el mandato legislativo

en el caso concreto controvertido". (1) 

Ahora bien, la ~unción jurisdiccional la ejerce el

juez por delegación del Estado y en nombre de éste. Es más,

las resoluciones del juez son actos de voluntad del propio -

Estado y por esto crean derechos y obligaciones en favor y -

a cargo de los litigantes. 

Una vez, que el Estado nombra por un acto de sobe-

ranía, a las personas que han de ejercer jurisdicción, así -

mismo, debe limitar esa jurisdicción para hacer posible la -

administración de justicia. 

(l) Becerra Bautista, Jos~. "INTRODUCCION AL ESTU-
DIO DEL DERECHO PROCESAL Cl VIL", Tercera Edición, Cárdenas -
Editor y Distribuidor, México. 1977. Pág. 20. 
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La palabra proceso no es exclusiva del Derecho Pro

cesal, sino que también lo es de otras Ciencias, como por -

ejemplo la Biología, la Química, etc. 

La palabra proceso -según el diccionario- gramati-

cálmente significa: "Progreso. Transcurso del tiempo. Conjll!! 

to de las fases sucesivas de un fenómeno. Prolongación, par

te u órgano que sobresale del resto del organismo. Agregado

de los autos y derrás escritos en cualquier causa civil o pe

nal. Causa penal". (2) 

A continuación tranacribi:i:-eu.os las di:;tintas def"in.1 

cienes de algunos autores, en relación con el concepto de D~ 

recho Procesal en general, hasta llegar al Derecho Procesal

Civil. 

Para Menéndez Pidal -citado por el jurista Pallare~ 

expresa: "La palabra proceso, viene del Derecho Canónico y -

se deriva de 'procedo', término equivalente a avanzar. Agre

ga que: Es la coordinada sucesión de autos jurídicos deriva

dos del ejercicio de la acción procesal". (3) 

En tanto el tratadista Rocco se~ala: "Proceso es -

el desarrollo de una de las tres funciones fundamentales del 

Estado: la función judicial o jurisdiccional, y es por eso -

'El conjunto de las actividades necesarias al desenvolvimie~ 

to de la función judicial"'. (4) 

(2) Raluy Poudevida, Antonio. "DICCIONARIO PORRUA -
DE LA LENGUA ESPAI;QI,A", Décimasegunda Edición, :Editorial Po
rrúa, S.A., México. 1977. Pág. 605. 

(3) Pallares, Eduardo. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Dé 
cima Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1983. Páe. 967 

(4) Rocco, Ugo. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Trad. por 
el Lic. Felipe de J. Tena, Editorial Biblioteca Jurídica, -
Distribuido por Porrúa Hnos. y Cia., México, 1939. Pág. 7. 
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Entendemos como proceso -comenta el maestro G6mez -

Lara- un: "Conjunto complejo de actos del Estado como sober!:!_ 

no, de las partes interesadas y de los terceros ajenos a la

relaci6n su.bstancial, actos todos que tienden a la aplica--

ci6n de una ley general a un caso concreto controvertido pa

ra solucionarlo o dirimirlo. Más adelante afiroa: Creemos -

que el concepto de proceso, es el resultado de una verdadera 

suma procesal, que nos atrevemos a esquematizar a través de

la siguiente fórmula: A + J + A 3 o s = P 

La anterior fórmula que corresponde para nosotros -

la s:.u:ia pr0~esal, si15I1ificaría que la acción, más la juris-

dicci6n, m~s la actividad de terceros, nos da como resultado 

el proceso". (5) 

El Derecho Procesal es definido por el profesor Pa

llares como: "El conjunto de verdades, principios y doctri-

nas cuyo objeto es el proceso jurisdiccional y las institu-

ciones jurídicas relacionadas directamente con él. Por proc~ 

so jurisdiccional se entiende lo que vulgarmente se llaman 

juicios del orden civil, penal, administrativos o laboral, -

etc. Y añade: Con:.o toda ciencia, la del derecho procesal es

un conjunto de verdades debida~ente ordenadas y sistematiza

das. Su objeto específico es el proceso jurisdiccional". (6) 

~1 jurinta G6~ez Lara nos dice: "La jurisdicción es 

una función soberc.na de'. Estado, realizada a través de una -

serie de actos que están proyectados o encaminados a la sol,!! 

ción de un litigic o controversia, mediante la aplicación --

(5) Gómez Lara, Cipriano. "TEORIA GENERAL DEL PRO~ 
SO", UNAM, r<:éxico, l9Sl. Pág. 121. 

(6) Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Páe,5. 9 y 11. 
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de una ley eeneral a ese caso concreto controvertido para s~ 

lucionarlo o dirimirlo". Más adelante, afirma: "En realidad, 

el proceso jurisdiccional no es sino ese conjunto conplejo -

de actos del Estado, de las partes y de los terceros ajenos

ª la relación substancial. Los actos del Estado son ejerci-

cio de jurisdicción; los actos de las partes interesadas son 

acción, en el sentido de la doble pertenencia de la misma, -

es decir, la acción entendida como actividad tanto del actor 

como del demandado; y, finalmente, los actos de los terceros 

que son actos de auxilio al juzgador o a l~s partes y que -

convergen junto con la jurisdicción y junto con la acción -

dentro del mismo proceso para llegar al fin lógico y hormal

de éste, que es la sentencia". (7) 

Por su parte, el procesalista Cortés Figueroa en--

tiende a la jurisdicción: "Como la potestad p~blica de cono

cer y fallar los asuntos conforme a la ley"; admitamos -aña

de- convencionalmente por ahora que: "La jurisdicción es la

función con la que el Estado por medio de órganos especial-

mente i:lStituídos {esto es, los tribunales) realiza su poder 

y deber de dirigir el proceso y de hacer que se cumpla el -

fin de ;rotecci6n jur!dica del mismo, aplicando las normas -

del derecho obje~ivo a lon casos suscitados por el ejercicio 

de una acción". (8) 

De donde se desprende que el particular tiene la -

acción (que es el impulso de toda actividad procesal), y ---

(7) Gómez Lara, Cipriano. Ob. Cit. Págs. 111 y 121. 
(8) Cortés Figueroa, Carlos. "INTRODUCCION A LA TEO 

RIA GEl:-<"'ERAL DEL PROCESO", Segunda Edición, Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México. 1975. Pág. 28. 
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cuando hace uso de ese derecho que se le concede, se dirige

al. juez exigiendo la intervención de éste, para establecer_!

en un caso concreto, el alcance de la norma jurídica contro

vertida. Al ser ejercitada la acción por el particular ante

el juez, está haciendo uso de un derecho autónomo que tiene

y que es independiente del derecho Sustantivo. 

Proseguimos con el estudio del presente tema, y al.

respecto el proccsalista Rocco deju establecido: "El Proceso 

Civil. ea el conjunto de las actividades mediante las cuales

/Je actúa la f!ln~::6n :u!"isdiGGiom•l civil {considere.de. en se!!. 

t.ido amplio y, por lo mismo, en contraposición con la penal) 

En otros términos, el Proceso Civil 'Es el conjunto de las -

actividades del. Estado y de los purticulureo con lao que oc

realizan loa derechos de éstos y de las entidades públicas,

que han quedado insatisfechas por la falta de actuación de -

la norma de que derivan'". (9) 

En tanto, el tratadista Chiovenda entiende por Der~ 

cho Procesal Civil: "El conjunto de actos coordinados para -

la finalidad de la actuación de la voluntad concreta de la -

ley (en relación a un bien que se presenta como garantizado

por ella), por parte de los órganos de la jurisdicción ordi

naria". ( 10) 

El mae!.l'tro Becerra Bautista nos dice: "El Derecho -

Procesal Civil ea un derecho del particular hacia el Estado, 

que regula precisamente todas las etapas del proceso que de

be seguirse desde el momento que un particular solicita de -

(9) Rocco, Ugo. Ob. Cit. Pág. 60. 
(10) Chiovenda, Giuseppe. "INSTITUCIONES DE DERECHO 

PROCESAL CIVIL", T. I, Trad. de E. G6mez Orbaneya, Madrid, -
1954. Pág. 32. 



7 

la autoridad jurisdiccional su intervenci6n para resolver -

un conflicto hasta el momento en que ese conflicto se resuel 

ve y restablecido el equilibrio que supone el Derecho Sustag 

tivo, en su fase estática. Son, pues, las normas procesales

las que regulan la actividad de los particulares y del Esta

do mismo en esa labor conjunta que tiende a la realizaci6n -

de la justicia en los países civilizados a los cuales deben

sujetarse tanto el Estado como los particulares, en forma -

irrenunciable y sin que se admitan pactos modificatorios del 

proceso en su estructura orgánica". (11) 

Ahora bien, en la ~rác~ica jurídica se confunde con 

frecuencia, los términos de proceso, procedimiento y juicio, 

usandose como sinónimos, cuando cada uno de ellos tienen co

notación diferente. 

En cuanto a la palabra proceso, el maestro Pallares 

escribe: "Por proceso se entiende la serie de actos jurídi-

cos vinculados entre sí, en tal forma que unos no pueden --

existir sin los anteriores que les han precedido, y todos -

tienden a un fin determinado que, tratándose del proceso ju

risdiccional, el fin próximo consiste en poner término al 11 

tigio mediante una sentencia judicial y su ejecuci6n, cuando 

es ejecutable, lo que no tiene lugar en las sentencias mera

mente declarativas". (12) 

"El proceso -afirma el tratadista Chiovenda- está 

constituido por la serie de actos del juez y de las partee y 

aún de terceros, encaminados a la realizaci6n del derecho 

(lJ) Becerra Bautista, José. Ob. Cit. Pág. 15. 
(12) Pallares, Bduardo. Ob. Cit. Pág. 25. 
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objetivo. Continua expresando: "Estos actos, considerados en 

su aspecto exterior y puramente formal, constituyen el proc~ 

dimiento". ( 13) 

Por su parte, el procesalista Alcalá Zamora señala: 

"Todo proceso, arranca de un presupuesto (litigio), se dese.!1 

vuelve a lo largo de un recorrido (procedimiento) y persigue 

alcanzar una meta (sentencia), de la que cabe derive un com

plemento (ejecución)". (14) 

El proceso no es más que la actividad de las partes 

y de los terceros, que tienen interés en poner en marcha la

funci6n jurisdiccional y por ese medio, dirimir sus conflic

tos. 

En tanto, el procedimiento es ~a combinación de los 

diferentes actos generados por la actividad de las partes, -

de los terceros y del juez, que dan lugar a un proceso dete!: 

minado. 

El maestro Cortés Figueroa, hace la distinción de 

los términos proceso y procedimiento, y al efecto, escribe:

"La voz proceso sugiere al instante la ::..=.ea de sistema, de -

organizaci·5n, elaborada con los datos q::.e da la experiencia

y por los conceptos que proporciona la ciencia. 

El vocablo procedimiento se refiere a las formas e2'. 

ternas, al tramite o rito que haya que seguirse y al conoci-

13) Chiovenda, Giuseppe. Ob. Cit. Pág. 32. 
(14) Alcalá Zarrnra y C&stillo, :;1ceto. "LA TEORIA 

GENERAL DE FnOCESO y LA ENSEÑANZA DEL DEEIBCHO PROCESAL" en 
Revista de Lerecho Procesal Iberoamericano, Madrid, No. l, 
de 1968. Páe. 30. Citado por Ovalle Favela. 
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miento empírico de una práctica constante en el ejercicio ie 

la funci6n jurisdiccional. 

El. proceso -:concepto amplio y ~uperior-es el.cont_! 

nente y el procedimiento es el contenido; de ahí que el. pro

ceso en sí -aplicado a cierta materia jurídica específ'i'ca- -

puede comprender uno o varios procedimientos. 

El. proceso y'todas sus construcciones y pecul.iarid~ 

des, es un tema de gabinete de estudio; el procedimiento es

objeto de 1.a 1.ey positiva -del 1.ugar y del tiempo- de que -

trate, la cual marca la secuela ~ue debe see'Jjr sus etapas,

sus condiciones y características, etcétera. 

El procedimiento como conjunto de actos jurídicos,

concatenados y seriados, par&. lograr J.a tutela jurídica por

parte de los órganos de la justicia, 

No es necesario repetir, de ese modo, que el. proce

so supone 1.a figura de 1.a acción por ejemplo, más el. proceQ~ 

miento indicará 1.os requisitos de su ejercicio (aunque ni a~ 

quiera 1.a mencione); el. proceso te1idrá, en su contenido, los 

supuestos, requisitos y presupuestos procesal.es, pero el pr2 

cedimiento en concreto.establecerh cuando 1.o son y aún de -

qué manera se debe cuidar de su observancia, ya en el acae-

cer práctico, etcétera. 

El proceso -por su intensión y naturaleza- es con-

templ.aci6n de trayectoria; pues bien, el. procedimiento es -

trayectoria. 

Bastante repetido en la doctrina es aquello de el.a-
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sificar -con fines de sistematización- el proceso, no obstaQ 

te su esencia conceptual, y es así como se habla de proceso

civil, penal, administrativo, etcétera (por ejemplo en razón 

del campo jurídico en que se presenta); pues bien, en donde

cabe contundentemente la clasificación, y lo que es más, di§. 

tingos dentro de ella, es con ocasión al procedimiento al -

cual sí le vienen a la medida los adjetivos explicativos ( -

por ejemplo, procedimiento escrito, procedimiento inciden--

tal, procedimiento recusatorio, de primera o segunda instan

cia, etcétera)". (15) 

En tanto, el juicio es definido por el procesalista 

Roa Barcena como: "La legitima discusión de causa que se di§. 

puta entre el ac~or y el de~andudo ante el juez competente,

para que decida el mejor derecho de uno de ellos y los plei

tos se terminan así por la autoridad pública". (16) 

El jurista Pallares, entiende por litigio: "El con

flicto de intereses con trascendencia jurídica, que se mani

fiesta por la pretensión de uno de los interesados y por la

resistencia del otro a hacer lo que de él se exige mediante

la pretensión"; en otras palabras, "El litigio es el conflig_ 

to, jurídico de intereses entre dos o más personas, respecto

de un bien, sea de naturaleza material, económica, social o

ideal". Más adelante señala: "Para que haya litigio es indi§. 

pensable: a) - Que haya un conflicto de intereses entre dos

º más personas; b) - Que dicho conflicto sea de carácter ju-

(15) Cortés Figueroa, Carlos. Ob. Cit. Págs.26 y 27 
( 16) Roa Barcena, Rafael. "l".tANUAL RAZONADO DE PRAC

TICA CIVIL FORE?tSB MEXICANA". !léxico, 1869. Pág. 22. 



rídico, o lo que es igual, que se refiera a derechos y obli

gaciones que los interesados hagan valer; c). Que se mani--

fieste por medio de las pretensiones opuestas de cada uno de 

ellos. El conflicto consiste en que las personas entre las -

cuales surge, tienen pretensiones opuestas sobre el bien de

que se trate o se interesen contrarios sobre el mismo. Por -

ejemplo, trat~ndose de la acci6n reivindicatoria, el actor -

pretende que un bien material mueble o inmueble, le pertene

ce en plena propiedad y el demandado le niega ese derecho y

afirma que el propietario es dl y que posee la cosa con ese

t i tulo. De donoe se EiíiriLb., qile el l.!.t2gi~ 1n:i0e.mente se --

transforma en el juicio cuando los interesados lo ponen en -

conocimiento del juez para que ~ste decida en justicia cuál

de los dos litigantes tienen la razón y debe ser protegido -

por el Estado". (17) 

B. CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, 

En nuestro País, los tratadistas han dicho que el -

Derecho Procesal del Trabajo, tiene su origen en la legisla

ción de reciente creación, entre los cuales, se encuentra el 

maestro Trueba Urbina, cuando afirma: "Al margen de las vie

jas jurisdicciones: constitucional, administrativo, fiscal,

civil y penal, nacía la nueva ciencia del derecho procesal -

laboral al influjo de la legislación revolucionaria de Alva

rado, del artículo 123 constitucional, de los Códigos de Ca

rrillo Puerto y Torre Díaz, y de las disposiciones procesa-

les de la Ley Federal del Trabajo que unific6 los procedi--

mientos laborales y puesto las normas materiales". (18) · 

17) Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Págs. 22, 24 y 102 
· ( 18) Trueba Urbina, Alberto. "NUEVO DERl~CHO PROCE-

SAL DBL TRABAJO", Teoría Integral, Sexta Edición, Editorial
Porr~a, B.A., ~'xico. 1982. Pág. 5~. 
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Siguiendo estas ideas, los maestros Fix-Zamudio y -

avalle Favela escriben: "El Derecho Procesal del Trabajo es-

1a rama que regu~a el proceso destinado a solucionar los li

tigios derivados de los contratos o relaciones de trabajo. -

En esta rama procesal es preciso distinguir dos clases de -

procesos: a). El destinado a solucionar los conflictos sur

gidos entre patrones, empresarios y trabajadores, con motivo 

de los contratos o relaciones de trabajo y en general, de -

las normas laborales, y b). El destinado a solucionar liti

gios surgidos con motivo de relaciones de trabajo estableci

das entre los órganos y organismos de la administración pú-

b.lica federal y los empleados públicos. t.l primero "" .::11cuen 

tra regulado en el apartado A del artículo 123 constitucio-

nal y su Ley reglan::entaria, la Ley .Federal del Trabajo pro-

mulgada el 23 de diciembre de 1969 y con vigencia a partir -

del lQ de mayo de 1970, la cual ha Bido objeto de varias re

formas, la más icportante de las cuales -desde el punto de -

vista del derecho procesal- es la promulgada el 31 de dicie~ 

bre de 1979 y que e~tr6 en vigor el 12 de mayo de 1980. ~l -

segundo proceso se encuentra regulado en el arpartado 3 del

miemo artículo 123 constitucional y en su iey reglacentaria, 

la Ley Federal de l.:is 'l'rabajadores al Servici.o del Estado -

promulgada el 27 de diciembre de 1963, la cual ha tenido ta.m_ 

bién algunas refor::.as, pero ninguna concerniente al proceso

del trabajo. 

Las dos : ?:{es mencionadas fueron expedidas por el -

Congreso de la Uni6G y tienen vigencia en todo el territorio 

nacional. Se debe aclarar, sin embargo, que la aplicación de 

lE.. L_ey Federal del Trabajo corresponde tanto a los tribuna-

les laborales federales -para cierta clase de actividades -

económicas- corno a los tribunales laborales locales -para -

las actividades no previstas para los tribuna.lea federales-, 



13 

de acuerdo con la distribución establecida en el artículo --

123 constitucional, apartado A, fracción XXXI, y en el artí

cclo 527 de Ley :r'ederal del Trabajo". (19) 

El Dr. Mario de la Cueva -citado por el catedrático 

Ramos- defir.a al Derecho .t'rocesal del Trabajo: "Como. ei:mét.Q. 

do que deben seguir las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

para cumplir la misión que les asignó la Declaración,de Der~ 

chas Sociales de 1917, de decidir las controversias o con--

flictos entre el trabajo y el capital, de conformidad con -

los principios de la Justicia Social". (20) 

Según el profesor Ramos, el Dr. Mario de la Cueva -

en su definición anterior, sigue a Calamandrei, pues éste--. 

último asienta: "El Derecho Procesal del Trabajo es el méto

do para conducir a las partes pero, a lo largo de sus secueg 

cias debe capacitar al trabajador para la defensa de sus de

rechos, cor. ausencia de una igualdad formal que traería como 

c-'>nsocuencia el triunfo del social y económicamente fuerte,

sino que, el planteamiento tiene como principio básico, la -

i.::;ualació~ ~el poder económico del Empresario y la fuerza -

Jurídica de •.in derecho de clase". ( 21) 

Por su parte, el jurista Castorena escribe: "El De

recho Procesal del Trabajo es el conjunto de normas y princ~ 

pios que rigen la prestación subordinada de servicios persa-

(19) l!'ix-Zamudio, Hector y Ovúlle Favela, José. "DE 
RECHO PROCESAL", u.;;,A.M., México, 1983. Pág. 17. -

(2')) De l.a Cuava, Mario. "UNO MAS UNO", 13 de mayo-
1980. citado por Eusebio Ramos. "PRESUPUESTOS PROCESALES EN
D:!::.:RECHO DE:. THJ1BJ,J0 11

, Cárdenas Editor y Distribuidor, P&~~.12 
( 22.) Ramos, Eusebio. "PRESUPUESTOS PHOCES.l.LF.S EN DE 

HECHO D:SL :'?.ABAJO", Acciones-Excepciones y Jurisprudencia,-= 
?rimeru Ed:.:::ión, Cúrdenus, Editor y Distribuidor, M6xico, --
1982. Páps. 12 y 13. 
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nales, la asociación de quienes la prestan y de quienes la -

reciben, la regulación uniforme del trabajo, crea las autori 

dades que se encargan de aplicar esas normas y fija los pro

cedimientos que garantizan la eficacia de los derechos ~ubj~ 

tivos que de las propias normas derivan"; y agrega: "La le-

gislación obrera fue elaborada sobre la base de que las rel~ 

ciones humanas son de distinta naturaleza de las patrimonia

les; por tal razón se trata de hacer prevalecer los valores

del hombre sobre los económicos". (22) 

En relnsi?n ~) tP,ma ~ue nos acuna, el maestro True

ba Urbina expone: 11 nesde la promulgación de la Constituci6n

Mexicana de 1917 en el artículo 123, elevó al derecho del -

trabajo a norma constitucional y en el ~is~c pr8cepto es~a-

bleció también las bases funda~entales del Derecho Procesal, 

creando tribunales denominados Juntas lie Conci::..iación y arbi 

traje y principios de protección de los obreros en el Proce

so Laboral". ( 23) 

El mencionado autor, define al Derecho Procesal del 

Trabajo: "Como el conjunto de reglas jurídicas que regulan 

la actividad jurisdiccional de los tribunales y el proceso 

del trabajo, para el mantenimiento del orden jurídico y eco

nómico en las relaciones obrero-patronales, interobreras e -

interpatró_mües"; (24) 

(22) Castorcna, J. Jesús. 11!'1':.AHUAL DS DERECHO OBRERO 
Sexta Edición, :-;éxico. 1984, Pág. 5. 

(23) Trueba Urbina, Alberto. "l'RATADO TEORICO .?RAC
TICO DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO", Editorial Porrúa, S.A 
~éxico, 1965. Pág. 247. 

(24) Trueba Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 74. 
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Para el profesor Ramos, el Derecho Procesal del Tr~ 

bajo es: "El Conjunto de Normas y Principios que tienen por

objeto la creación y funcionamiento del órgano jurisdiccio-

nal para la realización plena de la Justicia Social entre 

los factores de la producción Capital y Trabajo". (25) 

~or su parte, el procesalista Raruírez Fonseca dice: 
11El Derecho Procesal del Trabajo es el conjunto de normas -

que regulan la actividad del Estado, a través de las Juntas

de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, tendiente di

cha actividad a buscar la conciliación en lc3 ccr.~lictcs de

trabajo, y, de no ser ésta posible, a resolver los conflic-

tos, por vía jurisdiccional o emitiendo el derecho aplicable 

al caso concreto, oiempre dentro de su propiu órbita de fa-

culta.des". (26) 

De le anterior, se desprende, que queda claramente

establecido que el proceso laboral, es única y exclusivamen

te un instrumer.to que queda en poder del Estado facultándolo 

para proteger a la clase trabajadora. 

Como hemos visto, el Derecho Procesal del Trabajo -

surgió a la vi~a con ciertas características propias que lo

hacen diferente al Derecho Común; tendiente a tutelar un de

recho de clase, de la clase económicamente aébil !• la que se 

trata de compensar con una superioritiud jurídica su inferio

ridad económica; así como que se ~an tratudo de perfeccionar 

los mecanismos ~urídicos pretendiéndolo hacer, declarativa-

mente, más efe~tivo hasta el grado de haberlo convertido en

garantía sociaJ. y parte de la Constitución. 

(25) ~a::ios, Eusebio. Ob, Cit. P~e. 14. 
( 26) ~u~.íre z Fono e ca, Fra.nc is co. "k PRUEBA BN EL 

PROCEDIMIENTO i.ABORAL", Con:ent&.rios y Jurisprudencia •. 5a. 
Edición, Editor~al Pac, S.A., Kéxico. 1984. Pág. 24. 
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l. NATURALEZA. 

Algunos procesalistas ubican al Derecho Procesal -

del Trabajo en la esfera del Derecho Privado; otros, piensan 

que pertenece a la esfera del Derecho Público y un tercer -

grupo, afirma que forma parte del Derecho Social. 

En relación al tema que estamos desarrollando, y r~ 

firiéndose al Derecho Procesal Civil, el tratadista De Buen

escribe: "Cierto es que el procedimiento civil es Wl modo de 

hacer valer los derchos privados, y, en este sentido, se re

iaciona con el Derecho Privado; cierto también que el Dere-

cho Procesal está movido por el impulso privado al que en -

nuestra ordenación positiva se reserva la iniciativa, pero -

ello no impide el hecho fundamental de que en el pr~cedirnieg 

to entre en relación el titular de un derecho privado con el 

Estado, poniendo los medios necesarios para obtener de éste

la dec1araci6n de un derecho y la ejecución consiguiente, y, 

por esta razón, el Derecho Procesal es un Derecho ?úblico" .

(27) 

Así pues, si el Derecho Procesal Civil a pesar de -

que su aplicación tiene corno objetivo la tutela de un Dere-

cho Privado como lo es el Derecho Civil; de donde se sigue,

opina el jurista Ramírez Fonseca: "Por mayoría de razón es -

público el ~erecho Procesal del Trabajo cuya finalidad es -

dar protección al D&recho Suot:intivo del Trabajo que siendo

discutible que forme parte del Público, o que sea un Derecho 

Social ciertamente no es Privado. Y añade: "Así pues, tene-

moa que concluir que el Derecho Procesal del Trabajo forma 

parte del Derecho Público: Por la naturaleza imperativa de 

27) De 13uen. "INTRODUCC ION AI, ESTUDIO DEI. DERECHO
C IVIL", Madrid, 1932. p. 38. citado por Francisco Raruírez -
Ponseca, Ob. Cit. Pág. 25. 
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las normas que contiene, por interés jurídico que protege y

por la calidad jurídica de las personas que intervienen en -

el Proceso Laboral". (28) 

?or su parte el profesor Ramos expresa: "El Derecho 

Procesal del Trabajo es Derecho Público por las mismas razo

nes que lo son el Derecho Procesal Civil y el Derecho Penal, 

porque está destinado a regular una actividad pública, es d~ 

cir, la función jurisdiccional, 

Tratados de Derecho del Trabajo y de Derecho Proce

sal del Trabajo suelen ser denominados 'Derecho Social'. La

calificación de social que se le da a cu~lquier :I:anifesta--

ción del Derecho no tiene un sentido tan trascendente como -

suponen quienes creen acertar denominando Derecho Social al-. 

Derecho del Trabajo, porque lo cierto es que no existe rama

alguna del Lerecho que no sea social, en el verdadero y pro

pio sentido que tiene esta palabra". (29) 

C. PRINCIPIOS lIBCTORES DEl. PROCESO LABOP..AL. 

El maestro Trueba Urbina nos hace ver que, "La

lucha por el derecho del trEJ.bajo, tenía que llegar también -

al proceso corno instrumento para la realización de sus fines 

y precisamente el nuevo Derecho Constitucional del Trabajo -

ha originado una legis1.ación secundaria que desarrolla los -

principios fundamentales de tutela, tanto por lo que se re-

fiare al derecho individual y colectivo cuanto al derecho -

procesal; es más, esa situación de los trabajadores frente a 

los empresarios provocó lu transformación del proceso civil-

(28) Ibídem. 
(29) Ramos, Eusebio. Ob. Cit. Págs, 10 y 11. 
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y origin6 un nuevo Derecho Procesal, ha motivado también la

suplencia de la queja de la parte obrera en el Derecho Proc~ 
sal de J..mparo, consignada en el artículo 107 de nuestra Con~ 

titución, con principios fundamentales de protecci6n hacía -

los trabajadores". ( 30) 

El Proceso en el Derecho Mexicano del Trabajo, se -

caracteriza por ser: Público, Gratuito, Inmediato, Predomi-

nantemente Oral, Dispositivo, Econ6mico, Concentrado y Sene! 

lle, según 1 o expresa le.. Ley .é'ederal del Trab;:,.j o en su pre.:.-

"artículo 685. El proceso del derecho del trabajo 

será :¡;tiblico, gratuito, inruediato, predominantemente oral y

se iniciará '-' ins tai.c.: ia e.le parte. Las Juntas tendrán la obl,i 

gación de to~ar las medidas necesurias para lograr la mayor

econo~ia, concentración y sencillez del proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en 

cuando ~ue no comprenda todas las prestaciones que de acuer

do con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, 

confor~e a los hechos expuestos por el trabajador, la Ji..;.::ta, 

en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo a.!":.t~ 

rior sin perjuicio de que cuendo la demanda sea obscura o v~ 

~ ga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 -

de· esta Ley". 

l. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. 

Los procesos en el Derecho Laboral, no podrían ser

la excepción, por tanto el carácter de ser un proceso públi

co, quiere decir que a las dilieencias no tan sólo pueden -

concurrir las partes interesadas, sino que cualquiera otra -

persona puede hacerlo aunque no esté vinculada a la relación 

3C) Truebú Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 249. 
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jurídica procesal. La excepci6n a la regla se encuentra en -

lo dispuesto en el artículo 720 de las Reformas Procesales -

en vigor publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

4 de enero de 1980, y en vigencia a partir del primero de m~ 

yo del mismo aflo, que faculta a las Juntas a ordenar de ofi

cio o a instancia de parte, que los procesos sean a puerta -

cerrada, solamente cuando así lo exija el mejor despacho de

los negocios, en salvaguarda de la moral o de las buenas COS!., 

tumbres, de no ser así las audiencias serán públicas. 

2. PRINCIPIO Dh Grt.ATUIL~. 

Todos los Tribunales de Justicia en la República M~ 

xicana, según lo dispone el artículo 17 de la Constituci6n -· 

Federal de la República }:exicana estarán expeditos para adm_i 

nistrar justicia en los plazos y términos que fije la Ley; -

su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibi

das las costas judiciales. Pronunciándose también en este -

sentido la Ley. 

3. PRINCIPIO DE I~"'?IBDIATEZ. 

Por medio de este principio es deber de las Juntas

de Conciliación y Arbitraje estar en contacto directo con -

las partes y presidir personalmente las audiencias con obje

to de conocer el negocio y dictar un laudo justo; de donde -

resulta, ser el citado principio una consecuencia de la ora

lidad y así lo reconoce la Ley Federal del Trabajo cuando s~ 

ñala en los artículos 779, 782 y 784 que la Junta desecnará

aquellas pruebas que no tengan relación con la litis plante~ 

da o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el moti 

vo de ello. ~ue la .Junta podrá ordenar con citaci6n de las -

partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su rece-
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nocimiento por actuarios o peritos, y, en general practicar

las diligencias que juzgue conveniente para el esclarecimie~ 

to de la verdaé y requerirá a las partes para que exhiban -

los documentes :.- objetos de que se ~rate. Así mismo, la. Jun

ta eximirá de :a carga de la prueba al trabajador cuando por 

otros medios es7é en posibilidad de llegar al conocimiento -

de los hechos, y para tal e~ecto requerirá al Patr6n para -

que axhiba les documentos, que de acuerdo con las leyes, ti~ 

n~ la obligac~Sn legal de conservar en la Empresa, bajo el -

apercibimier.7: ~~ q~c ce ~9 preeen7arlos, se presumirán cieL 

tos los hech=s alegados por el tr~~ajador, etc. Todo lo ant~ 

rior es en r!":ación con las reglas generales respecto de la

admisi6n y éesahogo de las pruebas, 

En ::-elación a lo anterior :: u fin de lograr una ma

yor celeridaé en el proceso, se pr~viene, que el procedimieQ 

to no se s~s;er.derá mientras se 7ra::iite la excusa, salvo di~ 

posición er. ;:·;mtrario de :la Ley Lab;:iral, tal es lo que esta

blece en s~ a:tículo 711. Sin embargo, esta celeridad que -

trata de d~le al procedimiento laboral la citada disposi--

ci6n, se ve :renada por lo que es7ablece el m&ncionado Orde

namiento Legal en sus artículos 762 y 763, que res:pectivamen, 

te d:i.cen: 

n..;:~ículo 762. Se tramitarán como :i.ncidentes de pr~ 

vio y espec~al pronunci&.miento las siguientes cuestiones. 

I. Nulidad; 
¡¡. Competencia; 

.J.-·. Personalidad; 
I .. .. Acu.mu1aci6n; y 

v. Excusas." 

~Artículo 763. Cuando se promueva un incidente den

tro de una audiencia o diligencia, se substanciará y resolv~ 



21 

rá de plano, oyendo ü las partes; continuándose el procedi-

m~ento de inmediato. Cuando se trate de nulidad, competencia 

y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las vein

ticuatro horas siguientes se señalar~ día y hora par& la au

diencia incidental, en la que se resolverá". 

El priruero de los preceptos habla de los incidentes 

de previo y especial pronunciamiento, que durante su tramit~ 

ci6n suspenden el procedimiento del juicio principal, y has

ta en tanto no se resuelva el incidente, el juicio no conti

nuará, lo que va en contra de lo previsto en el artículo 711 

de la Ley ~'ederul del 1'rubujo vigente. 

En cuanto a la segunda de las disposiciones citadas. 

es contraditoria a lo que establece el precepto 711 de la -

Ley Laboral; pero además, es confusa, pues por una parte nos 

habla de los incidentes promovidos por el incidcntista den-

tro de una audiencia o dilige~cia, los cuales serán resuel-

tos de plano por la Junta, oyendo a las partes, y por la --

otra, ordena suspender el procedimiento del juicio principal 

hasta en tanto no sea resuelto el incidente planteado de pr~ 

vio y especial pronunciamiento: ésto último, va en contra -

del fin perseguido por el Derecho Procesal del Trabajo, que

es darle celeridad al procedimiento de aquellos juicios que

le son sometidos a la Junta por las partes. 

4. PHit/CIPIO JJE ORALIDAD. 

El maestro Rafael De Pina escribe: "El proceso-pue

de ser oral, escrito o mixto. Realmente el proceso es, en su 

manifestación contemporánea, mixto. La oralidad y la escritg 
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ra no se dan en el proceso de nuestro tiempo, en términos -

generales, de manera rigurosa y absoluta. 

El proceso de tipo mixto es, actualmente, el tipo -

de proceso que prevalece en los paises del mundo civilizado. 

Recibe, sin embargo, la denominación de oral o de escrito, -

según predominen en él los elementos y caracteres de la ora

ralidad o de la escritura. 

La oralidad no debe entenderse de un modo rigurosa

mcn te literal, pues este sistema no excluye en ningún caso 

redicalrnente la escritura. 

Oralidad en el proceso significa, simplemente, que

las actividades del mismo se desarrollan preponaerantemente

en forma verbal, siendo ésta la forma exigida para su efica

cia". ( 31) 

Efectivamente, para que tenga eficacia el proccdi-

miento laboral, es necesario que sus actuaciones se realicen 

en forma oral por las partes que intervienen en él, según se 

desprende de lo establecido en los artículos 713, 873, 876 y 

878 de la Ley Federal del Trabajo, se requiere de la presen

cia física de las partes o de sus representantes o apodera-

dos en las audiencias; para que el demandado formule su con

testación a la demanda en forma oral o por escrito debidamen 

te ratificado en la etapa respectiva de la primera audiencia 

y el actor, también tendrá que ratificar su escrito de demag 

da en la misma, si comparece por sí mismo o apoderado, en c~ 

so contrario, la Junta lo tendrá por reproducido. 

5. ?RINCIPIO DE INIC!hTIVA O INSTaNCIA. 

Se ha di~ho que, la acción es un derecho subjetivo-

(31) De Pina, Rafael. "CURSO DB D"SRECHO PROCESAL -
DEL TRABAJO", Primera Edición, Número 152, Ediciones Botas,
México. Pág. 113. 
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de carácter público concedido por el Estado a todo individuo 

para motivar la actividad del 6rgano jurisdiccional y actuar 

en el proceso con el fin de obtener respecto de otra persona 

o personas una decisi6n que se traduce generalmente en la -

consti tuci6n, declaraci6n de un derecho o condena de las PªE 

tes vinculadas en el proceso es~ncialmente capital y trabajo 

En el Derecho Laboral no se encuentra la inmensa -

gama de acciones que una persona puede ejercitar, por lo que 

tal derecho subjetivo se concreta a las acciones que expres§ 

mente se encuentran determinadas en la Ley, y que podrán --

ejercitarse en for~a individual o en forma colectiva según -

sea el caso. Es por ello, que la Ley Laboral vigente determ~ 

na en su artículo 872 lo siguiente: 

"Artículo 872. La demanda se formulará por escrito, 

acompañando tantas copias de la misma, como demandados haya 

El actor en su escrito inicial de demanda expresará los he-

chas en que funde sus peticiones, pudiendo acompañar las --

pruebas que considere pertinentes, para demostrar sus pretea 

s~ones''. 

De este disposici6n se desprende que es únicamente- -

a petición _de parte, la actividad del 6rgano jurisdiccional. 

6 PRINCIPIO DE ECONO~IA PROCESAL. 

Este principio de economía procesal lo encontramos

regulado por nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo-

686, párrafo segundo, en donde se faculta y ordena que las -

Juntas corrijan cualquier irregularidad u omisi6n que notare 

en la sustanciaci6n del proceso, para el efecto de regulari

zar el proced~imiento o sin que ello implique que puedan re

vocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo 
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848 de la Ley que se viene citando. 

7. PRINCIPIO DE CONCENTRACION. 

La concentración en el Proceso Laboral significa 

que las acciones, las excepciones y defensas que se hagan V,!! 

ler, se planteen en un solo acto y se resuelvan conjuntamen

te con el fondo del negocio. 

El Principio de la Concentración en el procedimien

to laboral, entre 0tras dis~osiclones de la ~ey se colige -

del contexto de loa artículos 875 y 878, Fracción IV, 855 -

etc,; que se re=~ere a la concentración en una sola Audien-

cia de Conciliación, De~él.Ilda y Excepciones y de Ofrecimiento 

y Admisión de Pruebas; el precisar en los puntos petitorios

la exposición de :a demanda por parte del actor, oponiendo -

el demandado al ocntestarla en la segunda et11.pa de 1.a audie!l 

cia a que se re=iere el artículo 873 las excepciones y deferr 

sas que proced8.!l a su favor refiriéndose a todos y cada uno

de los hechos a.:iucidos en su contra afir~&ndolos o negándo-

los, expresar les 1ue ignore cuando no sean propios y agre-

gar las explicaciones que estime convenientes, etc. 

las excepciones a que se refieren los artículos 761 

y 762, se trami~a..~ como incidentes de previo y especial pro

nunciamiento, porque interrumpen el procedimiento del juicio 

principal, como son la nulidad, la competencia, la personal~ 

dad, la acumulación y las excusas, por lo que loa demás inc~ 

dentes que surja~ en el proceso y que no tengan señalada una 

tramitación espe:::ial, se resolverán de plano o:fendo a las -

partea como lo se~ala el artículo 765 de la Ley Federal del-
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Trabajo. 

La excepción de incompetencia que se haga valer de

berá ser resuelta dentro del término de 24 horas, siempre y

cuando no se refiera a una cuestión de fondo; de lo contra-

rio, debe operar el principio de concentración que aludimos. 

8~ PRINCIPI0 DE SENCILLEZ DEL PROCESO, 

Este principio lo encontramos consagrado en el pre

cepto 687 de la Ley Laboral, que a la letra dice: 

"Artículo 687. En las comparecencias, escritos, pr,2 

mociones o alegaciones, no se exigirá forma determinada; pe

ro las partes deberán precisar :!.os puntos petitorios". 

Esto quiere de~ir que las actividades de las partes 

ante la Junta, no del proceso e~ sí, no estarán sijetas a -

forma determinada alguna, pero por lo que buce al proceso, -

si es formal, y debe atender a :as reglas que se warca.n en 

el proceáimiento, de no ser así, la Junta infringiría la ga

rantía individual consignada a :favor de las personas físicas 

o morales a que se refiere el artículo 14 Constitucional, -

que alude entre otras cuestionea a las formalidades esencia

les del procedimiento; así en iQlal forma, que aunque no se

exprese debemos entenderla de e8a manera, la que se encuen-

tra en el artículo 15º de la Ley de Amparo en vieor. Artícu

lo que reglamenta aJ 14 Constitucional como el 103 al 107 de 

la misma Ct.rta Magna citada. 

9. PRH.C IPIO DE }'LEXI3ILIDttD, 

Este principio lo encontramos regulado en el artíc~ 
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lo 885 de la Ley, que ahora reproducimos: 

"Artículo 885. Al concluir el desahogo de las prue

bas, formulados los alegatos de las partea y previa certifi

cación del Secretario de que ya no quedan pruebas por desa-

hogar, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada la instruc

ción, y dentro de los diez días siguientes formulará por es

crito el proyecto de resolución en forma de laudo que deberá 

contener: 

I. Un extracto de la demanda y de la contestación, 

réplica y contrarréplica; y en su caso, de la reconvención y 

contestación áe la misma; 

11. Bl. señalamien-r.o cie los nechos co~1troVeI'tidos; 

III. Una relación de las pruebas admitidas y desa

hogadas, y su apreciación en conciencia, señalando los he--

chos que deban ccnsiderarse probados; 

IV. Las consideraciones que fundadas y motivadas se 

deriven, en su caso, de lo alegado y probado; y 

V. Los puntos resolutivos". 

11 Ma3 no se crea, -dice el jurista Ramíre::: Fonseca-

tampocQ, que es absolutamente discrecional la facultad de -

las Juntas. Una priemera limitación la encontramos en la fr~ 

cción IV del mis::::o artículo 885 de la ley que aclara que: 

'Las consideraci~~es que fundadas y motivadas se deriven, en 

sµ caso de lo alegado y probado'. 

Respecto a la anterior limitación, dice la Corte -

que: 'Cuando las Juntas de Conciliación y Arbitraje no estu

dian en debida forma las cuestiones que fueron ebjeto de de

bate bajo los argumentos expuestos, analizando todas y cada

una de las pruecas aportadas, faltan al principio de con---

gruencia que d~c~ mediar entre los laudos y las pretensio---
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nes deducidas por las partes en el juicio, con notoria viol~ 

ción al artículo 551 de la Ley .i!'ederal. del Trabajo' • 

.hmparo directo 2671/68. Emigdio Trujillo Cano, 20 -

de: :febrero de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: María -

Cristina Salmorán de Tamayo. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima época. 

Volumen 2. Quinta parte. Febrero de 1969. Cuarta Sala, p. 51 

El autor citado añade, existe otra limitación, que

atai'le a la valoración de las pruebas, la encontramos en que: 

'No basta que en un laudo se diga que se ha hecho el estudio 

y la estimación cte las prueoas que: f~eron rendid~~. ~ino que 

deben consignarse en el mismo, ese estudio y esu estimación, 

pues au...~que las Juntas no están obligadas a sujetarse a re-

c,las para la apreciación de pruebas, esto no las fuculta a-. 

no examinar todas y cada una de las aportadas por las partes 

dando las razones en que se fundan pura darles, o no, valor

en el asunto sometido a su declaración'. 

Quinta época: 

Tomo LII, p. 268. Sociedad de Mecánicos y Ayudantes 

Ferrocarrileros. 

Jud. 

Tomo LII, p. 2855. García, !'\aría. 

Tomo LVIII, p. 3867. Sánchez, Sime6n. 

Tomo LVIII, p. 1575. Uriarte Gardizábal, Pablo, Liq 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Sema

nario Judicial de la Federación. Quinta parte. Cuarta Sala,

p. 106. 

Tomando en cuenta las ideas anteriores, podemos --

afirmar que es inconcluso que el Derecho Procesal del Traba

jo tiene una :flexibilidad relativa". (32). 

(32) Ramírez .r'onseca, Francisco, Ob. Cit. Pág$. 28-
y 29. 
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10. PRINCIPIO DE APRECIACION DE LAS PRU-~B~S BN COR 

CIENCIA. 

Este principio J..o encontramos debidamente regJ..~n:.en

tado en ia Ley Federal. del Trabajo en su articuJ..o 841. cuando 

previene:-

- "ArtícuJ..o 841. Los J..audos se dictarán a verdad sab_i 

da, y buena fe ~uardada, y apreciando los hechos en concien

cia, sin necesidad de sujetarse a re~lus o formulismos sobre 

estin:.aci6n ée las pruebas, pe~o expresarán los motivos y fil!! 

damentos legal.es en que se apoyen". 

Sste principio se encuentra fundado en la reJ..aci6n

que existe entre el patr6n, trabajador y Estado, y en fun--
ci6n de1 ?~incipio de justicia social que rige aJ.. Derecho 

de1 Trabajo, descartándose pJ..enamente aquel. de vaJ..oraci6~ 1~ 

ga1 de J..as pruebas. 

:;uestro querido maestro Trueba Urbina escribe: "La

verdad s"::c::..ca es la verdad hallada en el proceso, sin forma

lismos, f~ente a l~ verdad leeal o técnica; en tanto, que J..a 

apreciaci~~ de las pruebas debe de ser J..óeica y humana, to-

~ando e~ c~enta que las Juntas son Tribunales de equidad o -

de derecb.::: social. •• " ( 33) 

Sfectiva~cnte, la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, ~a sostenido en diversas ocasione3 el criterio de 

que las c~-..:.:-.tas est6.n facultadas par~' apreciar las pruebas en 

concier.cis., y en apoyo a lo anterior reproduciruos a cor.tinu!a 

ci6n 1a ,·.;.::-isprudencia Ho. l22: 

., > ;{UEB.hJ, APHEC lACiüN Ifr'. LJ.:;, POR I,,;.;:l JUNT;..S D:S --

CONCILI.r.:C ION Y Ai1BITilAcTE. EJ.. art ícul.o 550 de la Ley FederaJ..

\ 33) Trueba Urbina, .Alberto. úb. Cit. P~g. 3~5. 
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del Trabajo, al facultar a las juntas para apreciar las pru~ 

bas en conciencia, excluye la aplicación supletoria de las 

reglas contenidas en otros ordenamientos sobre apreciación y 

valoración de las pruebas. 

Sexta Epoca, Quinta Epoca: 

Vol. X, Pág. 104. A. D. 6216/57. Vfrginia Acosta -

Molina. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XII, Pág. 216. Ji..D. 1903/57. Marceliml. Pér~z y 
Coags. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XII, Pág. 216 A.D. 1782157. l'!iguel AngeLCeba

llos Gamboa. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XIV• Pág. 128 • .11..D. 3392/57. 1'léndez y Villela, 

S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vol.. XC, Pág. 33. h.D. 8474/62. Javier Soria Rivas-· 

Unanimidad de 4 votos." (34) 

Los tribunales del trabajo, si bien están obligados 

a analizar todas y cada una de J.as pruebas al valorarlas, -

lo harán en conciencia y, por la esencia misma del derecho

tutelar. ajustándose tal valoraci6~ a proteger a J.a parte -

mús débil del proceso que sin lugar a dudas viene siendo el.

trabajador en virtud de que en la relación procesal existen

te, siempre actua en desventaja, por carecer, de los medios, 

tanto econó~icos como probatorios. 

EL OBJETO DEL PROCESO LABOP..AL. 

El. derecho del trabajo está indiscutiblemente vine~ 

l.ado a esa general. inclinación hacia la Justicia Social; la-

34) Jlpénd ice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte. Cuarta 
Sala, Imprenta ~urguiu, S.A., ~dxico, 1966. Pág. 122. 
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realización en la sociedad de esa justicia, cuando el orden

jurídico es violado y se producen los conflictos, se logra -

mediante el ~erecho Procesal del Trabajo. 

Al respecto, el procesalista Eusebio 3a::;os ser.ala:

"El objeto del proceso laboral trae implícita la idea de la

Justicia Social siendo esto su principal ebjetivo la Justi-

cia Social que no s61o es distinta, sino más bien opuesta a

la individualista". ( 35) 

Si el proceso laboral es un método para alcanzar la 

verdad y la Justicia Social, seg.in el Dr. '''aric de la Cueva

su objetivo se encuentra regulado por primera 'e= en la Ley

Federal del Trabajo de 1970 y al respecto come:-.:::;.: "En las -

Reformas a la Ley ~ederal del Trabajo a partir ~e 1970 se 

empleó por primera vez en su artículo 22, lR e~?resi6n en el 

sentido que las normas de trabajo tienden a ccnseguir el --

equilibrio y la justicia social en las relacicnes entre los

.,:trabajado~es y los patrones, fórmula que se re;rcduce en la

relaci6n del artículo 17 de la misma ley, que ==nciona como

fuente supletoria de las normas laborales lo~ ;rincipios ge

nerales de jJsticia social que se deriven del ~r~~culo 123 -

Constitucional; por su parte el artíc~lo 18 de la Ley ?.egla

mentaria que se viene citando, expresa que en :a interpreta

ción de las normas de trabajo se tomarán en consideración -

las finalidades señaladas en los artículos 22, :r 32, conclu

yendo el maestro Mario de la Cueva al señalar que el artícu

lo 919 de las Reformas al Procedimiento en vig~r de la Ley -

Federal del Trabajo previenen a las Juntas que en los confl~ 

ctos colectivos de naturaleza acon6mica, cuyo ;ls..nteamiento

tenga por ebjeto la modificación o implantación je nuevas --

(35) Ramos, Eusebio. Ob. Cit. Pág. 14. 
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condiciones de trabajo, o bien la suspensión o terminación -

de las relaciones colectivas de trabajo, debe procurar una -

solución armónica para conseguir el equilibrio y la 'Justi-

cia Social'"· (36) 

Comentando el artículo 2º de la vigente Ley Laboral 

los maestros Trueba Urbina y Trueba Barrera asientan: "La -

teoría del precepto está en la fracción XVIII del articulo -

123 Constitucional, que se refiere a las huelgas, cuando di

ce que éstas deben tener por objeto conse~uir el equilibrio

cntre los diverJos fa~tores de la producción armoni=ando los 

derechos del capital con los del trabajo; pero este equili-

brio lo impone la clase obrera a través del ejercicio de la

huelga, no el ~stado que no tiene competencia consti~ucional 

para dirigir los conflictos de huelga, a no ser que los tra

bajadores se sometan a su jurisdicción. Así, la nueva Ley -

del Trabajo trata de conseguir el equilibrio entre los trab~ 

jadores y patrones en sus relaciones; pero al mismo tiempo -

dispone expresamente que debe conseguirse también la justi-

cia social. hbregan los citados juristas: 'La justicia so--

cial, según la exposición de motivos de la Ley, es la justi

cia del artículo 123 Constitucional, a fin de que los traba

jadores obten~an beneficios nuevos en la medida que el desa

rrollo de la industria lo permita'. Esta tesis del =ensaje -

de la Ley -añaden- sobre la justicia social es incompleta, -

es simplemente un aspecto de la misma, es la parte de la. jus 

ticia social que se ref"iere al mejoramiento econóruico de los 

trabajadores; pero la idea integral de aquálla, que emerge -

del ideario y de los textos del artículo 123, es más amplia, 

porque no sólo tiene por objeto que los trabajadores alean--

(36) De la Cueva, Mario. Ob. Cit. Págs, 14 y 15. 
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cen su dignidad de personas humanas y el mejoramiento de sus 

condiciones aconómicas, sino que también logren la reivindi

cación de sus derechos. Por eso es que las normas de esta -

Ley del Trabajo son incompletas, ya que sólo se refieren a 

la idea de justicia social como u.na tendencia niveladora y 

proteccionista, olvidándose del sentido más importante que 

tiene la misma como es el de la reivindicación de los dere-

chos del proletariado, tendientes a la socialización de los

bienes de la producción". (37) 

( 37) "LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970", Reforma Pro 
cesal de 1980, Comentarios, Jurisprudencia vigente y Biblia= 
grafía, Concordancias y Prontuarios, (Trueba Urbina, Alberto 
y Trueba Barrera, Jorge), 51 Edición, Editorial Porrúa, S. A 
México, 1984. Págs. 21 y 22. 
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CAPITULO . II 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PRUEBA 

A. CONCEPTO DE PRUEBA EN GBti'ERAL. 

Tradicionalmente se ha considerado a la prueba como 

figura fundamental del Derecho Procesul. Cuando se estudia y 

se analiza a la prueba dentro del Derecho Procesal, como al

go que le fuera propio'. es porque así, lo han considerado -

los especialistas de la Doctrina Procesal. 

Corr,o hemos visto, la institución de la prueba es -

considerada parte del Derecho Procesal por los estudiosos de. 

~ste; entre los que se encuentra el tratadista Rocco -citado 

por el jurista Bermudez Cisneros- quien estima: "El conjunto 

de normas jurídicas procesales que regulan y los medios de -

prueba así como toda teoría de las pruebas pertenece al Der~ 

cho Procesal". (1) 

El procesalista Mattirolo r.a dicho: "El Derecho Pr.Q. 

cesal consta, principalmente, de tres partes: de las leyes -

sobre la organizaci6n judicial, del Derecho Probatorio y de

las leyes de procedimientos". ( 2) 

De lo anterior se desprende, que el Derecho Proce--

( l) Bermuda z Cisne ros, Miguel. "LA CARGA DE LA PRUE 
DA EN EL DERECHO DEI. TRlúlAJO", Tercera Edición, Cárdenas, -= 
Editor y Distribuidor, Mdxico. 1983. Pág. 7. 

(2) 1-lattirolo. "lNSTITUCim.::s Dl~L DERECHO PROCESAL
CIVIL", p. 30, cito.do por Rafael de Pina. "TRATADO DE LAS -
PRUEBAS CIVILES", Tercera Edición, Editorial Porrúa, S. A 0 ,

M~xico. 1981. Pág. 11. 
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sal es el regulador de las pruebas, que son realmente los m~ 

dios que han de llevar convicción al juzgador. 

El maestro De Pina escribe: "El Derecho ?robatorio

está integrado por el conjunto de las normas jurídicas que -

regulan la prueba judicial". (3) 

En tanto, que para el catedrático Góme~ Lara el De

recho Probatorio es: "El conjunto de normas jurídicas relat,;h 

vas a la prueba, o el conjunto de normas jurídicas que regl~ 

mentan los procedimjP.ntos de verificación de afirmaciones BQ 

bre hechos o sobre cuestiones de derecho". (4) 

Generalmente, se entiende por Derecho Probatorio el 

estudio de la prueba, o también, se entiende el conjunto de

normas jurídicas que regulan la actividad demostrativa en el 

proceso. 

La prueba como hemos notado ocupa una de las más i~ 

portantes etapas del procedimiento, en virtud de que es el -

instrumento o el medio más eficaz de dar a conocer al juez -

la falsedad o veracidad de un hecho instruyéndolo en cuesti~ 

nes que por su misma naturaleza, no tiene conoci~iento prcc~ 

so ni la obligación de saberlas puesto que le son ajenas, 

Por estas razones pode=os decir también que en rel~ 

ción a las partes, el éxito o el fracaso de sus pretensiones 

o excepciones, descansan sobre estas bases ya que como dice

el Dr. Trueba Urbina acertadamente: "Las alegaciones de las
parteo, sin pruebas, carecen de eficacia, o sea que las pre-

3) De Pina, Rafael. "TRATADC DE LAS PRUEBAS CIVI-
LES", Tercera Edición, Editorial Porrúa, S. A., i•iéxico, 1981 
Pág. 11. 

(4) Gómcz Lara, Cipriano. "DERECHO PRCCESAL CIVIL", 
Primera Edición, Editorial Tril:as, J.A., ~6xico. 1984. Pág. 
72. 
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tensiones de las partes que no se prueban.en,el. px-ocesci, son 

meras sombras de derecho o de hechos". (5) 

Corresponde ahora hablar del concepto de prueba. 

El. tratadista De Pina nos enseña: "La pal.abra prue

ba significa la acción y efecto de probar, y también la ra-

z6n, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende 

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa"; 

pero, aderuis agrega, el jurisconsulto Caravantes nos dice: 

"la palabra prue't'a v:ieJ?P. d?.J. vocablo latino 'probandum' que

significa recomendar, probar, experimentar, patentizar o ha

cer fe". ( 6) 

Por su parte, Escriche ha dicho: "Que la palabra -

prueba se deriva del 'verbo probar' que significa: 'Producir 

un estado de certidumbre en la mente de una o varias perso-

nas respecto a la existencia o inexistencia de un hecho, o 

de la verdad o falsedad de una proposición'"; pero, a:i'!ade: 

"Que probar es evidenciar algo, esto es, lograr que nueetra

mente lo perciba con la mi~ma claridad con que los ojos ven

las cosas materi<.J.es". (7) 

En Roma, la palabra prueba es definida por Acursio, 

-citado por Moreno Cora- como: "El argumento que hace osten

sible las cosas dudosas". (8) 

Alfonso X en sus famosas Siete Partidas establece -

que la pruel::a, "Es la averiguación que se hace en juicio de-

5) Trueba Urbina, Alberto. Ob. Cit. ?ág, 371. 
(6) De ?ina, Rafael. Ob. Cit. P~g. 27. 
( 7) Escriche. "DICCIONAHIO DJ:: DE!l.'SCilO PROCESAL CI-

VIL", Editorial Porrda, S. A., México. 1956. Pág. 535, 
(8) Moreno Cora, 3. "TRATADO DE PRUEBAS JUDlCIJ..LES" 

Librería Currill0 !!r.ou. E Imprcoorco, S.A,, Guadalajara, Jal 
México. 1983. Pág. 22. 
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una cosa dudosa; o bien la producci6n de los actos o elemen

tos de convicción que somete el litigante, en la forma que -

la ley previene ante el juez del litigio y que son propios -

según el derecho para justificar la verdad de los hechos al~ 

gados en juicio". (9) 

Se ha dicho, que el resultado de las ordalías dete~ 

minaba el sentido del fallo en el derecho germánico, de la -

misma manera que el triunfo en los Juicios de Dios, o más -

bien dicho, en las pruebas de Dios se convertía en la victo

ria cíe una cíe las partes; ~irIDe ¡,, <:si.a po.;;tui•a, &l procesa-

1·ista Bentham -citado por Arboleya Olivares- nos dice: "Que

al arte del procedimiento era el arte de la prueba y que --

quien prueba obtiene sentencia est:imatoria". (10) 

Entre las def:in:ic:iones modernas tenemos la del ju-

rista Laurent -citado por el tratadista Moreno Cora- que CO!l 

sidera a la prueba como: "La de:::10straci6n de la verdad de un 

hecho y medio para demostrar el hecho controvertido". (11) 

El jurisconsulto Domat, -ci t&do por I-:oreno Cora- s~ 

ñala: "La prueba es el medio para descubrir y establecer con 

certeza la verdad de un hecho controvertido". (12) 

El maestro Porras -citado por Arboleya Olivares

a.firma: "La prueba. es la demostración legal de la verdad de

los hechos controvertidos en el proceso". (13) 

El procesalista uruguayo Couture opina: "La prueba

es un medio de verificación de las proposiciones que los li-

9) Alfonso X, "LAS SIETE PARTIDAS DEL REY", París. 
1851. Pág. CMLII. 

(10) Arboleya Olivares, Hector Manuel. "LAS PRUEBAS 
EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", Tesis, 1971. Pág. 7. 

(11) Moreno Cara, s. Ob. Cit. Pág. 23. 
( 12) Ibidem. 
(13) Ibidem. 
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tigantea formulan en juicio". (14) 

F.l jurista Devis Echandía noa da las siguientes de

finiciones, desde un punto de vista rigurosamente procesal:

"Probar es aportar al proceso, por los medios y procedimien

tos aceptados en la ley, los motivos o las razones que pro-

duzcan el convencimiento o la certeza del juez sobre los he

chos"; pero, también, se dice que existe prueba suficiente -

en el proceso, cuendo en él <tpurecen "un conjunto de razones 

o motivos que producen el convencimiento o la certeza del -

juez respecto a :.e:.: ~ei:hos sob:re :Los cuales dede referir éu

decisión, obtenidos por los medios, procedimientos y siste-

mas de valoración que la ley autoriza". (15) 

Por su parte, el maestro Pallares escribe, el subs

tantivo prueba se refiere: "Al medio o instrumento de que se 

sirve el hombre para evidenciar la verdad o la falsedad de -

una proposición, la-existencia o inexistencia de algo". (16) 

El procesalista argentino i•lsina a:firma: "Que en su 

acepción lógica, probar es demostrar la verdad de una propo

sición, pero en su significado corriente expresa una opera-

ción mental de comparación". Desde este punto de vista, "la

prueba judicial es la confrontación de la versión de cada --

(14) Couture J., Eduardo. "?'UNDAfIBNTOS DEL DERECHO
PROCESAL CIVIL", Tercera l::dición, Editorial Nacional, S.A.,
México. 1981. Pág. 217. 

(15) Devis Echandía, Hernando. "TEORIA GENERAL DE -
LA PRUEBA JUDICIAL", T.I., Editorial Fidenter, Buenos Airea, 
1972. Pág. 21. 

(16) Pallares, Eduardo. "DICCIONARIO DE DERECHO PRO 
CESAL CIVIL", Decimoquinta Edición, Editorial Porrúa, S.A.,= 
México. 1983. Pág. 658. 
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parte con los medios producidos par&. abonarla". (l.7) 

El. catedrático Oval.le Favela comenta, tomando como

base las actividades que se real.izan con motivo de la prueba 

y el. resultado obtenido, nos da la siguiente definición; en

sentido estricto, probar es, pues, ":.ograr efectivamente di

cho cercioramiento, ya sea a través je la actividad de las 

partes o de l.os terceros (principio jispositivo), o ya sea -

por el juzgador directamente (principio inquisitorio)". Ese

cercioramiento judicial. -agrega al autor citado- podrá obte

nerse mediante un método que permit¿ :.a val.oración del órga

no jurisdiccional, eea con .iii>&rCG.C :~.:..!.c:!.~l 9 :l e!"lt~nce.s es

taremos frente a lo que 1''urno llama la "certeza histórica j,l! 

dicial"; o bien, dicho cercioramier.-:o se obtiene mediante -

una mera constatación de los medioe ie prueba con l.os val.o-

res (fuerza probatoria) previamente :ijadas o tasados, en la 

l.ey, y entonces estaremos frente a :.o que el. propio autor 

italiano llama "certeza histórica :.egal.". 

En sentido ampl.io, sin em!:argo, "l.a prueba compren

de todas las actividades procesales que se real.izan a fin de 

obtener dicho cerciora.miento, con i~dependencia de que éste

ae obtenga o no". (18) 

El tratadista Al.cala-Zamora, considera a la prueba.

como: "Un conjunto de actividades :l.estinadas a obtener el -

cercioramien to judicial acerca de l~s elementos indispensa-

bles para la decisión del. litigio sc:netido a proceso", (19) 

(17) Alsina, Hugo. "TRATA~O TEORICO PRACTICO DE DE
RECHO PROCESAL, CIVIL Y COHLRCIAL", ?. III, Ediar Editores,
Buenos Aires, 1961. Pág. 227. 

(18) Oval.le r'avela, José. "ESTUDIOS DE DERECHO PRO
CESAL", U.N.A.M., México, 19Rl.. Pág. 37. 

(19) hrboleya Olivares, H. :O'.anuel. Ob. Cit. Pág. 9. 
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Driseño Sierra indica que l.a prueba: "Es J.a eficie!! 

te reproducción deJ. acontecimiento en l.os términos de l.a l.e

galidad apl.icabl.e" • ( 20) 

Como podemos apreciar de l.as definiciones expuestas 

algunas consideran a l.a prueba como un medio probatorio, o -

como el.ementos de convicción considerados en si mismos, o -

los distintos géneros de prueba judiciales, al grado de con

vicción o de certidumbre que operen en el. entendimiento del.

juez de aquellos elementos. 

En todo caso, l.a prueba se dirige al juez, no al ag_ 

versario por la necesidad de coJ.ocarJ.o en situación de poder 

formul.ar un fall.o sobre la verdad o falsedad de los hechos 

alegados, puesto que debe juzgur "justamente lo alegado, y 

lo probado". 

Una vez analizado el. significado de las acepciones, 

estamos en condiciones de afirmar, que todas coinciden en el. 

sentido de que la prueba va ayudar al juzgador instruyéndolo 

en situacicnes q~e como habirunos indicado en un principio J.e 

son ajenas y por lo mismo necesarias para poder normar su 

criterio, y que al momento de emitir su sentencia, ésta se -

encuentre delineaéa dentro del. marco de lo justo. 

Ahora bien, sin pretender dar una definición de ].a

prueba, ser.al.amos lo que entendemos por ésta. 

(20) Briseño Sierra, Humberto. "DERECHO PROCESAL",
Vol.. IV, C&.rdenas, Editor y Distribuidor, l''.éxico, 1970. - -
l'ág. 3J.4. 
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La prueba es a nuestro modo de ver "cualquier medio 

o ·instrumento, mediante el cual, las partes pretenden demos

trar en el proceso la existencia o inexistencia de un hecho

dudoso". 

Aunque los términos probar y demostrar son sinóni-

mos, con más :frecuencia se usa la palabra "demostrar" en las 

ciencias deductivas y en la filoso~ía, es por eso, que se e~ 

plea el vocablo "demostrar" para referirse a la actividad -

que tiene como término la :falsedad o verdad de una proposi-

c ión; pero, la prueba de los hechos, concierne principalmen

te a las ciencias experimen~ales, 

Se ha dicho que la disti~ta calidad que adquieren -

las pruebas, depende del empleo que de ellas se haga: Adqui~ 

ren la categoría de judiciales, pcr~ue ingresan al proceso,

º son simplemente históricas o arq'.leológicas o geológicas, -

etc., si permanecen en el respectivo campo de investigacio-

nes extraprocesales. Sin embargo, c~ando la prueba ingresa -

al campo jurídico, nos dice el tra-:adista Coing: "La prueba

se prei;er..t:i. en u.na gran porción de las actuaciones de dere-

cho en general, sin que su finalidad sea igual a la que se -

guarda en lo procesal, esto es, se efectúa no para convencer 

al juzgador. Se llega, así, al co~cepto que se tiene en la -

Doctrina Procesal sobre la prueba =aterial o que se produce

:fuera del proceso". (21) 

Siguiendo estas ideas el jurista Guasp expresa: " 

Que la prueba material es aquella institución que, en el ám

bito de las relaciones jurídicas regidas por el derecho mat~ 

21) Coing, Helmunt. "l:'U~DAHENTOS DE FILOSOFIA DEL
DERECHO", Editorial J\riel, Barcelona, 1961. ?ág. 251. 
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rial, se destina a la justificación de la existencia de de-

terminados acaecimientos de la vida real; que no tiene como

finalidad específica lograr la convicción psicológica del -

juez, ni de ningún destinatario personal determinado, sino -

simplemente acreditar objetivamente el d:::..to a que la prueba

se refiere, es decir, proporcionar en definitiva legitimaciQ 

nes para el trá:fico jurídico, abstracciones hecha de cua.1--

quier repercusión procesal en que ulteriormente pueda penSB.!:, 

se". (22) 

Ya vimos que la prueba no es un elemento exclusivo

del proceso, sino que tambiJn í"orma po.ri.., d&l d<:.r<:cho sustd.f! 

c ial, como acer"'::adamen te lo señala e 1 procesal is ta ~'urno, "

si bien, la prueba se dirige oolamente al juez, la certidum

bre no constit~ye en todo cuso, un estado típico del conoci

m::.ento histórico del juez que huya de medirse en razón del -

grado de su personal convicción. Antes por el contrario, hay 

todo un conjunto de instituciones importa.ntísimus de derecho 

positivo que de~uestran, de manera no discutible, que la ne

cesidad de cert:!.dumbre no se satisface exclusivamente para -

los fines de la función jurisdiccional y por el único trámi

te del proceso. sino que es una necesidad, elemental y fundª 

mental, de toda organización jurídica social: una necesidad

esencial para :a seguridad de las relaciones jurídicas entre 

los particulares y para el equilibrio y la estabilidad del -

ordenamiento jurí'1ico en general. Necesidad oentida con tal

fuerza que debe ser satisfecha, en medida no desdeñable, en

el propio cam~o del derecho material, aun antes y aun fuera

del proceso. Fer lo que, además, coordinada con la necee¡idad 

(22) Guasp, Jaime. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Segun
da Edición, (ccrregida), Editorial Instituto de Estudios Po
iíticos, Madrid, 1961. Pág. 333. 
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de certidumbre y con el sistema de medios para satisfacerla, 

la prueba opera también en el campo del derecho sustancial. 

Al razonar así no se trata de desconocer, poco ni -

mucho, que en todo caso el proceso sirve de trasfondo y.la -

organización judicial de modelo para esa anticipación extra

procesal de la satisfacción de la necesidad de certidumbre.

La prueba, en particular, no goza en el derecho sustancial -

sino del 'reflejo' de su potencia procesal, y no opera dive~ 

samente que en el proceso; lo que pasa es que comienza a ser 

vir a la causa de la certidumbre antes e independientemente

de que el proceso s~rJa. Pero ~?mo Pn Pl campo sustancial no 

hay un juez al que pueda pensarse q~e la prueba vaya dirigi

da para determinar su persuaci6n, es evidente que el mismo 

cometido que el juez está llamado u realizar en el proceso -

para el ecertamiento de los hechos debe ser realizado por -

otro". (23) 

Esa otra persona de la que nos habla Furno, no es -

otra que el legislador expresa el j:.irista Chiovenda: "En la

prueba legal el momento probatorio se presenta en la mente -

del legislador". (24) 

El procesalista Carnelutti afirma: "La prueba jurí

dica de los hechos controvertidos, implica que probar, no -

quiere decir necesariamente demostrar la verdad de loa he--

choa discutidos, sino determinar o fijar los hechos mismos.

Fijar los hechos mismos a través de los procedimientos auto

rizados por la ley". (25) 

(23) Furno, Carlo. "TEORIA DE LA PRUEBA LEGAL", Pri 
mera Edición, Traducción Sergio üonzález Collado, Editorial= 
Obregón y Heretlia, S.r •• , México, 1983. Págs. 31 y 32. 

(24) Chiovenda, José. "PRINCIPII DI LIR. PROC. CIV~ 
Cu8..rta Edición, ;:ó.¡;oles, 1928. ?ti¡;. 811. Cit. por r'urno. 

(25) <Jarnelutt.i, 1''ranccnco. "LA PhUEBh CIVIL", Athe 
na.cum, Roma, 1915. Pág. 36. Citado por Gómez Lara. -
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El. tratadista Devis Echandía expl.ica: "Que el. juri_!! 

ta reconstruye el pasado, para conocer quien tiene la razón

en el presente y también para regular con más acierto l.as -

conductas futuras de lus asociados en nuevas leyes. Las cau

sas judiciales pertenecen en definitiva, a la historia con-

temporánea, y el juez es, en cuanto a la parte investigativa 

un histori8.dor de casos concretos. Como observa Vishinski, 

citado por el autor de referencia- 'las pruebas judiciales -

les recaen sobre hechos ordinarior, sobre fen6menos que ocu

~~en en la vida, sobre las mismas cosas, los mismos hombres

y l.as acciones realizad&s por éstos•". ( 26) 

De lo anterior, se des~rende que la prueba judicial 

es aquella que se desarrolla ante la nutoridad judicial. du-

rante la tramitación de un juicio, cualquiera que sea la ma

teria sobre la que verse la contienda. Esta prueba tendrá -

que desahogarse dentro de un proceso y por lo mismo resulta

razonable que quien ofrezca la prueba sea parte del mis~o y

esté interesado en que se conozca un hecho capaz de crear f~ 

vorable convicción en el juzgador, los interesados debe~ de

ser primordialmente las partes en litigio; o en casos extre

mos, l.os terceros que por intereses convergentes o contra--

rior a las partes vengan a juicio y también pueden probar. 

Los estudiosos del Derecho han considerado a la 

prueba judicial en la doctrina, como parte integrante de un

sistema general de reconstrucci6n de hechos, 11ctos o cosas y 

la prueba judicial cumple con tal cometido tratando de gara.a 

tizar ia efectividad requerida por el orden jurídico, ~ues -

no bastaríu el simple ordenamiento de derechos como sistema-

26) V'ishinski. "LA TEOii.IJ.. DE LJ, p¡tUEBA EU EL DERE
CHO 30VIBTIC0", Editorial Nuevo Derecho, Buenos Airea, l.951, 
Pág. 251. Citado por Levis Echandía. 
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jurídico, para garantizar el uso pleno de tales derechos, -

pues dada la naturaleza misma del derecho presupone que ante 

las interelacionee sociales el mismo se encuentra expuesto a 

frecuentes violaciones, que requiere~ un derecho reparador -

de tales violaciones y de allí se cc=prende la fundamental -

importancia que adquiere la prueba a fin de reconstruir los

hechos pasados y hacer accesible al juzgador llegar al cono

cimiento de la verdad. 

El procesalista Carnelutti -citado por Bermudez Ci~ 

neroe- entiende por pruebas judiciales "el conjunto de las 

normas jurídicas que regulan el proceso de fijación de los -

hechos controvertidos". (27) 

Los hechos controvertidos están sujetos a prueba, y 

el derecho lo estar6 excepcionalmen~e. Sin embargo, se ha di 

cho, que en realidad no se prueban :os hechos, sino lo que -

se prueba son las afirmaciones que :as partes hacen sobre -

los mismos, Esto es, que se requiere de un mecanismo de veri 

ficación, pues, se trata de veri=i~~ ~ediante una compara-

ción entre lo que se aduce y la rea:idad. Bl procedimiento 

de verificación entre lo que ae aduce y la realidad, ha de 

eer el que propone el maestro ilrise::o Sierra, o sea, "un pr.Q. 

cedimiento de confirmación, que lo apoya en los 'medios de -

prueba', que él denomina 'medios de confirmación', a éstos-

los subdivide en c•.1.atro grupos y son: 

?'1EDIOS DE CONVICCION: que simplemente inclinan el -

ánimo del juzgador hacia una afirmación inverificable por sí

misma; por ejemplo, la confesión, e: testimonio, etc. 

MEDIOS D!:; ACREDITAMH:NTO: ~ue eatán representados -

por cosas materiales que contienen .:atoe o expresiones signi 

(27) Ber=udez Cisneros, }i~J.el. Ob. Cit. Pág. 5. 
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ficativas sobre actos o hechos jurídicos; como por ejemplo,

los docwr.entos, monumentos, instrurcentos y registros, etc. 

MEI;IOS DE r-:oSTRACION: que implican que los objetos

sean directamente mostrados al tribunal o juez y que esa ex

periencia directa permita el conocimiento de los mismos; co

mo por ejemplo, la inspección judicial. 

V~DIOS DE PR~'"EBA: (propiamente dichos), que se lim~ 

tan a ser los procedimientos de verificaci6n técni<::a y cien

tífica de fenómenos naturales siguiendo las leye:i causal.es a 

que están sometidos, o sea, la producción eficiente de fenó

~eno3 con arreglo a c~3 propi~= ~eyes; coxc por eje~plo, las 
pruebas científicas, periciales, técnicas, etc. 

En relación a los "medios de confirmación" el maes

tro Gómez Lara comenta: "Esta clasificación va cobrando, por 

su indud«ble rigor técnico, cada 'Tez rr.~s adeptos, no sólo en 

el campo de la especulación teórica, sino en el lBnguaje fo

rense y en los t<'xtos de l&s sentenci&s juciiciales. Ade:nás -

contiene en sí unu jerarquización de dichos medios que hace

deseable y por lo de;:,b::; obvio, que la 'prueba científica' VI! 

ya teniendo m«yor importancia y preeminencia que loo otros -

medios de confirmación, en el proceso de ur.a sociedad i:ioder

na y civilizada. Por el contrario, el proceso de una socie-

dad primitiva y poco evolucionada, contendr~ un&. reducida -

proporción de 'prueba científica' y una preeminencia de los

otros medios de confirrr.ación: rr.edios de 'acredit&.."lliento', de 

'mostración 1 y de •convicción', q:..:.e non r::c~~o:.:: con:"'iubles y -

n;1s endebles que la prueba científict.. 

1''innlmente, ::; aquí des":.;."::.rjmos un car:ipo de acción -

para el jurista del prcse.nto y d".!2. .futuro, ·;a db:ndose u;-.'.l. pQ 

sitiva o inevitable interrelaci~~ entre la prueba científica 

y los otros medios trudicionaloa de confiraación, u grado --

(28) Briseílo 3icrra, Hu~herto. Ob. Cit. Págs. 313 a 
317. 
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tal que los procedimientos de verificación técnica y cientí

fica van entrelazándose y combinándose con los interrogato-

rios judiciales (~edios para calificar la veracidad de las -

confesiones, de la declar~ci6n de purte y de la testimo~ial) 

con los documentos j" registros (pruet:-as de autenticidad y t.Q. 

do lo relativo a computución electró~ica y a técnicas de pr.Q. 

cesamiento y clasificación de datos e información); y con -

las mostraciones o inspecciones judiciales (por el auxilio -

que el juzgador puede tener de perites, o por la utilización 

directa por el juez de aparatos o procedimientos que la di-

vt.tlcación cienoíiicá. y técnica vu haciendo cie utio co1.:ún) ". 

(29) 
Antes de entrar a la clasificación ~e las pruebas -

el profesor Pallares nos habla de la ?rueba .::onvencional y -

la define: "Come la prueba que se de~ermina y tiene eficacia 

por convenio celebró:.do por las pc..rtea y no directamente per

la ley". No sin antes aclarar, "que e!1 el Leyecho Procesal -

Mexicano, no está ¡:eYmitida la prueba convencional porque el 

artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles lo prohibe; 

pero en los juicios ::;ercantiles sí es lícita". (30) 

Pues bien, ahora sí nos coYYesponde ocuparnos en el 

presente capítulo de las principales clasificaciones de los

medios de prueba ex;~estos hasta ahora, para así poder extr~ 

er la que nos parez::a la más completa y esté de acuerdo a la 

realidad existente. 

En primer :ugur tene~os que la mayoría de los juri~ 

consultes las clasifican en dos grupos: 

(29) Gó~ez Lara, Cipriano. Cb. Cit. Págs. 71 y 72. 
(30) Pallc~es, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 355. · 
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2. 

Las.pruebas pr~piam;;;~~e dichas; y 

Presunciones. 

l. Las pruebas propiamente dichas tienen su origen 

en la época dé los ron:anos y son aquellas que llevan al juez 

a tener pleno y completo conocimiento de la verdad. 

Con relación a éste primer grupo, tenemos que algu

nos autores la explican, con base en la naturaleza del proc~ 

so, otros por su grado de eficacia y unos ;r,~s, en los medios 

de observac16n y en la función 16r:ica que provocan. 

~on =a~e en lu naturnleza de1 pro~eso, tene~os que

las pruebas pueden ser penales o civiles, y co~o, especiali

dades de la misma, se consideran a la mercant11 y a la labo-. 

ral. 

Se clasifican las pruebas, nos dice el jurista Pa-

llares en los siguientes grupos: 

"l. Directas o indirectas. Que son aquellas que 

producen el conocimiento del hecho que se trata de probar 

sin intermediario de ningún género. I,as mediatas o indirec-

tas son sus contrarias. 

2. Pruebas reales. Que consisten en cosas y son -

contrarias a las personales producidas por las actividades -

de las personas. Cabe advertir que las personas, cuandc son

objeto de una inspección judicial, constituyen un rr.edio de -

prueba real. 

3. Originales y derivadas. Este grupo pertenece a

lac pruebas documentales, y son originales, sec~n Escriche -

'la. primera copia que literal y fielmente se saca de la es-

critura matriz o sea de la que consta en el protocolo 8 re-

Gistro hecho por el misruo escribano que la autorizó. ~n ri-

gor, la escritura matriz debiera llawarso oricinul, porque -
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toda escritura que no sea matriz no es más que una copia, y

porque s61o ella está firmada por los otorgantes y los test~ 

gos; pues a pesar de eso se da el nombre de original a la -

primera copia aunque con cierta implicaci6n en los términos, 

porque se extrae inmediatamente de su fuente, porque es el -

origen de todos los ejemplares, trasuntos y traslados que de 

ellas se sacan al acudir al protocolo'. Los autores modernos 

consideran como original el primer documento que se otorga -

respecto de un acto jurídico, y como derivados de él sus co

pias. 

4. Preconstituidas y por constituir. Las primeras

eon las que se han formado o constituido antes tlel juicio, y 
las segundas las que se llevan a cabo en el mismo juicio. 

5. Plenas, semiplenas y por indicios. Se llama --

prueba plena la que por sí misma obliga al juez a tener por

probado el hecho a que ella se refiere y hace fe contra to-

dos. La semiplenQ o incomplet~ no basta por sí sola para -

producir ese efecto, y necesita unirse a otra para e:lo. La

prueba por indicios produce una simple probabilidad de la -

existencia de los hechos litigiosos. Esta clasificación va 

de acuerdo con el grado de convicción que se produce en el 

ánimo del juzgador, sí éste grado de convicción es de lliáxima 

intensidad en el ánimo del juzgador, en tal caso, se le lla

mará prueba plena. 

6. Nominadas o inominadas. Las primeras tienen un

nombre y están, no sólo admitidas, sino reglamentadas por la 

ley. Las segundas, son sus contrarias, o sea, no están nom-

bradas ni reglamentadas. 

7. Fertinentes e impertj.nentes. Las primeras con-

ciernen a los hechos controvertidos que mediante ellas quie

ren probarse. Las impertinentes se refieren a hechos no con

trovertidos. 
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B. Idóneas e ineficaces. Las primeras son eficaces 

son bastantes para probar los hechos litigiosos; las inefic~ 

ces carecen de esa id6neidad. 

9. Utiles e inútiles. Las útiles o necesarias con

ciernen a hechos controvertidos; las inútiles a hechos sobre 

los cuales no hay controversia o bien a hechos que ya están

anteriormente probados. 

10. Concurrentes. don varias pruebas que concurren

ª probar determinado hecho; por el contrario, se llaman sin

gulare~ a las ~~e ~o están asociad;-,..a con otras para ese efeQ 

to. 
11. Inffiorales y morales. Son pruebas inruorales aqu~ 

llas que, constituyendo hechos cont~arios a la moral, se 11~ 

van a cabo o se pretenden llevar a cabo, para realizar fines 

inmorales, tales coco ofender a la parte contraria, producir 

delectaci6n morbosa, escandalizar, etc. La inmoralidad de la 

prueba radica, no en el hecho material en que consista, sino 

en la intenci6n con la cual se rea:iza, que desde luego, va

en contra de los principios de la ~tica que la produzca. Las 

morales, son las ~er=itidas por la ~ey. 

12. ilist6ricas y críticas. ~on pruebas histdricas,

las que implican la reconstrucción de los hechos a travás de 

un registro, o del relato que de les mismos nos hace alguna

persona; COffiO pueden ser, la coc~esi6n, la testimonial, ins

pecci6n judicial, la documental o :a fuma pública. Las prue

bas críticas no reproducen el hech~ a probar, sino que un -
análisis de causas y efectoo y, pe~ lo ttinto, alguna deduc-

las pruebas de tipo téc

periciales". (31) 

ci6n o inferencia. Básicamente, so~ 

nico y científico, entre ellas, l~ 

Toca ahora y por razones ~e orden h~blur aunque sea 

(31) Pallares, Eduardo. C~. Cit. Págs. 355 a ia 357 
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breve del segundo grupo de pruebas que habíamos indicado en

virtud de que al tratar los medios de prueba específicamente 

hablaremos más amplio de las presunciones. 

2. Presunción. Esta prueba es definida por el Códi

go de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en sus -

artículos 379 y 380, que respectivamente dicen: 

"Artículo 379. Presunción es la consecuencia que la 

ley o el juez deducen de un hecho conocido para averiguar la 

verdad de otro desconocido: la primera se llama legal y la 

segunda humana". 

"Artículo 380. Eay presunción Jegal cuando la ley -

la establece expresamente y cuando la conse.cuencia nace inm~ 

diata y directamente de la ley; hay presunción humana cuando 

de un hecho debidamente probado se deduce otro que es conse

cuencia ordinaria de aquél". 

Otra clasificación que por motivos didácticos y de

interés consideramos importante, es la clasificación que de

las pruebas hacen nuestros textos legales y que es la si---

guiente: 

El Código Federal de Procedimientos Civiles hace la 

siguiente enumeración en su artículo 93 de las pruebas: 

"Artículo 93. La Ley reconoce como medios de prueba 

l. La confesión; 

II. Los documentos públicos; 

III. Los documentos privados; 

I.V. Los dictámenes periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos; 

'lil. Las foto6ra~ías, escritos y notas taquigráfi-

cas, y en general, todos aquellos elementos aportados por --
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los descubrimientos de la ciencia; y 

VIII. Las presunciones". 

Cou.o se puede aprecit:.r del citado precepto, sefíala

los medios de prueba tradicionales ad~itidos por la legisla

ción procesal; pues, en igual tenor se expresa la Ley Fede-

ral del Trabajo, en su artículo 776; el Código de Procedi--

mientos Civile3 del Liotrito J!'ecleral, en su artículo 289; el 

Código de Procedimientos PennleD para el Distrito Federal, 

en su artículo 135 y el Código de Comercio, en su artículo 

1205, etc. 

Así n,ismo, pensamos que no tiene caso transcribir -

dichos artículos, puesto que como dijimos en el p~rrafo ant~ 

rior, todoo éstos cuerpos ler,ales si no especifican clarame~ 

te alguna pr•.lcba, sí lo hacen con otrus y dan r:•árgen a cons_i 

derarlos a todos, al admitir y aceptar en artículos siguien

tes corr.o lerales cualquier medio o instrur::ento que sirva pa

ra formar la convicéión del juzp~dor. 

'3i una teorÍ'1 gc:we1'al sur,one una unidad C.e princi-

pios qu.e i..dquierer. cúlidud Je básicos o fu!'l::!ament<:.:.les y so-

bre los cuúles se han emitido los ::.ús vt:.riados criterios, -

sin ea:bargo, enun.erarémos los que consideramos más importan

tes: 

l. FRillCIPIO DE L·l:·EDI1,CION. Consistente en la ne

cesaria presencia del juzgador dirigiendo la recepción de -

las pruebas; principio que se convierte en garantía jurídica 

al evitar que la controversia llegue a convertirse en una -

contiendb. privada, en la que la prueba dejaría ue tener·ca-

rácter de acto procesal. Es imprescindible mencionur el que

lu dirección e intervención dol juzcndor en ln audiencia de

recepcidn de prucba3, debe requerir no de un carácter sola--
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mente receptivo ante las pruebas que se le presenten, sino 

por el contrario, debe tomar participación activa en el des~ 

rrollo de las pruebas estableciendo el contacto del juzgador 

con las partes y testigos. 

2. PRINCIPIO DE LA NECESIDAD DE LA PRUEBA. Consiste 

en que los hechos sobre loe cuales debe fundarse la decisión 

judicial necesitan ser demostrados por las pruebas aportadas 

por las partes o por el propio juez. 

3. PRiiiCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PROBATORIA. 

Este principio se convierte en fundamental no tan -

solo dentro del campo de la prueba, sino en todo el campo -

del derecho ya que viene a ser un reflejo dentro de la teo-

ría general de la prueba, de la igualdad que las partes de-

ben observar ante la ley. A través de él se trata de garant~ 

zar que las oportunidades que el juzgador brinda para la ad

misión y recepción de las pruebas deben ser iguales en cual

quier momento del proceso para las dos partes. 

4. PRINCIPIO DE LA CONCEHTfui.CION DE LA PRlf~BA. Este 

le viene a garantizar a las partes en el juicio unidad, en

cua<to al desahogo de las pruebas a los efectos de que el -

convencimiento del juzgador pueda obtenerse mediante la con

frontación de los diversos elementos probatorios; ya que u.na 

práctica dividida en la recepción de las pruebas, lleva el -

riesgo de que se desvirtúen algunas de ellas y por lo tanto, 

se convierte en principio rector de todo sistema de pruebas

cualquiera que sea la rama del derecho en que se desarrollen 

el que estas pruebas deban recibirse en una sóla audiencia -

buscando la concentración de las mismas. 

5. PRINCIPIO DE LA ADQUISICIOU DE LA PRUEBA. Conoi.!!_ 
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tente en que, una vez realizada la prueba, ésta ya no perte

nece a q~ien la realiza o aporta sino que es propia del pro

ceso. 

6. PRINCIPIO DE LA PROHIBICION DE APLICJ.R EL CONOCL 

MIBHTO PRIVADO. Esto es, que el juzgador está obligado a --

aplicar el conocimiento adquirido en el desempeño de sus fil!! 

ciones en el fallo judicial emitido, o sea, que la decisi6n

judicial debe fundarse en la convicción que le producen al -

juez las pruebas aportadas por las partes. 

7. PRINCIPIO DE PUBLICIDhL DE LA PRUhBA. Implica la 

posibilidad de que lus partes y terceras personas puedan re

construir las motivaciones que determinaron la decisión, en

otras palabras, que el examen y las conclusiones del juez s2 

bre la prueba deben ser conocidas por las partes y estar al

alcancc de cualquier persona que se interese en ella. 

Ya vimos que el objeto de la prueba, deben de ser -

los hechos controvertidos y dudosos y no el derecho, ya que

éste no est<i sujeto a prueba, saJ..v::> que se .funde en leyes e.<S_ 

tranjeras o en usos, costumbres o ju.risprudencia, según J..o -

previene el articulo 284 del Código de Procedimientos Civi-

les del Distrito 1''ederal. Sin err,bargo, de J..as excepciones c,i 

tadas, sola~ente una es reaJ..mente fundada y es la referente

al derecho extranjero, ya que las relativas a los usos, las

costumbres y la jurisprudencia forman parte del derecho pos,i 

tivo nacional y deben ser conocidos por el juez. 

hn cuanto al hecho notorio, el Diccionario de J. C~ 

sares -citado por el maestro l'allares- nos dice: "Se entien

de por notorio lo que es público y sabido por todoa". (32) 

(32) Pallares, Eduardo. Ob, Cit. Pág. 391, 
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Se afirma que al hecho notorio. nadie lo pone en t~ 

la de duda. de tal manera que la convicción que surge del -

mismo es tan firme. como la que emana de una prueba directa

y por ello procede el juez a tenerlo por cierto en su s~nten 

cia. aún cuando las partes no la hubieren invocado. Por ejem 

plo. se dice que es notorio un estado de guerra. un estado -

de destrucción, etc •• pero. el concepto notorio está limita

do al tiempo y al espacio. pues lo que hoy es notorio en un

lugar puede no serlo en otro. 

Resumiendo, por el término necesidad de prueba se -

er.tiende lo que debe de ser materia de la actividad probato

ria en cada proceso considerado unitariamente; en otras pal~ 

bras, lo que scu el theca probundu:n en cada .iuicio. En tanto 

que el objeto de la prueba será todo aquello sobre lo que -

pueda recaer la prueba, o sea todo lo susceptible de probar

se, tal y como lo afirma el procesalista Devis Echandia, -

"el objeto de la prueba judicial es todo aquello que siendo

de interés para el proceso, puede ser susceptible de demos-

tración histórica". (33) Esto quiere decir que su objeto di

recto e inmediato es la demosti·ación de los acontecimientos

que se aducen como básicos por las partes y tuvieron lugar -

antes de que se planteara la controversia. 

El fin específico de la prueba es. el de formar con 

vicción en el ánimo del juzgador. creándole bases firmes pa

ra que en el momento oportuno dicte sentencia apegada a lo -

probado y establecido en los cuerpos legales vigentes. 

D. LA PRUEBA EN :'!ATERIA LABORAL. 

Es conveniente hacer la sieuiente aclaración para 

(33) Bermudez Cisneros, Niguel. Ob. Cit. Pág. 12. 
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mejor comprensión del tema en desarrollo. Al hablar en el ia 

ciso anterior de las definiciones de la prueba en general, -

algunas se refieren a la prueba como medios de prueba o como 

eleme~tos de convicción considerados en sí ~ismos, y otras 

se refieren a los distintos géneros de pruebas judiciales, -

al grado de convicción, o la certidumbre que operen en el aa 

tendiciento del.juez, de aquellos elementos. 

it.hora bien, la prueba laboral por considerarse den

tro del marco de la teoría de la prueba en general y no ha-

Diénci.o muchC:t lE:gisl&.<.;iór~ ;.i tlvc tr .!..na ~:. res_p.sc ta, por :;er de 

creación reciente, se encuentra sujeta a los lineamientos de 

la prueba en general en cuanto a ideas generales, como po--

drían ser definiciones, medios de prueba, etc. 

Ho obstante lo anterior, sí podemos decir que en -

reali¿ad existen algunos lineamientos que hacen que se dis-

tinga de las de=.hs disciplinas como son: la civil, penal o -

administrativa, ya que como apunta el maestro Trueba Urbina: 

"La prueba lal;oral puede referirse concretamente a cada una

de las pruebas que se mencionan con anterioridad y cuyo ori

gen c~vil es indiscutible; si más que la prueba laboral en -

cada ..ino de los medios de prueba mencionados, tiene su cara~ 

terís~icas propias y su forma de desahogo también especial y 

congruente con la naturaleza de los procesos del trabajo que 

generalmente desvirtuan las Juntas de Conciliación y J..rbitra 

je por incomprensión o vanalidad". (34) 

Otra de las características que presenta la prueba

laboral -agrega el citado autor- es la siguiente: "La prueba 

l4boral tiene una fisonomía propia que la distingue de la e~ 

(34) Truebu Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 303. 
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vil, penal, administrativa y fiscal, en cuanto a su estructH 

ra y función en el proceso. 

En efecto las pruebas en la jurisdicción del traba

jo no están sujetas a ninguna arquitectura jurídica, ni. con

formación especial para producir eficacia, a más de que su -

valoración en conciencia implica inobservancia de formalie-

mos legales. Sin embargo algunas Juntas de Conciliación y A~ 

bitraje desvirtuán constantemente la prueba laboral proce--

diendo con ~ás exigencias ritualistas que los tribunales co

munes en determinados caeos, para congraciarse con patrones

de reconociria. eolvenc.:i&.. úC.V!".i.lw.ic~". ( '35) 

En la época de los ro~anos, sus jurisconsultos ya -

distinguían los diferentes medios de prueba, que sintetiza-

rón en los versos latinos que siguen: ".ñ.spectum, sculptum, -

testis, notoria, ecriptum, Jurans, confesus presumpio, fama, 

probabit". Es decir, que para poder lograr llegar al conoci

miento de la verdad, el juzgador, puede valerse, de éstos -

que son por ejemplo, testamentos, testigos, documentos, etc. 

Los tribunales del trabajo para conocer la verdad,

podrán valerse de todos los medios de prueba que no sean con 

trarioa a la moral y al derecho, o de las declaraciones de· -

las partea, del testimonio de otras personas y de los hechos 

materiales o notorios. 

El moderno derecho procesal en general reconoce los 

medios de prueba -miemos que pueden ser admitidos para justi 

ficar la existencia del contrato de trabajo, sus condiciones 

causales de despido, pagos, etc.- como son: la confesión, -

los documentos públicos, los documentos privados, el dicta--

(35) lbiáem., Pág. 301. 



57 

men pericial, el reconocimiento e inspección judicial, la -

prasuncional, la instrumental de actuaciones, los testigos o 

fotcgrafías, copias fotostáticas, registros dactilosc6picos

Y en general, todos aquellos elementos aportados por los de~ 

cubrimientos de la ciencia, fama pdblica y demás medios que

produzcan convicción en el juzgador. rodos estos medios de -

prueba pueden ser utilizados en el proceso laboral, los cua

les quedan enunciados en el artículo 776 de la Ley Federal -

del Trabajo en vigor, y dice: 

"Artículo 776. ~on admisibles en el proceso todos -

.:os ::::.e:dios de _prut-:::bc.. que üo sear;. ;.:;..:.r~trarios ~ l&. a¡or6.1. y al.

derecho, y en especial los siguientes: 

I. 
II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

Confesional; 

Documantal; 

Testimonial; 

Pericial; 

Inspección; 

Presuncional; 

VII. Instrumental de actuaciones; y 

VIII. Foto~rafías y. en ~eneral, aquellos medios -

apor"tados por los descubrimientos de la ciencia". 

hl precepto que precede, señala que en el proceso -

lúboral, se admitirán cualquier medio de prueba tendiente a

esclarecer la verdad con lu única salvedad, que no sean con

trarias a la moral y al derecho. Por lo que hace a los me--

dios especiales aludidos. sin duda alguna, que se está refi

rie&do a los medios de prueba tradicionales aceptados por -

nuestro Derecho Positivo y debidamente reglamentados por los 

dist:L'1tos Cuerpos de I.eyes vigentes, relativas al procedi--

mie&to en las diferentes ramas del Derecho Procesal. 
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Ya hemos visto que en el proceso, la prueba es el -

medio más a:ficaz para hacer que el juzgador conozca la ver-

dad de un hecho o de una manifestación; es pues, el instru-

mento más efectivo y eficaz, del cual se vale el juzgador -

para lograr llegar al convencimiento de la verdad sobre los

hechos litigiosos. 

Uno de los aspectos más interesantes y característ~ 

coa del derecho procesal del trabajo, es el relativo a la -

carga de la prueba y a la inversión de la misma, el cual co~ 

sideramos como algo sui-generia del proceso laboral. 

Comenzaremos diciendo que en un sentido general, se 

reconoce en todos loa cuerpos legales y dentro de la teoría

del proceso, a la carga de la prueba que ea enunciada por el 

Gódigo Federal de Procedimientos Civiles en su artículo 81 -

como sigue: 

"artículo 81. El actor debe probar los hechos cons

titutivos de su acción y el reo de sus excepciones". 

Mantienen ia misma disposición, tanto el Código de

Procedimientoa Civiles para el Distrito Federal en su artíc.!:!_ 

lo 281, como el Código de Comercio en su artículo 1194. 

De lo anterior se desprende que las partes tienen 

la ineludible necesidad de aportar las pruebas necesarias al 

proceso, con el objeto de demostrar los hechos controvertí-

dos o dudosos, y sólo en casos excepcionales lo hará el tri

bunal cuando tenga facultades para ello y lo crea pertinente 

con el fin de esclarecer la verdad. l'or lo tanto, a esas a-

portacionea de pruebas se les conoce, como actos procesaJ.es

de las partes, las cuales tienen la carga de probar los he-

ches o afirmaciones en que fundan sus acciones y excepciones 
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es decir, sus pretensiones procesales, para poder obtener -

una resolución favorable. 

Heffios apuntado en líneas anteriores, que la prueba

siempre será dirigida al juez o tribunal laboral, a lo que -

el maestro Trueba Urbina expresa: "Si bien es cierto que la

prueba se dirige al juez o tribunal, no al adversario, pero

éste tiene la facultad de objetarla y el deber de justificar 

sus objeciones". (36) 

Los procesalistas modernos consideran que, la nece

sidad de probar es una car~a procesal que impone la de ejecg 

tar determinadas actividades probatorias con objeto de obte

ner resultados favorables en el proceso, como nos lo hacen -

ver los juristas De Pina y Castillo Larraílaga, cuando opinan 

"La carga de la prueba (onus probandi) representa el grava-

men que recae sobre las partes de facilitar el material pro

batorio necesario al juez para tomar su convicción sobre los 

hechos aJegados por los mismos". (37) 

Como ya lo hemos visto, la carga de la prueba no es 

una obligación para las partes en el proceso, como se pudie

ra pensar sino una necesidad, para probar los hechos consti

tutivos de su acción y de su excepción, y de ese modo, obte

ner resul.tados favorables a sus intereses; de aquí, que se -

hable de carea y 110 de obli¡:;ación porque la ausencia de pru~ 

bas no trae aparejada una sunción jurídica propiamente dicha 

sino únicamente la pérdida de la utilidad que de las miamas

podría reportarse. 

36) Ibídem., Pág. 371. 
(37) De Pina, Hafael y Castillo Larraña¡;a, José. -

"INSTITUCIOHES DS Dl-:UEC!IO PROCESAL CIVIL", Decimosexta Edi-
ci6n, Editorial Porrúu, S. A. rnéxico, 1984. P~g. 289. 
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Por lo que toca a la inversión de la carga de la -

prueba en materia laboral diremos: 

Que en materia laboral dada su especial naturaleza

en este aspecto de la prueba difiere del proceso civil, como 

consecuencia de que en él se encuentran situaciones muy esp~ 

ciales que le son características por lo que se refiere a la 

carga de la prueba. 

Existe en el procedimiento general el criterio de 

que el &.ctor ;¡ úema.ndio.do Ílb.n tle pi·obar respectivamente los 

h~chos constitutivos de su acción y de su excepción; más --

exactamente, ~ue la prueba de los hechos prescindiendo del 

carácter que tenga, corresponde a la parte que los alegue. 

~n materia laboral existen prenunciones legales que 

establecen en =avor de los trabajadores y que invierten la -

carga de la prueba, supliendo con ello las deficiencias leg~ 

les para proteger o tutelar al trabajador frente al patrón. 

Con esto queremos decir, que al entablar una deman

da el trabajador, en la misma ha de expresar los hechos en -

que funda su ~etición y el demandado por su parte, hu de foE 

mular su contestación re=iriéndose a cada uno de los hechos

aducidos por el actor; siendo en este mo~ento, en que quedan 

definitivamente fijados los puntos de los hechos objeto del

debate o los hechos sujetos u la litis, y en el que, se de-

termina a quien corresponde la carga de la prueba y, es aquí 

precisa~ente cuando puede surgir el fenómeno de la inveroión 

de la carga de lu prueba; con coto, se produce el rompimien

to del princir-io de que :¡uien <1.firmu está obliga.do a probar. 
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En tal sentido, se expresa la Ley Federal del Trab~ 

jo de 1980, en su artículo 784, en el que indica los casos -

en que se exiffiirá de la carea de la prueba al trabajador y -

no así al patrón, que tendrá que dar cumplimiento al citado

precepto, si tiene interés en destruir la presunción legal -

que tiene a su favor el trabajador, como puede observarse en 

el texto del referido numeral que a continuación se transcri 

be: 
11J\rtículo 784. La Junta eximirá de la carga de la -

prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibi 

lidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal -

efecto requerirá al patrón para que exhiba los docu:i.cntos -

que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de

conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no 

presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por

el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar

su dicho cuando exista controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del trabajador; 

II. Antigüedad del trabajador; 

III. Faltas de asistencia del trabajador; 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V. Teru..inación de la relación o contrato de tra-

bajo para obra o tiempo determinado, en los términos del ar

tículo 37 fracción I y 53 fracción III de esta Ley; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al 

trabajador de la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo; 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de 

antigUedad; 
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XII. Monto y pago del salario; 

XIII. Pago de la participación de los trabajadores

en las utilidades de las empresas; y 

XIV. Incorporación y aportación al Fondo :;aci9nal-

de la Vivienda". 

Con tal disposición se pretende garantizar u..~a ---

igualdad real en el proceso, medümte la tutela o pr.:itección 

de los trabajadores frente al patrón, por considerar que és

te tiene o dispone de los elementos probatorios necesarios -

para demostrar los hechos o el esclarecimiento de la -:erdad, 

en los casos señalados por el precepto que antecede, de aquí 

que la ley disponga quR corre 0 cargo del patrón la carga de 

la prueba en los citados casos, aunque haya afirmado o nega

dos los hechos controvertidos. 

C. DU'ERENCI.t<S EXISTENTES ENTRE LA PRUEBJ.. :ZEllERAL

y Li• LABORAL. 

Ho~os dejado asentado que ~a prueba laboral, es sui 

géneris, con base en que su estructura y fisonomía es dife-

rente a las demás disciplinas jurídicas, entre las c~ales PQ 

demos considerar a la prueba civil, penal, administra~iva y

fieca1. 

Corroborando lo anterior toca en este inciso tratar 

de dar algunas diferencias existentes entre la prueba labo-~ 

ral y las disciplinas apuntadas. Para hacer ésto dire~os en

principio que en los juicios civiles, por ejemplo, al deman-

dado se le dá un término de nueve díus para contestar su de

manda; al contrario, do los juicios laborales en los cur.les

la Ley no fijo térm1no nleuno para efectuar dicha co~:esta-

ci6n, sino que ésta debe producirse precisamente en la segun 
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da etapa denorrinada "de demanda y excepciones" de la corre~ 

pendiente audiencia de conciliación, demanda y excepciones y 

ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá efectuarse -

dentro de los quince días siguientes al recibimiento del es

crito de demanda, según lo previene el artículo 873 de la 

Ley 1''ederal del Trabajo en vigor. 

Otra característica del proceso laboral es la rela

tiva a la conciliación, que si bien es cierto, que también -

existe en el procedimiento civil, pero sólo en materia de -

arrendamiento, según &.d.icione:::: hechas ~l '.:6digo de Procedí-

mientas Civiles en el Título Décimo Cuarto Bis, por Decreto

de 28 de diciembre de 1984, publicado en el Diario Oficial -

de la 1''ederaci6n el 7 de febrero ciel presente año, que entr!j!; 

ron en vigor al dia siguiente de su publicaci6n, y no oe da

en otra rama del Derecho ?rocesal. La audiencia aludida está 

regulada por los artículos 959 y 961 del mencionado Decreto, 

que respectivamente dicen: 

"Artículo 959. Una vez presentada la demanda con -

los doc\l!úentos y copias requeridas, se correrá traslado de -

ella a la parte demandada citando a las partes para que con

curran en un término de tres días al Juzgado para que tenga

verificati vo la audiencia conciliatoria respectiva. Emplazág 

dolo para que en los cinco días siguientes u la celebración

de dicha audiencia conteste la demanda, oponga excepciones y 

haga valer sus defensas en los términos del Capítulo Primero 

Título Sexto de este ordenamiento". 

"Artículo 961. Si el actor no concurre a la audien

cia conciliatoria se le tendrá por desiotido de la demanda. 

Si el demandado no concurre a lu audiencia concili~ 

toria, o en ella no se logra la avenencia de las partes, se

asenturá esto en uutoo, y en la misma uudienciu el Juez cit~ 

rá al demandado pura que, en el t~rmino de 5 díus conteste -
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la demanda, oponga excepciones y haga valer sus defensas COQ 

forme a lo dispuesto por el Capítulo Primero, Título Sexto -

de este ordenamiento". 

Como vemos, a la audiencia de conciliación a que se 

contrae el procedimiento civil en materia de arrendamiento,

el actor sí estú obligado a comparecer por sí o por apodera

do, ya que de no hacerlo se le tendrá por desistido de la d~ 

manda; no así al demandado que podrá o no comparecer a la 

misma, pero independientemente, de que comparezca o no a la

audiencia conciliatoria el deffiandaao, en la cual q~eda debi

d.amente citado, para que en un término de cinco días produz

ca su contestación a la demanda, oponga excepciones y haga -

v&.ler sus defensas. Las partes pueden acudir en forma perso

nal o por apodPrado o representante legal a la citada audie~ 

cia, desde luego, que tanto el apoderado como el representaQ 

te legal tienen que acreditar el carácter con que comparecen 

y estar facultados para transigir en los términos de ley. 

!>in err.b~rgo, er. el procedim.iento laboral. las p&.r-

tes sí están obliG3das a presentarse en forma personal a la

primera etapa denominada "de conciliación", correspondiente

ª la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofr~ 

cimiento y admisión de pruebas; pues, si no lo hacen, se es

ponen a que' la Junto. declare que al demandado se le hace e-,.. 

fectivo el apercibimiento en el que se le tendrá por incon-

forme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 

afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, y 

en cuanto, al actor se le tendrá por perdido el derecho de 

ofrecer pruebHs, de aquí, que ambos corren el riesgo de per

der el juicio oi no concurren a la citada audiencia. 

En lo que a carea de la prueba se refiere, como vi-
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mos en la materia general el que afirma está obligado a pro

bar; pero en materia laboral, se ha roto con dicho principio 

y es normalmente el demandado quien tiene la carga de la --

prueba con excepción de algunos casos. 

Con relación a los sistemas probatorios en materia

comdn se acepta el sistema mixto, con el que se pretende por 

una parte, mitigar la dureza de la ley y por otra, evitar el 

libre arbitrio del juzgador al valorar las pruebas, preten-

diéndose con ésto impedir la aplicaciér. tajar.te del siste=a

de la prueba libre y el de la prueba legal o tasada. 

En tanto, que en el procedimiento laboral, oe utili 

za un sistema distinto en virtud del cual el órgano jurisd~~ 

cional, goza de amplia libertad, para valorar las pruebas, -

ya que incluso legalmente está facultado para apreciarlas e~ 

mo lo crea conveniente y en conciencia. 

Por lo 1ue toca a la recepción de pruebas, en mate

ria general existe la forma oral y la escrita. 

En materia laboral, se tiene implantado el siste=a

oral, que como vi~os cuando hablamos de los principios del -

proceso del trabajo, al referirnos a la oralidad, su impcr

tancia deriva, de que los. juicio~' laborales por su naturale

za se tramitan en forma expedita y con el menor retraso posi 

ble en beneficio de los ~~3 débiles y quienes por su caree-

e la de recursos no soportan los ;juicioti prolone;ados. 

En lo que se refiere a medios probatorios, tencnos

que lu confesional en materia común ae puede ofrecer al :::o-

mento en que oe abre el período de ofrecimiento de pruebas,

hasta antes de la audiencia de desahogo de prueto.s en pri:::e-
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ra instancia. El oferente de la prueba puede acompañar a su

escrito de ofrecimiento de pruebas, el pliego que contiene -

las posiciones que deberá absolver la parte contraria en so

bre cerrado, o bien, exhibirlo antes de la audiencia de·rec~ 

pción de pruebas, o formularlas en forma directa en la pro-

pía audiencia al absolvente cuando se encuentre presente; si 

el absolvente no comparece a la audiencia de referencia no -

obstante estar debidamente citado, será declarado confeso de 

todas aquellas posiciones que le fueron formuladas con ante

rioridad y previamente CGlific~da~ de leg~le8, e~ decir, que 

las posiciones deben constar por escrito en el pliego respe2 

tivo y exhibido con antelación a la mencionada audiencia. 

En el procedimiento laboral, se faculta al procura

dor para absolver posiciones en la audiencia de ley, por la

cláusula especial incluida en el mandato que le fue otoreado 

en el poder especial por su representado. 

Así mismo, en este medio, el absolvente no podrá -

ser declarado confeso ffiás que de aquellas posiciones que con 

anterioridad a la audiencia, se hubieren formulado, ésto es, 

que si el presunto absolvente se abstiene de comparecer a la 

audiencia y el que propuso la prueba no exhibió previa.:nente

su pliego de posiciones, aunque comparezca éste a la cisma,

no podrá ser declarado confeso de las posiciones que en este 

acto formule el oferente, puesto que el absolvente no está -

presente. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en vigor, habla de

que pueden absolver posiciones las personas físicas, como -

por ejemplo, los directores, administraáores, gerentes y, en 

general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y 

administración, en la empresa o establecimiento, así como a-
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los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los -

hechos que dieron origen al conflicto les sean propios, y se 

les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que 

por razones de sus funciones les deben ser conocidos, y des

de lue50, las partes que son las directamente involucradas -

en el juicio; pero, también lo pueden hucer las personas mo

rales por conducto de sus representantes legales que tengan

poder 6eneral o con cláusula especial. 

Tene~os i~ualmente en este procedimiento, que· la -

persona que tenc,a que absolver posiciones deberá ser citada

por la Junta en forma personal o por conducto de sus apoderf!. 

dos, ser:ún se previene en los artículos 742, r'racci6n VI, 

788 y 789 de la Ley Fcder1;1l del Trabajo vigente. 

Testimonial, por lo que toca a este medio de prueba 

en el procedimiento general, nos encontranos que el número -

de testicos está limitado a dos por ce.da hecho controvertido 

que se pretende demÓstrar. En tanto, que el procedimiento l~ 
i:Joral, permite un r;,úximo de tres testigos por cada hecho co_!! 

trovertido que se desee probar, secún lo dispone el artículo 

813, Fracción I de la Ley Laboral. 

Otra distinción la encontramos en lo relativo a la

declaración de los runcionarios públicos, la reglamenta el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ~ederal, 

en su artículo 359, que a la letra dice: 

".hrtículo 359. Al Presidente de la :tepública, a los 

secretarios de Bstado, senadores, diputados, magistrados, -

.iueces, generales con mundo, a las primeras autoridades ·poli 

ticas del Distrito Federal, se pedirá su declaruciún por of~ 

cio, y en esta formu lu rendirán. En cusas urgentes podrán -
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rendir declaración personalmente". 

En tanto, que la declaración de los funcionarios p,!! 

biicos en materia laboral, queda a juicio de la Junta, que -

sea rendida por medio de oficio o no, como se puede observar 

en su artículo 813, Fracción IV, de la Ley Federal del Trab~ 

jo en vigor. 

En el procedimiento general, nos encontramos que -

los testigos mayores de sesenta años y a los enfermos podrá

el juez, según las circunstancias, recibirles la declaración 

en sus casas en presencia de la otra parte, si asistiere, -

tal y como lo dispone el artículo 358 del Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal. En materia laboral 

no encontramos disposición semejante. 

En cuanto a los alegatos, en el procedimiento corr.ún 

se determina que queda prohibida la práctica de dictar los -

alegatos a la hora de la diligencia. Los alegatos serán ver

bales y pueden las ~artes presentar sus conclusiones por es

crito, como lo poderr.os advertir en el artículo 394 del Códi

go Procesal del Distrito Federal, 

En lo que se refiere al procedimiento laboral, la -

diferencia la encontramos en que una vez, desahogadas las -

pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán ~ormular

sus aleF,atos, según lo previene la Fracción Iv del artículo-

884 de la Ley Laboral. 

Hablando de recursos, diremos que en el procedimic,!l 

to del Derecho Pr0cesal del Trabajo, encontramos que los au

tos o ucuerdoG pron•.J.nciadon por la ,runta no oon recv.rriblc::i

Y los laudos uolamente admiten el amparo por violaciones a -
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las garantías individuales. 

Por lo que se refiere a los incidentes, éstos se 

tramitan en el procedimjento civil en el mismo expediente 

sin suspender su curso; al no ser, que se trate de los que -

impiden el procedimiento, por ser de previo y especial pro-

nun~iamiento a que alude el artículo 36 del C6digo de Proce

dimientos Civiles, que dice: 

"Artículo 36. "En los juicios, sólo formarán artícu

lo de previo y especial pronunciamier.to y por ello, empiden

el curso del juicio, la incompetencia, la li~ispendencia, 1a 

conexidad y la falta de personalidad en el actor". 

Los incidentes a que se refiere eate precepto, se -

tramitan por cuerda separada y suspenden el procedimiento 

del juicio principal, hasta que se resuelvan los primeros p~ 

drá continuar el segundo. 

En materiú del trabajo se tienen cc~o incidentes de 

yrevio y especial ?renunciamiento a la nuli~ad, a la compe-

tencia, a la personalidad, a la acumulaci6n y a la excusa, -

los cuales podrán tramitarse conforme a las reglas contempl.!!. 

das en los artículos 703, 711, 763 y 878, ?racci6n V de la -

Ley Laboral, que respectivamente ser.alan: 

"i.rtículo 703. Las cuestiones de :::.:impetencia, en ro!!_ 

teria del trabajo, solo pueden pro=•0verse :;: :ir declinatoria. 

La decJinatoria deberá oponerse al iniciarse el pe

ríodo de demanda y excepciones en lu audie~cia respectiva, 

acompañando los e~e~entos en que se funde; en ese momento, 

la Junta después de oír a las p~rtes y recibir lus prueras 

que estime convenientes, lus que dcber~n re~erirse excluoiv.!!_ 

mente a lu cuesti6n de incompetencia, dict~rá en el acto re-
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solución". 

"Artículo 711. El procedimiento no se suspenderá --: 

mientras se tramite la excusa, salvo disposición en contra-

ri.o de la Ley". 

"Artículo 763. Cuando se promueva un incidente den

tro de una audiencia o diligencia, se substanciará y resolv~ 

rá de rlano, oyendo a las partes; continuándose el procedi-

mientc:. de inmediato. Cuando se trate de nulidad, competencia 

y en l~s casos de acw::ulación y excusas, dentro de las vein

ticuatr~ horas siguientes se señalará día y hora para la au

diencia incidental, en la que se resol verá". 

".Artículo 878. • •• V. La excepción de incompetencia

no exime al demandado de contestar la demanda en la misma a~ 

di.encía y si no lo hiciere y la Junta se declara competente, 

se tendr~ por confesada la demanda ••• ". 

CII. ?.EGLAS GEc:-E.RALES QUE REGULi.ll LA PRUEBA LJillORAL. 

Sin duda algu.~a que la Reforma Procesal del Trabajo 

de 1980, act:ial::iente e::: vigor, Yino a solucionar I:Juchas laé@. 

nas que existían en el procedimiento laboral reelumentado en 

la Ley Laboral de 1970, que eran suplidas por las normas del 

derecho cou1:1. Con las aludidas reformas se ha superado un -

escollo de la Ley, al reglamentar de manera adecuada las --

prueb~s en el Título Catorce, Capítulo XII de la Ley Federal 

del Trabajo de 1980. La Sección Primera se refiere a las Re

glas Generales de la prueba. 

lie~cs visto en lineas atrás, que el procedimiento -

probatorio es la unidad formada por el conjunto de normas j~ 

rídicas homcs~nias que van dirigidas u regular los actos pr.Q. 

cesalee de prueba, que sirven para investigar y demostrar --
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las aseveraciones aducidas en los hechos por los litigantes. 

Se ha dicho que los medios de prueba son los instrll 

mentas de que se vale el órgano jurisdiccional para obtener

los elementos lógicos suficientes para alcanzar la verdad. 

El nuevo Derecho Procesal del Trabajo ha reconocido 

y autorizado como medios de prueba a diversos instrumentos,

formas, experimentos, fórmulas y actos que sirvan y se uti11 

zan en el procedimiento probatorio para probar. 

Sin embargo, el maestro Díaz de León asienta que es 

"Incorrecto llamar medios de prueba a los experin:entos, for

mas o instrumentos que se emplean para probar; pues, consid~ 

ra que la prueba es un concepto, una hipótesis normativa, y
consecuentemente, no tiene medios; más que medios de prueba, 

en todo caso, serían medios de probar". (38) 

Generalmen~e, en el proceso laboral son admísibles

todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral 

y al ¿erecho, y en especial tenemos a la confesi6~, a la do

cumental, a la testimonial, a la pericial, a la inspección,

ª la presuncional, a la instrumental de actuaciones, y a las 

fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia, como lo podemos advertir en -

el artículo 776 de la Ley ~'ederal del Trabajo en vigor. 

Al respecto, el procesalista Couture escribe: "El 

tema del procedimiento de la prueba consiste saber cuáles -

son las formas que es necesario repetir para la prueba prodll 

(38) Díaz de León, r<:arco Antonio. "LAS P!lUEBAS EN -
EL DERECHO PROCESAL FEL TRABAJO", Primera Edición, Textos -
Universitarios, s. A., México. 1981. Pág. 68. 
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cida se considera válida. En este sentido -añade- el proble

ma del procedimiento probatorio queda dividido en dos campos 

en uno, se habla del conjunto de formas y de reglas comunes

ª todas las pruebas; en el otro, de carácter especial, se s~ 

ñal.a el mecanismo de cada uno de los medios de prueba". (39) 

Vemos pues, como el procesalista Couture atinadame~ 

te señal.a, que todo lo rel.ativo al ofrecimiento de la prueba 

a la oportunidad para solicitarla o recibirla, a las formas

de verificaci6n comunes a todos los medios de prueba, etc.,

constituyen el tema general del procedimiento probatorio, Y
e'l funcionan;iento de cada medio de prueba, como los instru-

mentos, testigos, confesión, inspección, etc., el aspecto -

particular del problema. 

En nuestras leyes procesales del trabajo, encontra

mos las reglas generales de la prueba, una de ellas, es la 

que aparece en el artículo 777 de la Ley Laboral, que a la 

letra dice: 

"Artículo 777. Las pruebas deben referirse a los 

hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por 

las partes". 

Como podemos ver el oferente tiene la necesidad de

ofrecer sus pruebas en relación a los hechos controvertidos

y no confesados por las partes. 

Las pruebas deberán ofrecerse en la tercera etapa -

denominada "de ofr-eoimiento y é>.dmisión de pruebas" de la au

diencia de conciliación, de~~ndu y excepciones y ofrecimien

to y adn:isién de pruebas, sal v0 que se refieran u hechos su

pervenientns o ~~e tengan por ~in probar lus tuchus que oo -

~9) Oo~ture J., &d~ardo. 0b. Cit. Pág. 153. 



73 

hagan valer en contra de los testigos, tal y como lo previe

ne el artículo 778 de la Ley Federal del Trabajo. 

Complementando las rec.las anteriores, se establece

que la Junta desechará aquellas pruebas que no ter.gan rela-

c i6n con la litis planteada o resulten inútiles o intrascen

dentes, expresando el motivo de ello, según se desprende del 

precepto 779 de la Ley Laboral. 

Es facultad del Tribunal del Trabajo fijar o aefia-

lar las pruebas que han de tornarse en cuenta en el proceso,

tomando co=o punto de referencia los hechos controvertidos,

y no confesados por las partes, de no ser así, la Junta des~ 

chará aquellas pruebas que no teng1m relaci6n con la litis - _ 

planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando

el motivo de ello. 

Pero además, de los requisitos apuntados anterior-

~ente, el oferente tendrá que tomar en cuenta al ofrecer sus 

pruebas le dispuesto en el artículo 780 de la Ley Federal -

del Trabajo, que señala: 

".M.rtículo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas 

de todos los elerr:.entos necesarios para su desahogo". 

Ss sumamente importante que las partes observen es

te precep~c. a erecto, de que las pruebas propuestas les se

an aceptadas ~or el ~ribunal Laboral, que entén debidamente

acompañadas con todos los elementos necesarios para su deza

hogo, de no hacerlo así, corren el peligro de que se les de

sechen por no estar ofrecidas coni'orme a derecho; 001:10 por -

ejemplo, cuando un documento que es esencial para el eoclar~ 

cimiento de la verdad que no obre en uutos, porque, esté en

podcr de una autorid~d administrativa, el oferente de la 
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prueba debe de manifestar tal circunstancia al Tribunal en -

el momento de su ofrecimiento, de no hacerlo corre el riesgo 

que se le deseche. 

El procedimiento del trabajo permite que las partes 

puedan interrogar libremente a las personas que intervengan

en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos controverti

dos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenien

tes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban, así 

lo previene el artículo 781 de la Ley Laboral. 

La presente regla es necesaria en el procedimiento

del trabajo, ya que su finalidad es llegar al esclarecimien

to de la verdud, mediante el interrogat~rio que las partes -

hagan tanto a los testigos, peritos, a la contraria, etc., y 

desde luego, por el examen que realicen scbrc los documentos 

u objetos que se exhiban como prueba en el proceso; lo que 

les permitirá estar en condiciones de solicitar a la Junta 

que desestime o rechaze las pruebas ofrecidas por la parte 

contraria, por no re1mir los requisitos previstos por la ley 

Al igual que los interesados, la Junta podrá orde-

nar con citación de las partes, el exa~en de documentos, ob

jetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y 

en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente 

para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las par-

tes para que exhiban los documentos y o~jetos de que se tra

te, como se puede observar en el artículo 782 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo.· 

Para que la Junta cumpla con este ordenamiento le-

gal, es necesario o condición hacer del conocimiento de las

partes el objeto de lu dilicencio., din :: hora de lu misma. 
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Continuando con el desarrollo de este tema, el ar-

tículo 783 de la Ley Laboral previene lo siguiente: 

"artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al -

JUicio que tenga conocimiento de hechos o documentos en su -

poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, 

está· obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Jun

ta de Conciliación o de Conci1iaci6n y Arbitraje". 

Este precepto nos habla de l.a obligaci6n que tienen 

l.as autoridades o personas ajenas al juicio que tengan cono

cimiento de los hechos o documentos en su poder, deben apor

tarlos al proceso, pero siempre y cuando sean requeridas por 

la Junta, si después de ésto, se necaren a hacerlo, entonces 

la Junta podrá aplicarles las wedid~s de apremlo que juzgue-. 

conveniente. 

Eemcs visto que la cargu de la prueba la tienen las 

púrtes en el proces~, y a efecto, de derr.ostrar sus acciones

y excepciones se valen de las pruebas, J.as cuales deberán di 

rigirlas al tribunal, pero, por las características especia

les que prcs~nta el procedi~iento laboral, rompe con los 

principios tradicionale::i del proceso civil en materia de --

pruebas, co~o lo podemos advertir en el artículo 784 de la -

Ley ?ederal del Trabajo de 1980, que a la letra dice: 

"Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de la -

prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posib.!, 

lidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal -

efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos -

que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación lega~ de

conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no 

presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por

cl trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar

su dicho cuando exieta controversia oobrc: 
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I. Fecha de ingreso del trabajador; 

II. Antigüedad del trabajador; 

III. Faltas de asistencia del trabajador; 

IV. Causa de rescisión de la realci6n de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de tra-

bajo para obra o tiempo determinado, en los términos del ar

tículo 37 fracción I y 53 fracción III de esta Ley; 

VI, Constancia de haber dado aviso por escrito al 

trabajador de la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo; 

VIII. Duración ae la Jornaua de orabajo; 

IX. Pago de días de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de 

antigUedad; 

XII. r.'.onto y pago del salario; 

XIII. Paeo de la participación de los trabajadores

en laa utilidades de las empresas; y 
XIV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional

de l.a Vivienda". 

Como vemos, legalmen~e es relevado el trabajador de 

la carga de la prueba y se arroja sobre el patrón, por lo 

que éste tiene la necesidad de probar su dicho, en los casos 

enumerados en el precepto que ae comenta; porque es precisa

mente el patrón el que tie~e los elementos necesarios para -

hacerlo, ya que se considera ~ue tiene la obligación de con

servar en su poder todos los elementos relacionados con su -

trabajador, de aquí que la Ley ostirr.e dar equilibrio al pro

ceso, garantizando una igualdad real mediante la tutela o -

protección de loo "':;rabajadcres, lo cual es justo; de igual 

forma -opina el juriota De Buen L.- cuando sei':ala: "Que yo 

sepa, los Códigos procesales no se habían ocupado, hasta el-
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momento de la carga de la prueba. Esta resultaba o de las -~ 

disposiciones de fondo o bien de las políticas de los Tribu

nales de amparo. Esto es, nor lo tanto, una novedad. Inquie

tante y desconcertante. ?ero, en mi concepto, absolutamente

justa. Por ejemplo, al respecto de la segunda, muy recientes 

criterios de la Corte señalaban, a prop6sito de la discutida 

prima de antigüedad que los trabajadores deberían probar és

ta día a día, de manera que no bastaba invocar y acreditar -

la fecha de ingreso. ¡Hadu rds injusto! En lógico que sea el 

patrón quien lo pruebe .~arque él tiene los elementos necesa

rios. Y si no los tiene ¡allá él!". (40) 

D. OBJETO DE Ll> ?RUEBJ\ EN EL D"SRECHO PROCESAL DEL

TRABAJO. 

Se ha dicho, que el proceso no surge del proceso Si 
no de un litigio entre partes el cual tiende a resolver, de

ello resulta que loé hechos controvertidos no sólo constitu

yen el objeto de la prueba, sino que al mismo tiempo confor

~an el conteniüo del litigio y por ende la sustancia que an1 
ma al proceso. Entonces, tenemos que los hechos dudosos o -

controvertid8s que están sujetos a prueba, es lo que consti

tuye el objeto de la prueba. 

El maestro Díaz de León nos dice: "Por objeto de la 

prueba, pues, se entiende lo que se puede probar, todo aqu~ 

llo en gener~l sobre lo que puede recaer la acci6n de pro--

bar". (41) 

En tanto, el jurista Arroienta Calder6n afirma: "Es

un principio úe derecho procesul que sólo los hechos deben _ 

4C j Le Buen L , Néstor. "lJ, ili>FOll.HJ.. DEL PftOCESú LA 
BORJ>L", Segunda Edición, l>ditorial Porrúa, S.J •• , México, 
1983. Págs. 61 y 62. 

(41) Díaz de León, Murco Antonio. Ob. Cit. Pág. 78. 
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ser objeto de la prueba. Por lo que respecta al Derecho, se

admite la prueba únicamente del Derecho Extranjero, del Der~ 

cho Consuetudinario y de la Jurisprudencia". (42) 

Es indudable que este principio general se refiere

ª los hechos controvertidos o dudosos de la litis, y no a. tQ 

dos los hechos alegados por las partes en la den.anda y con-

testación a la misma; es decir, que sólo son objeto de prue

ba, los hechos afirmados por las partes, que son los que se

deben probar. De aquí, que se hable de que el actor debe prQ 

bar los hecnos constitutivos de su acciór. ~- el reo dG sus -

excepciones, como lo previene el artículo 51 del Código :r·ed~ 

ral de Procedimientos Civiles. 

Ya vimos que no todos los hechos relacionados con -

el debate son objeto de prueba, es decir, que sólo las prue

bas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no h~ 

yan sido confesados por las partes, según se observa en el -

artículo 777 de la Ley Federal del Trabajo. 

Este precepto nos ensefla una excepci6n a la regla -

general, que consiste, en que los hechos que hayan sido con

fesados por las partes, no requieren de ser probados, por -

quedar excluidos del debate procedimental. 

~tra excepción a la re~la, la c~c~ntramos en el ar

tículo 779 de la Ley Laboral, al establecer: 

"Artículo 779. La Junta desechará aquellas pruebas

que no tengan relación con la litis pl~n:eada o resulten in~ 

tiles o intrascendentes, expresando el ~otivo de ello". 

(42) Armicnta Calderón, Gonzalo. "EL PROCESO TRIBU
TARIO EN l~L DER.::;CHü ViEXICAI;on, Editorial l'extoo Universito.-
rios, Héxico, 1977. Pág. 268. 
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:LJc ).a cit11.da dü;posici6n se <.ie:Jprer.de que e::. :ribu

nal podrá desechar todas aquellas prueb-..s que no tenz,;:. rel~ 

ci6n con los hechos de la litis :il.:.nteada o resulte,.,. :.. .. ,;:ti-

les o intrascendentes, es por e'-lo, que el ¡>.c,.estro ;,.e ~ina 3g_ 

f;ala: "Para la admisibilidad de lo~' hechos como obje'::: de la 

pruebu se requiere que sear, !o'Jsibles o i:-.fliyentes o :;::erti-

nente a los fines del proceso. ::::1 principio de la ecc:-.o.r,í;;,. -

procesal rechazu la admisión de 10~1 h2chorJ im¡;osibles o im-

pertinentes e inútiles". (43) 

Otra excepción lu obuerva1r,cs en lo:o hechos ;:resu."Iii

dos por la ley; es decir, que los hechos ::iobre los cual.es r~ 

cae una presunción leeul, no necesitan <.ie prueba. 

Se dice, que presunci.ón es la consecuenci1;. ·:;.~e la -

ley o el juez deducen de un hecho conocido para averiguar la 

verdad de otro desconocido: la prit".crG1. se llar.~a lega:!. y la -

segunda humana, tal·es el texto del artículo 379 del ~6digo

de Procedimientos Civiles, del Distrito ~ederal. 

Siguiendo este orden de ideas, se ha dicho, que no

se requerirá, en consecuencia, que el trabajador pr-.:.~~e en -

el proceso que el patrón conocía los dispositivos ~e la Ley-

1-'ederul del Trabajo que rep:ulGl.H vl salario, jornac;.:.. '.:e trab.!! 

jo, vacaciones, reparto de utilidades, etc., porqu~ ~~iste -

la presunción absolut~ de que la parte empresarial ~~~e esas 

disposiciones. Por lo mismo, las presunciones leg~:es hbsol~ 

tas, como ltts del ejemplo citado, mi:..ntiene una cxcl.,;;·ente 

probatoria respecto de lo::i hechos presu~idos. 

Volviendo a lG!. regla eenfJral que no.; hublt.. sobre el 

43) De Pina, Rafael. Cb. Cit. ?ág. 40. 
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objeto de la prueba que recae sobre los hechos controverti-

dos y no sobre el derecho; a menos que· se trate del Derecho

Extranjero, que en tal caso, sí tendrá que ser probado, tam 

bién, hay la necesidad de acreditar su existencia y su yigerr 

cia en la época de que se trate. Pero, cuando se trate del -

derecho nacional no requiere ser probado; pues, se dice que

no tendría sentido la prueba del derecho en un sistema en el 

cual éste se supone conocido. 

Al respecto, los procesalistas Alcalá-Zamora y Lev~ 

ne opinan: "Que en general, los 'preceptos jurídicos' no son 

objeto de pr~eba, ya que en virtua de obligación funcional,

el juez debe conocer el Derecho (iura novit curia). Que esta 

oblieación sería absoluta si el juez no estuviese llamado a

aplicar uiás que Derecho 'nacional, vigente y legislado': da

da la cada día más imponente masa legislativa que en todos -

los paíes existe, podrá ocurrir que un juez desconozca en -

concreto una norma jurídica invocada por las partes, pero si 

el Estado hu cumplido a su vez con la obligación primordial

de dotar a sus tribunales del instrumental indispensable y,

por consiguiente, de una colección completa de textos lega-

les, al funcionario le bastará con acudir a ella para verif~ 

car la cita. Que sin embargo, como no siempre el Derecho --

aplicable presenta esas características, sino que en ocasio

nes han de to~arse en consideración en el proceso Preceptos

de Derecho Histórico, consuetudinario, extranjero o estatut~ 

rio, que el juzgador no cono~ca y no tonga obligación de co

nocer, se plantea la cuestión de cdmo habrán de acreditarse. 

Que el problema se presenta con mayor frecuencia en el en--

juiciamiento civil, pero surge también en el penal, y su so

lución puede obtenerse por dos vías: la de la averiguación -
'ex officio, que en principio es la que debe seguirse, aun--
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que no siempre sucede así, y la de la aportación por las pa~ 

tes. Cuando por desidia judicial o por razones =e convenien

cia se siga el segundo camino, surge como funda:r.ental probl~ 

ma el de si lo que se prue'ta es la 'existencia o el conteni

do' del precepto incierto o, mejor dicho, la primera solo o

acompaf;ada de la segunda. ¡;esotros entendemos que únicamente 

ha de acreditarse la 'existencia', ya que una vez dilucidado 

este extremo, el juez ::ie encuentra frente al contenido del -

precepto incierto, y que h~ dejado de serlo, en la misma si

tuación que respecto del ~erecho nacional, vigente o legisl~ 

do. Significa ello que l~ prueba oe normas jurí~icas se tra

duce, en definitiva, en la prueba de un hecho: la de su exi!!_ 

tencia y realidad". (44) 

Sin embare;o, e1 r.:aestro Díaz de León afirma: "Ocu-

rre que en el enjuiciamiento latoral el derec~o sí puede ser 

objeto de la prueba, y para ello se apoya, en ;~e en nues--

tras Juntas de Conciliación y J..rbitraje intervie!1en, como i!!, 

tegrL<.ntes del órr;ano jurisdiccional, representa."ltes legos, 

.:;e puede finc::lr l'-< presu~ci6n de que dorr.inen e ::onozcan el 

derecho como se supone es sabido por el juez ;rofesional, ya 

que su designac~ón en muchas ocasicnes rc~po~de a cue~tiones 

de orden político sindical. ?or lo r::ismo, no ;'~;5.ie!":do r..ante

nerse en forma absolutu en lu materia luhort.1.l el susodicho -

apotevna 'iuru novit curia' resultu por lo mis~o relativo --

por no decir que i :-.upl ic'-'t'le en esta ramu pro.::cs;:;.l. ;=:sta as~ 
veración nudo. tiene que ver con este otro principio de de re-

cho establecedor de que 'lu i p;norunc ia de las ::.e yes no ex cu-

sa ou cumplimiento'; obviur:ic:nte la validez y Yi€:encia de las 

44) Alculá-Zurnora y Gustillo, Hiccto y Levene, Ri
cardo bijo. "lJ!::HJ.C:líO i 1ROc:::>,;r, PEN.:.l.", T. III. Editorial G. K 
Buenos Aires, 1954. Pdgs. 25 y 2G. 
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normas jurídicas no se desvirt;úa por el hecho de que se les

viole ni mucho menos porque alguien la ignore, sin irnportar

que esto último se presente en su aplicador m~s natural como 

lo es el juzgador; lo cual no es óbice para que se pruebe su 

existencia, precisamente, para corregir la omisión aludida;

es decir, de lo que se trata, aquí, no es cuestión de la ve

lidez, vigencia o interpretación de la ley positiva, sino de 

demostrar su existencia para llevarla a la aplicación que le 

corresponda. Cabe, pues, la prueba del derecho, representado 

en la positividad, en nuestro caso, por la Ley Federal del -

Trabajo y de::-:1s '?rdenamjentos q11e se le adecúan de conformi

d.ad con su artículo 17: 'A falta de disposición expresa en la 

Cons·ti tución, en esta Ley o en sus Reglamentos, o en los tr_!! 

tados a que se refiere el artículo 60. se torr.ará en conside

ración sus disposiciones que ~egulen casos serr.ejantes, los -

principios general que derivan de dichos ordenamientos, los

principios general del derecho, los principios generales de

justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitu

ción, la Jurisprudencia, la costumbre y la equidad'. 

hSÍ, pues, procede la prueba del derecho con rela-

ción a la propia Ley Federal del Trabajo y frente al supues

to, acaso no tan remoto de que en proceso laboral ante la -

Junta se llegara a negar la existencia de alguno de sus ar-

tículos; de existir, allí mismo se producirá la prueba exhi

biendo la ley para demostrar su redacción. Otro caso sería -

aquel que se producirá con la duda referente a la exactitud

de lo que se transcribe en las ~últiples ediciones comercia

les que se heeen de esa ley, y para despejarla se rcquerirá

presentar prueba acerca de la autenticidad, existencia e in!:!. 

xistencia de la disposición argüida, acudiendo a los archi-

vos del Congreso de la Unión o del Ejecutivo Federal donde -

se pueden hallar lus escrituras originales. 
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De igual forma, y con mayor frecuencia, es proceden_ 

te la prueba del derecho que se contiene en los contratos c2 

lectivos y en los contratos ley. Con relación a los primeros 

y por considerarse que el contrato colectivo de trabajo es -

continente de un derecho laboral autónomo que se crea por -

los sindicatos obreros y los patrones o sindicatos e~presa-

riales, e:J corr.prensible que por lo cor,,ún oe tenga que estar

produciendo prueba acerca de sus preceptoo, es decir, del d~ 

recho que de ellos emana. ~n nuestro país, de conformidad 

con los artículos 391, 3()3 y 394 de la Ley l:'ederal del Trab_!! 

jo, el contrato colectivo convierte a ésta ~n un código mer.§,_ 

·nentc supletorio del mismo, nues el auténtico derecho labo-

ral que regirá será el que de él se desprenda cuando =enes 

en lo que se refiere a las jornadas de trabajo, a los días 

de descanso y vacaciones, el monto de los salarios, etcétera 

pudiéndose ampliar los conceptea a todas las derr.ás estipula

ciones que convengan las partes, con la única condición de. -

que en éste no se concerten conaiciones cenos f~vorables pa

ra los trabajadores a las establecidas en el artículo 123 -

constitucional, Ley :edcral del Trabajo, costu~bre laboral y 

~urisprudencia; por lo tanto, hablar de l~ prueba de~ contr~ 

to colectivo del trabajo o de s~s disposiciones, es ~a 'pru~ 

ba' de que el derecho sí se prueba en esta rama del derecho

cual es la laboral". ( 45) 

Durante un juicio se inponen como necesarias cier-

tas cargas procesales, corr.o pueden ser la de la presentación 

de la demanda, la de la contestación, la del impulso proce-

sal, la de l~ prueba, la de la :i.¡;¡puGnación, etc. Se héo. disc:!! 

(45) Díaz de León, i~arco Antonio. Ob. Cit. ?ágs. 83 
a la 85. 



84 

tido mucho sobre la obligatoriedad que las mismas cargas im

ponen a los sujetos, o simplemente, se trata de ur.a necesi-

dad jurídica en que se encuentran las partes de probar dete~ 

~inados hechos, si quieren obtener una sentencia :avorable -

a sus pretensiones. 

Sobre el particular el jurista Pallares r.od dice: -

"La carga de la prueba no es una ob1igaci6n procesal por las 

siguientes razones: a) Porque no presupone c~mo tc~a obliga

ción, la existencia del derecho subjetivo correlativo¡ b) 

Porque la ley deja en libertad a las partes para producir o

no producir las pruebas materia de la carga; c) ?orque no es 

coercible; y d) Porque no hay acreedor de la carga". (46) 

El maestro Bermudez Cisneros señala, recurriendo a

la etimología tonemos c;ue la palabra c1:1rga signi::'ica: "Co

sa que hace peso sobre otra". (47) 

~l maestro Bermudez Cisneros citando a Carneluttí,

éste define a la carga co:::o: "Unb. facultad cuyo e_:ercicio es 

necesario para la abtención de un interés". (48) 

La carga de la prueba es para los procesalistas De

?ina y Castillo Larrai':aga: "El gravamen que recae 30bre las

partes de facilitar el ~uterial probatorio necesario ul juz

gador para formular sus convicciones sobre los hc~hos alega

dos o invocados". (49) 

Se afirma 1ue la ci..rga de J.a prueba no co:istituye 

46) ?allures, Eduardo. Ob. Cit. P~g. 362. 
(47) Berrnudcz Cisneros, Miguel. Ob. Cit. P~g. J.07. 
(48) Ibídem. 
(49) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, Jos~. -

Ob. Cit. Púg. 295. 
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una obligación en el proc?.so moderno, luego entonces, no ca

be hablar.de obligación de probar, sino más bien, de interés 

de probar. De aqui, que se diga, que la carga indica la nec~ 

sidad práctica de que el titul~ de un determinado poder lo

ejercite cuando quiera obtener un efecto en favor propio. 

El tratadista De Pina nos enseña: "Los procesalis-

tas modernos, consideran esta carga como una necesidad que -

tiene su origen, no en una obligación legal sino en la cona~ 

deraci6n de tipo realista de que quien quiera eludir el rie!!, 

go de que la sentencia j~'.liciaJ_ lP, sea desfavorable ha de o!!. 

servar la máxima diligencia en la aportación de todos los -

elementos de prueba conducentes a formar la convicción del 

juez sobre los hechos oportunamente alegados". (50) 

Para determinar los hechos que han de probar las -

partes, se debe observar el principio regulado por el artic~ 

lo 281 del Código de Procedimientos Civiles, que dice: 

"Articulo 281. El actor debe probar los hechos con!!_ 

titutivos de su acción y el reo los de sus excepciones". 

Bs decir, que lo que es necesario probar, son los 

hechos que aparecen como presupuestos de la norma juridica 

en que el actor funda su acción y el reo sus excepciones. 

En relación al principio citado, el jurista De Pina 

señala: "Un criterio general, el de que el actor y demandado 

han de probar respectivamente, los hechos constitutivos de -

su acción u de su excepción; ~s exactamente, que la prueba

de los hechos, prescindiendo del carácter que tenga, corres-

(50) De Pina, Rafael. Ob. Cit. Pág. 84. 
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pande a la parte que los alegue; es decir, que cada parte e~ 

tá en el caso de probar los hechos que alegue y que la falta 

de la ac~ividad correspondiente a esta carga procesal supone 

el riesgo de ver desestimada la pretensión que hayan formul~ 

do en la demanda o en la contestación". (51) 

La doctrina generalmente aceptada por los juriscon

sultos en relación a la inversión de la carga de la prueba¡

es claramente explicada por Caravantes -citado por el trata

dista Moreno Cora- de la siguiente manera: "Al que afirma le 

toca probar no al que niega, a no ser que la negación impli

que una afirmación contraria. 

La negación puede ser de hecho, de cualidad o de d~ 

recho. 

La prueba de la negación de derecho corresponde al

que niega, porc;.ue puede darla indirectarr.ente: por ejemplo, -

si se niega que uno puede ejercer las funciones de Juez o de 

Abogado, esta negación podrá probarse con facilidad haciendo 

ver que la persona de quien se trata tiene alvín impedimento 

para desempei':ar válidarr,ente el oficio qlle se le atribuye. 

La negativa de cualidad consiste en negar que algu

no ter.ga la cu~l~1nd que en él se s~~o~e 9 y los autores dis

tinguen si esta es una cualidad natural que todos tienen, CQ 

mo la inteliGencia, la voluntad libre, etc., y entonces al -

que niega corresponde la prueba. Por el contrario, sí se tr~ 

ta de una cualidad accidental, como el título de maestro, -

abog¡,_ao, etc., el que afirma tenerla debe prob&.rlo, siendo -

la razón de la diferencia que en un caso la presunción favo

rece al individuo a quien la cualidad se niega, y en el otro 

no. 

La negativa de hecho pura, simple, o indefinida es

la que no cleterr..ir.a tiempo, lugar, ni circunstancia alguna,-

51) Ibídem. P~g. 90. 



87 

como acontece con el que niega hacer celebrado un contrato.

Esta por su naturaleza no puede ~robarse. 

Hay otra que envuelve w:a afirmación, como cuando -

uno niega haber contraído um ... obligaci6n libre1c.ente, que por 

este sólo hecho afirma que la cc~~rajo dominado por la fuer

za o engaiiado por la seducción. E!'l este cuso la prueba cor-

responde al que niega. 

A esta clase pertenece :a que los jurisconsultos e~ 

pañoles llaman coartada, y los ~ranceoes olibi, la cual aun

que es una negaci6n, coa.o se circ·.i.nscribe a tiempo y lugar 

determinados, puede ser pro~ada por el que lu alega. ~i el 

ql'.e es acusado de haber cometido · .. m delito que se verificó 

en tal lugar y a tal hora lo nieFa, por haber estado en esa

misma hora en el otro lugar diferente, fásil le será probar-. 

lo y deberá. hacerlo". (52) 

Tal parece, que en la doctrina citada está inspira

da el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, que a la le~ra dice: 
11;,.rtículo 282. El que n!.ega sólo será obligado a --

probar: 

I. Cub..ndo la negación envuelva la afirmación ex-

presa de un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunci6n legal que -

tenga a su favor el colitigante; 

III. Cuando se desconozca la capacidad; y 

IV. Cuando la negativa fuera elemento constitutivo 

de la acción". 

~ate precepto nos habla de la prueba negativa y ad~ 

rr.áe viene a mostrarnos que la r~Gla feneral en relación a la 

carga de la pr11eba, tiene cuatrc excepciones en lus que se 

(52) Moreno Coru, S. e::. Cit. Páes. 88 a la 90. 
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da la inversión de la carga de la prueba en el procedimiento 

civil; y co~o ejemplos de cada una de ellas, el procesalista 

G6mez Lara nos enseña los siguientes: "Cuando el cónyuge de

mandado niega haber estado en tal fecha en el hogar conyugal 

consecuentemente, deberá demostrar que en esa fecha estuvo -

en otro lugar; se niega la legitimidad del hijo de matrimo-

nio, entonces deberá probarse su ilegitimidad; en materia de 

sucesiones si uno de los herederos desconoce la capacidad de 

otro para herednr ~P,ndrá que demostrar la incapacidad; y las 

acciones (pretensiones) del pago de lo indebido, el autor a

su vez citando al maestro Pallares- del desconocimiento de 

la paternidad, de inexistencia de un cbntrato por falta de -

consentimiento y de nulidad de un matrimonio por no haber sJ:. 

do autorizado por el funcionario debido". (53) 

Siguiendo estas ideas, el jurisconsulto Ricci Opina 

"Entendemos que el principio regulador del peso de la prueba 

no debe plantearse en estos términos, que no son del todo ~

exactos. El peso de la prueba, á nuestt·o modo de ver, no pu~ 

de depender de la circunstancia de negar 6 afirmar un hecho, 

sino de la obligación que se tiene de demostrar el fundamen

toto de cuanto se pretende en juicio, dado que ninguna dema~ 

da ni excepci6n alguna puede prosperar si no se demuestra. -

El principio, por lo tanto, de la obligación de probar debe

formularse de este modo: quienquiera que sienta como base de 

su deir.anda 6 excepci<Sn, la afirmaclón 6 la negación de un h~ 

cho, está obligado á suministrar la prueba de la existencia-

6 de la no existencia del hecho, tod~ vez que sin esta demo~ 

traci6n la deffiunda 6 la exc9pci6n no resulta fundada y el -

juez no puede admitir demandas 6 excepciones infundadas. --

'Ubicumque negatio', se dice en la L. O Dig. 'de verb, obli-

53) G6~ez Lara, Cipriano. Ob. Cit. Págs. 78 y 79. 
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gat, est causa intentionis, sive agentis, sive excipientis,

e i qui nega t incumbi t onus proband i' ". ( 54) 

,, • C.tillGA DE L;. PS.UEB.rt ~¡:¡ MATERIA. Lb.BO::i.i\L. 

Comenzaremos diciendo que en un sentido general, se 

reconoce en todos los cuerpos legales y dentro de la teoría

del proceso la carga de la prueba el enunciarlo de la si---

guiente ~anera: el actor debe probar los hechos constituti-

vos de su acción y el reo la de 8US excepciones, así lo estª 

blece el artículo 81 del Código .t'eder.,.l O.e ú•ocedirr.icn.to3 C.i 
viles, de igual manera el Código de Procedi:nientos Civiles -

para el ~istrito Federal en su artículo 281, mantiene la mi~ 

mr. disposición. 

Lentro de la Doctrina procesal dominante, es común

aseverar ~ue en los procesos donde priva el principio dispo

sitivo, por razón d~ que las partes son quienes mejor cono-

cen los hechos del litigio, es a ellas a quienes principal-

~~nte corresponde la tarea de probar; otra razón se deriva -

de que cada unú de las p~rtes tiene interés de vencer en el

juic io; pero para vencer en el juicio antes que nada se tie

ne que ¿ecostrar lo que en el proceso se afirma, más exacta

ffiente los hechos aducidos por el actor o demandado. 

~a carga de la prueba consiste en saber quien prue

ba, cual de los sujetos que actúan en el proceso, debe prod~ 

cir la ¡;ruebu de los hechos que han sido materia del debate, 

no constituyendo un<- obli¡;r.ción h::.cié.l las p8.rtcs que inter-

vienen, s.ino mtia bien un interés en probar, corno lo '"-firma -

el Dr. Trc<eba Urbina: "La curga de lu prueba es la necesidad 

(54) ~areno Cara, s. Ob. Cit. Págs. 95 u la 96. 
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su propio interés y no por deber". (55) De lo anterior, se -

deduce que los litigantes deberán si quieren ganar el pleito 

probar sus pretensiones, es decir, que existe un criterio g~ 

neral en el sentido de que tanto el actor como el demandado

tratan de probar respectivamente, los hechos constitutivos -

de su acción y de su excepción, ~&s exactamente, que la pru~ 

ba de los hechos prescindiendo del carácter que tengan, cor

responde a la parte que los alegue, o sea, que cada parte e~ 

tá en el caso de probar los hechos que aduzca y que la falta 

de la activi~ad ccrrez;ond~cr-te a e3ta carga procesal supone 

el ries~o de ver destimada la pretensión que haya formulado

en la demanda o contestación. 

De lo anterior, se desprende que la carga de la --

prueba es una regla de juicio dirigida al juez o tribunal la 

boral y fijada por el Derecho Procesal; pero también, es ve~ 

dad, que estos principios de la carga de la prueba se con--

vierten en guía para las partes en el juicio, señalándole 

cuál hecho le interesa probar a fin de lograr sus pretensio

nes; de allí, que tiene ia carga de la prueba una doble fun

ción dentro del proceso. Pues, primeramente, como regla de -

observancia para el juez o la Junta, que le indicará el sen

tido del resultado con un carácter de sucedáneo de la prueba 

segundo, se convierte en una regla a seguir por las partes -

en el juicio, regla que les indicará cuáles hechos deben pr2 

bar si aspiran a obtener una resolución favorable en el jui

cio. 

En igual sentido se expresa el maestro Díaz de León 

"En determinados casos, le.. norma de derecho fija lu conducta 

(55) Trueba Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 374. 
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que es necesario observar cuando un sujeto quiera conseguir

un resul tadc jurídicamente relevante". ( 56) 

Vista de ese modo, la carga de la prueba resulta, -

como un principio fundamental e insalvable para el proceso,

que por lo misrr.o gri:.vi ta y afecta J.a conducta del juez y de

las partes. Yu que para éstas, es una regla de conducta de -

observancia voluntaria, que se cumple por el propio interés

de cada parte; es una potestad facultativa que les concede -

la ley, es una a~torrca;~csabi~idad ~ue les ?ermite libertad 

para no hacerlo, admitiendo en este supuesto el perjuicio -

procesal de que el juez desestime las afirmaciones y hechos

que no fueron probados; para el juzgador, es un irr.perativo 

funcional que le indica qué hechos necesitan de la prueba, y 

asimismo le sef:<.>.la cómo debe emitir la sentencia en el caso

de que no se hubiesen probado los hechos del litigio someti

do a su decisión. 

Es por eso, que se acepta que la carga de la prueba 

representa paru las p:,.rtes un elen;ento ins&.lvable del proce

so que las motiva para producir la convicción ce la Junta a

cerca de los hechos fundatorios de sus pretensiones. Bn tan

to, que para la Junta ce Conciliación y Arbitraje, represen

ta el deber de ju::¡:rar seeún lo alegado y probado, de confor

midad con los poderes inatructorios y decisorios que le per

mita la ley. 

De aquí, que se diga que en 1m:.teria laborc..l, las -

partes edt!ili en la ineludible necesidad de aportar al juicio 

todas aquellas pruebas que consideren idóneus para demostrar 

sus acciones o excepciones, pero, deberán hacerlo en los téE 

minoo de los 1:1rtículos 780 .Y 8éJ·') de la Ley 1"ederi.l del Trab~ 

(56) Díaz de León, !•:arco /,ntonio. Ob. Cit. Pág. 93. 
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jo, que respectivamente dicen: 

"Artículo 780. Las pruebas se ofrecerán acomp"-ñadas 

de todos los elementos necesarios para su desahogo". 

"Artíc<.410 880. La etapa de ofrecimiento y admüli6n

de pruebas se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con

l.0s hechos controvertidos. Inmediatamente después el demand.!!: 

do ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su contrapar

te y aquel a su vez podrú objetar las del demandado; 

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, sie~ 

pre que se relacionen con las ofrecidas por l.a contraparte,

¡ que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas 

Asimismo, en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas 

relacionadas con los hechos desconocidos que se desprendan -

de l.a contesta~i6n de la demanda, podrá solicitar que l.a au

diencia se suspenda para reanudarse a los diez días siguien

tes a fin de preparar dentro de ese plazo las pruebas corre~ 

pendientes a tales hechos; 

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, obser

vando las disposiciones del Capítulo XII de este Título; y 

IV. CQncluido el ofrecimiento, la Junta resolverá

inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que dese-

che". 

Nuestra. leeislación procesal laboral, en algunos c_!!: 

sos exime al trabajador de la carga de la prueba y grava al.

patrón en otros, pero, sólo por lo que hace a la documental. 

G. U. INVERSION DE LA CARGJ. DE L/, PRU:O:B;:.. EN V..ATERIA 

DEL TRABAJO. 

Hemos ·;isto que en materia' laboral. dada su especial. 

naturaleza e~ ~ste aopecto do la prueba difiere dol proceso

civil, como car.secuencia de que en ~l se encuentran situaci2 
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nes muy especiales que le son característicos por lo que se

refiere a la carga de la prueba. 

También vimos que en el procedimiento general exis

te el criterio de que el actor y el demandado, han de probar 

respectivamente los hechos constitutivos de su acción y de -

su excepción; más exactamente que la prueba de los hechos e

independienterr.ente del carácter que tenga corresponde a la -

parte que los aleeue, ya que como afirma el jurista Euquerio 

Guerrero: "El principio general de Derecho de que el que a-

firma está obligudo a probar, se encuentra alterado en va--

rius ocasiones por los precedentes de los tribunales de tra

b~jo y adn por rcsolucioneu de la Suprerr.a Corte, pues en 

ciertos casos se impone la carga ée lu prueba al patrón, re~ 

pecto de hechos negativos. En caso de negativa, según la do~ 

trina, existe la car~u de la prueta para el que nie~a, sola

mente cuando esa noge:.ci6n envuel-::1 una afirrr.uci6n; pero en -

~atería laboral, corr.o ya dijimos, no es invariable esta re-

f'.la, lo ~ue se trata de justificar por el deseo de proteger

ª la parte ~ás débil en el litiFiC a se~, al ~rabajador; por 

ejemplo, cuando eL patrón niega ~~ despido del trabajador,-

entonces, corresponde demostrar a éste el abandono del em--

pleo, o bien los hechos que invo=~ como causa justificada de 

rescisión del contrato de trabajo, en tanto, que el trabaja

dor le toca probar la existencia del contrato de trabajo y 

el hecho de no estar ya laborando". (57) 

Al respecto, el maestro De Buen L., señala: "Porque 

lo más probable es que no obHtante la letra de la ley, el --· 

despido huya sido verbal, lo que deja siempre la puerta a--~ 

(57) Guerrero, Euquorio. "t•:..il:füAL DE D;,:R:::CBO DEL TRA 
BAJO", Decimocuarta Edición, Editorial ?orrúa, S.J,., lliéxico= 
1984. Págs. 473 a la 474. 
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bierta para, si es preciso, negarlo, una vez iniciado el ju~ 

cio. Y vendrá entonces la oferta del copleo 'en los mismos -

términos y condiciones en que lo venía prestando', f6rmula -

típica en algunas contestaciones de demanda que es el resul

tado de un intenso frustrado de la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n por poner un remedio a la vi~ 

ja f6rmula de la simple negativa del despido que se basaba -

en el aforisma jurídico, hoy pasado de moda, de que quien 

afirma debe probar, no así el que, simplemente, niega los -

hechos. 

A partir de esa oferta, si el trabajador es templa

do y terco su asesor, vendr~ la aceptaci6n forzada y draffiát~ 

ca. Después una reinstalación ficticia, apenas suficiente p~ 

raque el Actuario dé fe de la 'buena voluntad' del patr6n,

que culminará; a poco de que el Actuario haya dado vuelta a

la esquina, con otro nuevo despido. Hay múltiples casos en -

que estas f6rffiulas se repiten y s61o terminan, a veces a un

costo muy caro, cuando un descuido procesal lleva a una de -

las partes a cometer un error". (58) 

En materia laboral existen presunciones legales que 

se establecen en favor de 108 trabajadores y que· invierten -

en cierto~ casos, la carga de la prueba, supliendo con ello

las deficiencias legales para proteger o tutelar al trabaja

dor frente al patrón, como lo podemos observar en el artícu

lo 784 de la Ley federal del Trabajo, que en esguida reproda 

cimos: 

"Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de la -

prueba al trabajador, cuando por otroo medios esté en posib~ 

lidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal 

eí"ecto requerirú al pr"trón pc.rti que exhiba los documentos 

( 58) Le Uuen ...... . Nóstor. Cb, Cit. Págs. 119 a 120 • 
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que de ~cuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de -

conservar en la ea.presa, bajo el apercibirr.iento de que de no 

presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por

el trabajador. ~n todo caso, corresponderá al p~trón probar

su dicho cuando exista controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del trabajador; 

II. AntigUedad del trabajador; 

III. Falta de asistencia del trabajador; 

IV. Causa de rescisi.ón de la relación de trabajo; 

v. Terminación de la relación o contrato de tra-

bajo para obra o tiempo determinado. er. los términos del. ar

tículo 37 fracción I y 53 fracción Ill de esta Ley; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al 

trabajador de la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de tr~bajo; 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX. Paro de días de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. ra~o de las primas dominical., vacacional y de 

antigUedad; 

XII. l•:onto y pago del salario; 

XIII. Pago de la participación de los trabajadores

en las utilidades de las empresas; y 

XIV. Incorporación y aportación al :!:'onda llacional.

de la Vivienda". 

Los casos en que se invierte la carga de la prueba, 

obedece a la circinstancia de que algunos hechos debe probB.!: 

los el patrón, porque el trabajador no está en condiciones 

de hacerlo, por carecer de los medios probatorios idóneos, -

en tanto, que el empleador sí los puede proporcionar y de -

ese modo, el tribunal pueda esclarecer la verdad, pues cuen

ta con lo~ medios adecuados tendientes u probar lns afirma--
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cianea o negaciones de las partee. 

En nuestro Derecho Laboral, la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la ~ación se ha encargado de esclarecer el sentido

de la carga de la prueba, según se puede ver de :a Jurispru~ 
dencia definida que a continuación reproducimos: 

"ABANLONO DE Tfu.BAJO, Ci..RGJ.. DE LA PRUE::U.. DEL.·. 'Cor

responde exclusivamente a la parte patronal la ·oarga. decpro

bar el abandono del trabajo' 

Quinta Epoca: 

Ton.o CI, Pág. 55 A.D. 29/49. G. de Cas-:a.~eda r-'m.rga-" 

ri ta. 5 votos. 

Tomo XCIX, Púg. 463. A.D. 2537/48. Ins-:i-:uto Mexic~ 

no del Seguro Social. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XCIX, ?ág. 2434. A.D. 7994/48. L6;ez H. Simón. 

Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXXIV, Pág. 83. A.D. 1543/54. Quesería Club, -

S.A. y Coag. 5 votos. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. XXXVI, Pág. h.D. 7984/59. Héct.o:- ~·!anuel LB.!: 

riftaga. 5 votos. 

Jurisprudencia sentada por la Suprema '.:orte y que -

aparece a fojas 15 del Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a-

1967 del Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Sala. 
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CAPITULO III 

LAS PRUEBAS EN PARTICULAR 

A. EN EL DERECHO PROCESAL tEL TRJU3AJO. 

Una vez estudiadas las pruebas en general, corres-

pende desarrollar en este capítulo, el estudio en particular 

de todas y cada una de las pruebas que considera la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1980, las c~ales son identificadas como -

mPdios probatorio~. 

Hemos visto en páginas atras, los diferentes medios 

de prueba que tradicionalmente se han aceptado en la mayor-. 

parte de los procedimientos; y al respecto, el tratadista De 

Pina seBala: "La denominación de medios de prueba correspon

de a las fuentes de donde el juez deriva las razones (moti-

vos de prueba) que producen mediata o inmediatamente su con

vicción". (1) 

En tanto, el procesa~ista ale:=án Goldsch.a:.idt nos -

dice: "El medio de prueba es todo lo ;::.e puede ser apreciado 

por los sentidos, o que pueda SU1I1inistrar apreciaciones sen

soriales; en otras palabras, c~~rpos físicos (materia de la

prueba de reconocimiento judicial), y exteriorizaciones del

pensamiento (documentos, certificados, dictámenes, declara-

cienes de las partes y juram~~tos)". (2) 

La palabra prueba -expresa el maestro Ovalle Favela 

"es empleada para designar los ::.edios con los que se preten-

1) De Pina, Rafael. o=. Cit. ~ág. 129. 
(2) Goldsch::r.idt, James. "PRI.N\:I?IOS GEllERALBS DE!. 

PhOCESO", Editorial Obregón y ii.eredia, S.A., México. 1983. 
rágs. 84 ~ la 86. 
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de probar, o sea, todos aquellos instrumentos que pueden lo

grar el cercioramiento del juzgador acerca de l~s puntos cog 

trovertidos. En este sentido, se habla, por eje=plo, de la -

'prueba con!esional', la 'prueba pericial', la ·~rueba docu

mental', etc. Añade, No deben confundirse los ~edios de pru~ 

ba con los sujetos de la prueba: los testigos y los peritos

no son medios de prueba; son sujetos de derecho probatorio.

En cambio, el testimonio y el dictamen pericial sí son me--

dios de prueba. La diferencia estriba en la imputaci6n que -

se hace cuando se trata de los sujetos y el carácter mera--

mente instrumental de los medios de prueba". 

iiuestra Ley Federal del Trabajo reconoce coco :ne--

dios de prueba los siguientes: la confesional, la docu.r.::.ental 

la testimonial, la pericial, la inspecci6n, la ~resuncional, 

la instrumental de actuaciones, las fotografías :: , en gene-

ral, aquellos medios aportados por los descubr:=ientos de la 

ciencia, y los econtramos reglacentados en el ar~iculo 776 -

del citado Crdenamiento Legal. 

Como la prueba va dirigida al convenci=iento del -

juez, teóricamente puede admitirse que los liti~a.~tes recu-

rran a cualquier medio de prueba que sea apta para convencer 

al juzgador, con tan sólo que no sean contrarias a la =oral

y al derecho. En el procedimiento laboral, estos medios de -

prueba son aportados por las partes en la audie~~ia de conci 

liacidn, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisiSn de

pruebas, precisamente en la tercera etapa de ln =isca, con -

el .fin de probar li.. afirmaciones o nee&.ciones q•_¡e contengan

loa hechos alegados en juicio. 

El maestro Becerra Bautista comenta: •:a ciencia 

('3) Ovalle ~·avela, José. Ob. Cit. Págs. 35, 4l y 42 
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del derecho, dejando a la Psicología el estudio de los órga

nos del conocimiento humano y a la J6gica el de los procesos 

intelectuales íntimos, para llegar al c?nocimiento, se limi

ta a reconocer la existencia de una necesidad práctica, a s~ 

ber, que en las controversias civiles o laborales, es menes

ter probar los hechos alegados ante el tribunal civil o lab2 

ral; por eso probar significa hacer conocidos para el juzga

dor los hechos controvertidos y dudosos y darle la certeza -

de su modo preciso de ser. Por eso Gennari llama medio de -

prueba al hecho preordcnado por la ley y destinado a procu-

rar al juzgador la certeza legal de otro hecho dudoso. El l~ 

gislador, para evitar incertidur.1bres, ·aes igualdades y arbi-

trariedades, ha ir:dicado los niedios le¡;;íti::.os de prueba, pr.Q. 

curando comprender en ellos todos los reconocidos por.la L6-. 

gica y la experiencia judicial", (4) 

Corresponde hablar del primer medio de prueba cons,i 

derado y regulado por la ley. 

B. LJ.. CCiii"hSiüKAL. 

Entre los diversos medios de prueba que el Derecho

Procesal admite, tenernos a la confesional, que en otras épo

cus fuera llau:adu la "reina de J.as pruebas". Las Leyes de -

Partida consideraban u la confesión, "co::-.o la prueba más pe.!: 

f~cta y eficaz". ?orlo ~eneral, la cor.~esión fue apreciada

en tiempos pas~dos y se le tuvo como unb. de las pruebas m's

segura3; pues, se lle¡:;-ó u. exclamar: "La confesión de parte 

relevo de prueba", proloquio que ur.orti. só::.o forma parte ·de 

lu doctrinu, por lu crisio en que actual~e~te oe ez1cuentra.

el citado medio probatorio, y es, por eso, que el jurista M2 

(4) Becerra Bautista, José. üb. Cit. Pág. 150. 
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reno Cora escribe: 11 .1\un en el concepto de las personas indoQ. 

tas, la mejor manera de probar la verdad de un hecho, es la

confesi6n que haga aquel á quien tal hecho perjudica. Este -

concepto se funda en la creencia muy razonable de que n¡¡i.die

querrá perjudicarse á sí mismo. 

Sin embargo, como esta regla general puede no ser 

siempre verdadera, y como, por otr:... parte, en las contiendas 

judiciales la sencillez y la buena fe de un litigante puedan 

ser sorprendidas por la malicia de su adversario, la ley ha

debido determinar con toda precisión los caractereti q~e de-

ben tener lo.. confesión, par~• que produzca los efectos juríd,! 

coa que debe producir, los cuales son tan eficaces, que ha-

cen innecesario cualquier otro medio prob'-1torio". ( 5) 

"Para que la confesión pueda ser un medio pr.lctico

de prueba -opina el tratadista Valverde- se requiere una no

bleza, una gran dosis de buena fe y un espíritud de rectitud 

en quien hace la declaración, pues de otro modo es medio in)i 

til o de escasa utilidad". (G) 

La confesión ha sido objeto de múltiples definicio

nes, entre las cuales citaremos en primer lugar la del proc~ 

salista Lessona que escribe: "La confesión es la declaración 

judicial o extrajudiciaJ (espontánea o provocada por interrQ 

gatorio de la parte contraria o por el juez directamente), 

mediante la cual una parte, capaz de obligarse y con ánimo -

de proporcionar ~ la otra una prueba en perjuicio propio, r~ 

conoce total o parcialmente la verdad de una obligación o de 

un hecho que se refiere a ella y es susceptible de efectos -

jurídicos". (7) 

(5) Moreno Cora, S., úb. Cit. Pág. 186. 
( 6) Val verde, "THi.TADO DE DE!U:CHü CIVIL", T. I, Pág 

548. Citado por lle Pina, Rafael. 
(7) Lessona, Curlos. "TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA 

EN EL DERECHO CIVIL", Vo1. I, P~g. 475. Citado por Becerra -
Bautista, José. 
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El jurista Díaz de León afirma: "La palabra confe-

sión proviene del latín 'confessio.' que significa: declara-';...

ción que haca una persona de lo que sabe, espontánea.riieJ:l.te o

preguritada por otra". (8) 

Por su parte, el tratadista'MateosÁiarcón nos dice 

"l'or confesión se entiende el acto de.prueba que realiza --

cualquiera de las partes por el que-se reconoce o admite, en 

.su perjuicio, la verdad de los hechos aseverados por el ad-

versario". (9) 

"3e entiende por confesión -asienta el maestro Pa-

llares- la admisión tácita o expresa que una de las partes -

hace de hecr.cs propios, de los controvertidos en juicio, re-. 

conociendo que son verdaderos y en perjuicio propio". (10) 

En ~elación a este prueba, el profesor De Finu ex-

presa: "La confesi6Q es una declaración de p~rte que contie

ne el reco::::icin:iento de un hecho de consecuencias ,iurídicas

desfavorables para el coní'esante". ( 11) 

~m resumen, la confesión viene siendo una declara-

ción, que hacen las partes ante el órgano jurisdiccional, de 

reconocimianto de hechos propios. 

Desde el momento que la confesión es regulada por -

las Leyes Frocesales vigentes, se dice, que es una prueba l~ 

gal; y obvia;:iente, recae sobre hechos controvertidos y eleg~ 

(s) Díaz de León, !~arco J,~·.tonio. Ob. Cit. Pág. ·120. 
(9) ~.ateos nlarcón, Manuel. "ESTUDIO:J SOBRE. l.h:J PRU 

EBAS El> Mh'::'::ii.L• C l V 11, l'J·:RCANTIL Y }';;l.JER.i•L", Cárdenas l.r.i i ter 
Distribuidor, ~dxico, 1971. Páe. 48. 

(10) Pallares, Eduardo. Ob. Cit. P~g. 375. 
( 11) Le Pina, Rufae l. "CURSO LB DBlU.CHO PHOCES1;L 

DEL TRJ,BAJO", Ediciones Botus, Mdxico. 1952, Pág. 177. 
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dos por las partes, y desde luego, que la confesión puede 

ser hecha ante una autoridad judicial o extrajudicial. Es d~ 

cir, que la confesión judicial, es la formulada ante juez 

competente, al contestar la demanda, o al absolver posicio-

nes en el juicio. La confesión judicial, es la formulada en

juicio, ante las autoridades competentes y con todas las fo~ 

malidades establecidas a este respecto; siendo a su vez: ex

presa o tácita ~· espontánea o provocada. 

La pri.::J.era es la expresada por medio de palabra u 

otro medio en que conste esto, y no deje lug-~r a audas, es 

decir la expresaia por signos ir.equívocos; esta confesión a

su vez, se diviie en simple y cualificada; siendo simple, la 

que se hace por la parte confesante si~ple y llanamente so-

bre lo que se le pregunta, .afir:=.a!:do la verdad de los hechos 

objeto de la mis=a; en cambio, es cualificada, la que hace 

el litigante reccnociendo la verdad del hecho sobre el que 

recae la pregu:-.ta, se agrega alg..::"a afirmación o negación -

que modifique el alcance de lo ccnfesado o lo haga del todo

ineficaz. 

Se dice, que existe confesión ficta o tácita, cuan

do se infiere de un hecho o se presuce por la ley, es decir, 

que estamos ar.te ella, cuando el que debe absolver posicio-

nes es declarado confeso: primero, cuando sin justa causa no 

comparezca a la audiencia; segundo, cuando se niega a decla

rar, y tercero, cuando al hacerlo insiste en no responder 

afirmativa o negativamente, según lo previene el artículo 

322 del Código de ?rocedimientos Civiles para el Distrito F~ 

deral. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo con menos

técnica, se refiere solamente al primer caso, previsto por -
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la Ley común, en sus artículos 788 y 789, que respectivamen

te dicen: 

".hrtículo 788. La Junta ordenar<! se cite a los ab-

solventes personal.mente o pcr conducto de sus apoderados, -

apercibiéndol.os de que sí no co~parecen el. día y hora señal~ 

cos, se les tendrá por confesos de l.as posiciones que se les 

articulen". 

"Artículo 789. Si l.a persona citada para absol.ver 

posiciones, ne concurre en la fcch"'- y r.ora señalad.a, se -1.e 

hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo 

anterior y se l.e decla~ará confeso de lus posiciones que se

hubieren articul.ado y calificado de legales". 

En cuanto a la confesión espontánea o provocada, el.. 

m"'-estro Jllateos .... 1arcón serial.a: "Zs espontánea cuando el de-

mandaao voluntaria~ente reconoce, al contestar la demanda o

en cual.quier otro acto judicüil, el derecho que ejercita el.

actor; y es provocaaa, cuando se hace por cualquiera de l.os-

1.i tigantes al contestar l.as posiciones que le for~ule su con 

trario o el. juez". (12) 

Lu Ley Laboral se refiere a esta confesión en su -

artículo 7S2, que establece: 

"•.rtículo 792. Se tendr~ por confesión expresa y e~ 

pontánea, las afir~aciones contenidas en las posiciones que 

formule el articul&.nte". 

~.á::i adelante, dispone el citado Ordenamiento .Legal.

que se consideran como confesiones, lús manifestaciones ·de -

las partes que aparezcun en las cunstancias y actu~cicnes 

(12) Kutecs Al.arcón, Munuel. Ob. C~t. Eág. 63. 
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procesales en el juicio, como se puede ver en el artículo --

794, que dice: 
"Artículo 794. Se tendrán por corifesicSn.expresa y -

espontánea de las partes, sin necesidad d~ se~ b:frecida. como 

prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias y

las actuaciones del juicio". 

La confesi6n expresa cualificada, se subdivide en -

divisible e indivisible. Se dice, que se da la confesi6n di

visible o dividua, cuando la circunstancia o modificación 

que se añade en la confesión cualificada, puede separarse 

d.el hecho sc.bre el que rcc~e la :;ireg-.. mta, :¡ tj~n~ toda la 

fuerza de una confesión absoluta o simple, a menos que el 

confesante pruebe la modificaci6n o circunstancia; es indivi 

sible o individua la confesión, cuando la circunstancia o mQ 

dificación ar.adida es inseparable del hecho preguntado, per

lo que, no se puede admitir en una parte y desechar otra por 

el adversario, en caso, que éste quiera aprovecharse de ella 

tiene que probar ser falso la circunstancia o modificación. 

Se entiende por confesión extrajudicial, la que se-

11eva a cabo fuera del juicio, por medio de conversación, -

carta, o algún otro documento que en su origen no haya teni

do por objeto servir de prueba áel hecho sobre que recae. Se 

considera tambié~ confesión extrajudicial, la que se hace El!! 

te juez incompetente. 

Sin embargo, la doctrina nos señala dos excepciones 

que admite la citada re~la; por ejemplo, cua'-do la confesión 

se efectúa ante juez incompetente, pero, si los litigantes -

lo tenían por competente cuundo la confe::;ión se produce, va1, 

drá como judicial; o aquella, hecha en un testamento legíti-
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mo; ambas, tienen pleno valor probatorio. 

En el procedimiento laboral, se dan tanto la confe

sión expresa, como lu fícta. 

Las.formalidades exigidas en la confesión judicial

tienen un valor absoluto y se establecen como una garantía -

de la seriedad de la prueba. La confesión sólo es rendida -

por las partes que intervienen en el juicio, como regla gen~ 

ral, pero en ma"teria li.noral b.drnitc excepciones, corno se ob

serva en el artículo 787 de la ley Federal del Trabajo, que

d ispone lo siguiente: 

"Artículo 787. Las partes podrán también solicitar

que se cite a absolver posiciones personalmente a los direc-. 

tores, administradores, gerentes y, en general, a las perso

nas que ejerzan funciones de dirección y administr:-.ción, en

la empresa o establecimiento, así como a len miembros de la

dircctivu de los sindicatos, cuando los r.echos que dieron -

c.ri¡;cn c.l conf1ieto les sean propios, y se les hayan atribu_i 

do en la demanda o contestación, o bien que por razones de -

sus funciones les deban ser conocidos". 

Estas ideas tienen su fundamento legal en los ar-~

tículos 10 y 11 de la propia Ley Laboral, que respectivamen

te dicen: 

"Artículo 10. Patrón es la persona física o moral 

que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la cos

tumbre, utilizu. los servicios de otros trabajadores, el·pa-

tr6n de aquél, lo será también de éstos". 

"Artículo 1.1. Loa clirectore::i, u.clministradores, ge-

rentes y derr.ás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán consi-
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derados representantes del patrón y en tal concepto lo abli

gan en sus relaciones con los trabajadores". 

Leealmente, cada parte podr~ solicitar se cite.a su 

contraparte para que concurra a absolver posiciones. Tratán

dose de personas morales la confesional se desahogará por -

conducto de su representante legal; según se advierte en el

artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo; salvo el caso a

que se refiere el articulo 757 de lu misma ley. La confesi6n 

se solicita por medio de un escrito que se llarca de posicio

nes, en el cuaL deoen contenerse, redac~ados con toda clari

dad, los hechos que se quiere que sean confesados por el --

otro litigante. 

Una vez, que han sido citados en forma personal los 

absolventes o por conducto de sus apoderados, apercibiéndo-

los de que si no concurren el día y hora señalados, ~~ les 

ten~rá por confesos de l~s ~osiciones que se les ~rt~culen y 

calificadas previa~ente de legale3, tal y co~o lo prcvienen

los artículos 788 y 789 ~e la Ley Laboral vi~ente. ~sta es -

la confesión que los prácticos llaman ficta o fingida. 

Para que en la prtictica se de este supuesto, es ne

cesario, que consten por escrito en el pliego respectivo las 

posiciones que vaya absolver en la audiencia la parte citada 

pues, de no hacerlo así, corre el riesro Je que no se decla

re confeso a la parte que debía comparecer a absolverlas. 

En la auaiencia de recepción de las pruebas propue§ 

tas por las partes durante el procedilliiento, y en relación a 

la confesional, se tendrán que considerar cofuo requisitos de 

esta prueba, los siguientes: las posiciones podrán formular-
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se en forma oral o por escrito, que exhiba la parte interes~ 

da en el ~omento de la audiencia; las posiciones se forcula

rán libremente, pero deberún concretarse a los hechos contrQ 

vertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. ~on insidio

sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del 

que ha de res~onder, para obtener una confesión contraria a

la verdad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que 

hayan sido previa~ente confesados o que no están en contra-

dicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en -

autos o sobre los que no exista controversia; el absolvente

bb.jo pro"testei. dt:: d.s;~ir · .. , .. cr~C.:1 9 res~0ndf=?rá par sí mismo, d.e -

palabra, sin la presencia de su aseses, ni ser asistido por

persona alguna. llo podrú valerse de borrador de respuestas 

¡::ero se le permi~.irá que consulte :3i~ples r:otct.s o apu::tec, 

si la Junta, después de tomar conocimiento de ellos, resuel

ve que non necesarios para ~uxiliar su oc~.:oriél.; cuuncic la;3 -

posiciones se for~ulen oralmente, se r.~rán constar textual--

~ente en el ~eta raspectiv~; =un~dJ s~an fo~~uladas ~or es-

cri to, éste se rr.:.::...:--.. ciur~ agregar u 102 autos y del:erá ser i"ir-

n·ado por el articulante y el absolven~~; las posicio~es se--

rán CéJ.lific[J.d.:.:.s f.-revib.rr.ente, -¡ cuu::do !".O reún&n lon re~uisi

tos a que Ge re:'ierc lu fracción iI, la Junta las desechará

ti.sentando en é1uto3 el fundamento y motivo :::::oncreto en ,..:.ue a

poya su resolución; el absolvente contes~ur~ lao pcsiciones

afirmundo o negando, pudiendo ~~regur ~a~ explicaciones que

juzgue convenie:-,tes o hü; que le pidü. la Junta; las respues

tas t!J.rJbiún se !:-.ar~n const2.r tcxtu:...lr::ente en el i::.ctu respec

tiva; y si el absolvente se niega u responder o sus respues

tas son evusivus, lu Junta, de oficio o a instancia de parte 

lo apercibirá er. el ucto de tenerlo por confeso si persiste

en ello, seedn oe observa en el artículo 790 de lu Ley ~ede

ral del Trubujo. 
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Creemos conveniente hacer un breve coment~rio en r~ 

laci6n a los requisitos exigidos por lu ley en torno a esta

prueba y de su pr~ctica en las Jun~as, en donde por no decir 

todas, sí lu mayoría de las veces. Las encargadas de ab~ol-

ver posiciones no son las personas que conocen a fondo el n~ 

gocio, sico que les son ajenos los hechos alegados, por lo -

que, se deduce que muchas veces lus resoluciones uon indebi

das e injustas, y con ello, se consideran contrarias a los -

fines del derecho laboral, el cual busca la Seguridad Social 

de aquí, que sea conveniente que la prueba confesional deba

ser desahogada única y exclusivamente por las partes, puesto 

que, lo que se pretende es esclarecer la v~rdad de los he--

chos controvertidos, quién mejor que las partes puedan hace~ 

lo. 

De aquí, que el maestro Trueba Urbina opina en rel~ 

ci6n a este medio de prueba y concretam~nte con su desahogo

lo siguiente: ••en el proceso laboral la prueba confesional -

debe tener ~ayer amplitud que en el derec~o co~ún, pues como 

dice la Suprema Corte de Justicia de lu Nación, las partes 

pueden formular toda clase de preguntas sin más limitación 

que se relacionen con los hechos debatidos en el juicio. 

Sin embargo, no ocurre así, porque la in~luencia de 

los abogados representantes del capital han logrado desvir-

tuar estu prueba de posiciones, haciéndola más ritualista -

que en los juzcados de lo civil. 

Los representantes del gobierno deben corregir esta 

práctica y ser liberúles respecto ú la formulación de posi-

ciones, aceptándose aquellas que tiendan, aunque sea indire~ 

tamente, a buscar la verdad. En esta hor~ se sigue prostitu

yenáo la confesi6n laboral, mediante rigorismos absurdos y -

contrarios a la ley y jurisprudencia que revelan evidenteme~ 

te falta de honestidad procesal". (13) 

13) Trueba Urbina, A1berto. Ob. Cit. Pág. 406. 
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La confesión ha de recaer sobre hechos propios, sa~ 

vo excepciones. Se dice, que hecho propio, o personal, es 

aquel en que ha L~tervenido la persona que confiesa, y de 

aquel que tiene co~ocimiento directo. 

l·.n torno a este medio de prueba que herr.os estudiado 

en forma breve, en la práctica forense es frecuente ver, que 

por la miseria y gT"'-dO de atraso cultural de los trabajado-

res, éstos result~'- presa fácil para los abogados patronales 

que les articulen posiciones, de l~s que por estas razones,

se obtienen con~esiones que no llevan en ai el pleno conoci

miento y concienc:i.a. de los absolventes, nor no !1:.c.l,er corr:;;re~ 

dido a cie1:cia cierta lo que contestaror., dado que al cor.te§. 

tar por ley, se er.c~entran sin la orientación de sus propios 

abogados en lu audiencia, ya que no pueden estar asistidos -

por éstos. i'or o"tra. purte, resulta que los patrones con ma-

yor experiencia y ;~cparación, se apresur~n a confesar per-

fecta~ente alecci~r.ados para ello, así, es de pensarse que -

en la frfa Fr,ctica., dicha prueba, ciertumente, no es la más 

iu6nea para llegar a la verdad. 

é;.¡;.eda e:: =.anos de la Junta to~"'-r en cuentr,. estas -

consideraciones ;;a::-a v!.1.l0rer1as conforme a las reglas de la

sana crítice, concediéndoles, en justicia, los efectos 4.áS -

comprensibles que ¿el c~so se deriven. 

C. H. I.C".::UMb!lT.nL. 

Nuestra :egislación laboral enumera, entre los me-

dios de prueba, les instrumentos públicos y los docurr.entos -

privados, me:iios que en el lenguaje usado en los tribunales

se les designa ce~ el nombre genérico de prueba documental,

º bien prueba literal."La palabr11 docu::iento, -según el trat_!! 

dieta Moreno Cora- se entiende por ella, todo escrito en el-
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que se halle cona ignado algún hecho". ( 14) 

El maestro Díaz de León at'irma: "La palabra documen, 

to proviene de la voz latina 'docurnentum' que signiflca.tít.!:! 

lo o prueba escrita. Gramaticalmente, documento es toda es-

critura, o cualquier otro papel autorizado con que se prueba 

confirma o corrobora una cosa". (15) 

Según los etimolo~istas, docuffiento deriva de la fr~ 

SE< "docere n:entem", que aquivale a declarar, demostrar la in_ 

tención, enseñar, la voluntad, ésto es medio de eseñanza; o

en términos generales, se entiende también por documento el

testi=onio humano, cor.signado gráficamente en un instrumento 

material, que crea, ffiodifica o extingue una relución jurídi

ca. 

En la Doctrina procesal ~e llama documento, a toda

cosa que se crea voluntariamente o representación material -

del pensamiento que sea idónea para reproducir o expresar -

por ~edio de signos, una manifestación del pensamiento huma

no. 

1:..n el Derecho romano -asienta el jurista Moreno Co

ra- "se llamaba, 'instrumentum' , el escrito que tenía por o.Q. 

jeto hacer constar la existencia de un derecho y todo lo que 

pudiera dar luz sobre la existencia de un hecho, de manera -

que en este sentido se podría dar esta denominación hasta a

las deposiciones de los testigos". Agrega: "En la jurispru-

dencia francesa, la palabra título, hu reemplazado la de in~ 

trumento, en el tecnicismo legal, y según ?·:ourlon, viene del 

verbo 'tueri', que significa prote~er, porque en efecto, el

escrito en que se ha hecho constar nuestro derecho, lo prote 

je, puesto que, por una parte asegura su conservación, y por 

.14) !·1oreno Cara, S., Ob. Cit . .i:'~a. 242. 
(15) Díaz de León, Marco Antonio. üb. Cit. ?ág. 154 
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otra nos proporciona los. medios de hacerlo valer en justicia 

(ló) 
Es pues, la prueba documental, llamada también lit~ 

r~l, 1&. que se hace por medio de documentos, en lu forma pr~ 

~ijada en las leyes procesales. ~e le ha considerado como 

L<no de los medios probatorios ri:~s seguros de l:o. prueba de 

los hechos en el proceso. Es por eso que se afirma, que la -

~ijeza que al hecho a probar da el documento, le atribuye 

U!1a superioridad sobre los derr."-s medios, que sin embargo, no 

es prudente aceptar de una manera general y absoluta. 

Con la aparición de la escritura, surge también la

:;:;:-ueba docu:Lental, que e:1 poco tiempo cobr«. gran importuncia 

dentro del Derecho probatorio, en tanto, que la teHtimonial-. 

·;u pertliendo el lul""ar que tenía en la antigüedad. Le aquí, -

qae se afirme, que docu~ento, es aquel que contiene una de-

claración constante, personal, escrita y destinada a dar fe

de los hechos decl~rhdos. ~s por eso, que se co:1sidera a la

;rueba documental en su esencia, como una prueba directa fun 

~~s eficaz cuar.to de ordinario procede del mismo obligado. 

Los docu:;.en tos, aderr;á'3, sean de la clase que fueren 

c.:m tan sólo que reun<i.n los requi~itos debidos, aunque corr.-

¡:.rendan a la vez varios hechos, pueden servir de prueba aun

contra terceras personas; de donde, se desprende la importan 

cia y trascendencia que tienen, que las leyes positivas los

r.an considerado cor::io uno de los rr.cdios 1:.ás eficaces que pue

den servir para probar la existencia de un hecho en juicio. 

En tiempos pasados la doctrina clasificaba a los d~ 

cu::icntos en: pú.blicos, auténticos y privados. Los docurr:€=ntos 

16) Moreno Cora, S., Cb. Cit. P4g. 243. 
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públicos, son aquellos otorgados ante los notarios con las -

soleirllidades exigidas por la ley, y ~~e hacen fe por sí mis

~os; los docu~entos autéticos, se decia que eran los que es-

taban autoriz~dos con el sello Ce u~~ ~~presa o corporaci6n-

que tenía facul tedas de extenderlos, :.- éstos también hacían

fe por sí oismos, más sólo en cuanto se referían a las fun-

ciones de la autoridad pública que los expedía y también en

centra del que los firmó y extendió; :.- los documentos priva

dos -a decir del procesalista Caravac~es- "son aquellos en 

que se consigna alguna aisposición o convenio por personas 

particulares, sin lU intervención de escriod..nO ni de otro -

funcionario que ejerza cargo por autcridad pública, o bien 

con la intervención de éstos últimos, ;ero sobre actos que 

no se refieran ~l ejercio de sus fucc~ones". (17) 

Nuestras leyes positivas, s.52.c clasificd.!1 a los do

cumentos en: públicos y privados. ?cr considerar dentro de -

los ¡::úblicos a los auténticos, serial<:.:!O que ambos tienen la 

misrr.a eficacia en el proceso. Y al e:ecto, la Ley Federal 

del '::rabaj o nos esefia en sus "1rtíct1l2s 795 y 796 lo siguien

te: 

".Artículo 795. Son docurr.ent.:s públicos aquellos cu

ya formulación está encomendada por :~ ley ~ un funcionario

investido de fe pública, así como les :i.ue ezpida en ejerci-

cio de sus funciones. 

Los documentos públicos expedido por lus autorida-

d~s de la ~ederaci6n, de los Estados, jel Distrito Federal o 

de los municipios, har~n fe en el ju~cio sin necesidad de l~ 

galización". 

"Artículo 796. Son documentes privados los que no -

reúnen las condiciones previstua por el artículo anterior". 

1 7) ~uravi:.n tes, J ooé de Vicente. "TRAT,,Lü Hl..;,TüRI
CC, C~ITICO FILOSOFICO DE LOS PROCED:XIBNTC3 JUDIClhLES ~N -
?·:J,T"i;;RI.h CIVIL", ::O:dit. Imprenta de Gaspar y Roig, T. II, Ma-
drid, 1856. ?ág. l44. 
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31 citado Ordenamiento Legal en su.artículo 802 se-

ñala: 

"l;rtículo 802. Se reputa autor de tiD. doQ,umento p;ri~ 
vado al que lo suscribe. 

Se entiende por suscripción, la colocac:i.6n íil pie 

del escrito de la .firma o huella digital que seári idóneas; 

para identificar a lu persona que suscribe. 

La suscripción hace plena fe de la formulación del

docur.iento por cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en 

su contenido y firffia o huella tli~ital; excepto en los casos

en q11e el. contenido no se repute nrovenie:,te del autor, cir

cunsthncia que deberá ju3tificar3e con prueba idónea y del -

seffalado en el artículo 33 de esta Ley". 

Procesaloente, se aser,ura que les documetos públi-

cos, son los que ocupan el pri~cr lugar entre las pruebas de 

esta especie, por 3U importancia y por ~- uso que de ellos -

se hace en la práctica, para de~ostrar la eficacia de éstos

como ele::-.ento probatorio de l::i.s aseveracicnes o negaciones -

hechas en el juicio. 

Zntre los documentos ;úblicos tenemos a los notari~ 

les o instrumentos, que son los autoriz~dos por los notarios 

y son ad~inistr~tivos, los expedidos por fancionarios de es

te arde:::., en el ejercio de sus funciones ·J dentro del límite 

de sus <:. :ribuciones; son mercantiles, 1.o:; otoz-gados por cor

redor F~~lico; y los judiciales, son 1.os ex~edidos por 1.os -

funcion~z-ios judiciales en el ejercjcio de su cargo. 

?ara el maestro De Pina, los doco..i.:::entos notariales

º instru..::.entos públicos se clasit'ican en: "Zscrituras, actas 

y testi:::onio3 por exhibición. En 1.as escriturbs se consigna
un acto jurídico que est~blece, modifica ~ extingue una rel_!! 
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ción jurídica; dividiéndose en escrituras 'inter vivos o mo~ 

tis causa', según contengan un acto juridico de una u otra -

naturaleza; en tanto, que en las actas el notario, a instan

cia de parte, consigna hechos presenciados por él y que.le -

constan y que por su naturaleza no sor. materia de contrato;

y los testimonios por exhibición consisten en relaciones o -

copias de documentos protocolizados". (18) También, se consi 

deran documentos notariales, los docu~entos privados cuya -
firma haya sido legalizada por notario público. 

En r7lación a este medio de prueb~, el jurista Díaz 

de León comenta: "El contenido del docun;ento, que es ante--

rior a la creación de éste, equivale ~ un fenómeno intelec-

tual o espiritual que puede o no, sef".Ín lo determinen sus -

creadores o la ley, señalarse en un documento. El instrumen

to es el artefacto que sirve para representar el juicio o el 

fenómeno intelectual o material. De esta manera, la finali-

dad del documento no es constitutiva sino probatoria o repr~ 

sentativa, y para ello se señala al documento como un medio

de prueba preconstituida, que es aquella que se crea con la

idea de preservar su intención o contenido para el futuro, y 

así liberarlo de posibles contradicciones o desconocimientos' 

(19) 

Las partes tienen la necesidad de acreditar con do

cumentos, algunos hechos alegados en sus escritos, ya sea de 

demanda o contestación, siendo su presentación en la etapa -

denominada "de ofrecimiento y admisión de pruebas" de la au

diencia respectiva, por así estimarse en la práctica forense 

con apoyo en la Ley de la ~atería y la Jurisprudencia, es -

por eso, que cuando las partes se encuentren en posibilidad-

18) De Pim•, Ruí"ael. Ob. Cit. Págs. 170 171. 
(19) Díaz de León, Marco Ant.:inio. C..b. Cit. Págs. --

lGl 162. 
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de exhibirlos ante la Junta, será precisamente en ese mamen~ 

to procesal; a no ser, que se trate de aquellos que se refi~ 

ren a hechos superveniente o de tachas de testigos, en la 

forma que lo previenen los artículos 801, 803 y 805 de la vj. 

gente Ley Laboral, que a la letra dicen: 

"Artículo 801. Los interesados preoentarán los ori,... 

ginales de los d ocurr.entos privad os y, cuando for:::en parte de 

un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se 

compulse la parte que seffalen, indicando el lug•r en donde 

éstos se encuentran". 

"i.rtículo 603. :::aG.r.. parte ezhibirú lc!O 6'.'curr.f'ntos u 

objetos que ofrezca corr.o prueba para que obren en autos. Si

se trata de informes o copias, que deba expedir alguna auto

ridad, la Junta deberá solicitarlos directamer.te". 

"Ar"tículo 806. Siempre que uno de los :itigantes p_i 

da copia o testir.ionio de ttn documento, piezi- o e:-:pediente 

que obre en las oficin~s públicas, la parte ccntraria ten-

drá derecho de que, ·a su costa, se adicione con lo que crea

conducente del mismo docwr.ento, pieza o expeC.iente". 

Cuando un documento privado es exhibi~o por la par

te oferente y resulta objetudo en cuanto a contenido, firma

º huella dieital, las p~rtes podrán ofrecer pr~ebas en rela

ción a las objeciones, seGún lo disponen los iu-tículos 797 y 

811 de la Ley r'ederal del 'rrabajo respectivume:1te: 

"J..rtículo 797. Los originales de los documentos pri 

vados se presentarán ror l~ parte oferente que los tenga en

su poder; si éstos se objet~n en cuanto a contenido y firma, 

se dejarán en uutos husta su perfeccionbmiento; en caso·de -

no ser objetudos, la ofe~ente podrá solicitur l~ devolución

del orie!~al, previa copia cer~if~cada en aut~s''. 

"~rtículo Bll. Si se objeta lu autenticidad de al-

gdn documento en cuunto a contenido, firma o h~ellu digital., 
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las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciQ 

nes, las que se recibirán, si í"ueren procedentes, en la uu-

diencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo-

884 de esta Ley." 

En caso, que el documento privado provenga de persQ 

na ajena al juicio, y resulte impugnado, para que alcance su 

perfeccionamiento, deberá ser ratificado en su contenido y -

firma por el suscriptor, tal es lo ~ue nos enseña el artícu

lo 800 de la J,ey Laboral: 
11 .t.rtículo 800. Cuando u.n documento 'lue provenga de

tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, aeberá ser rati

ficado en su contenido y firma por el suscriptor, para lo 

cual deberá ser citado en los términos de la fracción VII 

del artículo 742 de esta Ley. 

La contraparte podrá for~ular las preguntas en rel~ 

ción con los hechos contenidos en el documento". 

Pues, si los documentos privados provenientes de -

terceros, no son ratificados en juicio por quien los suscri

bió, despues de haber sido objct~dos en cuanto a su conteni

do y firma, carecen de valor probatorio, según criterio que

asienta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como lo -

podemos advertir en su Jurisprudencia, que a continuaci6n 

transcribimos: 

"DG.'.:U~:ENTm> PRIV .nlJOS. PR.UV!·.:lIENTC:S LL TEnCEROS. --

'Los documentos privados provenientes de terceros, cuando no 

son ratificados por quienes los suscriben, deben equipararse 

a una prueba testimonial rendida sin los requisitos de la -

Ley, por lo que carecen de valor probatorio'. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. I, J?>ie;. 51 ...... D. 6143/56. Ferrocarriles NaciQ 

nalea de México. Unanimidad de 4 votos. 



117 

Vol. II, Pág. 41. A. D. 5430/56. Antonio Medina Ba_l 

deras. 5 votos. 
Vol. IV, Pág. 43. A. D •. 1663/56. Ferrocarr.iles Na-

cionales de ~éxico. 5 votos. 

Vol. VII, Pág. 78. A. D. 2657/57. JoáefinaRamírez-

5 votos. 

Vol. XII, Pág. 169. A. D. 1557/57. Ferrocarriles 

Nacionales de Néxico. 5 votos". (20) 

En caso, que los documentos privados requieran de -

la compulsa o cotejo con el original, ésta se hará por el -

funcionario de la Junta que se designe, ya sea, que la soli

cite el oferente de la prueba o por ser objetado por la con

traria, tal es lo que disponen los artículos 798, 799, 807 y 

810 de la Ley Laboral y respectivamente dicen: 

"i,rtículo 798. Si el documento privado consiste en

copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de -

ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para es

te efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar donde

el documento origi:::al se encuentre". 

"~rtículo 799. Si el documento original sobre el 

que debe practicarse el cotejo o compulsa se encuentra en pQ 

der de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo". 

"Artículr, 8'J7. Los documentos existentes en el lu-

gar donde se promueva el juicio, que se encuentren en poder

de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de -

cotejo, o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto 

del actuario. 

Los documentos existentes en lugar distinto dei de

la residenci~ de la Junta, que se encuentren en cualquiera -

de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cot~ 

20) Apéndice de Jurisprudencia ••• Págs. 71 y 72. 
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jarán o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhot 

to dirigido a la autoridad que corresponda. 

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhi

birse en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, copia.del

documento que por este medio debe ser pref.,ccionado". 

Dada la importancia que tienen en el proceso labo-

ral los instrumentos privados, que la Ley Federal del Traba

jo ha dispuesto, que es obligación del patrón conservar por

determinado tiempo, uquellos documentos en los que se consig 

nan la relación laboral y los derechos de los trabajadores,

y así, lo establece en su artículo 804: 

"t..rtículo 804. El patrón tiene la obligación de CO!:!; 

servar y exhibir en juicio los documentos que a continuación 

se precisan: 

I. Contratos individuales de trabajo que se cele

bren, cuando no exiata contrato colectivo o contrato ley a-

pl.icable; 

II, Lista de raya o nómina de personal, cuando se

l.J.even en el centro de trabajo; o recibos de pagos de sala-

rios; 

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en -

el. centro de trabajo; 

IV. Comprobantes de pagos de participación de uti

lidades, de vacaciones, de aguinaldos, así como las primas a 

que se refiere esta Ley; y 

V. Los demás que se~alen las leyes. 

Los documentos ser.alados por la fracción I deberá.n

conservarse mientras dure l~ relación laboral y hasta un año 

después; loo sef:uludos por lG<s frúccioncs II, 111 y IV durUE_ 

te el último :.'lo :1 un ui"o dcspu6s de -:¡ue oe exti.ngli la rela

ción laboral, y lo:J mencionados en la fracción V, conforme -

lo seftalen las leyes que los rijan." 
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Existen casos, e!'l. que la prueba docur;.ental debe re

unir ciertos requisitos para ser ofrecida y admitida en la -

etapa correspondiente de la audiencia de Ley, como por ejem

plo: a) Cuando los docu::-.cntos se presenten en idioma extra!!. 

jera, deberán acompañarse de su traducción; la Junta de ofi

cio nombrará inmediatacente traductor oficial, el cual pre-

sentará y ratificará, ba~o protesta de decir verdad, la tra

ducción que haga dentro del término de cinco días, que podrá 

ser ampliado por la Junta, cuanao u su juicio se justifique; 

y b) Para que hagan fe en la ~epública, los documentos pro-

cedentes del extranjero, deberán presentarse debidamente le

galizados por las autoridades diplorr.áticas o consulares, en

los términos que estEJ.ble::can las leyes relativús, tal es el

tenor de los artículos 808 y 809 de Ja Ley L~boral vigente. 

La valoración de lo::i ciocurr.entos se hasa en el prin

cipio general, que establece que los laudos se dictarán a -

verdad sabida, y buena fe guardada, y apreciando los hechos

en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formu-

lismos sobre es tirnaciór. de las pruebas, pero expresarán los

motivos ;,· fundamentos legales e!1 que :::e apoyen. 

D. LA TESTIMONIAL. 

Antiguamente, la prueba testimonial, era, después -

de la confesión la que en un orden que podria~os llamar je-

rúrquico ter.fa gran importancia, ya que merecía fe de los -

jueces, al considerar que la palabra del hombre influenciado 

por la religión y le daba un carácter, hasta cierto punto -

verdadero u no dudarlo. ?ero una vez, que cr.ipez6 a dcsarro-

llarse la escritura, éotu hizo que se restringiera y lir.:ita

ra la pruebu teetimoniul, y cobrara funrza Ju prueba documo~ 

tal. El gran valor probatorio que se le concedía a la prueba 
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testimonial, en los remotos tiempos de la antiguedad, por -

ser uno de los medios seguros con que co.::ltaban los ho1:.bres 

para hacer constar los actos jurídicos que cebranban o los -

hechos de los cuales derivaban sus derechos. 

La prueba testimonial fue reglamentada por el Dere

cho romano, que la estir::ó corr.o un medio de convicción y par

lo tanto, la sancionó y autorizó, es por ello, que algunas -

leyes declaraban quiénes podías ser testigos y cuántos son -

necesarios para que se tenga por probado un hecho, etc. Par

lo que hace a su valoración, siempre la dejó u la libre upr~ 

ciación del juez. 

Ya, en ese entonces, la prueba testimonial era con

siderada inferior a la documental, segun lo expresa el maes

tro .í:'loris r:argadant S.: "Aaí vemos que lá. prueba testimo--

nial era siempre inferior a la documental publica; pero que

en la mayoría de los casos, se dejaba el valor de las prue-

bas a la libre apreciación del juez, sino que éste quedaba 

obligado a observ~r cierta jerarquía entre e~las. 

La prueba testimonial era la preferida en tierr.pos -

clásicos. La regla de 'testis unus, testis nulus' es de Con~ 

tw:t::.no y no "'xistió en la fase :formulutoria. ;/o estaba obl.i 

gado el 'judex' a ponerse de latio de la mayoría de los test,i 

gas; debía pesá.r, r.o Cv.::lt~r. hdriano reco~endaba 'fijarse -

más en el testigo que en el testimonio'. 

Pero, en materia civil, no existía el deber del ci~ 

daáano de hacer declaraciones testimoniales sobre lo que le

c onstara. S6lo si alguien se había prestado a ser testigo de 

algún acto jurídico, después no podía negarse a declarar al

respecto, ante la autoridad judicial". (21) 

21) .1''loris Margadant S., :Juillermo. "EL DEiü'.:Ho -
.PRIVhI.iO .kO!>l/,Jlú", Como introducción a la Cultura Jurídica Gon 
temporánea, Octava Edición, Editoriéil Esfinge, ~. A., Héxico 
1978. ?é.lg. 169. 
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La palabra, o vocablo testieo que desde épocas remQ 

tas tenía ya importancia y aplicación en el derecho procesal 

el procesalistG. español .ttguilera d<J Paz y Rives escribe: "La 

palabra testigo se to~a en =erecho en dos acepciones íntirna

ir.ente relacicr:r,dr.s: una que se refiere a las personas que ng, 

cesitan concurrir a la celebración de determinados actos ju

rídicos y otra que alude a las personas que declaran en jui

cj o en que no son parte sobre los hechos en el mismo contro

vertidos. 

~n ~~ ;.rl~eru de esteD acepciones, 1os testigos --

constituyen unG. solemnidad; en la seeunda, un rr.edio de prue
ba, 

El testigo es, puns, la persona que declara en jui

cio acerca de la existencia o inexistencia de cualquiera de

los hechos objeto de prueba en un determinaoo proceso. La d~ 

claración del testigo se deno~ina testi~onio. El testigo es

el órgano de la prueba; el testimor.io, el elemento de prueba 

(22) 

Decían,os, pues, que este género de pruebas ha perd.!_ 

do mucha de la i::.portv.ncia que anti¡;uar"er.te te::ía, sobre to

do en la Edad Media - e~cribe el tratadista ~areno Cara- " -

cuando sólo se practicaba el arte de la accritura por algu-

nos clérieos, eru natural que se diese crande importancia al 

dicho de los cestiP"os, tanto po~ la con1ianza que inpiraba -

la fe religicsa ernpeHada por la santidad del juramento, corno 

por ser el medio rr.ás común, casi el único, de que se podía 

disponer par:,. atesti¡;;u'-"r la verdad de un hecho". (23) 

Por su parte el jurista Laurent, -citado por Koreno 

Coro.- afirma: "En la untiP"ua jurisprudencia franceau, la pr_!! 

eba tu::iti.fical se admitía de unu manera ilimitada, y se lle-

--r22) J.guilera de ?az y ?.ivcs, ";,ER.ECHO JUDICIAL LS
PhÍWL", T. II, p. 842. Citado por i<a.fael De Pina, Ob. Cit. -
l'ágs. 20 3 y 204. 

(23) Moreno Cara, s., Ob. Cit. l'áv. ~~n. 
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gó al extremo de darle la preferencia sobre la prueba escri

ta, hasta la célebre ordenanza de 1".oulins, que fué el primer 

monumento legislativo que restringió la prueba testimoniaL,

en ciertm1 casos, estableciendo los principios que han ~erv_;i 

do de base á las legislaciones modernas". (24) 

Los procesalistas Saez Jiffiénez y López Fernández -

nos dicen: "Que dos han sido las corrientes que en los últi

mos tiempos se han formulado a propósito de la viabilidad Y

eficacia de la prueba testifical: una, que puede decirse que 

tiene su ~áximo exponente en el cóúi~o nup0l00~ico, cri~erio 

tal vez inspirado en el sentido restrictivo rr.anifestado en -

la legislaci6n francesa de la Edad ~oderna (Crde~nance de -

:-:oulins, 1566; Ordennance de Luis:•.:.:;, 1667), y cuya in:flue!:!_ 

cia se habría de mc.nifestar en nuestro ordenc.mier.to jurídico 

privado, y en los rea_~isitos exigidos a los testi;-os (inca.p~ 

cidad y tachas), que tienden a li~itar lu prueba teotifical, 

ya sea por la falta de confianza en la veracidad del testigo 

ya sea por la posibilidad del error que en su apreciación o

n:ani:festació"'.'l. se de y la otra, que aun ad!!iitiendo y mirando

con recelo la prueba testifical, la admite como un mal raenor 

si bien concediendo al juzgador amplitud de criterio para v~ 

lorr..rla". ( 25) 

"Vemos pues -asienta el profesor Díaz de I.e6n- que

por necesidad, de la prueba testi~onial no se puede preocin

dir, así co~o que en el proceso su utilización es frecuente; 

sin embargo, tal medio de prueba ha sido materia de objecio

nes como por eje~plo, la explicada ~alibilidad humana que --

?<l í Ibidern. 
(2'5) Saez Jirr.énez, Jesús y López Pernández Gar.:boa,

Epifanio. "CO'.·:l'!·:::r:·IO D3 DER":C!!O PrtC~:SShL crin. y I'EllAJ,",T. 1 
Eriit. 8u~tillana, ::adrid, s/r. h~.r-. ;>",t;_ 
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tien puede oririnar que lu decl&.raci6n ~el te~ti~o sea pues

t.1". en di.::a.a por lo in veros !n:il de la r.lisnia o por falta de ve

r~cidact; ~e aq~Í lo dif!cil que resulta p~ra la Junta valo-

rtAr e~;t;_;, cla:;e de f:rue~~. ~;~ir.:re todo cul:.:-.:1.-;. se tru.ta de per

sonas de escasa cul turi;., i.ncapo.c i tados ~.entalrr.ente, p!ira ex

;.:oner y trarsmitir el hecho a rel&.tar sir~ unu desfiguración

deforr.:ti.d.cra ¡:or completo de Ju realidad y que produce confu

s16n en el proceso .'/ en el juz1::;.dor 1
'. (2ó) 

Sobre lod tes<:igos a tn .. vés de:;. tl.e::.po, ;:;e h::..n he-

cho unt. gr~n variedad de clasificuci<mes, •?ntre las que ten.!!_ 

r.:os a la del maestro :!:'<:.llares :¡ue los divide en: "lJos gran-

des g!··.ipos, lus llamt1d0.s instrumentales y los que declaran -

en juicio para dar ori~en a un medio de prueba. ~on los tes-. 

tigoa judiciti.les. 

lle los prirr:eros hay que decir que la ley exige para 

lt. validez e jncluso la :ner&. existe1lcia de un acto jurídico, 

que se lleve a efecto '~nte la presencia de determinado núme

ro de testigos, t. fin ~e dar ul acto autenticidad. Por ejem

;lo, lo~ testigos 1ue intervienen en la celehraci6n cel ma-

trimonio, en las actas del e¿¡tudo civil, en los tcsta1aentos, 

etc. En estos cusos, su presencia y su fi~ma son elehlentos -

constitutivos del ucto ~urídico que ae celebra. Por tal ra-

z~n, se llu~un instru~entales. Le ese requisito se ocupa la

ley substantiva y no lu procesal. 

Lo.'; testigos judicit.les htm sido, a su vez, clasifJ. 

ca.dos ce la diguiente ~anera: 

a) Te!1t igos hbonados, lo;.i que no tienen tacha le-

F.ªl al¿;una, y también aquellos que no pueden ratificar su d.!. 

cho paz- esti....r ausente" o estar muertos, son sin embargo con

sideri....dos fidedienos y veraces, 'mediante la justificación -

(26) liíaz de Le6n, !•:d.rco Antonio, Ob. Cit. Pág. 140 
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que se hace de su veracidad e idoneidad'. 

b) Testigo de oídas, es el que no conoce el hecho 

sobre el cual declara por no haberlo presenciado, sino que 

sabe de él porque otras personas le informaron a su respecto 

En sentido opuesto se llama testigo ocular el que tiene con2 

cimiento directo del hecho litigioso. 

e) Llámense testigos mudos por extensión del lenguª 

je, a las cosas materiales e inaniwadas 'que sirven para in

ferir de ellas la existencia de~ hecho a probar'. Este miem

bro de la clasificación existe sobre todo en las causas penª 

lea. Se dice, por ejemplo, que un cuchjJJo ~nsangrentado o -
un revólver que se halla en poder del supuesto delincuente o 

en su do~icilio, son testigos ~udos que declaran contra de 

él. 

d) restigos singulares, son aquéllos que difieren -

en sus declaraciones 'sea en el hecho, en la persona, en el

lugar, tiempo o circunstancias esenciales'. iíay distintas -

clases de singularidad, la ctstativa o adversativa que con-

siste en que las declaraciones con contrarias respecto de -

un mismo hecho o en la substancia de lo declarado. ?or ejem

plo, un testigo afi~=a que el contrato er. :itigio se celebró 

en la ciudad de México y otro que en Toluca. Las declaracio

nes por ser de tal rr.anera opuestas, carecen de valor probat2 

río. La singularidaa es acumulativa o udminiculativa cuando

los testigos declar~"1. sobre hechos div<H'So'1, pero que lejos

de excluirse se complementan. Por ejemplo, un testigo afirma 

que la mujer casada a quien se le imputa haber cometido adu,l 

terio y por esta causa se le de~anda el divorcio, dice que -

la vió salir de su casa con su có~plice a las diez de la ma

f.ana, y otro testigo sostiene que a las once del mismo día -

los encontró en un hotel. La última especie de singularidad

es la divcrsificativa, y ex1stc cuando los testigos declaran 

sobre hechos diversos que ni se excluyen lo3 unos a los ----
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otros ni se co¡:¡plementan. Ho es necesurio ejempliflc-:i.rla. 

e) resti~o necesario era el que, siendo inh~bil pa

"'"' decl«rar corr,o testigo, sin e::cu:!'go de ello la ley lo adm.:i:_ 

~ía er.. lus causti.s de óel::_· us gr:i.ves como lon de lesa. majes-

t"'d y pecado nefando, de t:;.l ::.é.r.er::... que el leglsle.clor incur

ríu en el e~ror de servirse de su testimonio en los juicios

dondo se im:¡:vr.ía lb. pena. de n::ierte, y er. car..bio le ner;abu t.Q. 

do valor en los derr.ds juicios. 

f) Testigos de upren:io, llarr.dbasc así al testigo 

:~e se neeaba a comparecer y se le obligaba a h&cerlo por m~ 

3io de la policía. 

¡¡;) :•:ayor de todu excepción, eu el testif-"O libre de

toda tacha''. ( 27) 

Corr:pletundo la anterior c1asificFición sobre los te_!! 

tigos judic.i_c:.es, los cutedr1':-::::.c:;s Rafael Ter.a Suc:~ y Hu¡;o -

Ita.lo ~orales S. considerun cc=o:"a) Testisos contestes. Son 

a~uellos 1ue coinciden en el =c~ao de los hechos controvert.:l:. 

dos; b) Testicos idóneos. Son :o que por su condiciones r-er

s;.:;nüles y el ~onucimiento d.tJ :cz hec!:o~ controvertidos, a:e~~ 

cen fe y crejibilid~d en lo ~~2 testifican; c) Tes~i~os ale~ 

cionados. Co:::o tales deben co::zider:...rse las d.:-claraciones -

icuales o uniformes, de lo que se desprende que fueron alec

cionados; y d) Testigos soope=~osos. Sus declaruciones no -

son válidas, toda vez que la u~iformidad del contenido hace

presumir que fueron prepuradcz para declarur". (28) 

Por su purte, el juris-::a Líuz de León eocribe: "La

testi~oniul pertenece a aquei:.a clasificación de prueba~ de

nominadas corr.o peroonules y que son, precioau:E:nte, la testi-

(27) Pallares, Eduar~o, Oh. Cit. P~Ps. 409 v ~10. 
( 28) Tena :Jucl:, Raf'ae l. y ~:orulco 3., Hugo Italo, 

"DEP.ECEO l?íWG::~;;;¡,L :;);L J:'rr,,13,:_JQ", ?rimeru Edición, J::ditorüü 
Trillas, S. A., I•.éxico. 1986. 7-ágs. 115 y 116. 



126 

monial, la pericial y la confesional; por provenir de la vol 

luntad del horr.bre y producir efectos procesales en la instan_ 

cia, se trata de un acto procesal; por lo tanto, y para dif~ 

renciarla de la documental, constituye un acto y no un neeo

cio jurídico, dado que se trata de una mera comunicación de

hechos que se exponen tal como el testigo los percibi6".(29) 

Se dice, que es una obli~aci6n jurídica la que tie

ne el testigo, de deponer en juicio sobre hechos que le son

conocidos; de esta forma colabora en el proceso a que se 11~ 

gue al esclarecimiento de la verdad. hl respecto, el profe-

sor De ?ina comenta:":r;l -¡;estimonio es una forma de colabora

ción en el proceso, de parte de personas que no figuran en-

tre los sujetos de la relación procesal y reviste el carác-

ter de una obligación jurídica. La persona llamada a decla-

rar está obligada a hacerlo -salvo el caso de excusa legal-, 

incurriendo si no lo hace, en responsabilidad. El proceso es 

una actividad de incerés ceneral y la prestaci6n del testimQ 

nio es una forma de col8.boraci6!'.l n0cesaria a la obra de la -

justicia, que nadie puecie rehuir si!". r;;otivación suficiente". 

(30) 
3ste _medio de prueba es ot'recido en el proceso labQ 

ral, en la etapa denominada "de ofrecimiento y admisión de -

pruebas" de la audiencia !.""espectiva, ,-,- debe de reunir los r.!!_ 

quisitos que seftala el artículo 813 de la Ley Federal del 

Trabajo, que dice: 

"Artículo 813 • .La parte que ofrezca prueba testimo

nial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

.i:. Sólo podrár. ofrecerse un máxi:r.o de tres testi

gos por cudb hecho ~ontrovcr~ldo que se pretenda probar; 

II. Indicárá los nombres 'i domicilios de los testj. 

(29) Líuz de León, Marco Antonio, Ob. Cit. Pdg. 144 
(30) De ?i~u, Rafael, Ob. Cit. Pá~s. 206 y 207. 
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GOS; cuando exista impedimento para presentar oirectamente a 

los testigos, deberá solicitarse a la Juntu que los cite, se 

ñalando la causa o motivo justificados que le impidan preseE 

turlos directa~ente; 

III, Si el testigo radica fuera del lugar de resi

dencia de la Junta, el oferente deber~ ul ofrecer la prueba, 

acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deb~ 

rá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará de

sierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las -

que se pondrán a disposición de las de~ás partes, para que -

:l.entro deJ -t;~rmi~:o de tres Lilas ;:resP.!,t.en su. plietcO de repr~ 

guntas en sohre cerrado; y 

IV. Cuando el testigo scu alto funcionario público 

a juicio de lu Junta, podrá renJir su declaración por r-edio

ae oficio, observándose lo dispuesto en este artículo en la

que sea aplicable". 

JHie:::ás, de lus formalidades indicadas anteriormente 

que debe tener la r-ruebu testi~onial, tendrá que referirse a 

103 hecl'!os controvertidos precisados tu::to en el escrito in,i 

cial de lu den.anda, coao de l~ co~~es!~=ió~ a !a ~isma, qae

no h~yan sido confes~dos pcr ~~s rar~es que i~tervienen en -

el proceso laboral, y sin áuda ulgur.a, ::¡ue perjudicarán a -

quier. la r.u¡:?:a, pero aáe:;;ás, no se re!'erir~n a. otros hechos -

ya pro1:udo8 por meaios diversos. 

h lQs testigos que no pudiera presentar directamen

te el oferente, l<.< Junta, invariable:::ente, los citará pura 

que concurra~ a rendir su declaración en la r.ora y día que 

al efecto señale con el apercibimiento de ser presentado por 

conducto tle la poiicía. 

Por lo que hace ai desahogo de este medio de prueba 
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en el procedimiento laboral, se tendrá que realizar en la a~ 

diencia de desuhogo de pruebas, en la que ~e tenctrú que ob-

servar las reglas siguientes: el oferente de la prueba pre-

~~~turá directa~ente & s~s testigcs, salvo lo dispuesto.en -

el artículo 513, y la Junta procederá a recibir su testimo-

nio; el testigo deberá identificarse ante la Junta cuando -

así lo pidan las partes y si no puede hacerlo en el momento

de la audiencia, la Junta le conc0derá tres días para ello;

los testigos serán examinados por separado, en el orden en -

que fueran ofrecidos. les i~terrogutorios se forrrul~=án ora~ 

tículo el 3 de C8ta Ley; deS_p;.téS de to1:iarle & l test it:O la pr.Q. 

testa de conducirse con verdad y de advertirle de lus penas

en que incurre~ los testi¿os falsos, se hará condtar el nom

bre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que 

se trabaja y a continuación se procederá a ton~r su declara

ción; las partes forrr.ularán la preguntas en forrr.u verbal y -

direct&noe~te. I..u Juntu. E.:.j=.itir<..! á.qu.ellan que tengti!1 relaci6r. 

directa -::en el asunto de :; .. e, se trata y (iUe no se hayc..n he-

cho con anterioridad al mis:o testigo, o lleven implícita la 

ccntest<.ición; primero interrogará el oferente de la pru~ba y 

posteriorn.ente l&.s derr:ús :;:a::-tes. La Junta, cuando lo es~urr.e

rertinente., exar;~ina~~ dire;;::ta~er:'":e ti.1 testigo; las ~re~t..:._nta.s 

y respue~tbS se hbrún aor.s:&.r en butos, escribiJndose tex--

tualrnente unas :r otr<as; lc:s testigos cst~n obligudos :... di-.r -

la razón de su dicho, y la Junta dcberú solicitarlo, respec

to de las respuestus que r.o la lleven ya en sí; y el ;estigo 

enterado de su declaración, firrr:ará al mareen de las hojas-

que la conter.ean y así se hará constar por el Secretario; si 

no sabe o no Faede leer o firmar lu declar&.ción, le será le

íd~ por el ~ccrcthrio e impri=ir~ su huel:u dipita1 y una --

vez rati.fic'.<da, no podrá vario.rae ni en la subatuncia ni en-



129 

l!i reáacción, t!l.l e;; el tenor del artículo 815 de l.a Ley Fe

d~ral del Trabujo. 

Es -o1:·vi.o, que en. el proceso ll:i1:.oral, 1á.s objeciones 

o tachas a l.os testieos quo hagan las partes, será en forma

oral al conc}uir el desahogo áe la prueca par~ su apreciació 

ción posterior por la Junta. Cuando se ~~jetare de fal.so un

testigo, la Junta recibir~ las r.rucbas <-n la audiencia de d~ 

sahoeo de pruebas a c1ue se refiere el <;.:·~ ículo 584 de esta -

Ley, como se advierte en el precPpto P:~ del citado ürdena-

:~iento Legal. 

Guan:io la prueba tec:ti1Hmü'1 "e tone"'- que desahogar 

fuerü de la rccidc~ciu de la Junta, ~s:u ~irar~ exh~rto a l.a 

autoridbd del ~or ici1io deJ tcstiGO ~rc~uesto. ~~omp~~ando 

el interrocrit:-riv ·'!Ue c.::i~to::.!_~u.. ~!...S prcc·J.!'ltt .. s y repre~ur..tas 

debidt::.mente cali fic&.dbs, exhir.iüos opcr-.:u!':ar.er.te por las pa.,¡: 

t&s, ader;~$, in-.l icur~ a l~ :..u torids.d ex!:ort:....da., lod nombres-

de las ;:iersor¡:,¡¡ ".'.ue tienen facul.tad pa!';.. intervenir en l.a di. 

li€encia, tal e~, lo ordenado por el ~r~ículo 817 del.a Ley-

Lélboral. 

3n ::aso, Je que el testigo ::o hable el idior;,a espa

ñol. rer.dir¡f s'-1. dccla.ruci6n por :r.edio tie intérprete, que serl 

no1c.bri..do ror el tribunal, e1- que pro!e;;tará su ::"iel desempe

~o. Cuando el testigo lo pidiere, &tle~~G de a3~~t~rse su de

claración en español, deberá escribirse e:n su. r.ropio idioma, 

por 61. o por el int6rprete. 

I:;. L.'-. l''-RlCli.I .• 

La prueba. que nos correoponde estudiar ahora, es la 

pericial, la cull es reconocida tanto por l.a Doctrina como -

f•Or nuentras leyes positivas, y su importancia deriva del. ª!! 
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xilio que recibe el juzg~ior, de personas ajenas al juicio -

denominadas peritos, que por 3'.l.S co~.:Jcimier.tos técnicos y -

científicos que tier.en sobre una materia enpecíficn, están -

,... .. -~·:::·i:'..ciopes de informarle r¿"3uJ.t:o.U.os sobre cuestiones que 

le son ajenas a su conoci~iento. 

"Cuar.do la apreciación de un hecho requiere de P"-r

te del observador une. prepara..:ión especial, -escribe el reae_!! 

tro De Pina- obtenida por el estudio científico de la mat9-

ria ~que se refiere, o, siruplncente, por la experiencia PªE 
sonal q~e ~roporciona el ejercicio de una profesión, arte u

oficio, surge en el proceso l~ necesidad de la pericia. 

La exigencia de la prueba pericial está en relación 

con el carácter más o menos técnico de la cuestión sometida

al juez". (31) 

l>l perito se le hH. definido, como léi. persona versa

da en ¡;,,lgun&. c5.e'1c :.a 0 :.irte, que le permite ilustréi.r al tri

bunal sobre alF,Ún aspecto de la controversia. 

Entre los comen-tariast:is de la Le.v de 3njuicia:I>ien

to Espa5ola, teneffios al jurista ~aravantes expresandose en -

los térffiinos siguie:-.';es: "Por juicio de peritos se entiencie

el p&.recer o clic:.8.:-:.'7n de personas ex¡:;eri:r.cntc;.d;..;.:.-; en su ofi-

cio, arte o ciencia, o que poseen conocimie~tos sobr~ cier-

tos hec~os u 0hje-tos contenciosos, en virtud oe exuruen o re

co!"'.0<:!.:!.~ .. ::!..c.?nto que les co!"' .. !"ía el :uez. con el fin de cbtener -

las noticias necesuriun para lu decisión del pleito, y que -

no puede procurar3e por sí ~isco". (32) 

Los e~pecialistas <Jn la materia, hun dado <liversas

definiciones de la prueba pericial, de las cuules citaremos-

(31) ~e ?ina, Rafael, Ob. ~it. ?á~. 179. 
(32) ;·:ateo::i hlarc6r., 1•:1:1nuel, üb. Glt, Pág. 183. 
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alrur:.::~s. 

El :¡::enalista ?lorían opi.na: "~ue l«. peritución es -

e~ ~edic p!irtjcu1ü!"'::::e!""'_ .. '? c:r.pleado pt....ra trans~iti.~ :l aportar

:..1 pruceso, noci.-:mes técnicas y objetos de ;;:rueba, para cuya 

determinación y aüquisici6n se requieren conocimientos espe

cial es y capacidad técnica". (33) 

Por su parte, el tiuestro T<atcos ¡,larc6n nos dice:-

"~ue la prueba pericial es el dict~~en de las personas verS§ 

das en Unb cienci«, e~ an ar~e, en un oficio con el objeto -

de ilustrur a los tríOunci.i~s ::>obre c.:r~ l:ecr.:: ::-u~·:: ex:iotencia

no puede ner den:~3trutél. ni apre·'i."da sino por r:iedi.c de cono

cimientos científico$ o técnicos; o bien un ~edio de descu-

brir la verdad ae un hecri-.>, .v la forma cspecii;;.l de su demos

tración deducida ie los fe~óme~os visibles de éJ o do suD -

efectos". Y a,,.re;\a, ~.cie el dictun:eL per.icial consta de dos 

partes distintas: "'la declar~ci6n de unu verdad técnica y 

la upl icación de el2.E: b.l hecho propuP.sto, fu!'l:l.ada er. el aná

ljsis de lo::l fer:Ó'C.e~.::.-; p·:Jducidos por él'. :.e donde se infi~ 

re que lod tribunales no fUeden autorizar a los peritos para 

resolver lus cuestic~es sobre l;.;.s que son ccr.sultados, ya -

porque curecen de :«:-.c•Jl tad para delerur li::. t.u toridad rlc que

ne hayb.n investidos. ·la p-:>rque ] os Feri too 3.:>!'l :iornbrados tán 

sólo puru ilustrarl~s sobre cuedtiones de hecho~ y no de de

recho, reservadas exclusivumenta por ias leye~ a los mismos

tribunales, aplica:-.:::; ~e;; preceptos de éstas a los casos con 

travertidos, sujeto3 u su decisión". (34) 

"Grurr.i..tica::::.cntc, -escribe el jur-!.::i~éi ¡,faz de J.e6n

µor ejer:.plo, lu pala.bra pericia proviene de li.. voz latina 

(33) t•'1ori"':-., t:ui:eni.o. "DE Li<S ::•;n;-z;3¡,3 l'ENnLES", T. 
I. Lditurial Tami=, ~ocot4, 196R. P6~. 323. 

(34) Ibiue:, Pács. lR3 y l84. 
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'peritia', que significa sabiduría, práctica, experiencia y
habilidad en una ciencia o arte. La de~inici6r, r,ace :~lusi6n

a conocimientos que poseen algunos hon.bres (peritos) en ca

du re.ir.a cientí:'."ica, artística o en cuestiones ;.·r<icticas, las 

que por su amplitud y variación no pueden saberse por un só

lo individuo, ni tampoco por un juez, al que en cambio por 

esta circunstancia re~dtuselc como perito en derecho; pero 

como para aplicar. el derecho, en el proceso la.boral, la Jun

-ta necesita conocer tan·biér. los sucesos ;:.·~cticos, y corr.o és

tos paru se~ comprendidos en muchas ocadione~ ~e~~ieren de -

eAplicaciones +.écP.icas ::i espccializ~das, se precisa del aaxi 

lio de perit::is !Ue l<.. puei:.:.n ilu.3trur sobre su icnorancia o

bien sobre sus dudas. 

Goao quiera que sea no ea posible suponer ~n otorg~ 

!úiento o uplic~ción del aerecho laboro.1 a ciegas, con d.esc.o

nocimie~to de los hechos o sin lu debida certeza, porque e-

llo iríb en contra de s~ teleclo~í&, necesitase tie la peri-

cia co;no olia que perrui tu a la Junta acercarla lo más posi-

ble "- :::ur:::plir su corr.eti:!::; :::::;n l[• rr.uyor veracidad en aquellos 

casos en que por sí so~a ~o está capacitada p~ra entender y

cornprender los hechos sobre los ~ue hu de decidir en el pro

ceso". (35) 

De lo anterior, se d~sprende que la prueba pericial 

es icprescindible en el proceso, de la que se vale el órgano 

jurisdiccior~l en su fun:::i6n de administrar pdblica justicia 

por ejerr.plo, en el cotejo de letras o de cualquier otro doc~ 

mento, es una IDanifestación de la prue~a pericial, y consis

te e:-: :_u ccJnfrontaci6n hecl-.o... ar.te el jue:z o la Junta por los 

peritos calí~rafos de un docume~to o firma i~puvnados corr.o -

dudo:1os o falnou c<m otros indubitado, pari.. deducir si ambos 

¡:;~·oce1en de la mi::in.a rn ... nQ. 

Corr.o Lcn,os vi:.;to, el perito es uni.. per::iona especia-

J 176. 
35 J i,í;..z <le León, !•.arco hntonio, Ob. Cit. Págs.175 
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lizada y profesional en algún arte, oficio o ciencia, conoc~ 

mientes que pone a disposición del 6rgano jurisdiccional, -

con el objeto de ilustrarlo en determinadas situaciones con

trovertidas. Pero, para que ~aya lurrar a oir el dictamen de

peritos, es preciso que el tribunal civil o laboral no pueda 

procurarse por sí las noticias necesarias para la decisi6n -

del pleito; de aquí, que se diga, que el dictamen de peritos 

s6lo es utilizable cuando los hechos a que se refiere la --

cuestión litigiosa requieren conocimientos fucultutivos por

versar sobre almín arte. oficio, ciencia o prot'esión, que -

son ajenas a la formaci6r. >rofesional de los jueces o a los

miembros de la Junta. 

Si bien es cierto, que tunto el testip,o, como el p~

rito, contribuyen dentro del proceso al esclarecimiento de -

la verdad afirmada en los hechos controvertidos; tan.bién lo

es que, e:t'tre ambos existe una n;arcada diferencia, corno lo -

afirma el procesulista Lessona: "Al testigo se le piden not! 

cias sobre los hechos, al ~erito se le pide un criterio, una 

apreciación; del primero, se invoca la memoria; del segundo, 

la ciencia. Pero aparte, de estas diferencias esenciales, -

hay otras secundarias, pero características también, que di~ 

tinguen al perito del testigo. 

Al testigo se recurre, para conocer la materialidad 

de los hechos; se podrá ter-ar nota de sus apreciaciones l6gi 

cae o técnicas; pero éstas no son objeto de sus funciones, -

al modo como tampoco es objeto id6neo de la prueba pericial

el declarar pura y simplemente la existencia de los hechos. 

hl perito, en cambio, se recurre cuando el asegurar 

la existencia de un hecho o su simple posibilidad, exiee co

nocimientos técnicos o cuando, siendo cierta lu materia del

hecho, ea neceouria paru conocer su naturaleza, la cualidad-



134 

o :.as consecuencias, un conjunto de conocirr:ientos técnicos". 

(36) 

Entonces, tenemos que la prueba pericial versará s2 

ere cuestiones relativas ~ a.:.guna ciencia, técnica o ar~e. -

~n la inteligencia, que las personas designadas como peri-

tos deben tener conocimiento en la ciencia, técnica, o arte

sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesi6n o el

arte estuvieren legalmente reelareentadcs, los peritos debe-

rán acreditar estar autoriz'-'dos confor~e a la ley, según lo

previenen loo artícu:i.u., 821 ~· e22 d.e la :,~y r'e<Jeral del Tra

bajo. 

Generalffiente, la prueba pericial es ofrecida en el

procedimiento l'-'b::;ral por las partes, precisamente, en la -

etapa llamada de "ofrecimiento y admisión de pruebas" de la

audiencia correspondiente, desienando a los peritos e indi-

cando sus no~ures y domicilios, así co~o. la cacería sobre -

la que deba versar el dictél.:::en; oornprcrr.etiendose a. presentar. 

les personaln¿nte en la a~di8ncia de desél.ho~o de pruebas. 

El oferente de la prueba pericial decerá cumplir 

con los requisitos establecidos por el artículo 823 de la 

L~y Federal cel Trabajo, qu~ a la letra dice: 

"Artículo e23. La :¡:;rueba pericial deberá ofrecerse

ir.dicando la ~uteria sobre la que deb~ versar, exhibiendo el 

cuestionario res~ectivo, ~o:-. copia para cada ur.a de ]as par

tes". 

Sin ei:.~1:rnrco, la J·.:.:-. ta podrá nombrar lr,s peri tos que 

correspondan a: trahajudor, en los tres cusas aludidos por 

el artículo 82~ de la Ley -aboral, y son: 
11 .11.rtículo R24. la Junta no::-.brarú los peri tos que c2 

rreoponden al trr,bujudor, e:: cuulquieru de los oiguientes CQ 

sos: 

(36) l..esoona, "TEC.:tli• GBil"Eli.J,I. DB LI• .??.lH:.BA", p.391. 
Citado por De .?ir.a, Ru:fael. Ob. Cit. i':igs. 186 y 187. 
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I. Sj no hiciera nombraffiiento de perito; 

I í. Si Ues igr1ándolo :.:,, cor:lpareci.era éi 1:.t ts.udie~1cia 

respecti·Ju a rendir su dict~:r:en; y 

!Il. ·::u:.i.:'".:lo el tr~:..!.:.:.ijh:ior 1o so1i-::ite, .P···r n.o estar 

er. posibilidad óe cubrir les hc~orurios aorres~ondientes". 

üel precepto q•..le ant~cerle, se dc!:!prende 'llle la Jun

t¡;,. deberá hucerle saber a l:is ¡-er1. tos des tenudon su nonfüra-

rr.iento por conéucto del ,".:::::."'~·io, a ef:ectú, de que se presea 

+,t,in en lu au:iiencia de desa'"'.~'"º le pruer:,.e, u aceptur .Y pro

t-:?st:,.r uese::.pef:ur su Cf•rr.::i .~·;,:-, arreglo a l•.:. ley. 

1:.n cu::into ~ lt. ·r~~c:)i.:i :.:ri de lu pruehu fCricit..J~, 13-

er.contr,,:nos reguledb en el :..r,icuJ o G25 de Jn Ley r'ede!":-.1 

del Trabajo, que estublece: 

"Art Í CU} O e25. ':. n e 1 dest.hogo de lb. pruebu peri:.: ia:L 

se obzcrv::..r~n l:...s •11.sros ic i ::nea s ie;uier.tes: 

I. Cad ... !-·arte prenentará pcrsonr.;lmente a su peri

~º el d(::.. de lu audiencia, s;;.lvo el ctiso previsto en el ar-

tículo anterior; 

II. Los perito3 prctestúrán de deser:;per.ar su cargo 

con arreelo a lú ley e inrr.edia'!::.:::ente renilir~n su. uictarnen;

a r:;enos que por causa j'clotific ..... uu :;oliciten se señale nueva

fcchn puru rendir su d ict·-~::.cn; 

111. La prueb:.... se 1lcsa\-0 :·¡;-.,.rá con el ¡lerito que con

curra, salvo el caso de la frr,.c1.:ión II del i..rtículo que ent~ 

cede, lu Juntu. scfu1D.1'~ n~1..~v:..i. fcchn, y <iict{;.r~ l:..i.s r41edidas -

n~cesuri~s purli que co~p~1~~cu '~~ púrito; 

IV. 1.us partes :r lo,,.; r~ic:i.bros de lu Junta podrán -

hucer a los peritoo lbs preFw1tos que juzc~en convenientes;-

y 
V. r:n c~rno de existir discrepancia en los dict!im!! 

nos, la Junta designur' un perito terceroq. 
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El perito tercero en discordia que designe la Junta 

debe excusarse dentro de las cuarenta Y ocho horas siguien-

tes a la en que se notifi~u~ su nombramiento, siempre que -

concurra algu.-~a de las causas a que se refiere el capítulo -

cuarto de este títul.o. La Junta calific~rá de pl.ano l.&. excu

sa y, declarada procedente, se no:ribr<.i.!'Ú nueve peri to, tal y

como l.o previene el urtíc11lo 826 de la Ley Lai':oral. 

En relación a la apreciaci6n que l.a .Junta hace de -

l.a prueba pericial, e independientemente de que el artícul.o-

841 de l:;. Ley Federal -3~1 Tr'.iba.jo e:c1tahlece que los laudos -

Se dictar&.n a ·rnrdad sabida, :J CUB!"ll.l. :.'e l?:Llurdada, apreciando 

l.os hechos f>!! conciencia, sin nece::iid<:.d Je sujetarse a re--

glas o formulis~os sobre estimación de lus pruebas, pero ex

presarán lou motivos y fundamentos lecales en que se apoyen; 

la ;:;uprema Ce>rte de .Justicü. de la :;ación re:'iriéndose, esp.§. 

cífica~ente, & lb pc~i~uci6n, h~ edti=ado: 

"PHUEBA Pi:.~IGI.tl.L, VnLOR :;:.E J.,.. 'La prueba pericial 

no vincula ablie~toria~ente al Tribuna: del ~rabajo, ni rige 

en relación con ella el principio de la ~ayoria, en cu~nto 

al. número de dict&.rr.er.e::: ce>incider.tcs; sino que el juzgador 

debe atender a los fundamentos je cada dictacen y apreciar-

los en relaci6n con la;; constancias de autos, para decidir a 

cuál de los reritajes !e e>torga val.or ~rob~tcrio suficiente

para orientar la decisi~n del Tribuna!, debie~ao hacer cons

tar esos ari::•.irrentos en su resoluc:;.6n, para c·__¡::.:¡::lir con la -

obligaci6n -::onstitucional del debido :·'.lndé!rr.er.c;o ler.al., ::;ien

do también obl il"'utoric :::erial.ar los rr.otivos pcr los que se 

niega valor J eficienciu a otro u otros de les uictámeneo 

rendido;;' • 

... u.r;aro d ~ r·::cto óf/"11 /1 C:f..4. Pe~róleos : .. e~ic1;:1nos. I<ur

zo 25 de lq65. Ununimiaad de 5 votos. Ponnte: Mtro. Angel -

Carb1c>jal.. 4u. 8u:i.u. 3exta ::.poca. '/olurr.en XCIII. <:;,u in ta l'arte 
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pág. 23" (37) 

f'. LA INl~PEccrc=- o RECONCClr-:IC:NTO. 

:;ntre los medios de prueba reconocidos por el liere

cho Procesal del Trabajo, está la inspecci6r: judicial. Por -

tanto, debe ser el juez o el tribuna.1. laboral quien la e:fec

túe en su caoo, y no coreo en lú. ¡n·áctica sucede que algunos

jueces designan al secretario de Acuerdos, y las Juntas se -

sujetan a lo ordenado por el artículo 829 C.e la Ley .r'ederal

del Tr&.bajo, que será el ~ctuario ~uien la realice, de esta

fcr~,u, l&. pru•Jba se desvi:::-túi.. ·~:: nu finulida:'.: que es dar al

juz~ador una i~presién personal. 

Porque el co:'ltacto d:! ret~to del juez con las cosas o 

con las personas siempre es ,,f.icuz y produce lm:; mejores re

sultados en el ánirr.o del juzGador. 

La práctica de esta pruehE. puede recaer sobre obje

tos, doc=entos o personas, lugares o bienes r.:uecles e im::u~ 

bles, en ani;. diligencia en l'• :iue estén prese::tes las partes 

en el juicio a fin de que puedan hacer breves señalan::ien~os

oobre les puntos que deseen inopeccione el tribunal. Le aquí 

que s~ ci~a, que púré.1 conse!"var su ve:.lidez, ]t:. b..Ctividad de

be queáar documentada e>n acti:< c:on las form:..l id ad es leg&les. 

Esto es, oi se tiene en cuenta la finú.lidau eopecifica de la 

~~specci6~; ne pretende dejar tlebidu y definitivume~te esta

t'Jecido i:;o:.ru el futuro del proceso todo CUW1to se pueda obt~ 

ner ¡,_cerc"- de l<... rr.atrori:did'-<d vinculadi.. u.l hecho controverti 

do y a ous circunstancias. Para ello d~ber~ determinarse el

estado de los objetoo, pcreonuc y lugares; lus alteraci~nes, 

y deeafaricidn o vceticios que ec udviertun con reopecto a-

(37) Díaz de Le6n, ~arco Antonio, Ob. Cit. Pág. 183 
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lo inspeccionado, se recogerá y conservará todo elemento ú-

til para las posteriores investigaciones. ~e consignarán ob

jetivamente las comprobaciones, esto es sin agregar en el a~ 

ta apreciaciones del mtigistrado o funcionario que adelanten

opinines sobre el resultado de la prueba. Su eficacia depen

de de la pronta realización de los actos por su proximidad -

con el hecho, evitándose de est&. manera que los elementos se 

modifiquen, se alteren, desaparezcl'.l.I1 o se destruyan. 

"El reconoc.in;ier.to judicial, -dice el proceGalista

Lessona-, es el acto por el cual el juez se traslada al lu-

gar a que se refiere la controversia, o en que se encuentra

lti cosa que lti motiva, para obtener, mediante el exi;.men ¡;er

sonal, elementos de convicción. En ocasiones, el reconoci--

miento judicial bastará por sí solo para decidir el pleito. 

Pero para que el reconocimiento judicial resulte útil, obje

tivamente conside:::-ado dete practicarse con aquellás e;aran--
tías formales de publicidad y de discusión sin las cuales la 

prueba falta a su fin, resultando un conocimiento privado, -

desprovisto, merecidamente, de toda eficacia jurídica". (38) 

En cutlnto al ~undarnento racional de la inspección,

el maestro Matees Alar~ón escribe: "Todos los autores expo-

nen, como orige~ y funda~ento racional de esta especie de 

prueba, la coneideruci~n de que el exu~en de la loculidad a

cosa controvertida produce un <•énero de convicción que no se 

puede esperar sierr.pre de una narración o del juicio de un 

tercero, aun suponidndolo el nAs imparcial y el ~~s cornpeteil 

te en el arte o ciencia que profesa. 'En las cuestiones, -d~ 

ce Pisunelli-, relutivas espcciulmente a l&.s servidumbres U!:_ 

(-3s) 1 essona, C:b.rlos, "TJ::üiUA G:SN:;!{;.L LL Lh. ?ltlfoBA
EN EJ, D!:.RF.C!IO CIVIV', T. V. Citado por Becerra Bti.u:tista, --
José, Ob. Cit. P(.F· 168. 
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to ae con,binc.c:.ones y de detalles que con C.ificultad se ob-

tienen por una relación escrita'".(39) 

ue do'-de, se des;rende, ~ue esta prueca tiene unu -

especiali'lad bien clara, ¡'Ues es esencii..lrr.ente judicial, in

separable del ;rocedimiento, imposi~le sin la intervención 

del ,iU?.ffador, :;_:.i" c;:,.r1o<cte~·!z!... a este :::edio prob?!.trorio, l.o 

que no ocurre C·.Jn los de~ ~s medio:J de rrueci.. que pueden apo.r_ 

tarse a .iuicic, por hahcr3e producido ant"!s .'/ extrujudicit:..l-

~ente, para lue~~ &credit~~se en ~clte. 

Cuand;:) el juez ,:e!·sonal.mente se pone en contacto -

con el objeto relacionLdc 0on lú controversia, puede decirse 

que li.. convicción que se :ormu es t,bs0lut"'- y dccisivú pura - . 

la resolucié~ ~el conflicto¡ como por eje~plo, en un pleito

origin~do por ~~~os ca~s~dos a unu c~s~ por l~ construcci6n

de un edificio contiguo. ~n este sur~:~3to, el juzgador al -

real.izar el ex<..:cen personal y directo de a.:.bo.s <:"iifico.ciones 

se produce en su ~nimo una impresi6n =~s eficaz, por estar -

en posibilidad de apreciúr en los in=uebles, en uno, las --

cuurteaduras, :a direcciér: de éstas :; en el otro, el t"1oa::o

del nuevo edificio, etc. 

"El reconocimier:t;o judicial, -escribe el tratadista 

Lessona-, en ocasiones ba::;tarb:, por sí solo, parh decidir el 

pleito, cuúndo se trate del reconoci=iento de lucures, en c~ 

sos de inter1ictos de obr~ nueva o rui~c:~a; en otros, sola=

mentc suministrará elerr.e,:t.:rn para lu <lecisjón, como cuando -

se tr01 te Je uverj guar l.:.:. existenc iu de s igr:os constitutivos

de indicios reveladores de derechos". (40) 

(39) Yateos Alarcdn, OCunuel, Cb. Oit. Págs. 21.4 y -
215. 

(40) .:..essona, Carlos. "TEO:n,, G.t.;2rti1I. DF. La:.:> ?RUE--
3AS E!l V'"TZRl.n. CIVIL'', T. V. ~íadrid, 1964. Pág. 3. 
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Es definida esta prueba por el maestro De ?ina, en

los siguientes términos: "~l. reconocimiento o inspección ju

dicial -llWLado en el antiguo Derecho español 'vista de ojos 

o evidencia'- consiste en el ex~men directo por el juez.de -

las cosa mueble o inmueble sobre que recae para formar su -

convicción sobre el es';ad.o o situación en que se encuentra". 

(41) 
Por su parte el procesalista Becerru Bautista expr~ 

sa: "La inspección judicial es el examen sensorial. directo -

realizado por !;'l juez, en personas ._... objetos relacionados -

con la con~roversiu". (42) 

El jurista Viateos n.larc6n :.;ef'.ala: "La inspección o

reconocimier.to ,iudicial es el examen que el juez hace en pe.r_ 

sanas, y con arreglo a derecho, de las ~osas que son objeto

de la contie~da". (43) 

:::n ttrn~o, el. penal Lita Gl1o1riá Olmedo opinu: "!.a in!!_ 

pecc1on judioi~" eo, el ffiedio orJbatorio cumplido por el --

juez inmediatamente sobre el mundo físico, consistente en la 

observación y examen de personas, cosas o lugares que se es

timan relacionadas con el hecho imputado, y en la consiguierr 

te descripción de los elementos sometidos a su percepción". 

(44) 

~n tanto, el tratadista Chiovenda opine: "Que me--

diante la inüpección ocul~r el juez recop,e lus observaciones 

directas de sus sentidos sobre las cosas que son objeto d.el

pleito o que tienen relación con él. Que la inspección ocu-

lur p~ede refcrirae a cosas cuebles o inmuebles; QUC puede -

(41) De Pina, Rafael, Ob. Cit. ?ác,. 193. 
(42) é<cccrra Bau';i::;t'-<, ,José. "El, PROCESO CIVIL E!: 

~EXICO", Editorial Porr~a, S.A., México, 1974. Pág. 129. 
(43) ~ateos Alarcó~, Vanuel., Oh. Cit. ?~r. 2l5. 
(44) Clariá C:lr:iedo, Jorr~e. "THJ.TADü Dh DEfü::.:;no PHO

CESAL ?EU;-.L", T. V. Editorinl Ediar, Argentina, 1966. ?ág.43 
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hacerse en el rr.ismo lugar del tribuna::. o en los lut;r,.rcs don

cie se encuentr>01n las cosas; que por esto, 'el acceso judi--

cial' no es más que una forllia de inspección ocular, y fre--

cuer,ten.ente se sustituye el acceso judici&.l por la simple -

inspección ocular, haciendo planos, tipos, fotografías y ha~ 

ta reproducciones plásticas de lou lugares, modelos en made

ra de casas, etc. •.;:ue también un docu1r,ento puede ser objeto

de inspección ocular, ya cuando se presenta como medio de -· 

pruebl>., yu cuando es objeto de prueba él mifln,o (por ejemplo, 

en la irr.pue;nación por falso). ~ue la impor·&.ncia de lu ins-

pección ocular en cada caso depende de lu relación en que e~ 

tá con el litigio la cosa que es c-bjeto de ellu, y de la in

fluencia que tiene su estado actual en lu cecisión de la con 

tienda". (45) 

3n el transcurs•.) del P.studio áe esta pr:.ieba, hemoa

viato que algunos autores hablan de "inspección oculur" y o

tros m{.s, anti¡:;uamente le llamaban "vjsta de ojos", "térr:ii-

noa -escribe el maestro Bermudez Cisneros- imprecisos y poco 

jurídico& pues considera~os que la 'inspección ocular' la -

puede realizar cualquier ¡:.·erso:i.u 'hé.st6.ndole no estar i:uposi

biliti..da físican:ente pura hacerlo, al ir:uul que lu llarr.ada -

'vista de ojos'; lo cuul no puede suceder con la inspecci6n

judicial que nos ocupa, ya que dEtb no deja fucultad al que

la practique sino únicamente el juez que conoce del proceso" 

(46) 

1:.1 reconocimiento o in:Jpecc.ión judicial puede prac

ticarse en el procedimiento laborul, a petición de parte o -

de oficio, si la .rur:ta l'J eoti;-;.¡,. necesario, con tun sólo cug 

plir con los requisitos que establacen 103 artículos 782 y 

~27 de la Ley L~boral ViRente, ~ue respectivamente dicen: 

(45¡ Chiovcndu, Jo:1d. "l'RWCII'IC'.> LE Lll::PJ:GliO l'rl.OC:E
SAL CIVIT,", 1'. I I. 1'.d i tor lal i<eus, !'1a<irid, .. úrn. 65. Púg. 365 

(46) Derroudez Cianuros, Miguel, Ob. Cit. P~g. 36. 
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"Artículo 782. La Junta podrá ordenar con citaci6n

de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, -

su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, pr~ 

cticar las diligencias que juzgue conveniente para el escla

recimiento de la verdad y requerirá a las partes para que -

exhiban los documentos y objetos de que se trate". 

"Artículo 827. La parte que ofrezca la inspección -

deberá precisar el objeto materia de la misma; el lugar don

de debe practicarse; los períodos que abarcará y los objetos 

y documentos que deben ser examinados, Al ofrecerse la prue

ba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos 

o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma". 

Una vez, que ha sido admitida la prueba de inspec-

ción por la Junta, deberá ser.alar día, hora y lugar para su

desahogo; si los docuu.entos y objetos obran en poder de alg)! 

na de las partes, la Junta la apercibirá que, en cuso de no

exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los he--

chos que se traten de probar. Si los documentos y objetos se 

encuentran en poder de personas ajenas a la controversia se

aplicarán los medios de apremio que procedan, según lo disp2 

ne el artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo, 

En la práctica forense y en relación al desahogo de 

la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes: 

el actuario, para el desahogo de la prueba, se señirá estri~ 

tamente a lo ordenado por la Junta; el actuario requerirá se 

le pongan a la vista los documentos y objetos que deben ins

peccionarse; las partes y sus apoderados pueden concurrir a

la diligencia de inspección y formular las objeciones u ob-

servaciones que estimen pertinentes; y de la diligencia se -

levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella 

intervengan y la cual se agregará al expediente, previa ra-

z6n en autos, tal y como lo previene el artículo 829 de la -



143 

1.ey l.ul:or,:.1. 

G. Li1.- PREGU:\CIOK.r.L. 

Siguiendo el orden est::..blecido en la Ley i:'cderal -

del Trabajo, nos corresponde t:ablE<r de li;. pruebt:. presuncio-

nnl, come medio reconoci~lo ;-:ir el Derecho Procesal Laboral,

resulta de un r~zcnamiento por el cu&l de lu existencia de 

un hecho reconocido como cierto sepún medios lcg!ti~os, se 

deduce por el le(':isJ ador 8!1 p:en<'lr!:.l, o ¡;or el ~ue:-: en el. cu

so e~pecial del pleito, l~ existe~cia 1e un hecho qau es ne

cesario probi:.r. 

8e dice, •1ue 14 p:esun:::i6n es l::i :::onsecuen•.:iu que -

lu l.-ey o la Junta deducen de un hecho eo?<ocido parG. • .... veri--- · 

euur la vsrd~d de otro d~sconocido, según el. art!cv.lo A30 de 

lu Ley 1.aboral. 

,,1 respecto, el tratadista Cast~n escribe: ",. dife

rencia de los dem~s :nedios de prusba., que tienen de co::icin -

d:...r la prueba directa, las presuncioneo son una rrueba 'ind_i 

rectu' que consiste en dedu"ir üe un hechc 1:::..se (ccn:ost~ado

por los otros noedios de pr~cba) ;.¡.-i l:ect:o cc::secue!'lcia. ?ode

mos definir la presunción, ~n térxir.os ~ener~les, como la -

averiguc.ción de un hecho '.lesconoci<lo, deduc iénd o::. o de otro

conocido; y, en tdrminos ~ás concretos, sicuiendo & Dusi, cg 

mu 'el juicio 16~!co por el cual, argumentando se~ún el vín

culo de causalidad, que li(,~ unos con otros lon ucuccimien-

tos naturales y humanos, podemos inducir la dubeistenciu o -

el modo ele :oier ele un dcter:::int.do hecho r,urJ nos es desco~oci

do, en consecuencia óe otro hecho o hechos ,ue noa son cono-

cidos t .. • ( 4 7) 

l 4 7) Cau tú.n, "lJE!lECliú :; l'v' lJ, füll',,.,0L CC~ U:l Y ¡,'Cfli,L", 
T. lI, Vol. I, p. 130. Citado por ue r1nu, Rufuel, Ob. Cit.
l'~r:s. 233 y 234. 
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Nos dice el. procesalista De la Plaza: "La presun--

ción es el resul.tado de un proceso lógico que nos permite p~ 

sar de un ,hecho que conocemos a otro desconocido". (48) 

El maestro Pal.lares escribe: "?resunci6n es la in:f~ 

rencia que la Ley o el juez hacen de un hecho conocido y pr.Q. 

bado para probar otro 1-itigioso. Se di:ferencia de los otros

medios probatorios, porque no es una cosa, sino una activi-

dad interna del ho~bre, un acto de la mente o de la voluntad 

del legislador. El indicio -agrega- es el hecho, positivo o

negativo, en que se basa la presunción". (49) 

Por su parte, el profesor Líaz de Le6n señala: "La

presunci6n r.o es otra cosa que toda esa serie de operaciones 

de intel.ecto que realiza el juez, como deber, en su función

de juzgar, y que equivalen al cúmulo de estí~ulos físico-psi 

quicos, al conjunto de razonamientos lógicos, que se inician 

con el conocimiento de los hechos y la perce~ción de los me

dios de protar, pára acnbar con una ccnplejidad de induccio

nes que le ;er=iten valorar a las pruebas y ~l ~ismo tiempo

conseguir la presunción acerca de la exister,cia o inexisten

cia de la verdad o falsedad de los hechos enlazados con los

medios de probar. Presumir es valorar pruebas y discurrir s..:. 

cone:r.i6n y contraste con los hechos. l.os medios de probar se 

producen en el exterior como antecedentes estáticos a los 

que les :falta la actividad de pensar. Las presunciones son -

la resultante de esa tareQ de valorar y razonar sobre las -

pruebas, se originan en el fuero interno de~ juez y equiva-

len a un rr:ovimiento intelectual. :'ruebu es premisa, la pre--

48) lle la Plu.za, í':unuel. ":Jt;rrE'::HC l'!WCESJ,.L CIVlL -
ESP.1ÜlOL", ·;. I, ;,;ditorial í~evista de ;)erecho rrívudo, ~:udrici 
1~51. Pág. 521. 

(4~) Pallaren, Eduardo, Cb. Sit. ~~GS. 419 y 420. 
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sur:~ i6n e~ r3 i loe iHtr.o. Presumir e::J Vül:>rar, ;¡ raramE:! .. te ;uede 

P.-;!s!:ir una ac"t;ividad. valür::..tiv& .:e: juez sin <lue oiCJ.ul·~á.ne!:, 

rr:en-.:e r.o se ejecute u::a OFer~ci.:,-, de presunción. ?or oi;ra --

los 

i1c.e:i..ias que hacen suponer qc1e ur_,,_ cosa "udo suceder o que ha 

suc<>dido'. 1'.n et.ras pa' abras, toda acci.6r1 -::: circunst:.1..."lcia. r~ 

l~cionr.óll. con el hecho que se ir.·.·estiga, ;¡ q_ue perr.üte i.n:fe

r;~ su existencia y n:odalidade~, es un indicio; así, todo h~ 

cho que euurio relación ccn ~t.ro, puedo ser llamado indicio. 

El indicio es l'-' rerre3e::1tución proba.da de un hecho 

pas:..do o de 9.lgo que s 0.icedi6, T..:.'~ ''º ü.corpor;,. o.1. _>1roceso 1-'f!: 

rt::. ser valorctdo co~o c:ecl io p~rb. ;~abur t:l i1f'...:ci.~o que se inda

ra. ~or lo mlsn:o, no pode~oo ccr.~'.lndir el. dato indiciario, -

que es exterior e i.nn:óvil, con vt-..1orcci6n, que -:s :novi---. 

miento intelectual, se produce "'" el í'uero inter!'lo del. juez

y eq_uivale prt:~ianmente a la prcsu!lción." (5C) 

En relación al indicio, ~l trutadista. !o!enzini orina 

"z:i indicio .::s uno. circunstancia cierto. ele l&. que ae pued.; -

s:.:.cur, por inducción 16c;ica, ur.:Eo conclusión c.-::erca de la --

exister:cia o jnexistencia de un r:echo a probar". (Sl) 

De donde se desprende, !Ue presur.cién es el razona

:::.iento lógico por !l'edio del cua:. ée un hecho conocido que se 

llama indicio, nos lleva ul con.:.:::iff¡iento de J.a existencia de 

o~ro hecho descohocido 11.amndc ;~esunción. 

hay presunc i6n ler,al. ~·.:..;;..:-ido lu ley la establece ex

F~FJStu1:entc; ln;.y prcsunció:: hur.:a.::a cuundo de un hecho debida

r::e:i.te proba.do se deduce otro qu~ es conuecuencia de aqu81, -

tal es el tenor del artículo ,. · de lo. Ley J.uborul.. 

50) J;fo.z de León, ¡,:ar:=o ;mtonio, Cb. Cit. I'ágs.211 

:i. ln 21 '3• (5l) i•.anzini, Vi11cenz:.. ºTH.ü.':'A.tC I.;!'; DEH.ECHO ~'ROCS-
:.;..>.L i'E:\/,L", T. 111. Editorial :::,:ea, Buenos J1.ircs, 1952, Pág. 
432. 
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"Las presunciones legales son reglas jurídicas sus

tanciales para la aplicación del derecho objetivo a ciertos

casos concretos, cuyos efectos sustanciales se producen fue

ra del proceso y son reconocidos en éste, donde además infl~ 

yen en la carP,a de la prueba, tal es lo que afirma el profe

sor Díaz de León, que además agrega: algunos consideran que

las presunciones 'iuris et de iuri' (denominadas en algunas

legislaciones de derecho), no son verdaderas presunciones, -

sino preceptos o mandatos jurídicos imperativos, que le oto~ 

gan una certeza definitiva e indiscutible, actos dispositi-

vos del legislador, debido a que no admiten prueba en contr~ 

río del hecho presumido". (52) 

"Las presunciones 'juris tantum' -encribe el cate-

drático Becerra Bautista- son aquellas deducciones que la -

ley saca de un supuesto deter~inado pero que pueden destruí~ 

se por prueba en contrario; en cambio las 'juris et de jure' 

no admiten prueba en contrario, por lo cual cuendo el juez -

se encuentra en presencia de esa clase de presunciones debe

fallar en los términos de la ~educción que la ley ha establ~ 

cido. Tanto en las presunciones 'juris et de jure' como en

las 'juris tantum' , quien in•;oca la presunción legal no debe 

probar el hecho que está presumido por la ley. ?ero esto no

debe mal interpretarse: quien invoca la presu.~ción legal de

be probar la existencia de los hechos sobre los que la ley

funda la presunción". (53) Tal es el sentido en que parece -

estar orientado el artículo 532 de la Ley Federal del Traba

jo, que dice: 

"Artículo 832. El que tiene a su favor una presun-

ción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que la -

funda". 

(52) Díaz de León, ~arco hntonio, Ob. Cit. Pág. 210 
(5;) Becerra Bautista, Jooé, Ob. Cit Pág. 170. 
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En tun~o, se ~!ice que pres~inci6n judic1al u humana, 

tC!::ib j é:n ll~arl.é:J. ~ i ¡;:plt.=:, es lu qu~ fo.r:r.u1.;;L. el .. iuez :fund&ndose 

en hel,hos :¡:;rohados er' el juicio; o lo 1ue es lo mismo, es l.a 
c:;~.sec.::u~!lc!u que el jue7., ~;c·r.-ú:1 Zlt [lrudente a.rbi trio, ded\.:ce 

de un hecr.0 c0nccido p«ra et-tener otro desconocido. I.os prá~ 

ticca estbble~en que las !)resu~cionea hum~nns cons~ituyen la 

reelu general, y las leg~l.es, la excepción. 

l.ao pr0sunci.oni:e leei.Je¡; J tumanas, u.dmit"'n prueba
en contrarig, d~C~n la ~~~pone el artícul.a ~33 de l.a Ley tc

deral del Tr~bej~-

En cuanto a su cfrecio~iento, es necBsario cu~plir

con los requisitos que sef'.::.la el a:r-t:culo a·34 de lr. Ley Lab.2 

ral: 
"Artículo 834. las pa~tes al ofrecer la prueba pre

Stl.r.(;iona::.., ir.dicari;:n en que consiste y lo que se acredita -

'-'ºn ella ... 

:=.n rel~ción a lus pre.s:;ncione<i simples, hur.iunas o -

j~diciales, asient~ el c~estrc Becerra Eautista~ "Lus deduc

ciones q...:.e hace el juz,:u.aor pueder. husa.::-se no s6lu en 111s -

pruebus c4:! SI!'G\S, sino tar:ibién en 1~3 orriis:!.cnes de lé...;.s p:..:.rtes, 

en la ac~itud de 6stas dura~te e1 proceso, en el necesario -

enl(.:;l.ce de los hechos que, co::-.o est~n nenostrhdt:."s, llevu a -

U!"la conc.:..4sión lógica r..~G co:T'linccnte ~uc e] estudio f1islado 

de cuó& ~~ueba. ~ohs J~du~ci0~cs del juez ccnstituyen laa --

presunei~~es judici~lcs y su fuerz~ e8 tal que rnuchi10 veces

sus sen te:-~:: i.ns son apoyG.üus en elltts en .fu!"'ma cLsi i:ide:::;tru.9_ 

ti ble; pero sólo se recurre u la prueba de: presunciones· gcnQ_ 

rulmente ~n las ~-tcrius 'difficiliorio ~robution!a'. 1csso

n'1., e i té::. -sn tre otrc;s los siguientes casos: El entt.:.clo de C0!1..Q 

cimiento (es áecir, el cc-noci::iicnto e 'lgrioruncill de dcternd

nados heahou, que pueden tener efectos jurídicos), se suele-
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obtener por medio de presunciones simples. Las intenciones -

que no resultan de declaraciones expresas e inequívocas, s~ 

no de declaraciones ambíguas o de hechos; en una palabra, el 

'animus' informaaor de hechoR jurídicos, cuando no se revele 

directamente debe comprobarse por presunciones. Pero la nec~ 

sidad jurídica de decidir todo plei~o obliga al juez a deci

dir por medio de presunciones simples cuando falten pruebas

directas". (54) 

En cuanto a su apreciación, el tratadistn f'ioreno C,2 

ra escribe: "Creemos que desde el momento en que la ley aba!!_ 

dona la apreciación ae las presunciones al juicio privado 

del juez, aunque con sujeción á ciertas reglas generales. ~1 

valor de las presunciones no pueden estimarse aisladamente;

es necesario comparc.r las impresiones que estas causan en el 

ánimo, con las que hayan producido las pruebas de la parte -

contraria, y de la comparación de unas y otras nacerá la cog_ 

vicción aue debe tener el juez ~ara pronunciar una sentencia 

en la cual el criterio jujicial vaya de acu•rdo con el crit~ 

rio humano. Creemos que este sería el mayor ~rudo de perfec

ción á que pudiera llegar el Derecho Probatorio, y á procu-

rarlo deben dirigirse, en nuestro concepto, los esfuerzos--

del Legislador y del Jurisconsulto; del primero por medio de 

los preceptos claros, fundados en el conocimiento de las le

yes ae la crítica; y del segundo, por la interpretación que

de ellos haea en los casos que ocurran en la práctica", (55) 

La ~upre~a ~arte de Justicia de la ~ación ha soste

nido que "El juzga:ior puede hacer la apreciación de la prue

ba presuntivu, aun cuando la misma no sea ofrecida por las -

partes, pues esa especie de prueba no requiere, por su natu

raleza, que sea ofre~ida expresamente, ya que es el resulta-

170. 
54) Becerra Bautista, José. Ob. Cit. ?~~s. 169 y -

(55) OCoreno Cora, 3. Oh, Cit. Pács. ~46 y 447. 
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do del ejercicio de la función judicial, por cuanto la ley 

define las presunciones, como la consecuencia que la ley o 

la Junta deducen de un hecho conocido para averiguar la ver

dad de otro desconocido". (56) 

H. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Al estudiar la prueba documental en páginas atras,

vimos el instrumento público y privado; el Derecho Romano le 

llB.Ir.6 "instrumentum" al escrito que tenia por objeto hacer -

constar la existencia de un derecho y todo lo que pudiera -

dar luz sobre la existencia de un hecho, según decía la Ley

la, Tit. 40, Lib. 22, del Dig. 

En tanto, la Ley de Partida, -Ley la, Tít. 18, 

Part. 3a.- le daba un significado limitado a la palabra doc!! 

mento después de asentar que: "Escriptura, de que nace aver,! 

gua~iento de prueba,. es toda carta que sea fecha por mano de 

es~ribano, dice que ay otra escriptura que se llama instru-

me:-.to público es fecha por mano de escribano público del Cog 

sejo". 

El maestro Pallares nos enseña que instrumento: "Es 

todo lo que puede servir para averiguar la verdad. -La pala-

bra instrumento se deriva del vocablo latino 'instruere' que 

significa instruir. Son, pues, instrumentos, dando a asta P!! 

labra su acepción más general, toda clase de pruebas. En su

acepción restringida, instrumento és sinónimo de documento,

y por tanto hay instrumentos auténticos, privados, públicos, 

ejecutivos, mercantiles, civiles, etc." (57) 

Este medio de prueba es definido por la Ley Federal 
~~~~~-..(~56) Apéndice de Jurisprudencia ••• Pág. 1414. 

(57) Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 425. 
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del Trabajo en su artículo 835, que a la letra dice: 

"Artículo 835. La instrUJ:1ental es el conjunto de ª2. 

tuaciones que obren en el expediente, formado con motivo del 

juicio". 

En cuanto a la palabra actuación, tiene en Derecho

Procesal -según el jurista Pallares- dos sentidos, ru:iplio el 

uno, restringido el otro: "Actuación es la actividad propia

del órgano jurisdiccional o sea los actos que ha de llevar a 

cabo en el ejercicio de sus funciones. Actuación es, por lo

tanto, dictar una sentencia, pronunciar un auto, oír a las -

partes, recibir pruebas, etc. Desde este punto de vis~a, la

actuaci6n se conf~.de con los diversos actos procesales que

realiza el órgano jurisdiccional. Prueba de ello la ~enemos

en el hecho de que la ley considera entre las actuaciones a

las diversas resoluciones judiciales, y previene que para -

ser válidas las actuaciones deben practicarse en días y he-

ras hábiles. 

En sentido más restringido y propio, la actuación -

es la constancia escrita de los actos procesales que se pra~ 

tican y que, en conjunto, forman los ex~edientes e cuadernos 

de cada proceso o juicio. Más adelante, el citado autor agr~ 

ga: con mayor frecuencia, la actuación se refiere a la reda~ 

ción o instrucción del proceso y al resultado material de -

esa actividad o sea la constancia escrita que se produce co

mo consecuencia de ella". (58) 

?or su parte la Enciclopedia Española define a la -

actuación como: "La acción y efecto de actuar, y -añade- que 

en el foro 'reci~en ese nombre cada uno de los actos o dili

gencias de un proceµimiento judicial, autorizados o practic~ 

dos por quien corTesponda'. Agrega: 'que las actu~ciones son 

el conjunto de ac~oe que integran un expediente, pleito o --

(58) Ibidem, Pág. 68. 
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proceso, tales como sentencias, autos, decretos, providen--

cias, etc.'". 

Los procesalistas l·'.anreza y Navarro -citd.dos por el 

maestro Pallares- son de la misma opinión. "Por actuaci6n se 

entiende toda providencia, notificación, dilisencia, o auto

de cualquie~ especie, que se consigne en un procedimiento j~ 

dicial con autorización del secretario o del ~uncionario a -

quien la ley confiere esta facultad¡ y de aquí que se dé el

nombre de actuación, al conjunto de todas las partes que --

constituye un procediraíento judicial. Según .:sta definición

que concuerda con su etimología, l&. actu~ci~n. :;ú.d.icial abra.

za teda gestión hecha en un ;rocediruiento con referencia a. -

las personas que intervienen en u.~ juicio •• , ~a~bién son ac-. 

tuacion.es judicic.les, lus proYidencias, notificaciones, de-

claraciones y cuanto se consigr,.a en los autos, y forman el. -

conjunto de las partes de que éstos se componen, incluso los 

escritos de les li~igantes desp~és de presentados y unidos a 

los autos ••• etc." (59) 

Las actuaciones judici~les son consideradas por la

ley como instrumento público, sin elllbargo, el -:ratadista Mo

reno Cara expresa: "C:ue el car<icter de instrur.:ento público -

que la ley atribuye á las act~aciones judiciales no las con~ 

ti tuye en prueba eficaz de lá. ·;erdad de lo que en ellas se 

ha hecho constar, sino tan sélo de la realidad de ellas, o 

en otros tér~inos, serán prue=a de la realidad de un hecho,

más no de la sinceridad de lo ~ue en ellas se ha dicho. Así

será verdad que un individuo, llevado ante el juez, declaró

tal cosa, pero la verdad de les hechos declarados, será cal.! 

1icada por un juez con indepe~=encia del otro. Si lo que se

pretende es que lo que un juez ha juzgado bastante para con

denar 6 aboolver &. un indivi:i..10, lo scu igutür::cnte en otro -

( 59) Ibidem. 
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juicio civil ó criminal, procediendo contra al mismo indivi

duo, entonces la cuestión no versa sobre el carácter probat2 

rio de las actuaciones judiciales, sino sobre las excepcio-

nes que pueden nacer de ia cosa juzgada, materia ajena á es

te Tratado". (60) 

A este conjµnto de actuaciones judiciales que for-

man el expediente a lo largo del procedimiento, el legisla-

dor las denowin6 "instrumental de actuaciones" y la conside

ró como un medio de prueba, la cual deberá ser tomada en c 

~uenta por la J~"!:a au.nc¡;.ic no sea c::'rcc!~.::. ~ar perte intere-

sada en el juicio, según se desprende de lo dispuesto por el 

articulo 836 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra -

dice: 

"Articulo 836. La Junta estará obligada a tomar en

cuenta las actuaciones que obren en el expediente del juicio 

I. FOTOGRAFIAS Y, EN GE!IBR.AL, AC¡0"ELLOS ~'.EDI.OS APOE_ 

TADOS POR LOS DE3CUBRIMIE!iTOS DE LA CIENCIA. 

Entre las novedades que presenta la Ley Federal del 

Trabajo de 1980, es la enumeración de loe tradicionales me-

dios de prueba que reconoce el Derecho Procesal, entre las -

cuales están los llamados "científicos", o sea, "las fotogr!!. 

fías y, en general, aquellos medios aportados por los descu

brimientos de la ciencia", y que la propia Ley Laboral hace

aluci6n en su ar~ículo 776, fracción VIII, lo cual, es hasta 

cierto punto ilógico, que se enuncie este medio de prueba y

lo considere como tal, y no reelamente su ofrecimiento y de

sahogo. 

En relación a las pruebas científicas, el maestro -

Po.llares escribe: "La ley connidcra como pruebas científicas 

·60) Moreno Cara, S., Bb. Cit. Págs. 307 y 308. 
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las fotografías, las copias fotostáticas, los registros dac

toloscópicos, y demás elementos que produzcan convicción en

el ánimo del juez. Para que estas pruebas tengan eficacia l~ 

gal, es indispensable que lu parte sun:inistre al tribunal -

los aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciar

se el valor de las pruebas, y en su cuso la traúucción de -

los escritos o notas taquigráficas. Las pruebas científicas

est~n sujetas al prudente arbitrio del juez en cuanto a su -

eficacia probatoria". (61) 

La Ley P0sitiva r.c~ cr.=er.a, ~ue para ~cred]tar he-

chas o circun=tancias que tengan relación con el negocio que 

se ventile, pueden las partes ofrecer las pruebas que indi-

can los artículos 373 y 374 del Códi~o de Procedimientos Ci-· 

viles, que respectivamente dicen: 

"Artículo 373. Paru acreditar hechos o circunstan-

cias que tengan relación con el negocio que se ventile, pue

den las partes prcséntar fotografías o copias fotostáticas. 
Quedan comprenuidas dentro del término ~oto~r.afías, 

las cintas cinematográficas y cualesquiera otras pro~uccio-

nes fotográficas". 

"Artículo 374. Co:no medio de prueba deben admitirse 

también los recistros dutiloscópicos, fonográficos y demás -

elecentos que produzcan convicción en el ánimo del juez. 

La parte que presente esos medios de prueba deberá

ministrur al tribunal los a?arutos o elementos necesarios p~ 

ra que puedu apreciarse el vulor de los registros y reprodu

cirse los sonidos y figuras". 

Sin embargo, los escritos y notas taquigráficas pu~ 

den presentarse por vía de prueba, siempre que se acompafie -

la traducción de ollao, hucléndose especificación exacta del 

(61) Pallares, Eduurdo, Ob. Cit. Pág. 669. 
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sistema taquigráfico empleado, tal es lo que dispone el ar-

tículo 375 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal. 

.i..1 respecto. el maestro Díaz de Le6n expresa: "Cabe 

que surjan nuevas técnicas o instrumentos de prueba que ain

mayor discusión e impedimento legal se podrán incluir dentro 

de los medios probatorios tradicionalmente admitidos, sobre

todo con relación a la pericia que se perfila con una extra.

ordinaria evolución y mayor capacidad de absorción entre las 

existentes. 1enerr.os así, por ejemplo, que la fotografía, con 

independencia de que sirviera con base o elemento de una pe

ricial, asimismo podría adquirir idiosincracia indiciaria -

cuando por si represente la clase de trabajo que un asaluri~ 

do desempe~aba, y también equivaldría a una instrumental que 

mostrara los aspectos que guarda una factoría, o ~eprodujera 

el contenido de documentos como listas de raya, etcétera. En 

fin, esta forma probatoria; aunque determinada exp~esamente

por nuestra ley laboral, se entiende legalmente autorizada -

para su producción con mayor alcance". (62) 

Así, pues, nuestra Ley Federal del Trabajo en su ~ 

tículo 780 actualmente determina: 

".l..rtículo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas 

de todos los elementos necesarios para su desahogo". 

Sin embargo, el tratadista De Pina considera: "Que

las :fotografías, escritos y notas taquigráficas son manifes

taciones o especies de la prueba documental. Los elementos -

aportados por los descubrimientos de la ciencia son puestos

ª disposición del juzgador por medio de los dictámenes peri

ciales". (63) 

62) Díaz de León, Marco Antonio. Ob. Cit. Pág. 217 
(63) De Pinu, Rufacl. Ob. Cit. Pdg. 177. 
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Estas pruebas son consideradas por la doctrina como 

pruebas preconstituidas, aunque se ofrezcan y rindan durante 

el juicio, y que por serlo pueden objetarse porque se elabo

ran sin audiencia y concurrencia de la contraparte, circuns

tancia ésta que facilita el frau:ie y las susodichas "compos,! 

ciones fotogrú:'icas" y 11o.s gr1o.baciones ue los discos o J.as -

cintas magnetofónicas tan usad1o.s a últimas fechas. La misma

objeción puede hacerse respecto del uso oculto del micrcfono 

tan empleado por el espionaje. 

ror su parte, el jurista Pallares escribe en rela-

ci6n con este .:-.eciio cie11t:í1ico o técnico de prueba, lo si--

guiente: "J.. las fotogrb.fías, copias fotostáticas, cintas ci

nematográficas, cualesquiera otras producciones fotoeráficas. 

e~critos, notas taquigráficas, y de~ás elementos que produz

can convicción en el ánimo del juez". Añade: "·~ue algunas de 

elJ.as no están sujetas, salvo casos excepcionales, al arbi-

trio del juez, pero -en general la mayoría sí lo está. Por -

ejemplo, de las primeras puede decirse que los registros da~ 

tilosc6picos o~!igan al juez u ctorgarles prueba plena, de -

acuerdo con los principios científicos relb.tivos u los mis-

~os porque son :in medio de identificación casi infalible, 

hasta donde alcanzan los conocirnientc3 del autor. 

~n se11tido opuesto, las pruetus concerr1ientes al a~ 

te fotográfico no tienen la mis::.a eficacia porque es bien s~ 

bido que mediante artificios y trucos llamados 'composicio-

nes fotoc:r~fic&s', se puE<le~l obtener fotoc:rafías que no cor

responden a hectos verdaderos. 

En car.:bio lus copias fotostáticas, merecen prueba -

plenu las autenticadas por un no:ario siempre que esté den-

tro de sus funciones expedirlas y hayan sido otorgadas con -

los requisitos de ley. 

Y por otru parte, lu ley exige para considerar como 
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prueba los escritos y notas taquigráficas que junto con e~-

llos se acompañe la traducción y la indicación del sistema -

taqui5r~fico usado. Lo anterior no quiere decir que, llena~ 

dos estos requisitos, el juez esté obligado a otorgar prueba 

plena a esos instru.rr,entos porque sea, ya por anhabiliáad o -

por mala fe el traductor o taquígrafo hayan incurrido en er

rores o falsedades. 

Entre los medios científicos o técnicos que pueden

uoarse, hay que tener en cuenta con respecto a las pruebas -

de confesión judicial y testimonial, el detector de mentiras 

que en los juicios penales ciesemper.a un gran p~pel, pero que 

t
0

ru:ibién pueden usarse en los civiles". (64) 

(64) Pallares, Eduardo, Ob. Cit. Págs. 416 a 417. 
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CAPITULO IV 

OFRECIMIENTO, ADMISION I DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

A. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

L. EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

La doctrina nos dice, que los juicios tienen tres -

períodos durante su instrucci6n, los cuales son: de la demB.!l 

da y contestación; de la prueba y los alegatos; y de la sen

tencia, a fin de seguir un orden metódico y sencillo, que h~ 

ga fácil a los litigantes el curso del juicio y al juez la -

resolución de la contienda. 

El primer período tiene por objeto el planteamiento 

de la cuestión, la exposición de los hechos de donde los co~ 

tendientes derivan sus respectivos derechos; en el segundo,

la demostración de la existencia de esos hechos; y en el te~ 

cero, la aplicación lógica y jurídica de la ley a los hechos 

probados para definir la contienda. De lo anterior, se des-

prende que las pruebas no pueden ni deben producirse sino d~ 

rante el período señalado y perfectamente determinado por la 

ley. 

En materia civil, precisamente en el juicio ordina

rio, el periodo de ofrecimiento de pruebas es de diez días -

fatales, que empezarán a contarse desde la notificación del

auto que tuvo por contestada la demanda o por contestada la

reconvenc i6n en su caso, según lo previene el artículo ~90 -

del Código ae· Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral. Sin embargo, en la práctica forense, generalmente el -

término de ofrecimiento de pruebas tiene su apertura en el 

momento que el juez lo ordena, previa solicitud de parte. 
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Mientras dura el plazo concedido a las partes para

ofrecer pruebas en el juicio, se interrumpe el curso normal

del proceso, porque éste sufre una dilación en el trámite, -

de aquí, ~u~ el ~aestro ?allares afirme: "Di:ación es el la~ 

so dentro del cual se debe ejercitar un derecho, cumplir una 

obligación o carga procesal. De ella dice Escriche: 'Llámase 

dilación porque dilata el juicio, y mientras dura el plazo -

ninguna cosa nueva se puede hacer en el pleito. Las dilacio

nes anteriores a la contestación de la demanda, se llaman d~ 

liberatorias, porque se dan al reo para deliberar si debe c~ 

der, litigar, sujetarse al juez porque se conceden al actor

y reo para hacer sus probanzas'. ~sí considerada la dilación 

sólo comprende los términos para contestar la demanda y pro

ducir pruebas. Agrega: 'Plazo, tér~ino o espacio de tiempo -

que se concede a las partes para responder o probar lo ex--

puesto y negado en juicio. ' Zl objeto de los plazos o dila-

cienes, que también así se llaman, -añade- es según la ley,

dar tiempo a las partes para que puedan buscar abogados que

les aconsejen responder a las demar.das que se les hacen y -

buscar y presentar testiGOS, instrumentos o cartas, interpo

ner y seguir apelación, y hacer o cumplir lo que el juez mag 

de; y mientras dura el plazo, ninguna cosa nueva se puede h~ 

cer en el juicio, sino aquellos por cuya razón fue dado, co

mo examinar los testigos, reconocer las cartas o privilegios 

presentados para prueba. En su acepción más amplia, la pala

bra término es sinónima de la palabra plazo, pero aleunos j~ 

riaconsultos u.odernos establecen entre ellas la diferencia -

de que mientras el término, propiamente dicho, expresa el 

día y la hora en que debe efectuarse un acto procesal, el 

plazo consiste en un conjunto de días, dentro del cual pue-

den realizarne válidamente determinados actos". (l) 

(l) Fullúres, Eduardo, Ob. Cit. Págs. 256, 601 y --
759. 
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Herr:os visto que en materia procesal los térn.i!l.OS d~ 

serr.pefian una labor muy importante, puesto que los actos del

procedimiento, ocupan al igual que los fer.ómenos jurídicos -

un lugar en el tiempo y en el espacio en cuanto que la e:fic2 

cia del acto depende, de que sea ejecutado en el momento --

oportuno. 

En materia civil, los términos judiciales empezarán 

a correr desde el día siguiente a aquél en que se hubiere h~ 

cho el emplazamiento o notificación, tal es el tenor del ar

tículo 129 del Código ae Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal.. 

Se dice, que el término judicial es el tiempo en -

que un acto procesul debe llevarse a cabo para tener efica-

cia y validez legales. 

En los términoo s6lo se contarán loo días hábiles.

de conformidad con ~as reglas establecidao en los artículos-

64, 131 y 136 de la Ley Procesal vigente, que respectivacen

te dicen: 

",;.rtículo 64. las actuaciones judiciales se practi

carán en días y horas hábiles. 3on días h~biles todos los 

del ar.o, ~enos los sábados y domingos, y aquellos que las l~ 

yes ciecl~rer. festivos. 

;Je entienden ':oras hábiles las que rLedian desde las 

siete hasta las diecinueve horas. En los juicios sobre ali-

~entos, impedimentos de ~atrimonio, servidumbres legales, iB 

terdictos posesorios, diferencias do1:.ésticus y los derr.ás que 

deterwinen las leyes, no hay días ni horuo hábiles. En +os -

delli~S c~sos, el juez puede habilitar los días y loo horas -

inhábiles para actuar o para que se practiquen diliger.c~as,

cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál -

se-:&. ~:;ta :i lc....LJ tiili{;cncl~:.; 1.UC h[J.y~n de pructlcar::>c 11
• 

"Artículo 131. En ningún término oc contarán los --
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días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales". 

"Artículo 136. Para fijar la duración de los térmi

nos, los meses se regularán por el número de días que les co 

rrespondan, y los días se entenderán de veinticuatro horas 

naturales, sin perjuicio de que las actuaciones judiciales 

se sujeten al horario que establece el. artículo 64". 

El término probatorio puede ser: legal, judicial, -

ordinario, extraordinario y convencional. El. término legal,

es el que concede y determina la ley, como por eje~plo, el. -

que señala el ar--cículo 2'9·~ cie:l ~¿;die;.: .:le ?rcccCi=.::c~tos Civi_ 

l'es del Distrito .Federal; el término judicial, es el que se

ñala el juez con apoyo en la ley, haciendo uso de la facul-

tad que le concede la misrr.a en su artículo ~29 del Ordena--

miento citado; el término ordinario, es el que li;. ley conce

de en los casos comunes; el término extraordinario, es el 

concedido por la ley en los casos especiales, para rendir -

pruebas fuera del Distrito :O'ederal y de la República, siem-

pre que se den loa requisitos que rr.arca el artículo 300 de -

la :.ey Procesal; y el tér:nino conve!:cional, es el que de co

mún acuerdo se conceden las partes, por ejemplo, los que se

proponen en los juicios arbitrales. 

La rebla general que hemos visto en relación al --

ofrecimiento de pruebas, admite axcepciones, como por ejem-

pl.o, aquellas pruebas documentales que se acompañaron a los

escri tos de demanda y de contestación a la misma, exhibiénd~ 

se mucho antes del período probatorio y las constancias' de -

autos se tomarán como prueba au.'lque no se o:!'rezcnn, según lo 

establece el ~rtículo 295 del Ordenamiento Legal citado, 

Otra excepción u la rc~la, lu encentramos en los 
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a::-:ículos 98, 99 y 294 del Código de Procedimientos Civiles

que dicen respectivamente: 

"i.rtículo 98. Después de la demanda y contestación, 

~~ se adffiitiriin al actor ni al de~and~do, respectiv&mente, -

c:::-os documentos que los que se hallen en alguno de los ca-

s~s siguientes: lQ Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

2i Los anteriores respec:o de los cuales, protestando decir

Ye::-dad, asevere la parte que los presente no haber tenido ª!l 

-:es conocimiento de su exister.cia; 3Q Los que no haya sido -

,;.;siblé á.dquirir ccr: u.::~e:-ior:..dad por cu.usas que no sean im

:;·.:.-:ables a la parte interesada, y siempre que huya hecho o-

:; =::-tunar-ente la designación ex~resada en el párrafo seGundo

::.e:. artículo S6". 

".hrtículo 99. l:o se ¡:,,dmi tirá docurr.ento alguno des-

~~és de iniciada la celebración de la audiencia de pruebas y 

a=.egatos. El juez repelerá de oficio los que se presenten, 

::::....-idandc devolverlos a la parte, sin ulterior recurso, sin 

~gregarlcs al expediente en ni0 ún caso. 

~sto se entenderá sin perjuicio de la facultad que

~~enen l~s tribun~les de investigar l~ verdad 3obre los pun

-: =s controvertidos de ac·.:.erdo con las re¡;las generales de -

;rueba". 

''Artículo 294. Los documentos deberán ser presenta

:..=s al o=:-rec8rse la prueb;.:;i tlocuu.ent&.l. :Wes~uóc de este perÍ.Q. 

iJ no pcirán admitirse sino les que dentro del término hubi~ 

ren sidc pedidos con an-:erioridad y no fueren remitidos al -

~u=gudc sino husta despuds; y los documentos justificativos

~e hechcs ocurridos con posterioridad, o de los anteriores -

=~yu ex~a~encia ignore el que los presente, aseverándolo así 

l::;.jo prc-::esta de decir verdad". 

De loa preceptos cit~dos, se desprende que el perí~ 

do de o~~ecimiento de prueoas supervenientes, se produce o -
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se inicia, desde el momento que se cierra el término ordina

rio o extraordinario, si lo hay, y concluye antes de la ini

ciación de la audiencia de pruebas, desahogo y alegatos. 

En cuanto a la prueba confesional, se dice que es 

una prueba previlegiada, porque, desde que se abre el perio

do de ofrecimiento de pruebas hasta antes de la audiencia, -

podrá ofrecerse la prueba de confesión, quedando las partes

obligadas a declarar bajo protesta de decir verdad, cuando -

asi lo exija el contrario, siempre que la prueba se ofrezca

con la debida oportunidad, que permita su preparación, tal 

ée lo que establece el articulo 308 del Código Procesal. 

Cuando las partes desean demostrar las afirmaciones 

de los hechos alegados en juicio, entonces, est~n en la nec~ 

sidad, de que las pruebas deben ser ofrecidas relacionándo-

las con cada uno de los puntos controvertidos, declarando el 

nombre y el domicilio de testigos y peritos, y pidiendo la 

citación de la contraparte para absolver posiciones. Si no -

se hace relación de las pruebas ofrecidas, en forma precisa, 

con los puntos co~trovertidos, serán desechadas, según lo e~ 

tablece el articulo 291 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

2. EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

"En senti:io jurídico y especialmente en sentido ju

rídico procesal, -escribe el maestro Diaz de León- el voca-

blo ofrecimiento debe equipararse al de proposición que se -

deriva del verbo proponer (del latin 'propono,.is, posui, P2 
situin, poncre' poner adelante, a la vista, dar a ver, expo-

ner, ofrecer, enunciar), pues, eso es lo que en realidad se-



;:ace; es decir, !'l.~s que ofrecer pruebas, se proponen los me

¿ ios para su admisi6n. Sin embargo, en el fondo, la signifi

caci6n literal que tiene la voz 'proposición' concuerda con

e:!. sentido que de •ofrecimiento• se le ha otorgado en dere-

cho. 

Como quiera que sea, por ofrecimiento probatorio se 

entiende la manifestación de voluntad que externan las par-

tes a la Junta, en forma oral o escrita, por medio de la --

cual le solicitan sean tomados en cuenta, y consecuentemente 

aprobados y desahogados los medios que estimar6n conducentes 

para probar sus pretensiones o excepciones". ( 2) 

Se dice, que la etapa durante la cual las partes -

pueden ofrecer pruebas debe de estar perfectamente definida-. 

~entro del proceso laboral a fin de garantizar a _las partes

la seguridad de un orden en el procedimiento y evitar dila-

ciones. 

Nuestra legislación laboral 'ha definido con preci--

3i6n la fase de ofrecimiento de pruebas; al fijar una audieg 

cia de conciliación, de=anda y excepciones y ofrecimiento y

admisi¿~ de pruebas en el procedimiento, que concluirá con -

un acuerdo de la Junta en el que se declara cerrado el perÍQ 

do de c:recimiento de pruebas y se precisa cuáles de las --

pruebas S": aceptan y en su caso cuál.es se recha7.an. 

Como se puede observar, :!.a audiencia a que se refi~ 

re el a::-tícul.o 873 constará de :;res etapas: a) Le concil.ia-

ción; b) De demanda y excepcionea; y c) De ofrecimiento y a~ 

~isión ~e pruebas. Lu audiencia se iniciará con la compare-

cencia -~e las partes que concurr&.:", a la misma; las que estén 

ausentes, podrán intervenir en el :nomen to en que se presen-

ten, s.!.~:.:.pre y cu~ndo la Junt[l. .:~:. 11<:J.ya tomadv el acuerde de-

(2) Díaz de León, Marc:i ,'.,.ntonio, Ob. Cit. Pág. 224. 
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las peticiones formuladas en la etapa correspondiente, según 

se aprecia en el artículo 875 de la Ley .r·ederal del Trabajo. 

::;::. relación a esta últin.a etapa de la audiencia., el 

citado Ordenaciento Legal dispone en su artículo 880, lo si

guiente: 
"Artículo 880. La etapa de ofrecimiento y admisi6n

de pruebas se desarrollará conforme a las normas siguientes; 

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con

los hechos controvertidos. Inmediatamente después el demand~ 

do ofrecerá sus pruebas y podrá objecar ~as de su contrapar

te y aquél a su vez podrá objetar las del demandado; 

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siem 

pre que se relacionen con las ofrecidas por la contraria, y

que no se haya cerrado la etapa de ofreci~iento de pruebas.

Asimismo, en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas -

relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la 

contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia 

se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a fin 

de ;:-cpara~ dentro C.c este plazo las prue"bas correspondien

tes a tales hechos; 

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, obser

vando las disposiciones del capítulo XII de este título; 

I'l. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá

inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que dese-

che". 

El jurista Euquerio Guerrero sefiala: "3e entiende -

por audiencias, del verbo 'audirc', 'oír', aquellos actos -

por virtud de loo cuales el tribunal escucha las peticiones, 

de~andas, contestaciones de las partes, ofrecimiento y receE 

ci6n de pruebas, alegatos de las r:iismas partes, etc.". Agre

¡_sb..: ''La r~;:~a 1:er10t·fJ.l t.:r; ·1ur.) la;:; ~:.c1d i.cr.~i[.;.:; :Jcun públ icao, o

sea, que cualquier persona extra!.a al juicio y al tribunal -
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puede tener intervenci6n en el mismo. Sin embargo, en aque-

llos casos en que por convenir así al despacho de los nego-

c ios, a la ~oral, o al derecho, según las cuestiones que va

ya.~ a tratarse, la Junta puede resolver que la audiencia se

lleve a cabo a puerta cerrada". (3) 

En virtud, que el proceso laboral es predominante-

mente oral, es por eso, que en las audiencias que deban cel~ 

brarse en número de dos, se requerirá de la presencia físi

ca de lae partes o de sus apoderados o representantes_, salvo 

disposici6n en contrario de 'la Ley, como se advierte en el -

artículo 713 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se dice, que el ofrecimiento de las pruebas es el-. 

acto por el cual las parte~, ponen a disposici6n del tribu-

nal en forma oral o escrita, las pruebas en que fundan sus -

pretensiones para obtener un fallo favorable. 

De lo anterior se desprende, que las pruebas debe-

rán ofrecerJe en la misma uudienciu, y declar"1da concluida -

la etapa de ofrecimiento y admisi6n de pruebas por la Junta, 

solamente se admitirán a lus partes, aquellas que se refie-

ran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las

t achas que se hagan valer en contra de los testigos, según -

se aprecia del texto de los artículos 778 y 881 de la Ley L~ 

boral. 

Si bien es cierto, que son las partes las que se e~ 

cuentran más enteradas y relacionadas con el litigio, por 

aquello de intervenir en él como sus protagonistas, y por lo 

mismo, las que deberán ofrecer las pruebas tendientes a de-

mostrar los extremos de la demanda. Eso no quiere decir, que 

(3) Guerrero, Euquerio, Ob. Cit. Pág. 457. 
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se limi t.e la facultad que la Junta t:tene para ampliar deter

minados medios de prueba para mejor proveer, a efecto, de -

llegar al conocimiento de la verdad buscada en el proceso; -

lo que sucede, es que muchas de las veces sino es que siem-

pre, se requiere que para poder determinar la verificación -

de pruebas necesita previamente del ofrecimiento de las par

tes, para que le sirva de punto de referencia, y esté en con 

diciones de ordenar el desahogo de las pruebas. 

A fin de darle celeridad al procedimiento laboral,

la audiencia se llC7~á e ca~8, ~u~ ~2ando ~0 concurran las

partes. Si el actor no comparece al período de demanda y ex

cepciones, se tendrá pe~ reproducida en vía de demanda su -

comparecencia o escrito ir.ícial. Sí el dema!"ldado no concurre 

la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo, -

sin perjuicio de que en la etapa de ofrecic.íento y admísi6n

de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o pa--

tr6n, que no existió el despido o que no son ciertos los he

chos afirmados en la demanda, tal y como lo dispone eJ pre-

cepto 879 de la Ley Federal del Trabajo. 

En materia del trabajo, los términos son improrrog~ 

bles, tomando como base su naturaleza y por economía proce-

sal, se pretende usar el menor tiempo posible en la tramita

ción del juicio, en beneficio de las clases más débiles y m~ 

nesterosa. 

Iiuestra legislación laboral no establece ninguna d.:!:, 

ferencia entre término y plazo, solamente utiliza la palabra 

término, como se puede observarse en los artículos 733, 734-

y 735, que respectivamente dicen: 

"Artículo 733. Los términos comenzhrán a correr el

d!a n:leuicnte al en r¡ue surta efecto la notificación y se -

contará en.ellos el día del vencimiento". 
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"Artículo 734. En nin~ término se contarán los -

días en que no puedan tener lug-¿r actuaciones i:.nte la Junta, 

salvo disposición contraria de.esta Ley". 

"i.rtículo 735. Cü::.t!ldo la realización o prú.ctica de

algún acto procesal o el ejercicio de un derecho, no tenga 

fijado un tér:nino, éste será el de tres días lu~biles". 

El ::::aestro Trueba Barrera escribe: "En que mientras 

la voz términc significa el conjunto o espacio de tiempo que 

::::edia para la realizac~6n de u..~ acto procesal, o sea el mo-

:::~cnto en ,q:..:.c =~ba llevn.rDe a r.:-:::~9 djcho fJ~to, ~or ejemp1o, 

la celebraci6:: de una 1.mdiencia; en tunto, que plc..zo es el -

espacio de tiempo en que cfecti·;a y válidamente ne puede re!!; 

lizar un acto procesul, como e~ el caso, de la interposición· 

de la demanda o de al¡:;ún recurso". (4) 

En c0r.secuencia, el :.erecho Procesal regula el des,!! 

rrollo de estos actos y hechos enunciados, para no ser caót~ 

co y para que los mismos se sucedan en cierto orden, fijando 

plazca para su realización. 

Es pues necesario que, para computélr los términos,

los meses se regularán por el ~e treinta días naturales; y -

los dí;,,s i1ábi:es se considerar~ de veinticuatro horus natu

rales, contudos de las veintic~atro a las veinticuatro horas 

salvo disposición contraria e:: esta Ley, como se puede obse.r_ 

var en el artículo 736 de 18. Le:; Laborul vi¡;ente. 

He~cs visto en páginas anteriores, que las partes -

tienen interés en acreditar sus aseveraciones mediante la -

proposición de lao pruebes en :a audiencia correspondiente,

y deberán rcfcrirnc a los hcc~~3 controvertidos cuando no h,!! 

(4) Trueba Burrera, .Jcrge. "EL JUICIO DE AHPARO EN
HATERIA DE TRABAJO", Editorial Prorrúa, S.A., México, 1963.
Púg. 225. 
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yan sido confesados por las partes, o probados por otros me

dios, yº necesariamente, serán acomañadas de todos los elemen 

tos que las propias pruebas requieran para su desahogo. 

En materia del trabajo, la demanda se formulará por 

escrito, acompañando tantas copias de la misma, como demand~ 

dos haya. El actor en su escrito inicial de demanda expresa

rá los hechos en que funda sus peticiones, pudiendo acompa-

rrar las pruebas que considere pertinentes, para demostrar -

s2s pret~nsjones, s~eún lo establece el artículo 872 de la -

Ley Federal áel Trabajo; esto último, constituye una excep-

c~ón a la regla general de ofrecimiento y admisión de prue-

bas. 
B. ADMISION DE LAS PRUEBAS EN 11ATERI;'., I,ABORJ\.L. 

Una vez, hecho el ofrecimiento de las pruebas por -

las partes ante la Junta en la audiencia correspondiente, c2 

mo consecuencia lógica, el tribunal dictará un acuerdo en el 

que señalará sobre cuales son los medios de prueba que admi

t c o rechúza, po~ ~onsidcrar los primeros procedentes y los

segundos improcedentes o inútiles o por no reunir los requi

sitos exigidos por la ley. 

Se ha dicho, que por acuerdo se entiende la resolu

ción que dicta el tribunal en asunto judicial. Que en nues-

tro tema de estudio tiene gran importancia, porque, es el m2 

mento cul~inante de la audiencia, por ser aquí, en donde la

Junta ejercita la facultad importante y delicada de fijar -

las pruebas que se han de tomar en cuenta en el procedimien

to, debi6ndose de tener como punto de partida o de referen-

cia, el que las pruebas que se admitan ~e dirijan a demos--

trar los hechos controvertidoo en el proceso y de allí la a~ 
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misi6n de las pruebas en conducentes e inconducentes o inút~ 

les; o como dice el artículo 883 del Ordenamiento legal cit_!! 

do: 

"..;.rtículo 883. la Junta, en el ::iisrro acuerdo en que 

r:.dmi ta las pruebas, ser.alará el día y le .. hora para la cele-

bración de la audiencia de desahogo de pruebas, que deberá -

e:i:'ectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes, y or

denará, en su caso, se giren los oficios necesarios para re

cubar los informes o copias que deba expedir alguna autori-

dad o exhibir persona aje~n al juicio y que haya solicitado

el oferente, con los 8pPr~ihimi~nt0R s~~u1~1os ~~ ~s~e L~y;

y dictará las medidas que sean necesarias, a fin de que el 

día de la audiencia se puedean desahogar todas las pruebas 

que se hayan admitido. 

Cuundo por la naturaleza de las pruebas admitidas,

la Junta considere que no es posible desahogarlas en una so

la audiencia, en el mismo acuerdo ser.alará los días y horas

en que deberán de::iahogarse, au.."lque no guarden el orden en -

que fueron ofrecidas; procurando se reciban primero las del

actor y después las del de~~ndado. ~ste período no deberá e~ 

ceder de treinta días". 

"Fue correcta la posición del legislador -escribe -

el cuestro Díaz de Le6n- al permitir la facultad a 1~ Junta

~n.ra resolver sobre el ofrecimiento probatorio, bien admi--

tiendo las procedentes o desechando las improcedentes. Con-

v::.értese la adcisi6n, así, en u.."la especie de filtro procesal 

que permitirá para su desahogo, tan s61o a los medios de prQ 

bar pertinentes o legalmente propuestos. 

Aunque por disposici6n de la Ley, esta función com

pete u la Junta, resulta correcto afirmar que las partes pu~ 

den interven ir en esta fase, si bien solu::;ente pura desempe

ñar una simple actividad de colaboraci6n que lea perruite fi~ 
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calizar o defender la admisibilidad del medio y en su defec

to para impunarlo. 

Podemos definir a la admisión, 'como el acto proce

sal por el cual la Junta da aquiesencia para que una prueba

determinada sea conside.rada como medio de convicción en el -

proceso y, por lo tanto, resuelve agregarla o practicarla s~ 

gún el caso' • 

Por disposición de los artículos 880 y 883 de la -

Ley Federal del Trabajo, la admisión es, pues, la autoriza-

ción expresa que hace la Junta para que se produzcan las --

pruebas. Con la admisión, a no dudarlo, se impone e: buen OE 
den que debe imperar cie manerb. inc"'-I•c"::.&1:.le er. e::. ;;.:-ccczc y

a~ despejan las dudas, ya que con ella los litigantes saben-.. 
a·que atenerse respecto de las pruebas ·que·ofreéiero:i. Es, -

así, que la Junta viene a puntualizar qué clase de =.aterial

probatorio es el que va a originarse, actitud indiscutible 

ésta que es fundamental para el proceso laboral". (5) 

C. DESAHOGO DE LAS PRUEBAS EN MATERIA LABORAL. 

Después, que la Junta ha determinado que ~edios de

prueba se van a desahogar, seffalará día y hora en que se ve

rifique la audiencia de recepción de las pruebas ad~ítidas,

la o::ual. tendrá que efectuarse dentro de los diez días bábi-

les siguientes, pero dentro de un período que no exceda de -

treinta días, y ordenará se preparen las pruebas que lo re-

quieran. Se ha dicho, que por el exceso de trabajo que tie-

nen las Juntas, es praéticamente imposible cumplir con la ~ 

terior disposición, o sea, desahogar las pruebas admitidas -

en el período indicado. 

La legislación procesal laboral ha establecido que
~~~~~~(-5) Díaz de León, Marco Antonio. Ob. Cit. Págs. 235 
y 236. 
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en la audiencia de recepc~ón de pruebas, se reciban primero

las propuestas por el actor y acto seguido, se procederá a -

recibir las pruebas del de:::.andado, desde luego, aquellas que 

estén debidamente prepara:ias, aunque no se siga el orden en

que fueron ofrecidas; en ~gual sentido, se pronuncia la Su-

pre~u Corte de Justicia de la Nación en la Ejecutoria dicta

da en el ~mparo directo 4399/73. Ronafil, S. A. 20 de febre

ro de 1974. Unanimidad de .; votos. Ponente: Ran·.ón Canedo Al

drete. Eoto expresa: "Cua:::io una Junta de Concilii.l.ción y Ar

bitraje señala día y hora ;cara recibir varius pruebas, sin -

oetermin&.r o raen u.Lguno, :: .i.~cie r~(.; .i. Oirlélb t:fJ. t:l o.cd.E:r,, que en 

el momento determine, si:: :¡•..:.e en to implique violación del a,;: 

tículo 816 de la Ley Federal del rrabajo, que prohibe la re

vocación de sus resolucic::es". 

Séptirr;u Epoca: -;c:;_úmen 46, ~u.inta Parte, p. 42. 

s. J • . F., Sépti:::.a :::poca, '/olúmen 62, Quinta Parte,

p. 26, (Cuarta Sala). 

En la pr~ctica :orense, la audiencia de desahogo de 

pruebc.s deber,;. ajustarse a lo dispuesto por el artículo 884-

de la Ley Laboral vigente, que a la letra dice: 

"Artículo 884. :.a audiencia de desahogo de pruebas

se llevará a cubo confor:::.e a las siguientes normas: 

I. ~bierta la a~diencia, se procederá a desah9gar

todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas,

procurando que sean primeramente las del actor e inmediata-

mente las del demandado o, en su caso, aquellas que hubieren 

sido señaladas para desahogarse en su fecha; 

II. "i faltare po:· desa."logar alguna prueba, por no

estar debidamente prepara~a. se s~spenderá la audiencia para 

continuarla dentro de los diez días siguientes, haciéndose 

uso de loo medios de apre~io u que se refiere esta Ley; 
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III. En caso de que las únicas pruebas que falten -

por desahogar sean copias o docu~entos que hayan solicitado

las partes, no se suspenderá la audiencia, sino que la Junta 

requerirá a la autoridad o funcionario omiso, le re~ita.los

documentos o copias; si dichas autoridades o funcionarios no 

cumplieran con esa obligación, a solicitud de parte, la Jun

ta se lo comunicará al superior jerárquico para que se le -

apliquen las sunciones correspondientes; y 

IV. Desahogadas las pruebas, las partes, en la mi§. 

ma audiencia, podrán formular sus alegatos". 

En la audiencia de recepción de pruebas, las partes 

podrán interrogar libremente a las personas que intervengan

en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos controverti

dos, hacerse mutua~ente las preguntas que juzguen convenien

tes, -y examinar los documentos y objetos que se axhibe.n, .tal 
y como se advierte en el artículo 781 de la Ley Reglamenta-

ria. 

El objeto de este precepto, no es otro, que el de -

averiguar la verdad sobre los hechos aleeados y controverti

dos por las partes en el juicio, mediante las preguntas o P2 

siciones que se formulen mutuamente en la recepción de la -

pr~eba confesional; y para tal efecto, cada parte podrá sol~ 

citar se cite a su contraparte para que concurra a absolver

posiciones. Tratándose de personas morales la confesional a~ 

rá desahogada por conducto de su representante legal; es -~

pues, u."la de las pruebas que. se caracteriza por ser p·ersonal 

Una excepción a la regla general, en cuanto a la 

confesional, la encontramos en el artículo 787 del citado O~ 

denamiento Legal, que nos enseña: 

"Artículo 787. Lao partes podrán también solicitar

que se cite a absolver posiciones personulmente a los direc-
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tores, administradores, gerentes y, en general, a las perso

nas que ejerzan funciones de dirección y administración, en-

1a empresa o establecimiento, así como a los miembros de la

directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron -

orieen al conflicto les sean propios, y se les hayan atribu

ido en la demanda o contestación, o bien que por razones de

sus funciones les deban ser conocidos". 

Generalmente, en el procedimiento laboral, cada pa~ 

te podrá solicitar se cite a su contraparte para que concllr

ré'. a absolver posiciones. Tratándose de p"'!rsonas moral~s la

confesional se desahogará por conducto de su representante -

legal; salvo al caso a que se refiere el siglliente artículo, 

tal es el texto del precepto 786 de lu Ley :Federal del Trab~. 

jo. 
La recepción de la prueba confesional se iniciará 

con la comparecencia de las personas que de acuerdo con el 

artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, acrediten la pe~ 

sonalidad con que comparecen; resulta pues, este momento prQ 

cesal in~ort~nte por ser la persona que ce presenta a ~bsol

ver posiciones en representación de una persona morul quien

tiene que acreditar con qué carácter lo huce, ya que las a-

firmaciones o negaciones que externe obligarán a quier. repr~ 

sen ta. 

Bn materia laboral, es necesario que en el desahogo 

de le. prueba con:fesional se observen las normas siguientes:

Las posiciones podr~n :formularse en :forma oral o por escrito 

que exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia 

1.as posic.ioncn se f'ormular6n libremente, pero deber~n c¿ncr~ 

tarse a loa hechos controvertidos; no deber'n ser insidiosas 

o inútiles. Son insidiosas lus posiciones que tiendan a ofu~ 

\.!Ur lLi. lnf.(~]jr_"1.:nc:Ja del '1Uú hu de responder, ¡:u.ru obtener -

una confcrnión contruriu u. lu. verdad; oon inútiles aquellas -
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que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesa-

dos o que no están en contradicción con alguna prueba o he-

cho fehaciente que conste en autos o sobre los que no exista 

controversia; El absolvente bajo protesta de decir verd~d, -

responderá por sí mismo, de palabra, sin la presencia de su

aseaor, ni ser asistido por persona alguna. No podrá valerse 

de borrador de respuestas pero se le permitirá que consulte 

simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar cono

cimiento de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar 

su memoria; Cuando las posiciones se formulen oralmente, se

harán constar textualmente en el acta respectiva; cuando se

an formuladas por escrito,' éste se mandará agregar a los au

tos y deberá ser firmado por el articulante y el absolvente; 

Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no r~ 

únan los requisitos a que se refiere la fracción II, la Jun

ta las desechará asentando en autos el fundamento y motivo -

concreto en que apoye su resolución; El absolvente contesta

rá las posiciones afirmando o negando, pudiendo agregar las

explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida la -

Junta; las respuestas también se harán constar textualmente

en el acta respectiva; y si el absolvente se niega a respon

der o sus respuestas son evasivas, la Junta, de oficio o a -

instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por

confeso si persiste en ello, según lo podemos observar en el 

artículo 790 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Existen algunas pruebas, que se desahogan por su -

propia naturaleza; corno por ejemplo, las documentales, las -

presuncionalea o la instrumental de actuaciones, o cuando se 

produzca en autos la confesión expresa y espontánea de las -

partes, que no es otra coaa, que las manifestaciones canten~ 

das en las constancias y las actuacioneo del juicio, aunque-



175 

no se hayan ofrecido como prueba, según se observa en los 8!: 

tículos 794, 836 y 872 del Ordenamiento Laboral citado. 

En cuanto al dcsuho&o de la prueba testi~onial, el

oferente deberá presentar directamente a sus testigos el día 

y hora en que tenga verificativo la audiencia de recepción 

de pruebas, después, que se han identificado ante la Junta 

por así solicitarlo las partes, se proccderú a examinarlos 

por separado y en el orden en que fueren ofrecidos; acto se

guido, el tribunal le torr.hr<i al testigo la protesta de cond~ 

cirse con verdad .Y de advertirle de las penas en que incur-

ren les testic;os falsos, así como, sus ceneralcs y pcsterio.r. 

mente su declaración en relación con las preguntas formula-

das en forma oral y directamente por las partes. La Junta a~ 

mi tirá aquell&s que tengan relttci6n d irectn con el asunto de 

que se trate y que no se hayan hecho con anterioridad al mi§ 

~o testieo, o lleven icrlícita la contestación; primero int~ 

rrogará el oferente-de la prueba y en seguida lo harún las -

de~ás partes. La Junta, cuando lo estime pertinente, examin~ 

paes"":as ~e csc~::..::i:..~~n tc2tualrr:c::te y se harán cons.+.;ar e!'l au-

tos. Hecho lo anterior, el testigo cstú obligado a dar la r~ 

z6n de su dicho, y en todo caso, lu Junta deberá solicitarla 

respe~tc de l&s respuestas que no la lleven ya en sí; des--

pués ce esto, el testigo firmará al margen de las hojas que

c onten~an su declaración, y en caso, de que no sepa o no pu~ 

da f!rmar, entonccu iffiprimirá su huella digitul. 

Excepcionalmente, se permite n las partes que los 

interr::.gatorios de pre,·~unt2.s y rcprecuntas se formulen _¡:;or 

escrito, y siempre que los exhiban al ofrecerse dicha probag 

za, ror enccntrarne en P1 cuoo quo uludn lo frucci6n III y -

también en el cupuesto de la fracción IV del artículo 813 de 
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la Ley Fereal del Trabajo. 

TB.llibiéri existe una excepción, en relación a la pre

sentación de los testigos por el o~erente en la audiencia de 

recepción de esta prueba, cuando se está en el supuesto de -

la fracción II del artículo 813 del mismo Ordenamiento. 

En caso de tachas de testigos, las partes deberán -

formularlas oralmente al concluir la recepción de la prueba

testimonial y aportar las pruebas relativas a la objeción --

plantead&.. 

En cuanto al desahogo de la pericial, se tendrán -

que tomar en cuenta los requisitos ;~e contempla el artículo 

825 de la Ley Laboral que a la letra dice: 

"Artículo 825. En el desah:J¡.~o de la prueba pericial 
se obs·ervarán las disposiciones siguientes: 

I. Cada parte presentará personalmente a su peri

to el día de la audiencia, salvo el caso previsto en el ar-

tículo anterior; 

II. Los peritos protestarán áe áesempeñar su cargo 

con ar~eglo a la ley e inmediatamente rendirán su dictamen;

~ me~os que por causa justificada soliciten se señale nueva

fé.cha ·para rendir su dictamen; 

III. La prueba se desahogará con el perito que con

curra, salvo el caso de la fracción II del artículo que ant~ 

cede, la Junta señalará nueva fecha, y dictará las medidas -

necesarias para que comparezca el perito; 

IV. Las partes y los miembros de la Junta podrán -

hacer a los peritos 1as preguntas que juzguen convenientes;

y 

V. En caso de existir discrepancia en los dictá-

menes, la Junta designará un perito tercero". 
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?or lo que hace a la prueba de inspecci6n, dsta se

~ odrá desahogur ajustandose a lus re0lus sig~ientes: El ac

~~ario, pura el desuhcgo de lu prueba, se ceñirá estrictame~ 

-~ u l= ordcn~do por· lu J~~tu; el actuürio requerirá se le -

; :!'lgan a lu vista los docurr.entos y objetos q_ue deban inspec

;:,io!'larse; las pc..rteo y ous arcdorudos 1meden cc:.cu1·rir a la

~ :.:agencia de lnspección ;.¡ f'or1:iulur las objeciones u observ!! 

~:.ones que csti1r.e11 pcrtir;entes; y ele lu dilicencia ce levan-

4:_:lrlf acta circunntLtr:cindu, q_uc :firr.;urtin loe que en cllt;:. in-

~-ervenv;an y la cual se agref"ará c..l exped lente, previa raz6n

e~ autos, segdn se constata en el artículo A29 de la Ley La

:. ~::al vigente. 

Excepcionaln~nte, y sien.pre que lo juzsue conveniea 

~e la Junta, podrá ordenar con citación de las partes, el -

e~arnen de los docur..c:ntos. objetos y lut;url.'.?=>, su reconocin:ieu 

~o por actuurioo o peritos y, en generul, practicar las dili 

{;i'::cias que juz¡::ue conveniente para el esclarecin.iento de la 

-,· ;:rdad y requerirá u las partes par&. que exhibs.n los docume~ 

: ._:3 y ob.-;etod de que 3€' :.r:ite, tál es lo 0.is:;::ic:>to c1~ el prQ_ 

cepto 782 del citudo Ordenamiento legal. 

Una vez, concluido el período de recepción de las -

;=~cb~c, lao ~~rtc~ fOd~~n forffiulbr cuz alc€atcs, prev~& ce~ 

:i:icación de la Juntu que no existen pruebas por desahogar, 

E: Secretario ~uxiliar ofjciosumente declururá cerrada la -

:~struccidn, y dentro de :0a diez díac sicuicntes formulará

F =r escrito el proyecto de resolución e~ forma de laudo que

~~rrcsponda en el juicio, que dcberd contener: ~n extracto -

~~ la de~anda y de la contestación, rdplica y contrc..rrdplica 

y en su caso, de lu reconvención y contcctación de la misma; 

scHula~iento de 103 hechos controvurtidaa; ~nu relación -

ie laa pruebas tcLimitidas y desahogadas, y su apreciación en-
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conciancia, seffalando los hechos que deben considerarse pro

bados; las consideraciones que fundadas y motivadas se deri

ven, en su caso, de lo alegado y probado; y los puntos reso

lutivos, tal 8S lo eotublecido por el artículo 885 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

D. VALORACION DE LAG PRU::::BAS EN EL D>;RECHO PROCE-

SAL DEL TRbBAJO, 

El juzgador dentro de su tarea de administrar pdbl~ 

ca jus~icia, realiza una áe las funciones más principales, 

cuando se enfrenta a la valoración de los medios de prueba -

aportados al proceso por las partes. 

Después, que el juez hu efectuado la ir.terpretación 

de los result~dos de la prueba, está en condiciones de lle-

gar a su valoración; o como dice el maestro De Pina: 11r:s por 

lo tanto, la interpretación del resultado de la prueba un r~ 

quisito previo a su apreciación o valoración". (6) 

En la Doctrina Procesal son ya clásicos tres siste

mas operantes en cua.~to a la apreciación de las pruebas ren

didas en el juicio, los cuales.~on: Sistema de la prueba li

bre; sistema de la prueba legal o tas~da y sistema mixto. 

1'arr.bién, nos referiremos al siste:::a de la "sana crj_ 

tica" que algunos au~orcs considerar. que debe de agregarse a 

los ya mencionados. 

"La v<>loración de la prueba -escribe Díaz de León-

es aquella operación intelectiva que realiza lu Junta con el 

6j ;..e :?im1, Hu.fc.el, úb. Cit. l'~e. 55. 
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objeto de verificar la concordancia entre el resultado de -

probar, y las hip6tesis o hechos sometidos a demostrucai6n 

en el proceso". hgrega: "I.e acuerdo con esta actividad, la 

Z:.a1ta de '.:onciliación y i-.rbitr~jt; ~torga a lo probado lan -

consecuencias que su entenC.er o conciencia le dicten, según

se lo autoriza lu ley, en relación con las premisas y hechos 

condicionados por la prueba para su aceptaci6n como verdade

ros en el laudo". (7) 

:El sister::;a ele la prueba libre, consiste en la f'ucu.J:. 

~ad que se le otorga ui juz~ador, óe valorar las pruebas se

é=''.!!1. su ::ritcrio, p~r[:;:t for~.&.rne convicción, apreci~nd.olas, C.Q. 

::.o él considere uonvenie:::.te, sin que exista traba leeul al@ 

.::a; es de~ir, a.firr_a el procesalista Bern.udez Cis~eros: "Es-. 

~e siste~a se curucterizu porque en él se concede por el le

gislador libre arbitrio al jUZFador a fin de que valore las

~ruebé=.S c.:-:te él desahogad~s; nir.. sujetarse a ni:;..ct.i.na tasa--

ción previa, ubsolutarr:ente sir. nir.sana limi tacién ea cti.anto

a la apreciaci6n y en su caso previamente obtenido de las --

~rueba le¿al supone capacidad y criterio suficiente en el -

jllzgadcr ;:;ara ·.rulorar un si:--.núrr.ero de circLtnstancias que pue 

,ie rodear a. la prueba ofrecida y ::;.eso.hogadu hasta llegar a 

:.:.:¡a cor..cepcl6n rrús clara que 18. ·;erdnd judicial Cuscada. en 

el juicio. Es cierto que el rr:anejo de tal sistema probatorio 

requiere de un jllez de ~~s umplios conocimientos; pero a la

vez. atore"- rr.ayor i'lexibil iJad que hace opera."lte el que se -

puedan probar :los más variados hechos, producto de la diver

sificación de actividades características de la época contem 

,,oranea". (8) 

3n relaci6n ul sü;tema. de lu prueba libre o de la -

(7) liiuz de León, ha.reo .. ntonio, Ob. Cit. Pág. 244. 
(8) Bermudez Cisneros, :·'.iguel, üb. Cit. !'úgs. 96,97 
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presuasi6n racional del juez, el jurista De Pina opina: "Cr~ 

emes, desde luego, que este sistema es el único capaz de ga

rantizar el logro de la verdad de los hechos en el proceso y 

que, por otra parte, al atribuir a los jueces la res~cnsabi

lidad de la investigación de los mismos, estimula su celo y

contribuye a mantener vivo el sentimiento de lu di5nidad de

la función y la preocupación por loa problemas de la t~cnica 

profesional; porque, agrega: este sistema otorga al juez una 

absoluta libertad en la estimación de las pruebas; pues, añ,!a 

de: el sistema de que nos ocupa no sólo conceae a~ juez la -

facultad de apreciarlas sin traba leeal de ninguna especie,

s.ino que esta potestad se extiende, igualmente, ú lb. liber-

tad de selección de las máximas de experiencia que sirven p~ 

ra su valoración". (g) 

Se dice, que el juez romano sie=pre apreció las --

pruebas libre~ente. 3n la actualidad, la mayoría de las le-

gisJ.aciones procesales adoptan este sisteca de la libre val2 

ración de la prueba por considerarlo más ~d6neo a las finali 

.dades del j~icio; ;ues, co=o ya vimos, e: juez no se ujusta

a ordenamientos legales prestablecidos, a fin de valorar los 

medios de prueba, sino que lo deja en plena libertad de sop~ 

sar el valor probatorio de cada uno, de ~onformidud con las

reglas de la lóeica y de la experiencia. 

Se hu dicho, que el sistema de la prueba legal o t~ 

sada es el rr.ás antiguo y el que contemplabu la le~islaci6n -

española, desde el Fuero Juzeo a la Novísima RecopiJ.aci6n, -

pasando por el r'uero Viejo de Castilla, el Fuero Real, el C.Q. 

digo de las Furtidas, el Ordenamiento de Alcalá y la Nueva -

Recopilación. 

Este sistema de lu pruebu le~al o tasudu, se curac

g) ~e Pina, Rafael, Ob. Cit. ?ága. 56 y 57. 
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teriza porque el l~gislador :ija reglas con carácter general 

y obligatorio, y ie acuerdo con ellas, el juez ha de resol-

ver la fuerza r;robutoria de c¡,.da uno de los medios de prueba 

rec;ulado :ror la ley, y el juez• en ric;c>r ha de aplicarla in

variablerrünte, h¡,.ciendo a u~ lado su criterio personal. Es -

pues• la prueba positiva o lef;al, en la cuaJ_ las pruebas ti~ 

nen un valor inalterable y c~nstante, independientemente del 

criterio del juez, que se li~ita a aplicar la ley a los ca-

sos particulares. 

Ue asecura. que es~e sistema de la prueba legal o -

tasada, tiene su origen en el proccdilrdento bárbaro, :::ás tal: 

de, se reforzó con el procc5i:::iento rccano canónico, y al--· 

respcc"to el tr2..tc..jista I.es3:::.::a sei'iala: ''~:.l Derecho Ga~6nico

con lü saludable intenci..Sn de excluir el arbitrio de los jU1! 

gadores :; de ase¡;urar el tri:mfo de la verdad real, a la vez 

que tenía en cuentQ ·1a persuasión del juez, le dictaba re--

clas parE- dirigir su juicio !'especto al valor de las pruebas 

á~U 1. pt.:.r~. i;.Llé;Ur.as de ellus 1.::..8t:Ó reclas precisas 3UC&das de -

loG principios r&cionales, b cuyas reglas les ob1icaba a at~ 

nerse y obligándolos a sentc::ciar según los resultados exteL 

nos del proceso, puede decirse que inici6 el sistema que su~ 

le llaaarse de la tasa lef&l de las pruehaa". (10) 

".i'odeiccs definjr e.o;te sistem:.. -escrito el maestro -

:..e J.?inu.- d.icicndv que es G<.quel en que lu convicción del juez 

no se forma expontdneamente rJr la apreciaci6n de las dili-

gencias prot~tori~s pructic~das en el proceso, sino que·su -

efic<..cia depende de lu esti=.Lci6n que la ley hace previamen

te de cada uno de los medios que integran el Derecho probatg 

rio. E;. la ¡)rueca tiene ~;: valor in<..l turabl.E: y eoia;tante-

10) Lessona, Carlos, Ob. a1t. Págs. 440 y 441. 
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independientemente del criterio del juez". (11) 

Nos toca hablar del tercer sistema llamado mixto, -

en el que se combi~u el sistemu de la libre apreciuci6n~ con 

el sistema de la prueba legal o tasada, con la finalidad de

resolver el contraste tradicional entre la necesidad de la -

justicia y la certeza. Este sistemu surgió, se dice, como -

una reacción en contra de la prueba tasada que es contraria

ª la investigación de la verdad real, tanto co~o a la digni

dad de los jueces. El sist~ma mjxto ~s ~n~ con~u~ci6n de --

P!incipios de los dos anteriores sistemas. 

El sistema mixto es el adoptado por nuestra legisl~ 

ci6n procesal, así lo ha estimado la Su;:rerr.u Corte de Justi

cia de la Nación, en sentencia de 3 de noviembre de 1931, v~ 

sible en la página 1828, del 5emanario Judicial de la Feder~ 

ci6n, Quinta Epoca, T. XXXIII, que dice: "Aunque el criterio 

de la Suprema Corte se ha orientado en el sentido de que la

apreciación de las pruebas sólo da lugar al ao¡paro cuando se 

han transgredido la.s leyes rct;ulo.d oras, Ja Terceré:.l .3ala de -

la Suprema Corte, juzga conveniente fijar con mayor preci--

si6n ese criterio. Desde luego, debe observarse que existen, 

en las diferentes legislaciones, tres sistemas para la valo

rizaci6n de las pruebas; el que deja al juez en absoluta li

bertad para apreciarlas; el que sujeta tal apreciaci6n a --

ciertas normas precisas y terminantes, y el mixto, en que, -

ade~ás de suministrur la ley dichas ncr~us, raculta al juez

para que pueda, u su juicio, hacer la valoración. Este últi

mo sistema es el adoptado por la legislación mexicana, pues

si bien lu ley impone ciertas normas, t~atándose de las pru~ 

bas testimonial, pericial y presuntiva, dc;ja, en grun p1:1.rte, 

el arbitrio judicial, J& entimación de ellas; ~ás tal arbi--

11) De Pina, Rafael, Ob. Cit. ?ág. 63. 
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trio no es absoluto, est~ restrineido r-or determinudas re--

glas, basadus en los principios de la 16gica, de las que el

juez no debe separarse; así, por ejemplo, tratándose de la -

prueba ,-i,c t~stie-os, 1:- le.:,r .c.:"Stt.1.:~·;cc ciertas condicivnen que 

el testigo debe te?rnr para que pueda durue vülor a su decla

rúción y fij;, los requisitos que debe reunir dichb. prueba p~ 

ra tener e.ficacia; de modo que si el juez se aparta de esas

realas es incuestionable que su apreciaci6n, aunque no viola 

de modo concreto J~ ley, sí vial~ los principios 16gicos en

que descansa, :r d:ic!1a violaci6n pue<i<~ nr~r mnteria al exan:en

constitucicn~l; e :iguul cosa puede dccirue de la prueba de -

pre aune iunes". 

Se ha a~ir~u, que las normas de lu sana crítica han 

nido adoptadas por Jr-,. lcelslación procesal de los diversos -

países de lengua espa~ola, se suele aludir a las de lu sana

crítica con referenciu al testimonio y al dictamen perictni, 

estableciéndose que.el juez ha de atenerse a ellas pura valQ 

rar estos medios de prueba. 

Refiriér.d~se a las reglas de la prueba razonada o -

de la sana crítica el penalista Máxi~o ~astro -citado por el 

maestro Le Pina- cementa: reconoce que es muy di~ícil encer

rar el concepto de reglus de la sana crítica en los términos 

breves y precisos de una de:finj c.l.6n, afirmando, sin embargo, 

que dando una nocién gen~rica se podría decir ttque comprende 

el conjunto de H.odos de ·:cr y de vulorur los actos, según el 

orden comdn en que ellos se producen y el modo corriente de

apreciac i6n dentro de las contumbres generales, de la mQral.!, 

dad media y de los conocimientos generales imperantes en el

momento en que se consideruntt. (12) 

Las rer,lus de lu sunu críticu o de la prueba razon~ 

(12) Ibídem. 
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da, algunos procesalistas la han querido ver como una categQ 

ría intern:edia entre la prueba legal y la libre convicción -

pues, consideran que carece de la excesiva rigidez de la pr~ 

mera y la é:X:!t::siv'a incertidur.;bre de la. última, confi¿;uro..::do

así, una feliz fórmula, elogiada algunu vez por la doctrina, 

de regular la actividad intelectual del juez frente a la --

prueba. 

Doctrinariamente, se ha considerado que los funda-

mentos de la sana crítica, están fincados en la.máximas de -

la experiencia y en los principios ló~icos que van a cor.tri

b.uir a la valoración de la prueba; de donde se desprende, -

que además de ser lógica la· sana crítica, ayuda a una corre~ 

ta apreciación de ciertas proposiciones de experiencia de -

que todo ho~bre se sirve en la vida. 

~as reglas de la sana crítica, escribe el tratadis

ta De Pina: "Es un instrumento desde luego preciso, que el -

juez puede no sólo utilizar, sino que est~ obligado (lógica

mente) a utilizar para la valoración de las pruebas, en la3-

únicas c::..::-cunsti..l.ncias en que se encuentre en condiciones de

hacerlo, esto es, cuando la legislación no le sujeta a un 

criterio predeterminado. Las reglas de la sana crítica no 

pertenecer. al campo del Derecho, sino al de la lógica. El 

juez, en ~: r..omento de elaborar la sentencia (de acuerdo con 

lo alegado y probado) procederá como un ser raciocinante aun 
que el legislador no haya creído necesario declarar que su -

actividaa qucdu sujeta a las reglas del raciocinio. Uosotros 

-a~ade- ~ensamos que las reelas de la sana crítica no const1 

tuyen un sistcrr.a probatorio aut6nomo, sino un elemento valiQ 

sísimo de que el juez dispone para utilizarlo siempre que el 

legisludcr no lo sujeta a un criterio predeterminado pura u

prec ia.r .:. --;:--:; r~nul ta.dos Je 18.S in ven t ÍV~'.; i onen real i zudul:l eu

e l período. probatorio en relación con lu existencia o inexi.!!, 
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tencia de los hechos o actos oportunamente afirmados". (13) 

Por valor de las pruebas entiende la ley su efica-

cia probatoria o sea el grado en que obligan a la Junta a t~ 

ner por probados los hechos a que ellas se refieren. Si la -

Junta está obligada a considerar probado el hecho, la prueba 

es plena. En caso contrario, puede ser semiplena o del todo

ineficaz. Hay pruebús, como la de testigos y la pericial, C.!! 

ya eficacia queda al arbitrio de la Junta. 

La Junta al dictar los laudos, debe tener en cuenta 

lo dispuesto por el artículo 841 de la Ley ~'ederal del Trab_!! 

jo, que a la letra dice: 

"Artículo 641. Los laudos se dictarán a verdad sab_!. 

da y buena fe guardada, y apreciando los hechos en concien-

cia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 

estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fU!l 

damentos legales en ·que se apoyan". 

Bn nuestro derecho positivo encontraoos la cxpre--

si6n "en conciencia", precisamente en el artículo 550 de la

Ley Federal del Trabajo de 1931; a efecto, de encontrar el -

significado del c:.encionado término lo localizamos en la pro

pia Ley de referencia, de donde se transcribe: "Que la apre

ciación de la prueba 'en conciencia' significa plenamente -

que al apreciarla no se haga esto con un criterio estricto y 

legal, sino que se analice la prueba rendida con un criterio 

lógico y justo como lo haría el común de los hombres para -

concluir y declarar después de este análisis que se ha forlll.!! 

d0 en nuestro espíritu una convicción sobre la verdad de los 

hechos plunteudos a nuestro juicio"; mús propiamente, local_! 

zado &n la expoeici6n do c:.otivoo del citado Ordenamiento. 

(13) Ibídem. 
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Doctrinariamente algunos autores, han identificado

el sistema de la libre apreciación de la prueba, con el sis

tema de valoración de la sana crítica; pero ya vimos que es

tos dos siste~as son completa~cnte diferentes, de iGua:.for

rua el tratadista i.lcalá-Zarnora y Castillo o.;::ina: "i;;:ue no de

be confundirse dichos sistecas, ya que la libre convicción 

no absorbe ni se identifica con el de la sana crítica, por 

las siguientes razones; en primer lugar, lu posibilidud de 

fundamentar una sentencia sin llevar a cabo una apreciación

razonada, para ello, basta y el expediente se utiliza todos

los días y en todas partes (por el menor es~uerzo que supo-

ne), con substituir e: an~lisis crítico por el resú~en des-

criptivo de la prueba, valoradu luego, segúr.. conciencia, y 

segundo, la existencia de formas libres de convicción ;ura 

como las que se dan e~ el jurado y en les ~ribunales de ho-

nor. Pero en sentido estricto, considera a :a prueQa libre -

como: aquella que trajuce no tanto la ínti~a convicción del

juez acerca de los ~echos del proceso, coco su voluntad en 

cuanto a la :fijac i6n de los i:Jismos ••• se preocupa tan s6lo 

de vencer, si~ cuid~rse adc~~!s de c~nvc~=2~, =~~: ~~=e, e~ 

cambio la sana c::--íti.::a. 3se ::"azgo y ese :i!':~C}!'1Venie::te, -ana

de- se acentúan en dos de las forn:as :i:ás ~::'.:::icas de la libre 

c~nvicci6n; les emar.adas del jurado y de ::..03 tribunales de -

honor. Por tratarse :ie jueces legos, se ~c~sióera que el ju

rado no está capacithdo o queda dispensado :ie ffiOtivar su ve

redicto. Nos encontran:os por tanto, ante un tribunal que fa

lla exclusivar.:ente e:-. concic:1cia, aún cu:..n:ic., cno '~'-'dli ge:.ra!l_ 

tice que sus mien.bros la posean ef"ectiva:::e!"l<;;e ••. mientras el 

juez profesional se :e exige la moti.vaci6n de ::iu sentencia,

considerada corr.o una '.le las :oás ooliduo car~ntíhs del enjui

ciamiento, y mic:1tras al pc!·ito se le piden acluraciones y -

expli~nciones y ~1 t~~tigo, 111~ m~nificnt~ la rH~6n do sud~ 

cho, a los. jur~dos se les pern:ite que medii:.r..te su veredicto-
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decidan, de la vida, de la libertad o de la ~ortuna de una -

persom:.., sin mC:s que emitir un :nonosilabo". (14) 

::i ::.l!c:ztro r~u~!--t:. Lr'tina en el conie::.turi:.:. c:ue hace-

ul artículo 775, de lu clucv& :;_e:,• Federal del Tr::cbajo de 1970 

expresu: "3ubsisten por f:::>rtu::a los pri:-;.cipios e!': que se fu.!2 

dnmentan los laudos: lü verdad sabida y la aprcci:;.ci6n en -

concienci~ de las pru~bas; 'Le verdu¿ nabida' es l~ verdud 

hallad~ Cfi al proceso, si~ !cr=alismos, frente L l~ verdad 

ler~l o técnica. Lu jur!s;ru~e~c~a poco se ha ocupado de la

vcrdt:..d sabido.; en curr.bio, es r:~édigü. e:-1 cu.o.n-:o a las divcr--

s~s f~r~us, ~2ntidcs y ~ot~vos, con~or=e a los c~~len debe -

de l:ucerse la aprecit:.ci:Sr. de :._:,.;:; pruer,:o..s, invocc.ndo razona-

mientes, etc. En co~cluai6n: :~ apre~iaci6n de l~~ pruebas 

debe ser 16EiC~ y hG~ana, tcck~do en c~enta que las Juntas 

son tribunales de equidad o ~e derecho social. Les laudos -

dictados en los ccnflictos coletivos jurídicos, en relaci6n

&l contruto colectivo de trabajo o con-::ruto ley, p~eden equ~ 

p:..:.rhrse u las senter:cias colectivas a '.:¡_•.le se refiere la doc-

dca que se dict¡,.n en conflic-::cs econ6::.icos". El citudo autor 

se~ala: "Aquí desarrollu~os el princi~io rector, en funci6n

social, del proceso laboral sobre la apreciación de las pru~ 

bus en concic:r:.ci.b., que es el LJ.~to que s0lo reéi.li=an lt1.s Jun

tas de Conciliación y nrbitr~je y los ~ribunales curocráti-

cos, par"' hallar la verdad existente en las afircaciones o -

tribunal tiene esa facultad, ni siquiera los de ~az que eo-
zun de acplia libertad pura a.~ulizarlas. La apreciaci6n·en. -

CO!lcicncib no sólo comprc~de es~ libertad, oino q~e u través 

de ella ejerce una aut8ntíca :·unci6n social tutelar y reivi!l 

(14) 1.:cctlá-Zu1r1ora s ~ú.stillc, :!iceto. "3I3TEfft¿.J~8 Y
CñJ·_~; .. ltIV~ ;~¡.¿i.1~ l.~ ,,·.,¡:¡._~\]~.-~~:¡,_;:; DE L.n !:~~! ..... _.D,,~" en E$tuúios de 
Derecho Probatorio, Universidad de Concepción, Concepción, -
l~G5, ~~gs. 32 y 33. 
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dicatoria de los obreros. El sistema de la prueba libre per

mite al juzgador apreciar las pruebas sin traba legal, de m~ 

nera que pueda formarse su convicción libremente haciendo la 

val.ora~ió:-. ~::. ~cuerdo con su sentir personal, rfl.cional v en

conciencia, sin impedimentos O.e ninguna especie y menos de -

orden jurídico. El derecho procesal laboral es concordante -

con este principio, pues las Juntas deben formar su convic-

ción libremente acerca de la verdad de los hechos por el re

sultado de las p.I·ueb&.s, es decir, empleando las reglas de la 

16gica, la &xp~~iGr.cia y el cc~cci~icnto ~ue tengan de la vi 

da social y política. Esto es, apreciación libre pero en con 

ciancia, para hacer efectiva lu teoría tutelar y reivindica

toria de los trabajadores que prcclama el artículo 123. En -

el proceso laboral -a~ade- impera el principio que supera al 

de apreciación libre y de l~ sana crítica, pues la aprecia-

ción en cene iencia, supone que le. libertad es congruente con 

la justicia social que nunca puede ser injusta sino e~uitati 

va, es decir, la apreciación en conciencia debe hacerse den

tro del ámbito de la justicia social, en función proteccio--

r1i.3té.. ;;/ rei~.-:..:H~icatoriu de los tr¿_.bD.jádores". (15) 

Por las características que presenta la valoración

de las pruecas en el juicio laboral, algunos autores, han -

querido ver, el sisterr.a de apreciación de la prueba que se -

adoptó para el proceso laboral, es el tle la libre aprecia--

ci6n de la prueba, basado desde luego en que, por este cami

no, se facilita a la Junta de Conciliación y ~rbitraje lle-

gar a un conocimiento más real de lu verdad material buscada 

en el proceso, lo cual ee traducirá en laudos ~ás justos. 3~ 

te criterio se ve reflejado en diversas jurisprudencias erni

tidao por la 3uprema Corte de Junticia de la Nación, de las

cuales transcribimo3 las oiguicntes: 

is) Trueba Urbinu, Alberto, Ob. Cit. Págs. 383 a -
3"35. 
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0 ?RUEB,'.,.S • AP?..EC IAG IOi';" DE LJ,.S. '8 onforme a la Juris

prudenci~ de la Suprema Corte de Justicia de la Kaci6n, la -

apreciación de pruebas es una ~acultad soberana de las Jun-

ti::.s, que debe rc:.ipetaroe, pe :·o ta¡;,bién lu. Cuarta ::ala de di

cho Tribunal en n.tí.ltiples ejecutorias ha so3tenido que dicha 

facultad no tiene más limithci6n que la de que no se alteren 

los hechos sujetos a exúmen ni se incurra en errores de '16.g,i 

ca en el raciocinio'. 

Directo 6531/1963. 3uaesi~n de aa=6n ~er~dndez. Re

suelto el 4 de ;r.c.rzo de 1964' por unanituidad de 4 -

votos. 

~esis que r.an sentado precente: 

J.mp11ro directo 8351/l9ó3. José Benito Lara,. Junio 4 

de 1964, unu!'lirnidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Pad,i· 

llu hscencio. S~la. 3oletín l9ó4, p~e. 610. 

D~recto 300/19ó3. José de la Lu7. Cebada Corona. Re

suelto el 3 üc ,iulio de 1964, pór unanimidad de 4 -

votes. Ausente el Sr. I{tro. 4a. Sala. Boletin l964, 

;;áe. 473. 

?-:tUZB.t·.S • AI'lCCihCIOll DE. Li.S, EOR LAS JUHT"S DE CON

CII.Ilt.CIC:; Y ARBIT:;:(J.JE. 'El articulo 550 de la Ley ~'ederal -

del Trabajo, al facultar a las Juntas para apreciar las pru~ 

bas en cc~cicncia, excluye la aplicación supletoria de las 

reglas ccntenidao en otros ordenamientos sobre apreciación y 

valoración de las pruebas'. 

i-"l'lpuro Lirecto 6;:>16/1957. Vireinia AcostE:. Melina. -

Unanimidad de 4 votos. Vol. X, pág. 104. 

,',,mparo Directo 1903/J..957. ~'.arcelina Pérez y Coags.

i.Jnanimidad de 4 votos. Vol. X:LL, pág. 216. 

J.mparo Directo 1782/1957. Miguel J.ngel Ceballoa GEi!!! 

boa. Unanimidad de 4 votos. Vol. XII, pág. 216. 

,i.mparo Directo 3392/1957. ¡.:éndez y Vi lle la, S .J.. --
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Unanimidad de 4 votos, Vol. XC, p~g. 33." (16) 

16) :C:!az de Le6n, Marco Antonio, Ob. Cit. Pág. 116 
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CAPITULO V 

1!! PRUEBA TESTIMONIAL CONFORME fl g REFORMA DE l.980 fil! !!A 
LEY FEDERAL DEL TRilEAJO 

A. DEFINICION DE TESTIGO EN GENERAL. 

Ya vimos, que la prueba testimonial tuvo mucha im-

portancia en el pasado, sobre todo en la época en que la ma

yoría de l.as personas 40 ::.aci.a:: lee!' ni 43scribir ni tampoco

estaba tan extendida la prueba documental como, lo está a.ho

ra. 

El. desacreditamiento de la prueba testimonial, no -

sólo se debío a la preponderancia ~ue adquiriéron los docu--· 

mentos en la vida moderna, sino, por la suma facilidad, que

el testigo tiene por cierto lo que no existe o porque infl.u

yen en sus apreciaciones personales factores de toda índol.e, 

como l.a ignorancia, 'la simpatía, la antipatía, los perjui--

cios, la poca agudeza de sus sentidos corporal.es, el. fanati~ 

mo, etc. 

En cuanto, al término testigo -según la Real Acade

mia de la Lengua Española- significa "personas que dan test_! 

monio de una cosa o la atestigua. Persona que presencia o a~ 

quiere directo y verdadero conocimiento de una cosa". (l.) 

Como se ve, el término testigo tiene un doble signi 

ficado gramatical, que nos lleva a dos figuras jurídicas di

versas que se dan en el Derecho; como por ejemplo, cuando -

una persona comparece como federatario para cumpl.imentar al.

guna formalidad en un acto jurídico ante el Juez del. Regie~

tro Civil, o el testigo que comparece ante un tribunal a..ex-

1) Bermudez Cisneros, Miguel., Ob. Cit. Páe. 28. 
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ternar hechos que le constan o que vi6. El segundo de los -
ejemplos es el:que nos interesa en nuestro estudio, pues, en 

él :vemos, que el testi.go sí cumplimenta la función esencial

de la prueba en los juicios, que es la reconstrucc~ón h~st6-

rica de los hechos en forma descriptiva, a fin de que el ju~ 

gador se instruya de la verdad de los mismos. 

También se puede dar el caso, que en un momento da

do, el testigo federatario, pueda comparecer ante un juez o

tribunal laboral a declarar sobre los actos o acontecimien-

tos en los cuales ha signado como federatario. 

Entre las definiciones que se han dado de este me-

dio de prueba, tenemos las siguientes: El maestro Becerra -

Bautista considera que "testigo es la persona ajena a la con. 

troversia que declara sobre hechos conocidos directamente a

través de sus sentidos y que se relacionan con los agentes o 

cosas materia del juicio". (2) 

El jurista I,orca García dice: "Que la prc:.eba testi

monial es el acto realizado dentro del proceso por una pers2 

na que no es parte, consistente en la declaración ~ue presta 

ante el juez sobre su percepción y conocimiento de hechos y

c ircunstancias pasadas, con la finalidad de provocar en el -

mismo su convicción en un determinado sentido". "::ue ·de su-

concep~o -agrega- se deducen los siguientes eleme~tos: a) El 

testimonio ha de proceder de un tercero, es decir, de una -

persona que no sea parte (aún cuando por las razones que se

an, no haya comparecido en el proceso), ni sea tacpoco la -

que represente o dirija a ésta; b) El testimonio ha de reca

er sobro datos percibidos o conocidos por el testigo fuera 

(2) Becerra Bautista, Jos~. Cb. Cit. Pág. 158. 
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del proceso, o, como dice Guasp: 'datos que eran procesales,. 

para el testigo, en el momento de su obser7aci6n', a~ cuan

do la relaci6n entre el testigo y el dato sea 'intencional'

e i!1cl'..lso teng'.l •.rna '.inte:i:::ión jurídica'; p. e., testigo in!!_ 

trumental, pero siempre que la percepción sensible o la ded~ 

cción 16rica la tenea el testigo al margen del proceso; y c) 

La declaración del testigo sirve para formar la convicción -

del juez sobre los extremos a que el testi=onio se refiere". 

(3) 

El maest~o Ber~udcz Ciar.eros cita~do al procesalis

tc>. Levis Echi:..naia al respecto opina: "'.;lue el testimonio es -

un medio de prueba, que consiste 8n la declaración represen

tativa g_ue una persona, qi..:.e no es purte er.. el proceso en que 

se aduce, hace~ un juez con fines procesales, sobre lo que-· 

s:::tbe respecto a un hecho de cuelquier natu.:::-<:.leza". (4) 

Por su parte, el jurista G6mez Lara seftala: "La --

prueba de testieos, ·también llaoada prueba testimonial con-

siste en declaraciones de terceros a los que les constan los 

hechos scbre lo que se exa~ina. ;ue esta declaración de ter

ceros aje~os a la rel~ció~ subs~ancial del ~receso, se les -

hace a tru·J"és de preeuntas contenidas en i:-_ ";erroeatorios que 

~ormula la parte que ofrece al ~estigo. ~ue el testigo debe

ser conocedor directo de l~s cuo~tiones ~~~~~ l&s ~ue se le

interroga y a.den~~s,. debe ~ener la caracter:'.:.s-t icu de ioparci,!! 

lidad, es decir, de no tener un interés par";~culur en el ne

boeio y de no estar en una posici6n de relación íntima o de

enemistad, con algur.a de las partes en el j:.ücio". (5) 

Sn conclusión, el teutigo debe ser ajeno a la con--

3)Lorca García, José. "DERECHO PRC'.:ESAL CIVIL", 
P~rte Gener:iJ., ~ditori~l Lex, ~adrid. I'~G• 3:3. 

(4) Bermudez Cisneros, Miguel, Ob. ::at. Pág. 30. 
(5) G6mez Lura, Cipriano, Ob. ~it. ?lg. 277. 
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troversia, es decir, no debe ser parte en ella aun cuando -

pueda tener vínculos de parentesco, amistad, subordinaci6n,

mundo, etc., respecto a las partes en litigio. 

Ade~ás, que el testimonio debe ser un acto de los 

llamados personalísimos, o sea, que quien es citado a rendir 

prueba testimonial no puede delegar ~acultades a otra perso

na a fin de que concurra a exteriorizar constancias de he--

chos por él presenciados, porque ello haría perder el elemen 

tal principio de la veracidad. Entonces, si testigo es la -

persona que da testimonio de un caso, lógico es que existan

característi~as que deba de reunir la persona que deponga CQ 

mo testigo en un juicio, para que su dicho esté dotado de -

elementos valorativos para el tribunal unte el cual depone y 

estas características a las que nos referimos bien pueden -

ser, la solvencia moral, la idoneidad y el desinterés en el

juicio en el que declara, etc. 

B. LA ?:ii<IBBA TESTIHOIUAL EN EL DZRECHO PROCES.:J. --
--~ ... - ........ ·--...... ..=-~ .J...:"' ... .r~.;,r .. u v. 

Entre los medios de prueba que el proceso laboral -

r~conoce, está la testimonial que tiene por objeto acreditar 

la veracidad de lOB hechos controvertidos a través de las d~ 

claraciones vertidas por los testigos, La doctrina nos dice

que la prueba testimonial se encuentra entre los medios lla

~ados personales, los cuales son: precisa~ente, la tcstimo-

nial, la pericial y la confesional; por provenir éstas de la 

voluntad del hom~re y producir efectos procesales en la ins

tancia, se trata pues, de un acto procesal. 

En el procedimiento laboral, la pruebr. testimonial

deber~ ser. ofrecida con los requisitos siguientes: 36lo po--
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drán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho co~ 

trovertido que se pretenda probar; indicará los nombres y dQ 

micilio de los testigos; cuando exista impedimento para pre

sentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a la

Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados 

que le i~pidan presentarlos directamente; si el testigo radi 

ca fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente d~ 

berá al ofrecer la prueba, acompa~ar interrogatorio por es-

cri to, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo; de 

no hacerlo, se declarará desier~a. Asimismo, exhibirá copias 

del interrogatorio, las que se pondrán a disposici6n de las

demás partes, para que dentro del término de tres días pre-

scnten su pliego de repre~~ntas en sobre cerrado; y cuando -

el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la Jun

ta, podrá rendir su declaración por medio de oficio, obser-

vándose lo dispuesto en este artículo en lo que sea aplica-

ble, segln lo establece el artículo 813 de la Ley Federal -

del Trabajo en vigor. 

El oferente de la prueba testimonial deberá ofrece~ 

la en la primera audiencia, precisamente, en el período de -

ofrecimiento y admisi6n de pruebas, la cual tendrá que estar 

relacionada con los hechos controvertidos que no hayan sido

confesados por las partes, y ade::::As, será acompañada de to-

dos los elementos necesarios para su desahogo, pues, de no -

hacerlo a3Í, corre el riesgo de que se le deseche por no es

tar ofrecida conforme a derecho. 

Una vez, que la Junta ha examinado detenidamente la 

prueba testimonial propuesta por el oferente, y encontrando

la ajustada a derecho, la admitirá y señalará día y hora en

que tcn~a verificativo su desahogo. En el dcsahoGO de este -

medio de prueba se observarán las normas siguientes: El ofe~ 
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rente de la prueba presentará directamente a sus testigos, -

salvo lo dispuesto en el artículo 813, y la Junta procederá

ª recibir su testimonio; el testigo deberá identificarse an

te la Junta cuando así lo pidan las partes y si no puede ha

cerlo en el momento de la audiencia, la Junta le concederá -

tres días para ello; los testigos serán examinados por sepa

rado, en el orden en que fueran ofrecidos. Los interrogato-

rios se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en la frac

ciones III y IV del artículo 813 de esta Ley; después de to

marle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de -

advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, 

se hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, -

ocupación y lugar en que se trabaja y a continuación se pro

cederá a tomar su declaración; las partes for~ulará~ :~s pr~ 

guntas en forma verbal y directamente. La Junta admi~irá a-

quellas que tengan relación directa con el aaunto de ~~e se

trata y que no se hayan hecho con anterioridad al mis~o tes

tigo, o lleven implícita la contestación; primero interroga

rá el oferente de la prueba y posteriormente las de~ás par-

tes. La Junt~ cuando lo estime pertinente, examinurá direc-

tamente al testigo; las preguntas y respuestas se harán con~ 

taren autos, escribiéndose textualmente unas y otras; los -

teatigos están obligados a dar la razón de su dicho, y la -

Junta deberá solicitarla, respecto de las respuestas que no

la lleven ya en sí; y el testigo, enterado de su declaración 

firmará al margen de las hojas que la contengan y aoi se ha

rá constar por el Secretario; si no sabe o no puede leer o -

firmar la declaración, le será leída por el Secretario e im

primirá su huella digital y una vez ratificada, no podrá va

riarse ni en la substancia ni en la redacción, tal eo, lo 

dispuesto en el artículo 815 de la Ley Laboral en vigor. 

De la anterior disposición se deoprende como regla-
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elementos de prueba y presentar a los testigos y peritos que 

pretendan que sean oídos en juicio y no función del tribunal 

de citar a todos los testigos, salvo caso de excepci6n, como 

el aludido en la fracci6n II del artículo 813 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, como por ejemplo, cuando los testigos ofre

cidos sean personas al servicio de la demandada, lo que imp2 

sibilita que el actor los presente directamente. 

Si bien es cierto, que los testigos no est&n oblig& 

uos a identificarse oficiosamente ante la Junta, sino a pet~ 
ci6n de parte; sin embargo, pensarnos que para que se cumpla

con lo previsto en la fracci6n III del precepto citado, es -

necesario que los testigos, se identifiquen plenamente ante

la Junta y así, evitar que se hagan cambies de testigos de -

ultima hora o en el momento preciso en que se les va a tomar 

su declaración por la Junta, a los ofrecidos oportunamente y 

no, a otros diferentes, en igual sentido opina la Suprema --

8orte de Justicia de la Nación, en su Ejecutoria dictada en-

el ~~paro directo 3056/951. l:a Carpeta, s.~., el 16 de enero 

de 1952, por unanimidad de cuatro votos. Informe 1952, Cuar

ta Sala. P6.e. 23, que a la letra dice: "Deben examinarse pr~ 

cisamente les tcutigos que hayan sido ofrecidos y no otros -

de distinto nor,.bre, sin que obste el argun:ento de que el of~ 

rente se equivocó de nombre ul designarlo, porque de la téc

nica procesal laboral establecida en los artículos 522, 532-

524, de la Ley Federal del Trabajo, se infiere que una vez -

ofrecida la testimonial y cerrado el ofrecimiento de pruebas 

la parte oferente no puede sustituir los testigos ofrecidos

por otros, en el momento de recibirse su testimonio, porque

de admiti.rae tal substituci6n, sería posible el abuso de los 

11.ti¡:;antes inescrupulosos permitiendo el desahogo de otra -

prueba testimonial distinta de la ofrecida, después de cerr~ 
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dó?e~."·'ofrei::im:Íento de -pruebas". 

Al respectó, el maestro'Bermudez Cisnerós opina: -
"Estando en vigor la Ley Federal del Trabajo de 1931 en. la -

que no se exigía la formalidad al oferente de indicar los -

nombres y domicilios de los testigos, la 3uprema Corte había 

dictado tesis interesantes como aquella en la que facultada

el cambio de los testigos, ya que los ar~iculos 522 y 524 de 

la citada legialaci6r., '°º obl:!.¡;::2a ~ pr~~isar Jos no~bres de 

los mismos. No creecos que se pueda sos"e~er el mismo crite

rio ante la nueva redacción, sin embare~ segui~os pensando -

que en el fondo es más positivo el pode= realiz~r el cambio, 

porque en el lapso que media entre 1-a auii.encia de ofreci--

miento de pruebas y la de recepción de :as mis~as, pueden -

surgir muchos acon"ecioientos que dejer .. a las partes en imp..Q 

sibilidad de prese~tar a los mis~os tes~~gos que con anteri..Q 

ridad habían ofrecido y por qué no pensar que el hecho que -

se trata de probar hubiere sido presenci~~o por otras perso

nas a las que pudiere recurrir c:reciér.:!.~~es como nuevos te~ 

tigos en lugar de a1uellos que FOr causa2 de ~uerza ~ayor no 

pudieren asistir a la audiencia". (6) 

e. PERSO~;;,.s Qlil': PUED;::¡; SER 'r::;;:;:::GOS. 

Ya hemos <isto que los antieucz le concedían suma -

importancia y aplicación dentro del juic~o, a la declaración 

de testigos. La testimonial debe ser re~~ida por aquellas ~

personas que declaran ante al tribunal :~boral, sobre hechos 

que conocen y les constan, y que son aje~~s al juicio; por -

lo que, se les considera medios de prueta. 

6) Bern:udez Cisneros, Miguel, :.,b. Cit. Págs. 64 y-
65. 
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Nuestra legislación .laboral d:!,spqne, que toda. auto

ridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de h~ 

ches o documentos en su poder que puedan contribuir al escl~ 

recimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando

sea requerida por la Junta de Conciliación o de Conciliación 

y Arbitraje, según se puede observar en el artículo 783 de -

la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

En el desarrollo de este trabajo hemos apuntado, -

que una cosa es una obliGaci6n legal y otra, la carga de la

prueba que tienen las partes en el proceso y a quienes no se 

les puede otligar a exhibir o presentar pruebas en el mismo; 

es decir, que sola~ente a las personas ajenas al juicio y -

que tengan conocir:iiento de un hecho, que se encuentre consi,t,;. 

nado en un litigio, tienen la oblieaci6n en conciencia, de -

hacerlo del conocimiento de la Junta. 

Del precepto 783 del Ordenamiento legal citado, se

infiere que pueden ser testigos, todos los individuos que 

tengan conocir~iento ª" los ;·,echoG ;,;lee:;t:dos por l'1S partes en 

el juicio; esto, se ve corroborado, cu~~do se aiirma que los 

menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a jui

cio sin necesidad de ¡,,u'torizaci6n ulgunu, pero en el caso de 

no estar asesorados en el juicio, la Junta solicitará la in

ter.renci6n de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para 

tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuradu-

ría de la Defensú del :'rabo.jo lcG designu.rá un representante 

'tal es el texto del artículo 691 del Cuerpo de Leyes de ref~ 

renc::.a. 

Sin embargo, lH regla general admite excepciones y

una de ellas la econtramos dentro de los .supuestos del ar-~

t ículo 22 de l~ Ley laboral, que literalmente expreria: 
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"Articulo 22. Queda prohibida la utilizaci6n del -

trabajo de los menores de catorce años y de los mayores·de 

esta edad y menores de dieciséis que no hayan terminado su 

educación obligatoria, salvo los casos de excepci6n que. a--

pruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya

compatibilidad entre los estudios y el trabajo". 

Siguiendo estas ideas, ei articulo 23 de la Ley Fe

deral del Trabajo establece: 

"Articulo 23. Loa mayores de dieciséis años pueden

presi;ar líoremente sus s;;.cvlcíoa, coú 1.¡;.s :.imitaciones e::;ta

blecidaa en esta J,ey. Los mayores de catorce y menores de -

dieciséis necesitan autorizaci6n de sus padres o tutores y a 

falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de

la Autoridad Política. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de 

sus salarios y ejercitar las acciones c;,ue les correspondan". 

En la Ley Federal del Trabajo de 198~. y en rela--

ci6n a este precepto, los maestros Trueba Urbina y Trueba B~ 

rrera hacen el siguiente comentario: "Los =:ayeres de dieci-

séis años tienen capacidad plena para celebrar por si mismos 

contratos de trabajo, así como también gozan de capacidad -

procesal para intentar ante las autoridades del trabajo las

acciones que nazcan de la relaci6n o del contrato de trabajo 

Por otra parte, los mayores de catorce y oenores de dieci--

séis años pueden celebrar el contrato de trabajo mediante la 

autorizaci6n s que se refiere la Ley, de ¿onde se deriva a -

su vez la capacidad procesal de los mismos". De lo anterior, 

se concluye que los menores aludidos en el precepto comenta

do, pueden ser testigos en los juicios laboruloo, porque la

propia Ley de la Vateria les concede capacidad procesal. 
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En cuanto a la incapacidad procesal que presentan -

algunas personas, que les impide comparecer a juicio como 

testigos, el procesalista Matees Alarcón los clasifica de la 

sir,uiente manera: "I. I.os dementes y los idiotas, porque no

tienen conocimiento de sus propios actos; II. El que haya si 

do declarado testihc falso o falsificador de la letra, sello 

o moneda; III. El tahur de profesión. Todos estos individuos 

son incapaces como testigos por falta de probidad, pues mal~ 

mente se puede dar crédito ul hombre corrompido que delinque 

o vive empleando medios que la moral reprueba. Es de presu-

rnirse que el individuo ae este especie no dicen la verdad y

que declaran obedeciendo a un vil interés; IV. Los parientes 

por consanguinidad dentro del cuarto grado y por afinidad -

dentro del segundo, a no ser que el juicio verse sobre edad, 

parentesco, filiación, divorcio o nulidad de matrimonio; V.

Un cónyuge en f:::.vor de: otro, porque el vínculo conyugal 

crea entre el i:-.arido y la mujer la comunidad de la vida y la 

identidad de intereses, esto es, el interés del marido es el 

de la mujer y viceversa. a) El marido y la mujer son consid~ 

rudos corno una sola persona. Tal es el ~otivo por el cual -

siemprE: se l'an consider:::.do el marido y la mujer como forman

do una sola persona, se r.a juzgado que admitir cono testigo

al cónyuge, equivale a permitirle que declare en causa pro-

pia, con infracción del principio que dice que nadie puede -

ser testigo en su propia causa, establecido por el derecho -

Romano y reproducido por la Ley 18, Tít. 16, Partida 3a. b). 

~isanelli da una ruz6n poderosa: "La virtud de dichas perso

nas se sujetaría a muy dura prueba y las deposiciones que -

fueran contrarias al cónyuge podría traer consecuencias·fu-

nestas a las familias, y la tranquilidad doméstica". Estas -

incapacidades sufren excepción en los casos previstos por el 

Derecho 1''umiliar, es decir, cuando se trate de cuestiones r~ 

lativas al estado civil de las personas, porque en ellas son 
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muy difíciles en ciertos casos las pruebas, porque los he~~

chos se verifican eeneralmente en el secreto del hogar, y de 

ellos sólo tienen conocimiento las personas de la familia. -

~n tales casos tiene aplicación el principio a..~tiguo, según

el cual en los casos de difícil prueba debe la ley facilitar 

ésta. VI. Los que tengan interés directo o indirecto en el -

pleito; VII. Los que viven a expensas o sueldo del que los -

presenta, a excepción de los juicios familiares o laborales, 

en los que es admisible su testimonio, quedando reservado al 

Juez o a la Junta la calificación de la fe que deba darse a

su dcclar3c!6n, ~cgúr- la~ ~ir~2e~tanc~~s¡ VTT1. E1 enemieo -

capital; IX. El juez en el pleito que juzgó; X. El abogado y 

el procuradcr en el negocio en que lo sean o lo hayan sido;

y XI. El tutor y el curador por los menores, y éatoB por a--
' quéllos mientras no fueren aprobadas las cuentas de la tute-

la. En todos estos casos se funda la incapacidad en la pre-

sunción de falta de imparcialidad de los testigos, porque es 

justo suponer que el en~migo capital no se produzca con ver

dad en odio a la persona a quien detesta, para hacerle daño, 

y que, por el contrario, ful ten tarr,bién a s<:.oiendas a la ver

dad los que tienen interés en el exito de la contienda o que 

están identificados con la parte que los presenta, por comu

nidad de intereses, por gratitud o por cualquiera otra causa 

La ley no determina qué clase de interés es el que produce 

la incapacidad, ni creemos que hubiere necesidad de que lo 

determinara porque cualquiera que él sea, moral o material,

siempre será un motivo que i~pida ~l testigo declarar con ah 

soluta imparcialidad. En uno y en otro caso, el deseo de que 

obtenga el triunfo el amigo, el pariente, el correligionario 

el provecho pecuniario que de ~l puede resultar, le obligará 

a faltar a la verdad o a velarla". ( 7) 

231. 
( 'J ) I·:a. te os J.larc ón, t'ianue 1, Ob. Cit. Págs. 228 a la 
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D. PERSONAS QUE ESTAN OBLIGADAS A PRESENTAR A LOS
TESTIGOS EN LA AUDIENCIA DE LEY. 

Por regla general, son las partes las que tienen la 

obligaci6n de presentar a sus testigos en la audiencia de d~ 

sahogo de pruebas ante la Junta, tal y como lo ordena la fr~ 

cción I del artículo 815 de la Ley Federal del Trabajo, Pen

samos que en este supuesto, por lo menos se debe de propor-

c~onar el nombre de los testigos por el oferente. 

Los casos de excepción, se aan cuancio el oferente -

tiene impedimento para presentar directamente a sus testigos 

en la audiencia de recepción, con tan sólo manifestar bajo -

protesta de decir verdad la causa o motivo que le impiden h~

cerlo, e indicar el nombre y domicilio de sus testigos, sol~ 

citando a la Junta los cite por conducto del Actuario, como

por ejemplo, el supuesto a que se refiere la fracción II del 

precepto 813 del mismo Ordenamiento Legal, o cuando, los te~ 

:~gos radiquen fuera del lugar de residencia de la Junta que 

es:á conociendo del juicio, entonces, el oferente debe de -

proporcionar los nombres y domicilios de sus testigos, y a-

co~pañar el interrogatorio por escrito, con sus respectivas

copias simples de traslado, al tenor del cual deberán ser -

examinados los mismos, según se puede ver en la fracción III 

del citado precepto. 

Al efecto, la Ley Federal del Trabajo establece en

e: artículo 814, lo siguiente: 

"Artículo 814. La Junta, en el caso de la fracci6n

II del artículo anterior, ordenará se cite al testigo para -

·que rinda su declaración, en la hora y día que al efecto áe~ 

seflale, con el apercibimiento de ser presentado por conducto 

de la policía". 
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En el caso de la fracción III del artículo 813 de -

la Ley.Laboral, la Junta, al girar el exhorto para desahogar 

la prueba testi.;aonial, acompañará el interrogatorio con las

preguntas calificadas, e indicará a la autoridad exhort~da,

los nombres de las personas que tienen facultad para interv~ 

nir en la diligencia, tal es lo que se observa en el precep

to 817 de la citada Ley. 

En consecuencia, al testigo que dejare de concurrir 

a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se 

le hará efectivo el apercibimiento decretado, y la Junta di~ 

tará las medidas necesarias para que comparezca a rendir su

declaración, el día y hora señalados, según se aprecia en el 

artículo 819 del Ordenamiento legal en vigor. 

Por la necesidad que tienen las partes de probar -

los hechos controvertidos, es por ello, que la prueba testi

monial se ha convertido en uno de los medios probatorios que 

casi es indispensable su ofrecimiento en el procedimiento -

del trabajo, J por lo mismo, son las partes las que tienen -

la necesidad de proponer l:i probanza citada a la .Junta. Rea

firmando esta posición de cbligatoriedad para las partes, ci 

tando el jurista Bermudez Cisneros a los maestros Carlos Ar~ 

llano García y a Enrique Alvarez del Castillo, el primero e~ 

cribe: "VeBJLos cómo el doctor Carlos Arellano García mani--

fiesta que del texto del artículo 524 de la Ley Federal del

Trabajo del ar.o de 1931 se desprende una carga para el efe-

rente de la prueba testimonial; presentar él a los testigos. 

A este mismo respecto el maestro Enrique Alvarez del Casti-

llo comenta: 'Que el principio de aplicación general es que

las partea deben siempre presentar a sus testigos; las Jun-

tas no pueden buscarlos y presentu.r1os por las partes'". (8) 

(8) Bermud~z Cisneroa, Miguel. Ob. Cit. Pág. 64. 
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En el presente caso, es oportuno aclarar que el of.!!, 

rente de la prueba testimonial está obligado a comparecer a

la audiencia de su desahogo, en virtud, que él es quien ma-

jor conoce los hechos controvertidos, y los que desea probar 

mediante el interrogatorio que le formule oral y directamen

te al testigo, y por lo mismo, la Junta no está en posibili

dad de desahogar dicha probanza sino asiste a la citada au-

diencia el oferente, por lo que tendrá que declararse desie~ 

ta la mencionada prueba por falta de interés procesal. Es -

por eso, que el testigo que participa en el proceso es por -

que va a manifestar los datos probatorios que le constan y -

que son capaces de producir el conocimiento del objeto en el 

ánimo de la Junta. 

E. NlJ!-lER.O DE TESTIGOS QUE PUEDEN OFRECER LAS PAR-

TES. 

Doctrinariamente la prueba testimonial está consid.!!, 

rada como muy peligrosa; sin embargo, el maestro De Pina se

i;ala: "En .realidad no <>s ni m~s ni menos peligrosa que cual

quiera otra. Cierto es que los hombres mienten y que lo ha-

cen con lamentable frecuencia, pero también lo es que, ante

un Juez experimentado, el testigo falso suele fracasar en su 

propósito de engañarlo. De todos modos, sean cuales fueren -

los inconvenientes que puedan atribuirse a este medio de pr~ 

eba, lo cierto es que en muy pocas ocasiones es posible pre!!_ 
cindir de él". (9) 

La legislación positiva laboral, establece que·s6lo 

podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho ~ 

controvertido que se pretenda probar, según so advierte de -

(9) De Pina, Rafael, Ob. Cit. Págs. 203, 208 y 212. 
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la fracción I del artículo 813 de la Ley Federal del Trabajo 

Esto significa, que el oferente de esta prueba, tiene la im

periosa necesidad que por cada hecho que se pretenda probar, 

o6lo podrá proponer a tres testi~os. 

Sin embargo, suele suceder que al proponerse esta -

prueba, el oferente se exceda en el número de testigos auto

rizados por cada hecho controvertido que desea probar; en -

tal caso, la Junta deberá admitir la prueba propuesta, y dáQ 

dole un t~rmino de tres días al oferente, para que reduzca -

el número de sus testigos a tres por cada hecho que dese pr~ 

bar, de no hacerlo así, el tribunal laboral lo hará en su r~ 

beldía. 

En la práctica forense, es común que las partes s6-

lo ofrezcan a dos testigos por cadú hecho ccn~rovertido que

-desean probar, y la Junta admitirá la probanza si la encuen

tra ajustada a derecho. Esto es posible, porque la Ley regl~ 

mentaría, no señala un mínimo en cuanto a los testigos que 

pueden ofrecerse por cada hecho que se pretende probar. 

Tal vez, por la importancia que representa para el

proceso laboral lleear a la verdad real de la cuestión y no

a .una verdad meramente formal, es por eso que se considera,

al testimo~'0 corn0 un~ forma de colaboraci6n en el proceso,

de parte de personas que no ficuran entre los sujetos de la

relaci6n procesal y reviste el cur~cter de una obligación j,!! 

rídica. La persona llamada a declarar está obligada a hacer

lo -salvo el caso de excusa legul-, incurriendo si no lo ha

ce, en responsabilidad. El proceso es una áctividad de inte
rés general y la prestaci6n del testimonio una forma de col~ 

boraci6n necesaria a la obra de la justicia, que nadie puede 

rehuir sin motivuci6n suficiente. 
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La obligatoriedad de la prestación del testimonio 

está expresamente comprendida en el artículo 783 de la Ley 

Féderal del Trabajo: 

"Artículo 783. '.:'oda autoridad o persona ajena al -

juicio que tenga conocimiento de hechos o documentos en su -

poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, 

está obligada a a1iortarlos, cuando sea requerida por la Jun

ta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje". 

Tradicionalmente -escribe el maestro De Pina- "se ~ 

ha neg~do ~~ia 7Ulo~ ~~ :c~ti=c~~Q Ce ~n ~ole tcs~igo. En el 
Derecho ?..amano la T~Xil!ié:. 'test is unus testis nullus', origi

nariamente constituía un mero consejo, no convirtiéndose en

precepto obligatorio hasta que e:. emperador Constantino le 

dio este carácter. 1.e;rega: La :;,;.prerna Corte de Justicia de 

la ~ración, ha formulado una dec:.aración terminante sobre es

te punto, en los términotl siguier.tes: •E1 artículo 419 del -

Código de ?rocedimientos Civiles, vigente en el ~istrito Fe

deral, n0 fija el cínimo de tes:igos que deben constituir la 

prueba tes~imonial fehaciente; e!"' consecuencia, de acuerdo -

con dicho precepto, un s0lo tes-:igo puede constituir prueba

plena, si así lo considera el j~zgador, que es a quien cor-

responde la calificación de la ~rueba testimonial, califica

ción que p'..1ede ser ileec,l, por estar en centrad icción con -

las constancias de autos y con :•s reglao de la 16gica, pero 

no por el hecho de ~ue se trate ~e la declaración de un sólo 

testigo¡ yu que de ucuerJo con :b ley y con la lóeica, la -

certidumbre de un hecho no depe::.:!e de:!. mayor o menor número

de personas que lo atesticuan, f~esto que el testimonio'de 

un solo individuo es, en ocas) o:-."!s, r..~s digno de fe que el 

de varios, ya que lu fe o credi."=i.lidud que merezcan los tes

t ie;os d epend<:! más de su cu.lidarl ::"' que uu número'". ( 10) 

10) Ibidem, Pdgs. 216 y ~17. 
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Nuestra Ley Laboral previene en su artículo 820 lo

s iguiente: 

"Artículo 820. Un solo testigo podrá :for= convic

ción, si en el mismo concurren circunstancias que sean garan 

tía de veracidad que lo hagan insospechable de :falsear los -

hechos sobre los que declara, si: 

I. Fue el único que se percató de los hechos; 

II. La declaración no se encuentre en opos~ci6n con 

otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurr<J.n en el testigo circunstanci3e que se
an garantía de veréa.cido.d". 

F. CLJ.sES DE TESTTGO&-

Si por testigo, se entiende a la person~ e:ena al -

juicio, que dá testimonio de una cosa por haberla ~~sto o -

presenciado; pero adew.ás, debe reunir ciertas cara~~2rísti-

cas que bien pueden ser, la solvencia moral, la ic:::eidad y

el desinterés en el juicio en que declara, etc., l: ~ue hace 

que su testü:·,unio .:,zté dot&.do de elementos vulor<.-::.-.-.:s para

el tribunal en el cual depone. 

Esta manera de ver, escribe el procesalis:a de Pina 

"En nuestro tiempo, considerando el tema desde el :;:_:.nto de 

vista del Derecho positivo, suele declararse que la prueba -

testimonial es adoisible siempre que no esté expresa.::ente -

prohibida, pudiendc ser testigos todas las personas je uno u 

otro sexo que no sean consideradas legalmente como ~nhábiles 

bien por incapacidad natural (caso del loco, v.gr.'. bien -

por disposición de la ley (caso del que tiene inter~s en el

pleito, v.gr.)." (11) 

11) Ibide~. 7ác. 213. 
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En el transcurso del tie~po se han hecho sobre la -

prueba de testigos diversas clasificaciones, destacandose -

por su importancia en el terreno jurídico, dos grandes gru-

pos, que son: Los testigos instruT.entales y los testigos ju

diciales. 

Los testigos instrumentales, son aquellas personas

que con su presencia y su firma dan fe, y de esa manera cum

plimentan alguna formalidad que la ley exige para la validez 

o la mera existencia de un acto jurídico; por ejemplo, los 

testigos que comparecen y dan fe ante el Juez del Registro 

8ivil de la celebración del matriT.onio, en loz actos del es

tado civil o cuando intervienen en los testa=entos ante el -

Notario Público. batos requisitos o formalidades son regla-

=entadas por la Ley Substantiva. 

Los testigos judiciales, son las personas que comp~ 

recen ante un tribunal judicial a extornar en un juicio los

hechos que les constan por haberlos visto o presenciado. Es

pues, esta última de las clasificaciones que =~s interesa al 

proceso, y los estudiosos los har. dividido er.: 

l. ~eatigo de oíd~3, es e~ que por =edio de terce--

ras personas, llega a tener conocimiento del hecho que se ea 

cuentra en conflicto; 

2. Testigo falso, es el que ha faltado malieiosamea 

te a la verdad en su declaración; 

3. Testigo presencial o de vista, es aquel que dep2 

ne sobre hecnos que ha visto o presenciado; 

4. Testigo de apremio, es aquel que la policía pre

senta ante la Junta a rendir su declaración sobre los hechos 

en conflicto; 

5. Testigo abonado, es el que no pudiendo ratificar 

ou dicho por cntur auoente o haber fallecido, se corrotora -

ou dicho con la juotificación de su veracidad y de no te---
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ner tacha legal; 

6. Testieo libre de toda excepción y tambi6n abona

do, es el que no tiene tacha legal; 

7. Testigos contestes, son aquellos cuyas decl~ra-

ciones están conformes en el hecho y en sus circunstancias; 

y 
8. Testigos singulares, son los que discuerdan en -

el hecho, en las personas o en cualquier otra circunstancia

esencial. 
Esta discordancia o singularidad de los testigos -

puede ser: Adversativa u obstativa cuando el dicho de un te!! 

tigo está en contradicción ~on el de otro; divcraificativa,

cuando cada testigo depone sobre hechos diferentes, pero que 

no se contradicen; y acumulativa o adminiculativu, cuando -

los testigos declaran sobre hechos que aunque diversos, se 

ayudan mutua;ner.te por ir todos dir:igidos a prob&r ol punto -

controvertido. Por ejemplo, si uno dice que oyó a Juan prom~ 

ter a Pedro que le entregaría cien pesos a determinada hora, 

y otro afirma ~ue vio a Pedro a la hora citada con los cien

pesos en su poder. 

G. LOS TESTIGOS ~ITli.D03 POR LA JUl<T.A. 

Durante ol desarrollo de este trabajo, hemos visto

que el testigo participa e~ el proceso para manifestar los -

datos probatorios capaces de producir el conocimiento del -

objeto en el ánimo de los miembros de la Junta. 

En nuestro Derecho Positivo tenemos dos casos, en -

que, la Junta estd obligada n citar a lon testigos propues-

tos por l~s partes; primero, cuuncto exista i~pedimento para

presentar directamente el oferente a aun testieos en la au-

d ienc iu de recepción, con tbn s6lo, indicar los nocbres y d2 
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micilios de los mismos, deberá solicitarse a la Junta que 

los cite, manifestando bajo protesta de decir verdad, la$ 

causas o motivos justificados que le impidan presentarlos d~ 

rectamente, según se advierte en la fracción II del artículo 

813 de la Ley Laboral, y segundo, cuando el testigo radica -

fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente debe

rá al ofrecer la prueba, señalar el nombre y dcmiciJ_io, acom 

pañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá -

ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desie~ 

ta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se 

pondrán u disposición do las demás partes, para que dentro -

del térmir.o de tres días presenten su pliego de repreguntas

en sobre cerrado, tal es el texto de la fracción III del mi~ 

mo precepto. 

Una vez que la Junta, ha recibido la petición del 

oferente, en el caso de la fracción II del artículo anterior 

ordenará se cite al_testigo para que rinda su declaración, -

en la hora :1 día que al efecto se ser.ale, con el apercibi--

miento de ser presentado por conducto de lu pc:icÍH, según 

lo dispone el artículo 814 de la :..ey 1''ederal Llel Trabajo. 

En cuanto al apercibimien~o aludido en el precepto

anter ior, ae :hará efectivo, sierr.pre y cuando, el testieo de

jare de concurrir a la audiencia, r.o obstante ha'ter s~do ci

tado legalmente, y la Junta dicta~á las medidas necesarias 

para que co~rarezca a rendir su declarnción, el día y hora 

señalados, ~al es lo que previene el artículo 819 del menci2 

nado Ordcna~iento lecal. 

Sr. 01 supucoto de la fracción III del precepto 813-

de esta Ley, ae observará lo que establecen los artículos 

757 y 817 de la misma, que rcspectivu.rr.cnte dicen: 
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"Artículo 757. La Junta deberá expedir los exhortos 

y despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus efe~ 

tos la resolución que los ordene". 

"Artículo 817. La Junta, ~l. girar el exhorto p•ra -

desahogar la prueba testimonial, acompañará el interrógato-

rio con las preguntas calificadas, e indicará a la autoridad 

exhortada, los nombres de las personas que tienen facultad -

para intervenir en la diligencia". 

Ya vjrnos, '2_ue P.1 testigo está obligado a rendir su

declara~~ón ante la Junta, por tener el conocimiento de los

hechos controvertidos que las partes deben probar en e1 jui

cio. 

H. PERSONAS QUE INTERROGAN AL TESTIGO EN LA AUDIEli 

CIA DE LEY. 

Durante la exposición de este trabajo, vimos a qui~ 

nea considera la Ley laboral vigente como sujetos de proceso 

para después sacar por deducción quienes son las partes que

intervienen en el proceso. 

Tenemos que dentro del proceso laboral, son consid~ 

rados como sujetos del mismo: a los trabajadores, los patro

nes, los sindicatos ~atronales, loa terceros y en algunas -

ocasiones las federaciones y confederaciones, así como los -

dependientes econ6~icamente hablando, de los trabajadores en 

caso de muerte al solicitar la inde1r~izaci6~ correspondiente 

En términos generales, se hu dicho que trabajador -

es todo aquél que preste un servicio pers~nal a otro median

te una remuneraci6n. Nueotra leeiolaci6n lnbortil señal.u, que 

trabajador eo l<; p<:rnor:n física que pres':h u otr:::., ffsicn o

moral, un trabajo personal subordinado. ?ara los efectos de-
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esta disposici6n, se entiende por trabajo toda actividad hu

m:..na, intelectual o material, independientemente del grado -

de preparaci6n técnica requerido por cada profesión u oficio 

úSÍ lo di.s:·one el f.>.rtícu:.o 8 de la I.ey Federal del Trabajo.

:•e este precepto, se desprende que el trabajúdor siempre es

tarú en desigualdad con e1 p~trón, con lo que se desvirtuan

los lineamientos establPcidos en nuestra Carta !·1ae;na de 1917 

quién en su artículo 123 consideró que debería desaparecer -

esé< desie;ualdad, y sin embargo, nuestra Ley Lúboral sic;ue -

con¡;iderando al tra.bajador como una persona que le debe obe

diencia al patrón en GT"-do máxi:r:o, de donde se ir:fiere que -

el segundo p1rraf'o del rt?ferido numeral resulta irrelevi..."lte. 

I'ero, la cate¿<o:-ía do trúba.iador de con:'i::mza de pe,!},· 

de de la rmturaleza de las f'unciones dosempeñQ.d::.s y no de la 

designación que se dé al puesto. Son funciones do conf'ianza

las de direcci6n, inspecci6n, vigilancia y fiscalización, -

cuando tengan carác~er general, y las que se relacionen con

trabajos personales del patrón dentro de la empresa o esta-

f:l.ecimiento, segú!'l zc aC.-Jierte cel artículo 9 del citado Cr

cenamiento legal. 

:,:n cuanto, ul p=:;.-tr6n es definido por el artículo lO 

del mencior!t:...do Grde!1ur;:iP!1to le~é:.J, co:-110 3it;ue: 

"~rtículo 10. ?utrón es la persona física o moral 

qt~e utilizu los servicios de uno o varios trabuj!'-dores. 

3i el trabujudor, con:.~:.ir;1:e a lo pactado o a la cos

tumbre, utiliza los servicios de otron trabajadores, el pa-

tr6n de aquél, lo sor& también ele éstos". 

Continuando con estas ideas, oon considerados por -

la legislación laboral, como c~pleados de confianza a los d1 

rectores, udtoinistrudores, gerentes y der:.ds personas que -,,..-
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ejerzan funciones de dirección o administración en la empre

sa o establecimiento, serán considerados representantes del

patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con -

los trabajadores, serún se aprecia er, el artículo 11 de. la -

Ley Laboral. 

Uno de los elementos imprescindible para ser parte, 

en un proceso, sin duda alguna lo constituye la capacidad, -

pues se afirma, que ésta lleva implícita en sí la facultad -

de ser parte. Esta capacidad jurídica la encontrarnos regula

da er. loo artículos 689 y 690 ~e 1A ~ey Federal del Trabajo, 

que respectivamente dicen: 

"l.r"'::ículo 689. Son partes en el proceso del trabajo 

las personas :físicas o morales que acrediten su interés jurf 

dico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepcio-

nes". 
"Artículo 690. Las personas que puedan ser afecta-

das por la resolución que se pronuncie en u.~ conflicto, po-

drán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el 

mismo, o ser llamadas a juicio por la Junta". 

Los antiguos decían que el proceso es un verdadero

plei to entre personas con intereses opuestos, que para ser -

resuelto, requiere de la intervención del ~stado por medio 

de la Junta, a~ donde, r&sult& que en tcds ~~icio existen -

personas que litigan o pleitean, y el laudo que se dicte sin 

duda alguna, que a:fectará sus derechos • .h. estas personas que 

intervienen en el juicio con intereses opuestos, se les den2 

mina partes en sentiao material. Entonces, partes son las -

personas, fisicas o morales, que interviene~ en un juicio y

sobre las cuales rec&en los resul t:::d os de la sentencia. o la,!! 

do de :fondo, térrloino y :fin del proceso rniB!:lo. 
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Generalmente, las partes que intervienen en juicio, 

siempre son dos: la que ataca llamada comúnmente parte acto

ra o demandante y la que defiende, denominada parte demanda

da o reo, ::.unque, a estr. Ú1 tima palabra en nuestra práctica

se destina al procesado por un delito. Y como excepción, los 

terceros pueden venir al juicio ejercitando derechos propios 

La doctrina nos dice que todo ser humano; desde que 

nace hasta después de su muerte, puede ser.parte material en 

un juicio porque las sucesiones así como los menores e inca

pacitados pueden demandar y ser demandados ante los tribuna

les. Pero, es obvio que tanto éstas como las person~s mora-

les, Y'ti sean sociedades o corporaciones, no pueden compare-

cer por sí mismas, a defender sus respectivos derechos, sino. 

q_ue requieren de la representación. Son precis=cn"':;e, a los

representantes, que en teoría se denominan partes formales. 

Se dice, que son partes los representantes porque -

físicamente actúan o intervienen en el juicio, y formales 

l;orq_ue no recaen sobre c::;éla, en lo perDonal, los ef<:ctos de 

la sentencia o del laudo, sino que recaen sobre el represen

tado. 

Entonces, la capacidad para ser parte es con rela-

ci6n a la capacidad rrocesal, lo ~ue lu cúpucidod jurídica·

es a lu capacidad de obrar o negociar. De donde se deduce, -

que en el campo procesal implic;;,. ser parte, en el ejercicio

de pretensiones y ""xcep:::i.ones' ante las uutoridudes del trab!!; 

jo, que nazcan de la relación o del contruto de trabajo. 

De aquí, que la Ley Federal del Trabajo señale en 

su artículo 781 lo siguiente: 

"Artículo 781. I.as partou podrán interro¡;ur libre-

mente a las personas que intervencun en el desahogo de las -
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pruebas, sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente 

las preguntas que juzguen convenientes, y examinar los docu

mentos y objetos que se exhiban". 

Laz partes pueden formular las preguntas en forma 

directa y verbal a los testigos, o por escrito en los casos

de la~ fracciones III y IV del artículo 813 de la Ley Labo-

ral, en la audiencia respectiva. 

I. REGLAS PARA EXAMINA?. ..1.L TZSTIGO. 

Entre las reglas que ser.ala la legislaci6n laboral, 

se encuentran las que se refieren a que las partes pueden -

interrogar en :forma directa y verbal a los testigos, salvo -

lo previsto en las frei.cciones II::: y I'l del artículo 813 de -

la Ley Laboral, en la audiencia e~ recepci6n de pruebas. Pri 

mero interrogará el oferente de ~a prueba y posterior~ente -

las demás partes. 1,as preguntas serán claras, concreta.a y j,!:!; 

más sugerirán la respuesta; en v~rtud, que las preeuntas no

det;er. U.e s.:r suc;estivas, dado :'!U-?.: el "tc::;tir:.:;::io eti tiGt..cra.ciún 

de hechos generalmente vistos u.~idos por e~ testigc; las 

preguntas deberán ajustarse a les hechos cor.trovertidos y no 

confesados por las partes a quien perjudican; adem~s, las 

preguntas no contendrán rr.ás de ~- hecho, es 'iecir, que la 

Junta sólo admitirn aquellas pref:'Jntas que tengan re1aci6n -

directa con el asunto de que se trate y que no se hayan he-

cho con anterioridad al mismo testigo y no lleven implícita

la contestaci6n. 

l. EL T:83TIGO TIENE OBI.IGACIOU DE DECLARAR Eli LA -

AUDIEHCI.A DE RECEPCION. 

Cu'1ndo hb.bléi.llloB de l!l. :¡::ruebél. labor<.:.l, dejwnos asen

tado en relaci6n u la prueba te3~imonial, que toda persona -



217 

que tenga conocimiento de hechos que son objeto de controve~ 

sia en el juicio. está obligada.a comparecer ante la Junta a 

emitir su testimonio. Esta obligación la e~contramos regla-

mentada legal~ente en el artículo 165 del ~6digo Féderal de

Procedimientos Civiles, que a la letra dice: 

"Artículo 165. Todos los que tengan conocimiento de 

los hechos que las partes deban probar. están obligados a d~ 

clarar como testigos". 

~el prc~cpto ~~tado, se desprende, que el proceso -

es una actividad de interés general y la prestación del tes

timonio una forma de colaboración necesaria a la obra de la

justicia, que nadie puede rehuir sin motivhción suficiente. 

Por su parte la Ley Laboral establece en su artícu

lo 783 lo siguiente: 

"Artículo 783. Toda autoridad o ;:ersona ajena al -

juicio que tenga conocimiento de hechos o dccumentos en su -

poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, 

está obligada a aportarlos. cuando sea re;~erida por la Jun

ta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje". 

En relación a la obligación que tienen los testigos 

a declarar ante el Organo Jurisdiccional, el procesalista M~ 

te os Alarcón escribe: "La sociedad tiene u=.a al ta misión que 

cumplir: la de administrar justicia y de reintegrar el orden 

social perturbado. misión que no podría llenar sin el conc~ 

so de todos los ciudadanos supuesto que nadie se puede cond~ 

nar sin la investigación previa del hecho que se le imputa,

sea del orden civil, sea del orden penal. 

Do donde se infiere, que el testi::.onio es una nece
sidad de la administración de justicia y ;~e debe aer conai-



218 

derado··como un servicio público obligatorio". Agrega: "Deber 

de los testigos en el derecho Romano y en el Canónico. Por -

este motivo, desde el derecho Romano se impuso a los testi-

gos el deber de declarar ante las autoridades judiciales so

bre los hechos que hubieren presenciado, deber que sancion6-

el derecho Canónico en las siguientes palabras: "In causa cá_ 

vili monedi. et inducendi testes sunt ad testificandi et si-

se substrahant adio gratia et compellentur' ". (12) 

Bn materia del trabajo, también se confirma la re-

~la, pues dispone nuestra legislación que, cuando el testigo 

sea alto funcionario público, a juicio de la Junta, podrá -

rendir su testimonio o decJ.aración por medio de oficio, ob-

servándose lo dispuesto en este articulo en lo que sea apli

cable, tal ea la norma que contempla la fracción IV del pre

cepto 813 de la Ley Laboral vigente. 

Si bien es cierto, que solamente cuando la Junta lo 

juzgue indispensable para la investigación de la verdad, po

drán ser llamados a declarar a los altos funcionarios públi

cos, también lo es, que unicamente cambia la forma para que

el testigo rinda su testimonio ante el tribunal del trabajo, 

pe.ro en tal caso, no desaparece la obligación que tiene de -

contribuir al esclarecimiento de la verdad. 

2. EL TESTIGO TIENE LA OBLIGACION A IDENTIFICARSE

EN LA AUDIENCIA DE LEY. 

El oferente de la prueba presentará en la audiencia 

de recepción a sus testigos, si a ello se obligó, los cuales 

serán :lnterrogados en el orden en que fueron ofrecidos. En -

(12) Mateoa Alarcón, Manuel. Ob. Cit. Págs.225, 226 
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la audiencia, el testigo está obligado a identificarse en -

presencia de los abogados de las partes contendientes y ante 

el Presidente de la Junta o ante el Secretario Auxiliar de -

l"'- misma. ::n la práctica ·forense, eeneralrr:ente es ante éste

último funcionario, que el deponente tiene el deber de iden

tificarse ante la Ju.nta cuando así lo pidan las partes y si

no puede hacerlo en el momento de la audiencia, lC>. Junta le

concederá tres días para ello. En materia laboral no se per

mite la identificación del testieo de oficio ante la Junta,

sino que debo ser invariablemente a petición de parte, según 

se desprende del texto de la fracción II del artículo 815 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

La t"inalidad que se persigue en el proceso laboral-. 

con la identificación del testigo en lu audiencia de recep-

ción, es evitar, que la parte ~ue lo ofreció, pida al tribu

nal la oportunidad de presentar en ese acto a otro testieo ...: 

en sustituci6n del primeramente ofrecido y admitido en autos 

con anterioridad. 

3. EL TESTIGO T::3Ti.. OELIGt.DO A DJ..P. Ll• RAZON DB SU -

IiICHO. 

La razón de su dicho debe ser proporcionada por el

testigo, una vez que ha concluido su declaración en juicio;

cs decir, que después de haber dado contestación o respondi

do el interrocutorio que le fue formulado por las partes, o

por la Junta, está oblieado a dar lu razón sobre su declara
ci6n. 

La razón de su dicho, no es otra cosa que la justi

~icación dada por el testigo a la Junta, del conociwiento -

que tiene de los hechos declarados¡ esto ea, cu~les son las-



220 

circunstancias que le permitiéron conocer los hechos relata

dos que han caido bajo los sentidos del testigo. En otras p~ 

labras, son los motivos en que se funda el testigo para for

~ular sus afirmaciones y óec~strar cómo y por qué conoce los 

hechos sobre los que depuso en juicio. 

El maestro Pallares escribe: "Gregario López comen

tando las Leyes de Partida, sostiene que no constituye una.

buena razón del dicho de los ~estigos 'la que contiene lo -

mismo que se ha declarado.' 

La raz6n del dicho c::msiste en la explicación que 

dan los testigos de las circunstancias que les permitieron 

conocer los acontecimientos sobre los que declaran. El juez

está obligado a pedir a los ~estigos la razón de su dicho".

(13) 
En materia laboral, ~os testigos esthli obligados a

dar ia razón de su dicho, y ~a Junta deber~ solicitarla, re~ 

pecto de las respuestas que ~o la lleven ya en sí, tal es la 

disposición de la fracción VI=I, del artículo 815 de la Ley-

?edcr~~ del Traba~o. Este ~u=:~~a!, ~es habln de d~s situuciQ 

nea: Primera, impone al testigo la obligación ineludible de

dar la razón de su dicho sobre su declaración; y segunda, le 

ilJ!pone a la Junta, el. deber C.e solicitarle al testigo la ra

zón de su dicho, r,cro, única=.e;.te de aquellas respuestas que 

no la contengan. 

De lo anterior, se desprende, que en caso, de que _ 

el testigo omita dar en la audiencia dicha razón, entonces,

su declaración rendida en juicio no tendrá eficacia, pues, -

así lo ha· estimado la ~uprerr.a :orte de Justicia de la Nación 

"TESTIGOS. INEFICi..CIA DE LAS :J'ECLARACIONES DE LOS. Cu11.r1do 

13) Pallares, Eduardo, Ob. Cit. Púe. 676. 
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los testieoa presentados en un juicio laboral no expresan la 

razón de su dicho, ni de sus respectivas declaraciones se -

desprenda las razones por las cuales hayan conocido los he-~ 

r::hos sobre J oo que d :.pusieron, tal probanza resal ta ineficaz 

Amparo directo 1832/66. Angela González liernández. 19 de ju

lio de 1968. Ponente: Xinistro Manuel Yaftez Ruiz. Dicidente: 

Ninistro hnffel Carbajal." (14) 

El objeto de la razón, es porque por ese medio pue

de udquirir el juez o la Junta, el convencimiento de que el

tcstigo se ha Froducido con verdad, expresando que sabe y le 

consta la cxisteccia de los hechos sobre loJ cuales declaró, 

yb sea, porque los vio, los oy6 o por1ue se los refirieron 

otras ,,ersonas; en este último ce.so, sólo excepcionulmente 

1o;.firl!b. el procese:.lista :i3ecerru 3autist::., ":;e puede :::.dmitir 

el testimonio de oídas y ello tiene lugar en la prueba basa

da en lé1 'f&n:a pública', o sea en la ::reencia general que -

puede tenerse sobre-hechos ocurridos con mucha antelación y

sobre los cuales ya no pueden existir personas a las que les 

c.:onnte:". csoo r.echc-~ ro:· contacto directo a través de sus sea 

t id os" • ( 15 ) 

a). ThCF~.s DE TESTIGOS. 

En el lenguaje forense se entiende por tachar, ha-o. 

cer valer procesalmente una tacha para quitar eficacia legal 

a la decl•r&ci6n ~e un ~~atigo. C como dice el tratadista De 

Pina: "El incidente de ti:.chas no es una 1iupervivencia inútil 

de procedimientos actuG>lffiente superados, sino que facilita.

al juez o a la Junta, un conocimiento muy conveniente de las 

circunstancias personales que concurren en los testigos señ,!! 

161. 

14) 3ercu~ez Cioneros, ~icuel, Ob. Cit. P,g. 203. 
(15) 3ecerra Bautlota, José, Ob. Cit. Págs. 160 y -
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lados como sospechosos y de sus relaciones con las partes; y 
le permite, consecuentemente, una más exacta apreciaci6n de

sus declaraciones". (16) 

"Escriche y otros comentaristas de la legislaci6n 

aspañola -escribe el maestro Mateos Alarc6n- dicen, emplean

do las palabras de la ley la., tít. 12, lib. XI de la Novís~ 

rna Recopilaci6n, que se llaman tachas los vicios o defectos

ql~e invalidan o disminuyen la fuerza probatoria de las decl~ 

raciones de los testigos en quienes concurren". Aftade: "To-
dos esos comentaristas dicen, fundados en la ley citada y en 

la 36, tít. 16, partida 3a, que las tachas pueden oponerse a 

la persona de los testigos, a su dicho, a su examen; a la -

'persona', por tener incapacidad absoluta para ser testigo,

º relativa para declarar en el juicio de que se trate; 'a su 

dicho', por no haber dado raz6n de ciencia, o por ser o"t.scu

ro, contradictorio, inverosímil o impertinente; 'a su exa--

men•, por haberse verificado fuera del término de prueba, 

sin citaci6n contraria e contraviniendo a cualquiera otra de 

:as aole::::nidades exieid2'.S por la ley". ( 17) 

En consecuencia, se pueden tachar a los testigos -

por ser parientes, amigos íntimos, enemigos, socios, compa-

dres, etc., de las partes. En estos casos, las tachas consi~ 

ten en deterrni·nadas condiciones que concurren en las .Perso-

nas de los testigos; pero también se puede hacer valer el -

hPch~ de ~ue las declaraciones sean confusas, contradictc--

rias, vagas, reticentes, incompletas, etc. 

Sin embargo, el jurista Eerrnude~ Cisnoros afirma: -

"Es necesario aclarar que una cosa oon la::i tuchas y otra los 

impedi~entos, pues conforme a éstos últimos, no se podrá 
16) De Pina, ~ufael, Cb. Cit. Pág. ?23. 

{17) Matees Al:irc6n, Manuel, Ob. Cit. :i.1úg. 273. 
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prestar declaración de testigos y el juzgador al tener cono

cimiento de esos impedimentos, debe impedirlo de manera ter

ml.nante y def'initivo. Otra cosa dif'erente son las tachas, en 

luo que el testigo uí puede externar testimonio en juicio, -

pero sujeto a que la contra parte haga valer esas tachas y -

las compruebe en el momento procesal que corresponda, siendo 

nugatorio el valor de las declaraciones por él externadas,"

(18) 
En relación con las tachas de los testigos, la Ley

Federal del Trabajo previene en su artículo 818, lo siguien

te: 

"Artículo 818. Las objeciones o tachas a les testi

gos se f'ormular~n oralmente al concluir el desaho&o de la -

prueba para su úpreciaci6n posterior por la Junta. 

Cuando se ohjetare de falso a un testl.eo, la Junta

recibirá las pruebas en la audiencia de desahoco de pruebas

ª que se refiere el artículo 884 de esta Ley". 

Corro se aprecia, del texto de este precepto se des

prende, que .se otorgú '.J.!1. U•:recho d. :t.s piirtes, qu.e ..:.::r.siste

en tratar de desminuir o nulificar las declaraciones de los

testigos de su contraparte, por medio de las tachas, que son 

causas que invalidan o disminuyen el valor de las citadas d~ 

claracioncs de los tcsticos. 

En la prúctica forense se abusa de este in~idente -

de tachas, puco, en formr. cusí obligada al desahoe;;r la pru~ 

bu testimonial, una de las partes tacha al testigo presenta

do por su contraria, y la ma;voría de las veces sin fundamen

to legal pura ello, ya. sea, porque únicamente le interesa r!!_ 

turdbr el procedimiento. La tacha de testigos se promoverá 

lP) ~cn.c.1:.J0z Cl!mcros, 1"'.iguel, Ob. Cit. I'ág. 82. 
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oralmente en la vía incidental,- en que las partes o:frecerán

sus pruebas tendientes a probar o desvirtuar la declaraci6n

vertida por.los testigos, en tal caso, la Junta se ve obli~ 

da a señalar fecha para el desaho¡;o de lus pruebas que se -

ofrezcan por las partes con relación a las tachas, y que en

la maypría de las ocasiones no operan porque las objeciones

que se les hacen a los testigos no son probadas o resultan -

sin fundamento en derecho. 

Lo anterior, se considera contraria a la institu--

ci6n de la prueba del Derecho Procesal de Trabajo, ya que si 

la finaliaaa perseguida por el legislador es obtener un pro

c.eso rápido y ain muchos incidentes, con lu citada práctica

no se logra. 

"Cuando una per8ona tiene contacto con los hechos -

cuestionados -afirma el procesalista Becerra Bautista- tiene 

obligación (ex-lege) de declarar ante el juez la verdad de -

esos hechos; si se rehusa, el juez puede compelerlo por los

medios de apremio que juzgue adecuados para que comparezca a 

declarar. Es de notar que en c~~c c~~o no rueden d~rse ~or 

ciertos los hechos sobre los '.lue pudiera."1 versar los interr.Q 

gatorios, porque al testieo, careciendo de interés en el ju~ 

c~o, no le importaría una sanción de esta índole". (19) 

Para el maestro Pallar~s las sanciones jurídicas: -

"Son las consecuencias .iurídicas que se producen por la vio

lación de la norma y que tienen por objeto restablecer el o~ 

den legal o evitar una futurh violación del mismo". (20) 

Carnelutti -citado por este mismo autor- las define 

como: "El señalamiento de las consecuenc.ias que deriven de 

19) Becerra Duutiota, Joa~, Ob, Cit. Páe. 160. 
(20) ?ull~rcs, Eduardo, Ob. Cit. Pdg. 716. 
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la inobservancia del precepto, pero en seguida agrega que -

también puede· considerarse:·como una sanción, el premio que 

se otorga al que cumple con la norma, de lo que se infiere 

que 1.us sancione:> se producen no s6lo por la violaci6n de la 

!1.0rma, sino ta::.bién por su cumplimiento". (21) 

La purte que promovi6 el incidente sobre las obje-

c iones o tachas a los testigos y hayan quedado probadas en -

juicio, se huce r-erecador a una sanción lu parte que presen

tó docume~tos o testieos fulsos, secún se observa en el pre

c&pto 10~6 de la Ley Federal del ~rubujo, que dice: 

"hrtículo lOOti. A todo aquel que _::ireoente documen-

tos o testigos falsos, se le impondrl unu pena de seis meses 

a cuatro afioa de prisión y multa de echo a ciento veinte ve-. 

ces el salario ~ínimo eenerul que rija en el lucar y tiempo

de residencia de la Junta. Tratá:1dose ele trabajadores, la -

multa será el si;.lario que perciba el tr¡.;hujador en una sema-

na.". 

Esta disposición, tiende a erradicar en el proceso-

1-aboral, la preaentación de testigos Bleccionados u .falsos 

por las partes, práctica ésta que es~~ muy eeneralizada en 

nuestro medio de trabajo; pero adem~s, se desprende del cit~ 

do precepto, que dicha sanción o pena, sólo ser~ aplicada a

l&s p&.rtes. 

:Sn cuar. -to a los apoderados :; representantes de las

personas i'íc icas v n:or::i les, también ser:in responsables de 

los daños y per~uicios que resulten en autos, y que serán 

condenadoo u f&~&r en el laudo que emita la Junta, esto.es -

lo que establece el artículo 1007 de la Ley Laboral, que telt 

tualmente dice: 

21/ T"ciden:. 
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"Artículo 1007. Las penas consignadas en el artícu

lo. anterior, se aplicarán sin perjuicio de la responaabili-

dad que por daftos y perjuicios le resultaren al apoderado o

representante". 

J. CASOS EU QUE UN TESTIGO PUEDE FORI>'.AR CONVICCION 

EN LA JUNTA. 

En relación a la calificación del valor de la prue

ba testimonial que le pudiere dar el tribunal, nos dice el -

maestro Mateos Alarcón -a su vez. citando a Mattirolo- se em 

plean dos sistemas: El sistema que la deja al arbitrio del -

juez, fundados en algunos preceptos del derecho Romano, que

la falibilidad de la prueba testi~onial dio origen para que

se dejara al arbitrio del juez la calificación del valor de

ella, sistema que, como dice Mattirolo, se funda en la razón 

lógica de la prueba y en las indicaciones del buen sentido,

que exigen que el juez, al estimar las deposiciones de los -

testigos, las pese una por una, valorizando todas las cir--

cunstancias que corroboren o debiliten los motivos de credi

bilidad que ofrezcan; y el sistema que dicta a los jueces r~ 

glas fijas u absolutas, pero con el desarrollo de las prue-

bas legales sufrió profundas modificaciones, hasta el grado

de dictar a los jueces reglas fijas y absolutas, según las -

cuales debía valorizar de una manera casi automática las de

posiciones de los testigos; estas reglas eran de dos espe--

cies, pues unas tenían por objeto establecer determinadas -

condiciones sin las cuales no podía decirse el juez legalmen 

te convencido; como por ejemplo, se encontraba la que prohi

bía admitir como prueba plena la deposición de un solo test_i 

go, de donde provino la regla que dice: 'Testis unus, testis 

nullus'; y otras eran ancaminadas a crear en ese funcionario 

una convicción legal diversa de la verdadera o moral; por --
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ejemplo, figura aquella según la cual las deposiciones con-

testes y uniformes de los testigos constituían la prueba le

gal, merecia plena fe, y por tanto, obligaban al juez a fa-

llar, a resolver i~ contienua conforme a ellas, aunque su -

conciencia le dictara otra cosa". (22) 

3in embargo, en materia laboral sí puede un s6lo 

testigo formar convicción en la Junta, cuando en ~l concur-

ren ciertas circunstancias que sean p,arantía de veracidad -

que lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los -

que declara, si: Fue el único que se percató de los r-echos;-

1a declaración ~o se encuentre en oposición con otras prue-

bas que obren en autos; y concurrt.n en el testigo circunst~ 

cias que sean ¿;é.rantía ele veracidad, tal es lo dispuesto en-. 

el &rtículo 820 ce l& Ley ~·ederal del Trabajo. 

Esto es, que ú:licu y exclusivar.:ente cuando las aut.2 

ridades del trabajo·estiman, en conciencia, que el testimo-

nio de unu sola persona es suficiente pura producirles la Í!:!, 

tir::ia cor~;ticciG:-. =:::: ;u.e es cier~o ~l hPc}io ·sohrP. '!_ue depone,

puede aceptarse ~uc en materia laboral, por excepción, un -

testimonio aislado inteere una prueba plen&; tal es el crit~ 

río que ha soste~.ido la Suprema Corte de Justicia de la ~fa-

ción en su jurisprudencia número 185 publicada en l~ página-

173 del to~io correspondiente a la misma de 1917 a 1965, Qui!:!, 

ta Parte. Cuarta 3ala; en el apéndice al Semanario Juaicial

d e lú i'ederao::: ic'.:-:, que textualmente dice: 

"TE3TH10~ao SI!WULí·R EN fü.TERIJ.. DF. TRJ.BJ,.JO, VALOR -

PROBJ..TCRIO LEL: •un solo teotieo puede formar convicción en

el tribunal, si en el mismo concurren circunstancias que son 

garantía do veracidad, pues no es solamente el número de de-

2?) :.·,,+:<eon J,1urc6n, Manuel. Oh. Cit. P:igs. 250 a -
la 251. 
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claraoiones lo que puede evidenciar la verdad, sino el con-

junto de condiciones que pueden reunirse en el testigo, y -

las cuales, siendo de por sí indudables, hacen que el decla

~ante nea insospec!'lable de fE>.lsear 1 os hechos que se invest.i 

~an' .. 
Quinta Epoca: 

Tomo LXXVII, Páe. 4319. ' ..... D. 3784/42. Cia. Minera-

Asarco, S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LXXX, Pág. 1'331. A. D. 129/44. Petróleos Mexi

canos. Unanimidad de 4 •Jetos. 

Toreo XCIX, Páe. lll. ; .• :J. 6879/47. Petróleos :r.exi

canos. Unanimidad de 4 ·.rotes. 

Tomo CVII, Páe. 285 . .A.. D. 9400/49. Moreno J. Guad!!; 

lupe. 5 votos. 

Tomo CXII, ?ág. 1949. ª• L. 34/52. ~uss Deop Roge-
lio. Mayoría de 4 votes." 

K. VALORACION DE LA ?RUEBA TESTI!>'.OKIAL POR LA. .nrn
TA. 

Cuando estudiamos la valoración de las pruebas en -

general, vimos que la doctrina adopta a tres sistemas para -

1a valoración de las rruebas en el proceso, como lo son: El

de la prueba leeal o tasada, '.'.l'J'? sujeta :otl juez a aplica::::

ciertas normas precisas y tcrmi~antcs, en su apreciación; el 

de la prueba libre o de libre ccnvicci6n, que deja al juez -

en absoluta libertad para apreciarlas; y el mixto, ade::Ás de 

súministrar las norrr.as legales, faculta al mismo tiempo el -
juez a valorar las pruebas, seg~ su criterio. 

La uct1vidad intelectiva que realiza la Junta, CUU!}. 

do examina lo::i medios probatori::>s aportados, con el fin de -
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verificar que concuerden con los hechos sometidos a demostr~ 

ción, a tal ac"ividad, se le conoce como valoración de prue

bas, 

La exposición de Motivos de la Ley Federal del Tra

bajo de 1931, -citada por el Dr. Trueba Urbina- nos ensefla:

"Que la apreciación de la prueba 'en conciencia' significa -

plenamente que al apreciarla no se haga esto con un criterio 

estricto y legal, sino que se analice la prueba rendida con

un criterio lé[ico y justo como lo haría el común de los ho~ 

bres para concluir y declarar, después de este análisis que

se ha formado en nuestro espíritu una convicción sobre la 

verdad de los !:echos planteados a nuestro juicio". (23) 

La Ley Federal del Trabajo de 1980, expresa en su -

artículo 841, lo siguiente: 

"Articulo 841. Los laudos se dictarán a verdad sab1_ 

da, y buena fe guardada, y apreciando los hechos en concien

cia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 

esticación de las pruebas, pero expresarán los motivos y f\J!! 

damentos legales en que se apoyen". 

Según este precepto, la Junta está obligada a moti

var y fundar el laudo que emita, de aquí, que el maestro --

Díaz de León coir:enta: "No ol.videmos que la motivación del -

laudo es importante en la administración de justicia laboral 

y que, ahora por motivos de 1.a reforma a la ley de 1980 lo -

establ.ece como deber funcional a la Junta. Esta ley se lo i~ 

pone como una ::.anera de fiscalizar su actividad intelectual

frente al. caso concreto, con objeto de comprobar que su reá2 

lución es el producto de un acto de reflexión y fundamenta-

ción emanado de la libertad de valorar en conciencia las ci~ 

(23) :ruetd Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 385. 
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cunstancias particulares, y no como antes, un acto discrecig_ 

nal y a veces hasta arbitrario de su voluntad autoritaria. -

Así, pues, la motivación de los laudos permitirá a las par

tes ejercitar sus poderes de ~iscalizaci6n sobre los proce-

sos reflexivos de las Juntas". ( 24) 

La 3uprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-

blecido en su Jurisprudencia número l24 y en su Tesis Rela-

cionadas que aparecen publicadas en el hpéndice de la misma-

1917-1965. Quinta Parte. Cuarta Sala. del Semanario Judicial 

de ).a Federaci.ón a páeinas 123 y 172, res:oectivrunente lo si

glliente: 

"PRUEBAS, APRECIAl']ION DE LAS, ?OR LAS JUNTAS DE C02_ 

CILIACION Y li.RBITRAJE. 'Las Juntas estét"! oblieadus a estu--

diar, pormenorizadamente. todas y cada '..4!1U de las pruebas -

que se les rindan, haciendo el análisis de las mismas y ex-

preaando· cuáles son las razones de carácter humano que han -

tenido en cuenta para llegar a tales o cuales conclusiones•. 

Tomo LXXXV, Pág. 2243. Galván Andrés. 
11 " 11 Díaz de León Genaro. 

Tomo LXXXVI, Pág. 264 Ineenio de Oacalco, S.A. 

Tomo LX'.GCVI, Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

A. D. 2811/44, 

Tomo LXXXVI, Petróleos r·'.exicancs. A. D. 6089/45." 

"Juntas, validez de la prueba testimonial. 'No es 

bastante para tener por ineficaz una prueba testimonial, el

hecho de que los testigos ofrecidos por una de las partes, -

mantengan respecto de ésta, relaciones de amistad o dependen 

cia econ6mica, toda vez que de invalidar por esa sola razón

-y sin ningdn.,otro motivo fu..".ldado, el dicho de tales testigos 

se daría lugar a que las partes tuviesen que recurrir las --

( 24) Díez <le Le6n, Merco Antonio, Ch. Cit. Pág3,ll3 
y 114. 
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más de las veces, a ofrecer testigos falsos, por saber de 0.!! 

temano que los idóneos que pudiesen presentar, no serían a-

ceptados, o que sus declaraciones serían desestimadas, en el 

cúso de que, respecto de ellos, concurriesen las circunstan

cias indicadas'. 

Quinta Epoca: Tomo LVII. Pág. 1913. Dávalos f·ianuel-

I". 

De lo anterior, se deduce que el sistema utilizado

por las Juntas, pura apreciar la prueba testimonial, es el -

C:e lú libre cc:::~·icc:!6n o de J !'1 ) ibre apreciación de las pru~ 

bas. 

L. FRCC1'DH'.IENTO S:SGUIDO cu;,:mo EL TESTIGO RJ.DICA 

FUER.h DEL DI~3T?.ITO FEDERi".T •• 

l. CCDIGO FLDERAI, DE l'ROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Por reclu general, para el examen de los testigos,

no se requiere la presentación de interrogatorios escritos.

Las prccunt..,_s serán formuladas verbal y directamente, por -

las partes o sus a.besados, al testigo. Primero interrogará -

el promovente de la prueba, y, a continuación, las demás P!l!: 

tes, pudiendo el tribunal, en cusos en que la demora pueda -

perjudicar el resultado de la investigación, a su juicio, -

permitir que, u raíz de una respuesta, hagan las demás par-

tes las preguntas relativas a ella, o formularlas al propio

tribunal, tal es lo dispuesto por el artículo 173 del C6dig~ 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Esto es, que los testigos serán interrogados en fo~ 

rna verbal y directa, por las partes o sus abogados, ya sea,

que radiquen en el lugar de residencia del tribunal que con.Q. 

ce del juicio o fuera de ou jurisdicción, en este último de-
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los casos, el tribunal requerido hará la calificación de las 

preguntas, cuidando de asentar literalmente en autos, las -

que deseche, como lo manda el artículo 175 del citado Código 

?rocesa!. Re~~~ esta, que no sola~ente se ve confirmada.por

el artículo 174 del referido Ordenamiento Legal, ·sino que -

también, seflala los casos de excepción en que las partes de

berán exhibir sus interrogatorios por escrito, y que textuak 

mente dice: 
"Artículo 174. No obstante lo dispuesto en el ar--

tículo anterior, cuando el testigo sea un funcionario de los 

que trata el artículo 171, o residú ~uera del lugar del negQ 

c·io, deberá el promovente, al ofr€,~er la prueba, presentar -

sus interrogatorios, con lé>.s copias respectivas parEi. las de

más partes, las cuales ser~n puestas a su disposición, en el 

mismo auto en que se m1o>nde recibir la prueba, para que, den

tro ,de tres días, presenten, en pliego cerrado, si quisieren 

su interrogatorio de preguntas; pero, si lo presentaren des

pués no les será admitido, sin perjuicio de que, en todo ca

so, pueda la parte interesada, presentarse directamente, a -

pr0~~nt~r, ~~te el trib~~~~ =cq~cr~C~ 9 el que ~ará la c~l~f~ 

caci6n de las preguntas, cuidando de asentar, literalmente -

en autos, las que deseche, como lo manda el artículo 175. 
Para el examen de los testigos que no residan en el 

lugar del neeocio·, se librará recado a1 tribunal que ha de -

practicar la d.iligencia, acompañándole, en pliego cerrado, -

los interrogatorios, previa la c~lif'icación correspondiente" 

Según esta disposición; las partea pueden exhibir -

sus interrogatorios de preeuntas por escrito en sobre cerra

do, al momento de ofrecer la prueba testimonial, con sus re~ 

¡,ectivas copias; pero, unicamente cuando oe trate de testi-

gos que non f'unc1onnrios públicoo, y N_UC a juicio del tribu

nal, podrá~ ser llamado3 a declarar, por considerar indispe~ 
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sable su testimonio para la investigación de la verdad, o -

cuando los testi6os residan fuera del lugar del negocio. En

cuanto u la declaración de los funcionarios públicos, la re~ 

dirán por ~edio de oficio ul tribunal. 

El tribunal exhortado cuidará, que las preguntas y

repreguntas siempre deben estar concebidas en términos cla-

ros y precisos; han de ser conducentes a la cuestión debati

dél.; se procurará que en una sola no se comprenda niás de un -

hecho y no hechos o circunstancias diferentes, y rueden ser

c:n forma afirmativa o ·inquisitiva. Las que no sr .. tisfa::;an es

tos requisitos, ser1n desechadas de plw10, sin que proceda -

recurso alguno; pero se asentarán literalmente en autos, tal 

es lo dispuesto p0r el artículo 175 del Código ?cderal de -

rrocedi~ientos Civi~es. 

~n la práctica forense, cadu respuesta del testigo

se hará constar en '."utos, en forma que, al misrLo tiempo, se

comprenda, en ella, el sentido o tércinos de la pregunta fo~ 

mulada. :610 cu~nd~ :o pl'l~~ u~~ l:arte, respecto b preeuntas

espcciales, puede el tribunal permitir que, primero, se es-

criba textualmente la pregunta, y, a continuación, la res--

puesta, seeún ae observu en el artículo 181 del citado Orde

namiento Leeal. 

Es obvio, que el tribunal tendr~ la más amplia fa-

cul tud paru hucer, a los testicos y &. las partes, las pregun_ 

tas que estime conducentes a lu investigación de la verdad,

así como paru cerci0rarse de la idoneidad de los mismos tes

tigos, asentándose todo en el acta, tal y como lo senal~ e1-

prccepto 179 del mencionado Códieo Procesal, 

Es preciso 1ue el juzgudor asiente en ul acta, des

pu6s de tomarse, ul testigo, la protesta de conducirse con -
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verdad, y de advertirlo de las penas en que incurre el que -

se produce con falsedad, se hará constar su nombre, edad, e~ 

tado, lugar de su residencia, ocupación, domicilio; si es p~ 

riente consaneuíneo o afín de ale;uno :ie los litigantes, .y en 

qué grado; si tiene interés directo en el pleito o en otro -

semejante, y si es amigo íntimo o ene~igo de alguna de las -

partes. A continuación, se procederá al examen de los testi

gos,· por separado y en forma sucesiva, sin que unos puedan -

presenciar las declaraciones de los otros, Cuando no fuere -

posible te:rmtnar el examen de los testigos en un solo día, -

la diligencia se suspenderá para continuarse al día siguien

t.e hábil, esto es, lo que nos ensei':a..'1. los artículos 176 v --

177·· del Código Federal. de Procedimien';os Civiles. 

Como es costumbre en la práctica, concluido el exa

men de los testigos, éstos están obligados a dar la razón de 

su dicho, respecto de las respuestas que no la lleven ya en

sí, .Y el tribunal deberá exigirla. Hecho esto, el testigo -

firmará ~ pie de su declaración y al margen de las hojas en 

que se contenga, déspués de habérsele leído o de que la lea

po~ sí mismo y la ratifique. Sí no quiere, no sabe o no pue

de leer, la declaración será leída por el secretario, y si -

n~ quiere, no sabe o no puede firmar, imprimirá sus huellas

digita1es, si puede y quiere hacerlo, de todo lo cual se ha

rá relación motivada en autos, tal es lo que disponen los a~ 

tÍcuioá 182 y 183 de la Legislación que estamos citando. 

2. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Se ha dicho que, en nuestro tiempo, ·considera."ldo el 

tema desde el punto de vista del Derecho Positivo, suele de

clararse que la prueba testimonial es admiaible siempre que

no esté expresamente prohibida, pudiendo ser testigos todas-
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las personas de uno u otrc sexo que no sean consideradas le

galmente como inhábiles, ~ien por incapacidad natural, como

por ejemplo, los enfermos =entales, o bien por disposici6n -

de la ley, como por ejerr.p:o, aquéllos que tienen interés en

el pleito. 

Cuando la prueba se tenga que desahogar fuera del -

Distrito Federal, es ncces1rio que el oferente de la prueba

cumpla con los requisitos que señalan los artículos 290 y 

300 del Código de Procedi::ientos Civiles para el Distrito F~ 

deral, que respectivamén:e expresan: 

"Artículo 290. :::: periodo de ofrecimiento de prue:..

bas es de diez días, que e=pezarán a contarse desde la noti

ficación del auto que tu-.-=· por contestada la demanda o por 

contestada la reconvencié~. en su caso". 

"i.rtículo 300. '.:.;a!'ldo la.s pruebas hubieren de prac

ticarse fuera del Distri:= ?ederal o del país, se recibirán

ª petición de pb.rte·dentr~ de un término de sesenta y noven

ta días respectivamente siempre que se llenen los siguientes 

requisitos: lo. ~ue se s::icite durante el ofrecimiento de -

pruebas; 20. Que se ind2;.;en los nombres y residencia de los 

testigos que hayan de ser examinados, cuando la prueba sea -

testifical; 30. Que se ~esignen, en caso de ser prueba ins-

trumental, los archivos ;::Olicos o pr..rticulares donde se ha

llen los documentos que t::...~ de testimoniarse, o presentarae

originales. 

El juez al culi:i~ar la admisibilidad de las prue-

bas, determinará el monte de la cantidad que el promovente -

deposite co~o multa, en caso de no rendirse la prueba. 3in.

este depósito no se hará el señalamiento para.la recepci6n -

de lra prueba". 

Le lou preceptcs anteriores, se desprende, que el -
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o!erente de la prueba testimonial, deberá al momento de pro

ponerla, solicitar al tribunal el período extraordinario pa

=a su desahogo, pues, de no hacerlo así, corre el riesgo de

s~r desechada por el tribunal la citada probanza. 

llo obstante lo dispuesto en los artículos anterio-

=~s, cuando el testigo resida fuera del Distrito Federal, d~ 

berá•el promovente, al ofrecer la prueba, prcsentur sus int~ 

==ogatorios con las copias respectivas para las otras partes 

;~e de~~=o a~ T,rqs días podrán presentar sus interrogatorios 

de repreguntas. Para el examer. de estos testigos, se librará 

exhorto en que se incluirá~, en pliego cerrado, las pregun-

tas y repreguntas, tul es le jispuesto en el artículo 362 -

jel Código Procesal vigente. 

Por regla general, las partes están obligadas a pr~ 

sentar directamente a sus testigos en la audiencia de recep

ción, y excepcionalmente, será.r. citados por el tribunal CUD.;!1 

do lo hayan solicitado los propios oferentes, ya sea, que -

tengan impedi1wnto para huce!'lo o porque radiquen fuéra del

~istrito Federal. Pero en caso, que el litigante no rindiere 

la prueba propuesta, resultare inexacto el domicilio señala

do o co~probarse que se solicitó su citación con el propósi

"º de retru•dar el procedicie"to, ent.onces, el juez le impon

drá una multa y lo condenará a paear indemnización de daffos

y perjuicios a su contraparte de conformidad con los artícu

los 301 y 357 del Código de ?rocedimientos Civiles, que res

pectivamente dicen: 

"Artículo 301. Al ::.itigante que se le hubiere concQ. 

jido la ampliación a que se refiere el articulo anterior y -

no rindiere las pruebas que hubiere propuesto, sin juatifi-

car que para ello tuvo impedi~onto bastante, oc le impondrá-
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una multa que fijará el juez hasta por los montos que señala 

la :fracción II del artículo 62 de este código, incluyendo la 

anotución en el Registro Judicial a que se refiere el artÍC.!! 

lo 61; asimi::m.o se le condenará a pagar inder.-'1ización ,:::_e da

r.os y perjuicios en beneficio de su contraparte, dej!Úldose -

adei::ás de recibir la prueba". 

"l.rtículo 357. Luo partes ter.drán obligación de pr~ 

sentar sus propios testigos. Sin embarco, cuando realt:.e!1te -

estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestar<Ín así 

~ojo prote$ta de decir ~cr~~d al juez y pcdir'n que los cite 

El juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto -

hasta de quince días o multa hasta de tres mil :¡:esos, =iUe a

plicará al testigo que no ccmpurezca sin causa justificada,

que se niegue a declar~r. 

En c&no de q_ue el señalamie.::tc de domicilio de al-

cún testiGO resulte inexacto o de colliprobarce que se solici

tó su citación con ~l propósito de retardar el procedi=..iento 

se impondrl al promovente una multa hasta de tres mil Fesos, 

sin perjuicio de q_uc ne dcnu!'lcie lu f::.lscdo.d en q_:.ic hu"r:iere

incurrido • 

.Asimisn:o deberá declararse desierta la prueba -:est.!_ 

rr.onial". 

No obstante, lo señalado por lus disposiciones que

anteccden, la propia Ley Procecal de referencia, nos er.seña

en sus artículos 62 en materia Civil y 963 en materia de 1..r..:. 

rend&micr.to In~.,obil ~.ario L; ::iic,uientc: 

~Artículo 62. Se entenderá por corrección discipli-

naria: 

I. El apercibimiento o amonestación; 

II. La multa, que ncrá en lon Juzgados de Paz, el -

equivalente, como máximo, de sesenta días del salario :!nimo 

general vigente en el Distrito Federal al momento de la com.!_ 
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sión de la falta; en los de lo Civil, de lo Familiar o del -

arrendamiento Inmobiliario, de ciento veinte días del sala-

rio mínimo, como máximo, y en el Tribunal Superior de Justi

cia de ciento ochenta días del salario mínimo, como máximo,

que duplicarán en caso de reincidencia; y 

III. La suspensión que no exceda de un mes". 

"Artículo 963. Una vez transurridos los plazos seil.~ 

lados en los artículos anteriores se abrirá el juicio a pru~ 

ba, siendo de diez días fatales de periodo para su ofrecí---

~el auto que tuvo por contestada la demanda o la reconven--

.!ión en Sü. caso. 

:::..as partes aportarán las pruebas que haya ofrecido

y deberá:;. presentar a sus testigos y peritos. De manifestar

bajo prc~esta de decir verdad mo estar en aptitud de hacerlo 

se impondrá al actuario del juzgado la obligación de citar a 

los primeros y de hacer saber su cargo a los segundos, citáu 

dolos para la audiencia respectiva en la que deberán rendir

su testioonio o su dictamen pericial. En dicha citación se

hará apercicimiento de arresto hasta por tres días de no co~ 

parecer el testigo o el perito que haya aceptado el cargo, -

sin cau.sa justificada. Al oferente se impondrá una multa de

diez veces el salario mínimo diario general vieente en el -

Distrito ::?ederal en caso de que el señalamiento del domici-

lio de los testigos o peritos resulte inexacto, sin perjui•

cio de que se denuncie la falsedad resultante. 

En caso de que por segunda vez no concurran los pe

ri tos o :.os testigos·, sin justa causa, a pesar de haber sido 

legalmen~e citados, el juez, bajo su responsabilidad podrá -

jeclarar :a deoerción de una u otra prueba. 

Esta ou~ci6n se aplicará también en caso de compro

barse qc:.<: ln prueba se ofreció con el pro;)6sito de retardar

el procedimiento". 
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Con este tipo de sanciones, _se pretende terminar -

con la práctica viciosa, d_e ofrecer testigos que tienen sua

domicilios fuera del Distrito Federal, ya sea, que radiquen

en el país o fuera de él, con el objeto de retardar el proc~ 

dimiento, y ade1ás de darle celeridad al mismo. 

La ley positiva ordena, que la protesta y examen de 

los testigos se hará en presencia de las partes que concur-

rieren. Interrogará el promovente de la prueba y a continua

ción los demás litie;antcs. I'aru el examen de los testigos no 

SE prG.;;cn-!;ar~ .:...::~crrOt'.;~torios 0s~:':it0n ~"~ndo sean present_!! 

dos por las partes. Las preeuntas serán forr.;uladc.s verbal y

directamente por las partes, tendrán relación directa con -

los pu.ntos controvertidos y no ::iertí.n contrarias al derecho o. 

a la moral. Leberán estar concebidas en términos claros y -

precisos, procurando que en una sola no se comprenda ~ás de

un hecho. El juez debe cuidar de que se cumplan estas condi

ciones impidiendo preguntas que las contraríen. Contra la d~ 

sestimaci6n de preguntas sólo cabe la apelación en el efecto 

preventivo, sec.í..".l se advierte en los artículos 360 y 361 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

Este Crdenamiento Legal nos enseña en su artículo 

363 lo siguiente: 

"Artícu.lo 363. Después de tomarle al testigo la pr.Q. 

testa de conducirse con verdad y de advertirle de las penas

en que incurren los testigos falsos, se hará constar el nom

bre, edad, est~do, domicilio y ocupación; si es pariente por 

consanguinidad o afinidad y en qué grado, de alguno de los.

litigantes; si es dependiente o empleado del que lo presente 

o tiene con él. sociedad o alguna otra relación de intereses,; 

si tiene interés directo o indirecto en el pleito, si eo am~ 

go íntimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continua-
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ción se procederá al examen". 

Una vez concluida la declaración, los testigos es-

tán obligados a dar la razón de su dichp y el juez debe:i;-á .:._ 

exigirla en todo caso. Y firmada ésta no puede variarse ni -

en la substancia ni en la redacción, tal es, lo que disponen 

los artículos 369 y 370 del Código Procesal. 

3. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

EXAMEH DE LOS TESTIGOS. 

Hemos visto, que cu&.:Hlo los testigos radican. fuera

del lugar de residencia de la Jur.ta, es necesario que el of~ 

rente de la prueba testimonial, cucpla con las siguientes -

condiciones: Proporcionar el nombre y domicilio de los testi 

ges; solicitar sean citados por el tribunal laboral exhorta

do; obviamente, señalar la ca~sa o notivo que le impiden pr~ 

sentar directamente a sus tes~igos; y exhibir los interroea

torios por escrito y sus respectivas copias, ul momento de -

ofrecer dicha probanza. Pues, de r.o cumplir el oferente de -

la prueba testi~onial con tales circunstancias, la probanza

será desechada por la Junta. 

b. TRASLAIJO DE LOS HlTE?..?.OGATORIOS J,L COLITIGAllTE • 

. Ya dejamos asentado, que es obligación del oferente 

de la prueba testimonial, e:(hibir las copius de los interro

gatorios al tribunal laboral, en donde quedarán a disposi--

ción de la contraparte, a fin, de que éste último haga uso -

del derecho je de~ensu que la ley le conflcrc, mediante la -

prctrnntD.ción de los plieeos de repreguntas en sobre cerrado• 
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dentro del Flazo de tres días, al tenor de cuales deberán -

ser examinados los testigos. 

c. res El"TI::futOGJ.TORIOS I:E REPREGUNTAS. 

la contraparte tiene un término no mayor de tres -

días para exhibir su pliego de repreguntas en sobre cerrado, 

al tenor de: cual deberán ser examinados los testigos, aun-

que, puede optar, por presentar3e unte lu autoridad exhorta

da y forrr.ul<=.r verbal y directan:cnte .las repregunt;:;.s que tieQ 

da.n aclara:::- ;· precisar 103 hechos sobre lou que deponen y a

investig;.;.r si se producen o no con verdud. Se ;:•rohitc que se 

de copia e ~:::-aslado de los interrogatorios de repreguntas al 

que pron:ue-.·a la prueba testimonial; porque, lus repreguntz.s- · 

versan sot:::-e los hechos r:Jismos sobre los curilr:s recaen las -

preguntas, esto es, son conocidos del que formula éstas. Ad~ 

r:.ás, tier.e :;:or objeto evitar que el litigante que presenta a 

los testig.:s, conociendo las repreguntas, los instruya acer

ca de la r-a::era de contestarlas y frustrar así la defensa de 

su contr~:::-::.::. 

I.I.. .AUTORIDADES EXHORT.i..Li.S. 

Es obligación de la Junta, al girar el exhorto para 

desahogar la prueba testimonial, acompafiar el interrogatorio 

con las preguntas calificadas,. e indicará a la autoridad e-

xhortada, :~s nombres de las personas que tienen facultad p~ 

ra interve~:::::- en la diligencia, seeún lo previene el artícu

lo 817 de :a ley Federal del Trabajo. 

Po:::- extensión, se puede decir que, las autoridades

exhortadas son aquellas que encontrándose en igual categoría 

a las exhor~;.ntcs, se concretan a dar cumplimiento al pedi--



242 

mento formulado en el oficio, realizando la diligencia judi

cial que tendrá lugar en su jurisdicción. 

l. EXHORTOS DILIGENCIADOS. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 758 nos-

enseña: 

"Artículo 758. Los exhortos y despachos que reciban 

las autoridades a que se refiere el artículo 753, se provee

rán dentro de las setenta y dos hores si[:'~ientes 8 s~ recep

ción y se deberán diligenciar dentro de los cinco días si--

guientes, salvo en los casos en que por la naturaleza de la

que haya de practicarse, exija necesariamente ::.ayor tiempo;

en este caso, la autoridad requerida fi.iará el que crea con

veniente, sinque el término fijado pueda exceder de quince 

días". 

Muchas de las veces, el exhorto no es diligenciado

por la autoridad exhortada en los términos que fija este pr~ 

cepto, ya sea por el exceso de trabajo o porque al oferente

no le interesa el desahogo de la prueba propuesta; es por 

ello, que.se ordena que, cuando se demore el cucplimiento de 

un exhorto, se recordará de oficio o a instancia de pa.rte, a 

la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa 

la demora, la autoridad exhortante lo pondrá en conocimiento 

del superior inmediato del.exhortado, tal es lo que dispone, 

el artículo 759 del Ordenamiento Legal citado. 

Una vez, diligenciado en sus términos el exhorto -

por la autoridad exhortada, ésta lo remitirá a la autoridad

exhortante, por la misma vía y forma en que le fue enviado. 

M. EY.HOR.T03. 



243 

El verbo exhortar significa inducir de palabra o -

por escrito a hacer algo. 

El JL&estro Pallares define al exhorto como: "El ofi_ 

cio que un juez o tribunal libra a otro de igual categoría a 

la suya y en que le pide practique alguna notificación, em-

bargo, o en general cualquier especie de diligencia judicial 

que debe tener lugar dentro de la jurisdicción del juez ex-

hortado. ftl exhorto -aftade el autor citado- se le da ese nom 

bre porque en él se usaba y aún se usa, aunque menos que an

tes, la siP:Uiente formula: 'por lo expuesto, exhorto y re--

quiero a Ud., y de mi parte le encarezco se sirva diligen--

ciar el presente, seFuro de mi reciprocidad cuando por Ud. -

fuese requerido'". ( 25) 

.i.quellas diliget!<.:ias que no puedan practicarse en 

el lugar de residencia de la Junta que conozca del juicio, 

deberán encomendarse por medio de exhorto al Presidente de 

la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje o al

de la Especiales, o a la autoridad ~'s próxima al lugar en -

que deban practicarse dentro de la República hexica.~a, según 

se aprecia en el ar~ículo 753 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Junta deberá expedir los exhortos y despachos, -

al día siguiente de aquél en que surta sus efectos la resol~ 

ci6n que los ordene, según lo previene el artículo 757 del -

citado Ordenaniento Le~al. Toma el noffibre de despacho el ex

horto, cuando el oficio es librado por un juez o tribunal a

otro de inferior categoría a la suya, pero, sobre el cu1¡1.l 

tiene o ejerce autoridad. 

A efecto, de dar celeridad al procedimiento laboral 

f25) Pallares, hduardo, Ob. Cit. Eág. 356. 
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la Junta a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y -

sus anexos al oferente previa .razón que deje en autos, quien 

bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la auto

ridad exhortada para su diligenciamiento. El oferente d~vol

verá el exhorto debidamente diligenciado a la autoridad ex-~ 

hortante, bajo su más estricta responsabilidad, tal es lo ~

que se advierte en el artículo 760 de la mencionada Ley. De

esta forma, se pretende evitar que los juicios queden paral.!, 

zados por mucho tiempo, sino el necesario que se requiera P!! 

ra el diligenciamiento de los exhortos, pero que no excedan

de los términos fijados por el artículo 758 de.la Ley Fede-

ral del Trabajo. 

En cuanto, a los exhortos que se tienen que diligen 

ciar en el extranjero, para su autorización, se requiere que 

el .oferente cumpla con los siguientes requisitos indicados -

en el artículo 754 de la Ley Laboral, que textualmente dice: 

"Artículo 754. Las diligencias que se practiquen en 

el extranjero, únicamente se autorizarán cuando se demuestre 

que son indispensables para probar los hechos fundamentales

de la.demanda o de su contestación. 

En en el caso a que se refiere el párraf~ anterior, 

se librará el despacho correspondiente, tomando en cuenta lo 

dispuesto en los tratados o convenios internacionales". 

Según esta disposición, también se llama despacho 

al oficio librado en términos de loa tr~tados o convenios i!! 

ternacionalea a las autoridades correspondientes en el ex~~~ 

tranjero; pero además, está condicionada su libramiento o ª1! 

torización, a que el oferente de la prueba, demuestre que es 

indispensable su desahogo que le permitirá probar los hechos 

controvertidos que contengan la demanda o contestación. 
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1. LEGALIZACION DE FIRMAS. 

En materia procesal del trabajo, los exhortos libr~ 

dos por las Juntas, y que deban diligenciarse en la Repúbli

ca Mexicana, no requieren de legalización de firmas de las -

autoridades exhortantes, seeún lo dispone el artículo 756 de 

la Ley Reglamentaria, que a la letra dice: 

"~rtículo 756. En los exhortos que debán ser dili-

genciados dentro de la República Mexicana, no se requiere la 

legalización de firmas de le. autoridad que los expida". 

Sin embargo, en lo referente a los despachos libra

dos por la Junta, para ser diligenciados en el extranjero, -

algunos sí requieren de ser legalizadas las firmas de las ag 

toridades que los expidan, cuando, a falta de tratados o cog 

venias internacionales, se seguir6n las reglas señaladas en

el artículo 755 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, que

dice: 

"Artículo 755. A falta de tratados o convenios, de

ber6 estarse a las s~guientes reelas: 

I. Los despachos serán remitidos por vía diplomát_i

ca, al lugar de residencia de la autoridad correspondiente,

debiendo ser legalizadas las firmas de las autoridades que -

los expidan; y 

I l. No seré. necesaria la legalización de firmas, -si 

las leyes o prácticas del país a donde se libre el despacho, 

no establecen ese requisito". 

Los exhortos que deban ser diligenciados dentro del 

país, y se demore el cumplimiento del mismo, se recordará de 

oficio o u instancia de parte, a la autoridud exhortada; si

ª peoar del recordi..torio contiúa la demora, la autoridad ex

hortante lo pondrá en conocimiento del superior inmediato --
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del exhortado, según se aprecia en el articulo 759 áe la Ley 

Laboral. 

li. LAGUNAS G.UE PRESZNTA EL AHTICULO 813 DE LA LEY 

.l;':;])~RAL I;EL TRJ..B.t.JO. 

Entre las lagunas que a nuestro juicio presenta el

articulo 813 de la Ley Federal del Trabajo en ·vigor, están 

las siguientes: 

l. El citado precepto, no dice nada en relaci6n a -

que, se debe de proporcionar el nombre y domicilio de los -

testigos propuestos por el oferente, cuando no se esté en -

los casos de las fracciones II y 111 de la misma disposición 

ya que, por el principio de ?Ublicidad de la prueba, es pre

ciso que l<:. Junta y las der .. ~s partes c'°nozcan el ~¡o:::bre de -

los testigos que se ofrezcan, asi co~o sus domicilios de los 

mismos. 

2. Se desprende de este numeral, que los testigos -

mayores de sesenta años y los enfermos, están obligados a d~ 

clarar en el local de la Junta, más pensaL1os, que tratándose 

de este tipo de personas y pcr la necesidad que tiene el of~ 

rente de que se conozca la verdad, su declaración debiéra de 

ser tomada o recibida en sus domicilios por el f~ncionario 

del tribunal laboral y en presencia de las partes. 

3. También guarda silencio este precepto, cuanQO la 

parte interesada no exhibe el pliego cte repreguntas en el 

plazo que le concede la propie disposición, considera~os, 

que la contraparte puede co~parecer ante la Junta exhortada

y for~ular verbal y directa~ente las repreguntas al testigo, 

las cuales deberán ser calificadas por la autoridad requeri

da, cuidando de asentar liter"11.mente en autos,, las qu<'; sean-
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desechadas por no estar ajustadas a derecho. 

4. Este numeral, declara desierta la prueba testim2 

nial, cuando el oferente de la misma, omita acompañar las c2 

pias de los interrogatorios o de traslado, para la parte con 

traria; más no dice nada, respecto del oferente que señale 

domicilios inexactos de sus testigos o se compruebe que la -

prueba, se solicitó con el propósito de retardar el procedi

mj.ento, creemos que esto, es suficiente para ser condenado 

ul pago de una indemnización a favor de su contraparte por 

lo<: daf;oG y ¡;;erjuicios que l& ha causado, dejándose aciemás 

de recibir l~ prueba. 

N. PROYECTO DE RE.i.''ORMA A LA PRlJZ:BA TESTIMONI.t.L EN · 

k LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En lo relativo a las sugerencias que hacemos, serán 

tan sólo de los artículos que integran la Sección Cuarta de

la Ley Federal del Trabajo vigente y que tienen relación di

recta con nuestro tema. 

Por creerlo necesario, a continuación transcribimos 

los artículos que integran la Sección Cuarta de la Ley Labo

ral, y posteriormente, dejaremos asentadas las proposiciones 

reformadas relativas a la prueba testimonial en materia lab2 

ral, para que pueda establecerse una comparación entre ambas 

SECCION CUARTA 

DE LA TESTIMONIAL 

"Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimo

nial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
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I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos 

por cada hecho controvertido que se pretenda probar; 

II. Indicará los nombres y domicilios de los testi

~os; cuando exista impedimento para presentar directamente a 

los testigos, deberá solicitarse a la Junta que los cite, s~ 

ñalando la causa o motivo justificados que le impidan preseg 

tarlos directamente; 

III. Si el testigo radica fuera del lugar de resi-

dencia de la Junta, el oferente deberá al ofrecer la prueba, 

acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deb~ 

rá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará de

sierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las -

que se pondrán a disposición de las demás partes, para que -

dentro del término de tres áías presenten su pliego de repr~ 

guntas en sobre cerrado; y 

IV. Cuando el testigo sea alto funcionario público, 

a juicio de la Junta, podrá rendir su declaración por medio

de oficio, observándose lo dispuesto en este articulo en lo~ 

que sea aplicable". 

"Artículo 814. La Junta, en el caso de. la fracci6n

II del artículo anterior, ordenará se cite al testigo para -

que rinda su declaración, en la hora y día que al efecto se

señale, con el apercibimiento de ser presentado por conducto 

de la policía". 

"Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimo

nial se observarán las normas siguientes: 

I. El oferente de la prueba presentará directamente 

a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y la

Junta procederá a recibir su testimonio; 

II, El teotigo deberá identificarse ante la Junta 

cuando así lo pidan las partes y si no puede hacerlo en el 
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momento de la audiencia, la Junta le concederá tres días pa

ra ello; 
III. Los testigos serán examinados por separado, en 

el orden en que fueran ofrecidos. Los interrogatorios se fo~ 

mularán oralmente, salvo lo dispuesto en las fracciones III

y IV del articulo 813 de esta Ley; 

IV. Después de tomarle al testigo la protesta de -

conducirse con verdad y de advertirle de las penas en que ig 

curren los testigos falsos, se hará constar el nombre, edad, 

estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que se trabaja 

y ~ ~Gútinu~~iéG ~e ~rGceCcr~ ~ te=~~ =~ ~~=~~Y~=~6n; 

V. Las partes formularán las prer:untas en forwa ve~ 

bal y directamente. La Junta admitir~ aquellas que tengan r~ 

lación directa con el asunto de que se trata y que no se ha

yan hecho con anterioridad al mismo ~estigo, o lleven impli

c~ta la contestación; 

VI. Primero interrogar~ el oferente de la prueba y

posteriormente las demás partes. La Junta, cuando lo estime

pertinente, examinará directamente al testi~o; 

VII. Las preguntas y respuestas se harán constar en 

autos, escribiéndose textualmente unas y otras; 

VIII. Los testigos están obligados a dar la raz6n -

de su dicho, y la Junta deberá solicitarla, respecto de las

respuestas que no la lleven ya en sí; y 

IX. Bl testigo, enterado de su declaración, firmará 

al margen de las hojas que la contengan y así se hará cons-

tar por el Secretario; si no sabe o no puede leer o firmar -

la declaración, le será leída por el Secretario e imprimirá

su huella digital y una vez ratificada, no podrá variarse ni 

en la substancia ni en la redacción". 

"Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma es

pañol rendirá su declaración por medio de intérprete, que s~ 
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rá nombrado por el tribunal, el que protestará su fiel dese~ 

peflo. Cuando el testigo lo pidiere, además de asentarse su -

declaración en español, deberá escribirse en su propio idio

ma, por él o por intérprete". 

"Artículo 817. La Junta, al girar el exhorto para -

desahogar la prueba testiconial, acompañará el interrogato-

rio con las preguntas calificadas, e indicará a la autoridad 

exhortada, los nombres de las personas que tienen facultad -

para intervenir en la audiencia". 

11:...ct:i'.culo 81.tJ. Las objeciones o tachas a los testi

gos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la -

prueba para su apreciaci6~ posterior por la Junta. 

Cuando se objetare de falso a un testigo, la Junta

recibirá las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas

ª que se refiere el artículo 884 de esta Ley". 

"Artículo 819. Al testigo que dejare de concurrir a 

la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se 

le hará efectivo el aperci~imiento decretado, y la Junta di~ 

tará las medidas necesarias para que comparezca a rendir su

declaración, el día y hora sefialados". 

"Artículo 820. U? sol.o testigo podrá formar convic

ción, si en el mismo concurren circunstancias que sean gara!!_ 

tía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los -

hechos sobre los que declara, si: 
r. Fue el único que ee percató de loa hechos; 

II. La declaración no se encuentre en oposición con 

otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurran en el testigo circunstancias que --
sean garantía de veracidad". 
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En el proyecto de reforma a la prueba testimonial 

los preceptos que la reglamentan han quedado como sigue: 

SEC(:ION CUARTA 

DE LA TESTIMONIAL 

Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimo-

nial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

I, Sólo podrá~ ofrecerse un ~áximo de tres testigos 

por cada hecho controvertido que se pretenda probar; 

II. Tendrá la obligación de proporcionar los nom--

brea y domicilios de sus testigos, así como, presentarlos d~ 

rectamente en la audiencia de desahogo de pruebas; 

III. Señalará la causa o motivo que le impiden pre

sentar directamente a sus testigos; además, deberá solicitar 

a la Junta los cite, e indicar los nombres y domicilios de 

1os mismos. 

En caso, de que el señalamiento de domicilio de al

gún testigo resulte inexácto o de co~probarse, que se solici 

t6 su citación con el propósito de retardar el procedimiento 

será responsable de los daños y perjuicios que la cause a su 

contraparte. 

Asimismo deberá declararse desierta la prueba teati 

monia1. 

IV. Si el testigo radica fuera del lugar de residen. 

cía de la Junta, el oferente deberá al ofrecer la prueba, -

acompañar por escrito el pliego de preguntas, al tenor del -

cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se"de-

clarará desierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogato

rio, lus que se pondrán a disposición do las demás partes, -

para que dentro del término de tres días presenten sus plie

gos de repreguntas en sobre cerrado; o si lo desean, pueden-
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presentarse ante la Junta requerida, y repre¡::untar verbal y 

directamente a los testigos, las cuales deberán ser calific~ 

das por la autoridad requerida cuidando de asentar en autos, 

las que deseche por no estar ajustadas a derecho, 

Al que ~o rindiere la prueba testimonial que hubie

re propuesto, sin justificar que para ello tuvo impedimento

bastante, se le impondrá una ruulta que fijará la Junta hasta 

de quince días del salario mínimo general vigente en el lu-

gar y tiempo en que se cometi6 la infracci6n, e independien

temente, de dec1ararae Oesiex·~a la cit~Ca prueb8~ 

V, Cuando los testigos sean funcionarios públicos -

de la Federación y de los Estados a que alude el artículo --

108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, rendirán su declaración por medio de oficio, observand2 

se lo dispuesto en este articulo en lo que sea aplicable; y-

VI. En caso, que los testigos sean mayores de sesen 

ta afies y a los enfermos, podrá la Junta según las circuns-

tancias, recibirles la declaración en sus domicilios en pre

sencia de las partes, si asistieren. 

Artículo 814. La Junta, en el caso de la fracción -

III del artículo anterior, ordenará se cite al testigo para

que rinda su declaración, en la hora y día que al efecto se

sefiale, con el apercibimiento de multa hasta de siete veces

el salario mínimo general, vigente en el lugar y tiempo en -

que se cometió la infracción, o arresto hasta por treinta y

seis horas. 

Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimo-

nial se observarán las normas siguientes: 

I. La Junta procederá a recibir la declaración de -

los testigoo propuestos por las partes, en el día y hora se

ñalado para que ~enga verificativo la audiencia de desahogo-
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de ~ruebas; ya sea, que los presente directamente el oferen

te o hayan sido citados por conducto del Actuario; 

II. El testigo está obligado a identificarse ante -

la Jt:..~ta y en presencia de las partes, y si no puede hacerlo 

en el momento de la diligencia, la Junta le concederá un té~ 

mino de tres días para ello. Si no lo hace en el término coa 

cedido, se deja sin efecto su testimonio; 

III. Los testigos serán examinados por separado, 

sin que unos puedan presenciar las declaraciones de los o--

tros, y en el orden en que fueron ofrecidos. Los interrogatg 

rios se for~ularán oralmente, salvo lo dispuesto en las fra~ 

cienes IV y V del artículo 813 de esta Ley; 

IV. Lespués le tomarle al testigo la protesta de 

condu~irse con verdad y de advertirle de las penas en que ig. 

curren los que se prcducen con falsedad, se hará constar su

nombre, edad, estado civil, ocupación, domicilio y lugar en

que se trabaja; si tiene interés directo en el pleito o en -

otro semejante, y si es amigo íntimo o enemigo de alguna de

las ;artes, y a continuación, se procederá a tomar su decla-

rt=..c~:::; 

V. Las pre~untas serán forcul~das verbal y directa

mente por las partes, tendrán relación directa con el asunto 

de que se trata, estarán concebidas en términos claros y pr~ 

ciscs, procurando que en una sola no se comprenda más de un

hechc, que no lleve~ i~plícita la contestación y que no se -

hayan hecho al mismo testigo. La Junta debe cuidar que se -

cump:an estas condiciones impidiendo preguntas que las con-

traríen; 

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y

poste::-iormente las demás partes. La Junta, lo hará cuand~ lo 

esti:::e pertinente el exaruen del testigo; 

VII. Las preeuntuo y las respuestas oe hnrári .cons--
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taren autos, escribiéndose textualmente unas y otras; 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón 

de su dicho, y la Junta deberá solicitarla, respecto de las

respuestas que no la lleven ya en si; y 

IX. Una vez, enterado el testigo de su declaración, 

firmará al margen de las hojas que la contengan y así se ha

rá constar por el Secretario; si no sabe o no puede leer o -

firmar la declaración, le será leída por el 3ecretario e im

primirá su huella digital y una vez ratificada, no podrá va

riarse ni en la substancia ni en la redacción. 

Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma esp~ 

ñol rendirá su declaración por medio de intérprete, que será 

nombrado por el tribunal, el que protestará su fiel desempe

GO, haciéndose constar esta circunstancia. Cuundo el testigo 

lo pidiere, ade~ás de asentarse su declaración en español, -

podrá escribirse en su propio idioma, por sí o por el intér

prete. 

Artículo 817. La Junta, al girar el exhorto parad~ 

sa.~ogar la prueba testimonial, acowpañundo en pliego cerrado 

las preguntas y repreguntas, debidamente calificadas, e ind~ 

cará a la autoridad exhortada, los nombres de las personas 

que están autorizadas pura intervenir en la dili~encia. 

Artículo 818. Concluido el examen de los testigos,

pueden las partes formular oralmente las objeciones o tachas 

a los testigos, por cualquier circunstancia que en su conce

pto afecte su credibilidad. Cuando se objetare de falso a un 

testigo, se substanciará incidentalmente y la Junta recibirá 

las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que se

refiere el artículo 884 de esta Ley, e indicará las que adm~ 

~a o las que deseche. 
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Artículo 819. Al testigo que dejare de concurrir a

la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se -

le hará efectivo el apercibimiento decretado en el artículo-

814 de esta Ley, y si la Junta, lo considera necesario orde

nará que sea presentado por conducto de la Policía, a rendir 

su declaración el día y hora señalado. 

brtículo 820. Un solo testigo podrá formar convic-

ción, si en el mismo concurren circunstancias que sean garB!l 

tía de veracidad que l? hagan insospechable de ~alsear los 

hechos sobre los que declara, si: 

I. Fue el único que se percató de los hechos; 

II. La declaración no se encuentre en oposición 

con otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurran en el testigo circunstancias que --

sean garantía de veracidad. 
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CONCLUSIONES 

l. El procedimiento común se ha distinguido en con 

traposición con el procedi:::iento laboral, en el sentido de -

ser más rigorista, sumamente lento y por consecuencia total

mente complejo. No así, el procedimiento laboral, que se ca

racteriza por su sencillez y celeridad, con la finalidad de

que la Justicia sea más pronta y expedita. Es decir, éste m~ 

dio, es un mótodo para alcanzar la verdad y la Justicia, me

di:mte la a!'licaci6n de las normas de trabajo que tienden a

cc:,nseguir el equilibrio y la Justicia en las relaciones en-

tre los trabajadores y los patrones, y col:lo fuente supleto-

ria de las normas laborales citadas, están los principios g~ 

nerales de justicia social que se derivan del articulo 123 

Constitucional. 

2. Si tomamos en cuenta, que el proceso laboral es 

un instrumento que queda en poder del Estado, facultándolo -

para proteger a la élase trabajadora, y que, surgu6 a la vi

da con ciertas características propias que lo hacen diferen

te al Derecho Cor.:ún; teniiiente a tutelar un derecho de clase 

de la clase econó~icamente aébil a la que se trata de co~pen 

sar con una superioridad jurídica su inferioridad econó~ica; 

así como, que se han tratado de perfeccionar los mecaniszos

jurídicos pretendiendolo :r.acer, decl&rutivamente, 11,!l:s ofect,! 

vo hasta el grado de haberlo convertido en garantía social -

reglamentada en nuestra Cpnstitución Política. 

3. El proceso es una actividad de interés general

y lu prestación del testimonio u.na forma de colaboraci6~ ne

cesaria a la obra de la justicia, de parte de peroonas que -

no figuran entre los sujetos de la relación procesal y revis 

t& el carácter de una oblieaci6n jurídica, que nadie puede -

rehuir oin ffiOtivación suficiente. 
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4. Tradicionalmente se ha considerado a la prueba

como figura fundamental del Derecho Procesal, de donde se -

desprende, que las afirmaciones de las partes, por elocuen-

tes que sean, si no están basadas en pruebas, de nada les -

aprovecharían. El litigante debe demostrar, en consecuencia, 

todos y cada uno de los hechos controvertidos en que se basa 

bien sea la demanda, bien sea la contestación. 

La decost::-ación oc dirige al juzgador, con objeto -

de que ::le f:;::-=e '.r: ;:9-; cjo exacto sobre la verdad de los he-

chas controvertidos. Es decir, los litigantes deben conven-

cer al Juzga~or y para ello la ley establece un sistema de 

normas que regulan la prueba en general y establecen a qué 

medios de prueba es lícito recurrir, el procedimiento que d~ 

be seguirse para ofrecerlas y desahogarlas y el valor o efi

cacia de las pruecas rendidas en el proceso. 

5. La prueba laboral tiene una fisonomía propia -

~ue la distingue de la civil, penal, administrativa o fiscal 

~n cuanto a su estructura y función en el proceso. 

6. Durante el estudio de este trabajo, vimos que 

los hechos controvertidos o dudosos no sólo constituyen el 

objeto de la prueba, sino que al mismo tiempo conforman el 

contenido del litigio y por ende la sustancia que anima al 

proceso. Entonces, tenemos que loe hechos dudosos o contra-

vertidos que está:-, sujetos a prueba, ea lo que constituye el 

~bjeto de la prueca; y excepcionalmente, lo será el Derecho, 

~uando se trate del Derecho Extranjero. 

En consecuencia, la Junta rechazará de plano las 

lruebas que considere que no tienen relación con la litis 

ilanteada o resu~ten inútiles o intrascendenteo. 

7. llo sen objeto de prueba: Los hechos controvertá, 
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dos que hayan sido confesados por las partes, pues no requi~ 

ren de ser probados; los hechos presumidos y el Derecho vi-

gente que la Junta debe aplicar en el proceso. 

8. La Junta podrá atribuir la carga de la prueba -

de los hechos alegados a aquella de las partes que, a su ju.;!. 

cio, se encuentre en circunstancias rr.ás favorables para pro

porcionarla, sólo por lo que hace a la documental, como, 

cuando existen presunciones legales que se establecen en fa

vor de los trabajadores y que van a invertir la carga de la

prueba, que recaerá sobre el patrón, tal y como lo dispone 

el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin perjuicic de lo dispuesto anteriormente, la ca.!:_ 

ga de la prueba de lc3 hechos controvertidos o dudosos cor-

responderá a quien 1~~ alegue. 

9. Para la investigación de la verdad en el proce

so laboral, son admisibles todos los medios de prueba que no 

sean contratios a la ooral y al derecho, y en especial tene

mos a la confesión, a la documental, a lú testimonial, a la

pericial, a la inspección, a la presuncional, a la instrume~ 

tal de actuaciones, a las fotografías y, en general, aque--~ 

llos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

10. Los terceros están obligados a cooperar a la 

averiguación de la verdad en el proceso. 

La misma ob:igaci6n se extiende a las autoridadea,

sea cual fuere su carácter y categoría. 

Cualquiera de las partes podrá solicitar de la.Jun

ta que disponga la exhibición de los documentos o cosas que

se encuentren en poder de la contraria o de un tercero, de-

biendo sus poseedorea cumplimentar el mandato judicial con -
la mayor diligencia. 
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11. La práctica de las pruebas se realizará eiem-

pre en audiencia pública y en presencia de loe integrantes -

de la Junta; por lo que, cualquier diligencia de prueba pra~ 

ticada fuera de ésta será nula. 

Se exceptúan del caso anterior las diligencias de -

prueba que por circunstancias inexcusables, deban practicar

se por exhorto. 

De toda diligencia de prueba se extenderá acta par

e:!. secretario Auxiliar. 

12. Uno de los principios que ha pretendido reali

zar de Ley Federal del Trabajo vigente, es el de la celeri-

dad en el proceso, pero dado los términos regulados que en 

la práctica se llegan a ver, en relación al ofrecimiento y 

recepción de la prueba testimonial, que se hace ilusoria es

ta finalidad del Derecho Procesal del Trabajo, por lo que, -

es procedente y necesaria la reforma al proceso ordinario en 

lo referente a este medio de prueba, proponiéndose que cuan

do el testigo resida dentro o fuera del lugar del juicio, s~ 

rá proporcionado su nombre y domicilio por el promovente, al 

ofrecer dicha prueba; debe exhibir fianza bastante para cu-

brir loa daft.os y perjuicios que le pudiéra causar a su con-

traria, por no rendir la probanza propuesta, sin justificar

el impedimento que tuvo para ello, cuando el testigo residi~ 

ra fuera de la jurisdicción de la Junta que conoce el juicio 

y presentar interrogatorios para que las otras partes puedan 

presentar sus interrogatorios de repreguntas, e independien

temente, que se deje de recibir la prueba, pues esto, redun

daría incuestionablemente en beneficio del trabajador para -

dar fin al proceso. 
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"L::", Le be decir: "L:"; y e:i el. cu<::.rto p~rrufo ,

'2:'ercer rer.!.~;léri, ::iice: ''?~v;:::~ .. A~;::3Tir<G~,IJ.. .. L'', I.o --

correcto es: "?:2.li:..3.f._ ?.:=:3TI~>_Odiil". 

Pág. Uo. 36, ~egu_"!c o párrafo, Séptimo renelón, Se expresa 

n;.I"~ Debe decir: "E~". 

?á('". :(-ío. 37, Segundo párrafo, ::aveno renglón, Se expresa: 

"DELE", Lo correcto es; 

?6.f. Ko. 42, Cita (25), Lice: ":cr-.J..:\CESCO", Depe decir: -

"~"'?.J..l:C I3CC". 

r&.g. Ko. 43, Pb.rrafo primero, _:aveno rent-rlón, Se es·:::ri'!::e: 

"0.i<..DINL:'.tIOR", Debe decir: "C;lLiiJF..:tICS". 

Pá_g. lio. 57, P~rrafo prirr.ero, Se€:''-'"éi:::> rc:mglón, Se escribe 

"PRl..SU:WIO~:-i-_L'', Debe "?RF:su:~cro:·T;~-;_,". 

?ág. ;:;o. 59, Cuarto párrafo, ..::::;avo rengión, Se indica: 

Pág. lio. 82, Segur.do ~·árrafo, :!::-?apués de la pa:labra "E.'.'i"; 

Lebe-segui!."': ""':.: -- " ~.L • 

Pá~. Ixo. 98, :á.rra::o tercero, =~~'Je!1o renglón, Se indica:-

"L.A'', Lo cor1 .. ecto es: ••-...:_.L.S". 

?á.g. 1:0. llO, ?~rrafo te re ere·. .3er;lL'-:.do rengló~, Se it:dica 

Pág~ No. l20, ~~rrafo prirrerc. ~e~El5~ tercero, Se cscri-



Pág; No. 188, Párrbfo pri~ero, ~¿cimo primero rengl6~, SE 

anota: "G01TCii..NCI;,", .I;ebe decir: "Co.2;c11:.:c1;. 11
• 

Fág. No. 224, P~rrafo primero, Sexto rengl6n, 3e escribe: 

''MAY?ltl.h", Lebiéndo decir: "HAYORIA 11 • 

Pág. No. 228, .?~rrafo tercero, Octavo renel6n dice: 11::..l. 11 , 

Lo correcto es: ".hL". 

Páe;. l~o. 251, Sexto pb:rrafo, Cuarto rengl6i1 dice: "I.;. 11 , 

Debj.6 anotarce: "Il: 11 • 

Pág. r:o. 256, Segundo p~rrafo, Reng:)..Ón tercero aparece: -

"SU~GUC", :::::n lu~:ur de: 11SüRGI0 11 ; y en el úl ti.:::o

rengl6n, Se expresa: 11 CPl~STITUCIOJ:X" 11 , Se dice: -

"COliSTITUCICili". 

Pág. No. 260, ~uinto párrafo, Renglón prinero, Después de 

la palabra 11 TECRIC0 11 i. Debe seguir: "PRACTICO". 
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